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1 INTRODUCCION 

1. - CARACTERISTICAS DEFINITORIAS DE LOS CONCEPTOS CENTRALES 
UTILI ZADOS EN LA ELABORACION DEL TRABAJO. 

La razón d e precisar los conceptos q ue se u t il izarán 
,2 n l¿.i_ el a borac i ón del trabajo , t ien e por objeto ~ evi t ar 
confusiones en el significado de los térmi n os a l a h o r a de 
raz ona r sobre sus posibl e s interpretaciones. 

El signif icado de una palabra es la relación 
e:-:i s ten te e ntre esta y una cosa .. Esa relac i ón , e nt r e el 
símbo l o y la r ealidad, es convencional, fruto de dec isiones 
indivi dua les o sociales, a pesa r d e que se n os s u e l e 
presenta r como un vinculo natural que pretende adjudicar a 
l as pal a b r a s un únic o verdadero sig nif icado .( ! ) 

qLle 

d e l 

No o bstan te~ si hay 
o tros e n cuanto clarifican 
uso de l a expres ión. 

significados mas conve n i entes 
l as condiciones gen e r alizadas 

Por l o tanto explicitaré l as carac ter is~ ica s que 
d eber-á n estar presentes . para ll a mar a una situ áción con 
dete rmi n a d o nombre , ya que algunos térmi n os corno 
"desce n·tral i z a.ción" y " desconcentración"~ (objeto de 
a náli s i s especifico de es t e trabajo ) , presentan 
contr ove r sias e n su criter i o d e uso. 

1 .1 . - Feder alismo y Federalización 

Es tos d os conceptos hacen a lusión~ a la " doct r i na" y 
.::il "pr oceso " r espec tiva mente . 

EL "fede r al i s mo " , es la forma de or·gan izac i ó n del 
Estado. que pued e ado ptar u n pais, y q u e con siste en 
c:lesarrol lar u na téc nica de desce ntralización del pod e r c on 
base territorial, ( que con variantes organizativ as según los 
1=::stados que l a adopten ) , tiende a mantener Ltna estera de 
poder d e "r-eser-v a " e n favor d e 1 os Est<=)dos particul a res y 
otor ga r a l g obierno fed eral un rol "delegado" , subs idiario. 

En el d ecir de Pe dro Frías : " . .. c ierta can t idad y 
cal i dad de descentr alización del poder, y no s ól o d e la 
adm i ni s trac i ó n. Autor i d ades efectivas e n los e s tados 
part i culares o provi ncias , poderes conservad os o a t ribuidos 
a favo r d e e ll a s que no c ons istan solamente en asign ación d e 
servicios , y~ por f i n, med ios espe cificamente polí t ico s con 
que di c hos est ados particu lares o prov incias, p a r t i cipen en 
la el e c ción e y e n el control del Gobierno Centra l. ( 2 ) 

Los proces o s denominados 
"desfeder al i zación" ~ describirán las 

" feder-a l i zación" y 
si t u acion es fác ticas 

1 Conf. l a con cepc i ón " convencionali s ta" del len g u aje . Ve r 
NINO,CARLOS , "Introducción al a n á lisis de·1 derecho", p á g. 
248 y s s . Buenos Aires, 2a. Edición , 1984.-
2 F.RIAS PEDRO , "Introducción al Derec ho F't.'.1b l ico P r-o v i n c ial", 
Buenos Aires , 1980. 
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con que los Estados alcanzan en mayor o menor medida, los 
ideales de la doctrina federal . 

La "federa 1 i zac ió.n" será el pr-oceso que tienda a 
sustituir gradualmente el sistema centralista, alentando la 
instalación de núcleos regionales, y fortaleciendo los 
existentes, a fin de fomentar una descentralización del 
poder que posibilite abrir cauces a una participación 
popular mayor y más genuina. 

Habrá un proceso de 11 desfeder21.l ización" , donde un 
inicial predominio - de los estados particulares, se va 
transformando en un progresivo predominio d~l poder central. 

Factores de índole económica, financiera y 
tecnológica, han motivado qLte este haya sjjdo un proceso 
típico en v arios países constituidos originariamente como 
fede r ales.(3) 

1.2.-~j=ntral ización y Descentra~tización 

La forma como se distribuye la facultad de crear o 
apl ica.r normas , tiene una gran importancia política. Esta 
forma suele clasificars~ ampliamente en dos categorías: 
Centralización y descentralización. 

Este par se subclasifica en diferentes tipos para 
ex plic itar las formas de organizaciones estatales; así, 
d escen t ra! ización territorial, func ional, orgánica, etc,. 
No obstante, no hay · que perder de vista, que estos 
conceptos clasificatorios están siempre referidos a 
conjuntos de normas. 

Centralización y descentralización, si bien son 
formas de hacer efectiva la actividad de los órganos de la 
Administración• Pública, se traducen siempre en ciertas 
formas de producción del derecho. 

"Al hablar de • órganos descentralizados y 
centralizados, o bien, de funciones centralizadas o 
descentralizadas, nos referimos ~ directa o indirectamente~ a 
conjuntos de normas que estatuyen capacidades y 
competencias, o prescriben o facultan determinadas acciones. 
De ahí que la referencia a conjuntos normativos sea 
ine:-:cusable. "(4) 

Una organ ización será predominantemente 
central izada , cuando las cuestiones mas importantes sean 
resueltas _por los órganos centrales de la Administración. 

En cambio, será tanto más deseen tral izada, cuando 
las facultades decisorias se encuentren adjudicadas a 
miembros ubicado s e n niveles inferiores en la estructura de 
poder. 

En el c am po del derecl,o administrativo, se distingue 
la descentralización política de la ·administrativa. 

3 FRIAS PEDRO, Ob. cit. pág. 267 y ss. : "El p1-oceso federal 
contempo1-áneo 11

• 

4 VERNENGO ROBERTO: 
Buenos Aires, 2da. 

"Curso de Teoría Genere.l 
Edición, pág. 365 .-

del Derecho" , 

2 
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' La primera se vincul a a la estructura del Estado, a 
su constitución. Así, el Federalismo implica necesariamente 
una descentralización polí t ica. 

ve1~ con 
Estado. 

La descentralización administra tiva , 
el sistema. de gobier-no ni con la 

nada. tiene 
estructur-a 

que 
del 

Se r eTier-e especifi~amente a l a organización 
administr-ativa. Por lo tanto; nada obsta a que exista 
cen t:i~a. l i Zc\C ión o deseen tt-a 1 izac ión adrninist~-ati va tanto en 
un si_s tema un itario como en un sistema feder-al. r~~:;í,l as 
pr-ovincias de un Estado Feder-al, pueden e=:-tat-· o r-ganízadas 
administrativamente de . modo centr-alizadc o 
descentralizado .( 5) 

Vinculadas a éstas dos fo r Mas de descentra l izacion, 
se distin guen los conceptos de "autono mía" y "a u tarqui a " . 

La autonomía, es. un c oncepto polí tico. Implic€i L.,. , , 3 

potestad normat i va originaria, (poder consti tuyente 
o ir ig inar io) . E 1 en te autónomo~ . san e íona l .::, nonna que lo 
r-ige, c rea sus instituciones y dispone la corr-es pondiente 
on;1anizE•.ción. 

La autarquí a consiste en la atribución que tien e un 
ente, para administrar se a sí mismo de acuer-do a la norma de 

sucreación. Es un conce p to n e tamente administrativo .(6J 

Descentralización y Desconc entración 

Algunos autores, distinguen además 
descentralización administrativ~ orgánica 
descen t r a l ización funcional o buroc~ática ~ 

en ·ti--e 
y 

a) 
b) 

La primera tiene como característica definitoria la 
i:1signa.c :i ,jn ck: competenci-=:i a un órgano dotándolo de 
pe1rs,:ma.l i .dad j ur-ídica; con capacidad de darse s u s propic\S 
nor-mas. 

La 
funciones a 
a l que se 
decisión.(? ) 

segunda se caracteriza por un tras paso de 
un élrgano siempre dependiente del pod2r -'centt-al ,, 

le ot.o t-g é\ c .ie r·to pode1- de iniciativa y 

Otros autores, consideran q ue no es conveniente 
Litili za r- un mis mo termino genérico pat-a a ludir a conceptos 
que versan sobre conten i dos diferentes. Por eso califican a 
esta t.'.tltima for-ma de or-gani zarse descrita, con el vocablo 
"desconcentración". 

:=i Con f . I'1AF\ I ENHOFF M l GUEL, "Tratad o de Derecho 
P,dministrativo ", To . I ,, pág . 587 y ss . 
6 Por eso, t écnicamente~ en n uestro sistema jurídico, la 
"autonomía" de las Municipalidades y de las Un iversidades 
debe considerar-se " autar-quí a ". " En nue stro r égimen 
constitucional, las Provincias son e ntidad es autónomas, 
mientras que las Mun icipalidades que carezcan d e potes tades 
normativas or-igi narias~ cons tituyen e ntid~des autárquicas 
ten- itoriales." CASSAGNE JUAN CARLOS, " De recho 
t-,dmi.nistr-ativo", To. I ,, 2da. Edición, pág .255 y ss. 
/ Conf. MARIENHOFF MIGUEL, Ob.cit. pág. 589. 
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hl nespecto dice Cassagne: "En un plano distinto a 
J. a "cent.re'- J. izac ión y deseen tra l ización ", apar·ecen tamtiién 
c:omD téc:n.icas de ag1,-upac ión o distribución per-manente de 
competencias , la "concentración y la desconcentración". 
1'1ient.ras la" de~.;,centralización" i::iene como .pt-:-esupuesto la 
idea de atribución de personalidad jurídica~ y una relfación 
in t.ersubj et.i va, la" desconcen tración" en tr-aña una tí pie e, 
1'-e lación ínter-orgánica en el marco de la propia entidad 
E,·statal ... bien en la a.dministt-ación CE•ntral corno dentro d,:::: 
a 1 guna de 1 as entid2.des deseen tra 1 izadas.'.' ( 8) 

Este último cr-i terio es el que se uti·l izará como 
~-;i~_,rüficado de los términos "descentralización y 
"desconcentr·ac ión" en este trabajo: 

"Descentralizar, implicará reconocer determinadas 
competencias a organismos no dependientes jurídicamente del 
Estado, · personalidad jurídica , presupuesto propio y normas 
propias de funcionamiento. 

"Desconcentrar" no requerir~ la creación de nuevos 
c-:!ntes, simplemente, las partes de la organización que se 
encuentren en niveles más bajos, recibirán atribuciones del 
poder central. F'or lo tanto ne:, necesitarán personalidad 

n.i pr-esupuesto 
de las que 

jurídica, 
diferentes 
pertenecen . 

pt-□pio ni 
regulan 

n ormas adm-inistrativas 
el organismo al que 

1.3.- Región y Regionalización . 

l_a_ "Región", como concepto orgánico institucional, 
e-5 un espacio ter-ritoria.l !' cuya. poblaci.ón participa por su 
historia, cost.umb1~e, cultura. e idiosincracia en un destino 
común que propende a su integ~ación y desarrollo.(9) 

Nuestro derecho, no contempla la región en este 
SE)nt.ido institL1cional, como · colecti.vidad territorial, (que 
si contemplan otros países como Italia y Franc~a); pero del 
análisis de algunas normas constitucionales se deduce 
válidamente la posibi.J.idad de que éstas - se constituyé~.n 
para rines espec1T1cos, a través de la firma de Tratados o 
Convenios interjurisdiccionales. 

La "regionali zación " 
efectuar una división de una 
en marcha reformas· que 

es un proceso que consiste en 
porción territorial para pone r 

pueden tener implicancias 

cualitativas, administrativa~, físicas, legales~etc. 
Esta división ·territorial en regiones, no se asienta 

s.iempr-e en un único cri ter,io. Pueden concurr···ir­
simul tci.neamente aspectos geográficos, étnicos, · histór-icos, 

c:ultur-:::,les, etc. 
En lo substancial, la regionalización implica además 

de la mencionada distribución geográfica, también una 
equ.i t;;1.ti.va. asignación de recursos físicos, 1··1umanos, y 

8 CASSAGNE, Juan Carlos, Ob.cit. pág. 258 y 259. 
9 Conf. DRDMI ,JOSE!, "Admi.rii.stración Ter-rito1~ial y Eco11omia

11 ~ 
Madrid, pág. 155 . 
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:"':i. ;-·,.::,\.nc:it;ir-c,s:;, y uni:i. '9.mplii,\ participac.i.ón di~) lé\ comuni.d.::,cl. 
( l O) 

1 __ .,! _4. - Relación e ntre los conceptos definidos. 

Ta.1 como se e:< pr-esara el feder·.::d ismo 
presupone la coexistencia 

anter-iormente, 
de entidades te,~r-itor-iales 

aut~nomas institucionalmente. 
Como fo~ma de organización del Estado, es una 

técnica de distribución territorial del poder que tiende a 
democratizar las decisiones políticas evitando el 
autoritarismo que surge .de la concentración de poder de las 
sociedades tecnocráticas. 

Como s e e:-:presó anteriormente, la descentr-alizé1c.ión 
,?.dmini st,,-a ti va 1, no siempr-e acompaña al ·federal .ismo 
( equi VéI 1 en te de descentralización po 1 í tic a) como forma ,je 

qobierno. ,(:)sí lo prueban Fr¿,.nc•ia e Italia, que e:<hiben u n 
régimen unitar-io descentralizado. 

Este pt-oces,o de re-federal.ización 1, conlleva,-á Llí"1é1. 

t□mé1 de conciencie"! en el s .entido de respetar- los poderes dEJ 
las provincias y ejecutar las políticas necesarias para 
dest.r- a.ba1-- los mecanismos que r-esisten todavía la efectiva 
concreción del proceso. 

A pesa1-· d,.?.J. trc::1d ic iona. l centra 1 ismo de los est.::,dos 
latinoamericanos, tanto de los federales como de los 
uni t arios, hoy día parecen estar sometidos a una tendencia 
descentralizadora , como consecuencia de la presión que 
EiJE·r-ce el a.celerado crecimiento d e la sociedad sobre l,=l 
est.r-uctura administrativa. 

La. d escentralización no implicará federalización ~ 
si se circunscribe a una descentralización orgánica que no 
implique transferir efectivo p oder- a otras jurisdicciones. 

quif?nes 
En este 
serán los 

proceso redistributivo , hay 
destinatarios de ese poder. 

que decidi r-

De ahí, la. import¿,ncia creciente de las regiones:, 
( sean éstas c reacias espec i f icamentE: a parti r· de r-ea 1 .idc1.dE,•s 
p1-ee:-:istentes :: O bien como e;< presiones ref'or·2ad.:::1s y 
modernizadas de las unidades político- administrativas 
vigentes,) !i con el objeto de colocarlas en condiciones de 
recibir a t r avés de proyectos descentralizadores, cuotas de 
podet- que les per-mitan modificar- las relacione.~:; de 
dependencia que les impide desarrollar todo su potencial y 
cje.s2,n'-cd :to . ( .11) 

10 Bf;:(~VD HECTCJR F, "Gobierno y Aclm:i.ni.st1r¿,_ción de L::t 
Educación"; en "Conclusiones del Congreso F'eda;;,1ógico" 1, 

Cuaderno Nro. B, Buenos Aires, 1988.-
ll BiJISIEF, SEF<GIO, "Los p,~ocesos de descent r alización y 
desarrollo regional en el escenario actual de América 
l._a t in ,3. '' ; Fi,2v .is, ta. d E; la CEP(..)L I\J ¡ro. ~':-1 .. pi~.~J t· l ~~:8 , ~3g o. d f? 
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PRIMERA PARTE : FEDERALIZACION POLITICA 

1.- Proceso federal en 1~ Argentina. 

~-- Región. Aspectos Norma t ivos. 

1. - EL PROCESO FEDERAL EN LA ARGENTINA 

1.1. - Antecedentes y e n c uadre normativo . de l s i stema fede ral 

Con la firma del Tratad~ del Piiar, el 23 de febrero 
de 1920, las. provincias contratantes se ·pronuncian respecto 
z:11 sistema de gobierno, a favor de la. ft=±de,~ación~ que de 
hecho admiten; y como _aquellos repre~entantes, estaban 
persuadidos de la voluntad .general de las provincias a 
organizarse bajo un gobierno central, se comprometen a 
:i.nvita.r·las a concu,~,~ir- con SL.lS diputa.dos par-a que acue1~de-:n 
lo que convenga al interés general. 

El mismo_ espíritu se desprende de las disposiciones 
del Tra tado del Cuadrilátero, del 15 de enerb de 1922; del 
f-\::1cto de la Confede r ación Argentina, y del Acuer-do de San 
Nicolás de los Arroyos, el 31 de Mayo de 1852.(1) 

F'or la 
at-g(:?ntinos del 

tanto~ 
Estado 

la adopción por 
Federal, comportó 

.los 
el 

Constituyentes 
cunplimiento ·de 

un compromiso h istórico , jurídico y moral, protocolizado en 
l os Pactos Preexis ten tes suscriptos por las provincias entre 
sí, de conformidad con los poderes originarios que tenían en 
virtud de s~r soberanas. 

El sistema federal 
cc:,nsti tu yen tes de 185:; ~ en los 
Constitución : 

es consagrado ~or 
siguientes ar tí cu 1 os 

lo·s 
d•? L'3. 

Art iculo 1: '' La Nación Argentina adopta para su gobierno, la 
forma Representativa , Republicana Federal . .. ''(2) 

Art 5 ~ "Cc:<.da p 1r•ov incia die tar¿1 parc:1 si una Const•i tución baj ci 

el sistema · n?p1~esentativo r-epublicano, de acue1~do con los 
pr··inc i. pios, dec21 l ar-ac iones y g.:1ran tías de la Constitución 

l (-4rt.. 7 del f.4cuerdo de San Nicol¿1s: "Es necesario que l os 
Diputados estéri penetrados de sentimientos puramente 
nacionales; para que las preocupaciones de localidad no 
embarazen la grande obra tj u e se .emprende-; que estén 
persuadidos que el bien de los pueblos no se h a de conseguir 
pcir '·e;.: j_j ene ias' ·E•ncon ·tt-adas y pare i c11 es" 1sino por 1 a 
c:onscllida.ción dE· un 'réj imen' .n~,.cional, n ? g ular y justo; qui=• 

esti~en la calidad d~ ciudadanos argentinos ~ a ntes que la de 
p1·-CJv inc ianos . ·,, 
2 " A diferencia de la _Confederación,, en la que los estados 
miembros pueden conservar instituciones heterogéneas, en e l 
Estado federal constituye base _ indispensable la homogeneidad 
d,2 la·s instituciones fede,,-ales y . p1~ovinc:i.ales." L.INAí-'<ES 
QUINTANA SEGUNDO, "Gobierno y Administración de la República 
Argentina", Buenos Aires, 1946, pág.11 . 



Nacional; que asegure su administracion de 
regimen municipal y la educac ión primaria. 
condiciones, el Gobierno Federal garante a cada 
goce y ejercicio de sus instituciones.'' (3) 

ju·:,;t.i.c:i..a, ~,u. 
f?, .,:_.,_j o E•'::~~ ·t:. .:::1. ,;:-.:_ 

p 1···· C) \/ :i. n e: :l. a. .::-:-~ l 

Art. l.04: "L-:3.::"J. 

delegad□ por esta 
f.7: ;< p 1····e~;a1T1E~n t:i:•.~ • se 

provincias conservan todo el poder 
constitución al gobierno federal~ y el 

hayan reservado por pactos especiales 

no 
que 

¿-,. J 
tiempo c!E· su .i. ncor-po1~aci ó n. " 

pr-opiEr.s insti tu.e .i c)n es loc ales '/ ~5c-.: 
sus L~g i sl ado1res '-/ 

Art 105: "Se cL:1n ·sus 
rigen por ellas. Eligen 
demás funcionarios de 
¡;_1obie1--no federa].. " 

sus gobernadores, 
provificia, sin inter-venc:i.ón de.1 

Art.106: 
con f o1~me 

" Cada provincia 
a lo dispuesto en el 

dicta 
é(r·t. 

su 
C ll ~· . 

propia constitución 

Art .107: " L2-s pn:,\.1 :.i.. nc i .as pueden cel ebr2H- tra tacl_os par-e i.a 1 es 
para fines de administrac\ón y justicia, de intereses 
s~co1-1ómicDs y t ,-abaj os de Ll ti l idad c□ffiún ~ con con oc imi en to 
d 12l Cc:,ng1--·eso 1~ede1~a1, y prc,movF.•r- s1j indust,-ia !' 12:, 
inmigración, la construcción de ~errocarriles y canales 
r-,a.vt?t~JaiJ les !' 1 a co 1 on i zac ión de t i.er-rc1.s d-e propiedad 
prcvinc.:t.a:L, la introducción -.;,, establecimientos de nuevas 
i ndus t r- :i.,-=1s !' la impc:n-·tac: ión de ca pi tal e;,s e:-: t1--an j eros y L:,,, 
t~:-: p.lotEtc:ión de sus ríos , poi~ leyes · pr·ob?ctor--·a=:; de <::>stos 
fines, y con recursos propios. 

E l gobier-nCJ fede:~r-a 1 tien~2 poderes delega.dos, biE•n 
cJe-f in :i. dos .. 

L□s poderes que se reservan l as provincias, de 
acuerclo al te;-:to c:onst..itucioncd ~ son sumamente 2\.ffiplios, y 
por no ser taxativamente referidos , r esultan indefinidos. 

Lét con<:;;titución enuncia alguno•;; de los po,jeres ne:, 

delegados por las provincias que deben ser respetados dentro 
del sistema federal, estos son: 

- Conservar su 
y propiedad de 
ceder o vender 

jurisdicción propia con respecto al gobierno 
sus territorios, parte de los cuales pueden 
a1 qe>biE't--r10 ·feder··i:.d . ( i:"\rts. :::;; , 15, y 67, i. r,c .. 

:27. ,l 

- Dictar su constitución, darse sus 
au toridades, debiendo el . gobierno 
restablecerlas,- a requisición de la 
~::;ido depLiestas 
p1:-ovinc i2\ ( a.rts. 

por-
"' ... ) !' 

las sedición, 
6, 105, 106) . 

-·-··---··· ----------

o 

propias instituciones 
federal sostenerlas 

\/ , 
e, 

provincia- si hubiesen 
poi-- ir:\/a·::,ión de otr-c:l 

3 El art~culo 5 de la Constitución Nacional, tal como fuera 
dictado en 1853,y el art 67, inc. 28 ~ establecían que las 
constituciones provinciales serían revisadas por el Congreso 
antes de su pr□mulagación. Pero la Convención reformadora de 
.1860 ~.;upr·· imió , coher--,2n tf.~ con l F.t idea de "au. tonomía", 1 a 
revisión de las constituciones de las provincias por el 
Congreso Federal. 

-, 
/ 



- Legi s lan soore libertad de i mprenta. E l Gooierno Federal 
no puede legi~ lar sobre p rensa si la restringe o e stablece 
sobre ella la jurisdicc ión f edera~. (art 32) 

Urden ¿m la~:; convocatorias a elecciones de diputados y 
~;(e i"12:1do1···t=s. ( a 1···ts 4-:::;; y !'54 ) 

Conservan 
aplicación de 

sus jurisdicciones 
los códigos comunes . 

locales 
(art 67, 

en cuanto 
inc.11) 

d la 

Nombran los jefes y of icial~s de las milic i as que autorice 
a formar el congreso. (art 67, inc. 24) 

i-:·u;:;den celebrar tratados parciales, bajo las siguientes 
c.: oncj :i.c ic,nes ~ 
1. . -- que no sean de carácter político (art1 108). • 
2.- que den cuenta al congreso federal (art 107, la parte). 

Recursos : 
La~-:; provincias pueden esta.blecer r-ecL1rsos de todas 

1 .:,1s fuentes directas o ind·irec tas, no cedidas para 1 a 

formación del tesoro nacional. Las fuentes de recursos 
dir·ectas e indir-ectas cedidas por las provincias a 
prohibidas a e llas, sin embargo, están especifi~adas en los 
s,i c;.1ui.:2ntes ar-tí.cul os de la constitución : 4, 9, 10~ 11, 12, 
17 , 6 7(inc.1, 2 , 3, 4, 9, 10, 122, 13, 16 y 28) y 108. 

La coricun~encia de fuentes de recut-sos están 
establecidas en los siguientes artículos: 
art.67, inc.16:sobre . adelanto de l as prcivincias y bien común 
art 107 ( 2a . parte): poderes concurren t es. 

1.2.- Factores cau santes del debilitamiento del federalismo 

A gr¿mdes r·asgos, sin pretender anal izar· 
e;d-;c,ustivamente el proceso de des federal ización progresivc>. 
por la que atravesó el país desde la sanción de la 
Constitución, se rese~an breve~ente sus causas: 

"Desde comienzos del siglo XIX, se producen 
Ein·ft-entamientos en relación a cuál deberá ser la forma de 
organ ización político-i nstitucional de la República. . 

P o r un lado se postula ur, sistema unitario, 
centralizado, basado en el ~redominio de los sectores 
políticos y económicos asentados y vinculado a la dinámica 
d~? cr··ecimiento de l principal puerto : l a ciudad de Buenos 
Hi. res. 

Por el otro, se pretende con formar. un esquema 
organiza tivo politice administrativo fundamentado en la 
i=:·quicl .1str· i bue ión espac ial del poder , federa 1 izando E? .L 
E·;;;; tc:1do 1, ,:1 semejanza del esquema p1~e dominante en 12, 
Constitución nor-teameri c ana ... Juegari en tal sentido, la 
herencia espa~ola, fuertemente ad herida a un Estado central 
2utoritario, representa do por la monarqia. Como contraparte, 
la clrcunstancia de la modalidad como se conformó la 
n2cionalidad a rgentina es e senc i dl para comprender el 

E3 



i':2":'::- p:J.. ¡--·· :i. tu i'(,?C:lf2r-·-::·1 J. ,:j;¡_.; ff1UC he;~~ dt::1 '5US nUf/1121---os□ i;:; p,---c:, t,":\(JOn j_ <;:; tE.1S 

¡::winc.i.p2"tI1:0~:,. i; (4-) 

A partir de la sanción de la Constitución de 1853, y 
como ccJn~;ec::uE?nc::i-::, dE? la e:-,i.stencic1 dE• un puer-to como (~-j ,? 

vincul¿,u···1bc:• con el e:-:tt-?1···ior-!1 S(e comien2d a visualiz¿-u- ,_U-! 

proceso en eI cual el Estado Argentino, en contradicción con 
el articulado de su Carta Magna, se tranforma 
p l'-otJ r··;:;;s .i. v ame,1 ·t:E:~ en un¿~ f.:?S t r-uc tLt t- a institución a 1 un.ita r- :i. ,'::\ y 
centr·2,l.izad¿,_. 

La pobrE•z i:'t y la 
provincias, agudizada por 
inestabilidad política de 
disminuy8ndo el poder local. 

falta. 
las 

los 

ele rE~CU1r•sos de 
c1~isis 

últimos 
económicas 
50 a~os, 

mue h.,,\'.c; 
y 

.... -1 1-C.i 

Ia 
i cio 

La dependentia del poder centra l puede ser política 
y económica. Es política cuando afecta la l ibertad de 
podE~1re:,s J. UCi::\ 1 es Em SLl competenc i.-¿, insti t.uc ion al . E·==., 
E•c:onómica cuando la asi.~1nación de ¡rt=.:-cu.1rsos no asegura i2J. 

E•1j e:-~,, .. c iciD c:1utónomci de 1 as comp.~te11c:: ias 1 oc.s. les;.. 1-·f¿,y 
provincias y regiones dependientes .de los poderes centrales 
que el. par·tir- eje una dotación de n?cursDs i nsuficientes,, o 
1.n·sui'icient!:?mente Ei:-:plotados, necesitE,m asi~:;t,::•nc.i.a fech::.'l···a l 
que al sustituirlas en la prestación de servicios~ : la 
condicionan en sus opciones político administrativas . 

Dtn:i c:,:;,,mpo t=?n el que se advier- t e la inhili:i.ci.ón d1:-? 
competencias de las provincias es el tributario. 

Al respecto expresa Bidart Campos: 
"" ... r,,:l gDbü,~rno tedt2ral e~;tablecEs' tributos desde hace 
cincuenta a~os ~ que en rigor, pertenecen constitucionalmente 
,,, las pr·ovi.nc:iE.1~;;, por- ejemplo~ la~-5 ll¿-,_mc,das cont1ril:>ucion¡c!~, 
directas, como el impuesto a los réditos o a las ganancias. 
Ello al precio de que las provincias no los pueden crear en 
sus Jurisdicciones, y, en cambio, reciben por 
coparticipación un porcentaje de la recaudación federal. En 
tonn21 paulatina, E•n loi;:; L'.d t.imo~c- ,'::lños, 1.'::I Jur•i.sp1--ucfenci.c:1 de 
la Corte Suprema ha reconocido poder tributario a las 
provincias en terrenos donde su interpretación anterior era 
dE•sfavCJt-·E,blt:-. p2,ra l¿,1~; comp¡;::1tencias localr:~1s .. 1

' 

Varias fueron, entonces, las causas que configuraron 
el debilitamiento del federalismo: 

el proceso de 
capital. 

concentración y centralización 

- la ausencia de una política provincial y municipal; 

·-·--····· -··--······-·--·--· 

c:f ¡~ l ;,, 

LJ. ¡:;:u¡:·l"l{.~f\l (:iL.E,'JANDr;:CJ, 11 Di0!~,,c:~?nt.1,.•a:ti;~;::,r.::i.ón y clemc>c:1····¿1_t_i :;~;_;,\c::i.(~>n E,n 
1 ¿·,, SCJC i.edac.1 ¿,I,··¡;¡E,n ti.na"!• Bu0?noi:, f.-ti n"-:'s; !• l '?U7 .. 

·:.:.• 



la J urisdicción federal sobre e l comercio interprovincial 
que recae no sólo sobre los bienes, sino que también niega a 
l as provincias toda regulación económica de la producción, 
indu.str ia 1 i zación o comerció, que e:-:ceda los 1 ími tes 
p 1~ov inc ia les. 

- la legislación económica,la creación de empresas estatales 
y el control de las principales variables del proceso 
productivo, sustituyendo el a c cionar de provincias y 
mun icipio s, recortando su capacidad decisional y de 
financiamiento. 

\;~ 1 fenómeno ele 1 as sociedades capitalistas desarro 11 ada.s 
luego de l a. Segunda Guerra Mundi2d: El " Estado Bienestar-· " 
( 5),donde las demandas sociales impulsan una expansión 
económic a que queda a cargo del Estado : sistemas de 
s:,egu1~ idad socia 1 y salud pública; medios de comunicac ión 
masiva en manos del Estado; planes de vivienda popular ~etc. 
i='c:it- razones ele disponi bi 1 idad de recursos, 1 as funciones 
propias de l Estado bienestar, se centralizaron en manos de 
organismos del aparato político centralizado. 

e) "mod u s vivendi" impositivo que I empobrec ió a las 
p1'-□vincias y permitió al fisco n2,ciona l t-ico asumir 
servicios específicamente provinciales, deprimir la calidad 
del sector público local y tomar una participación creciente 
en los ingresos tributarios de las provincia s a través del 
régimen de c opa rtici pación imposit iva; 

las intervenciones federales. 

El c1~ecimiento endogener-ado del aparato burocrático del 
Esta,jo. (6) 

1.3.- Neces idad d e d e s c entralizar e l Es t a do.(?) 

El proceso inverso al descrito en el punto anterior, 
"l,::1. ·federalización", implica· plantear la descentralización 
pol~tico- administrativa, y deviene de una necesidad de la 

5 Este mod~lo de Estado,(Welfare State), se caracteriza por 
ser administrativo, con prevalencia del Pod~r Ejecutivo, que 
se constituye también en legislador~ 
6 Conf.ROFM?~N ALEJANDFW, "El Municipio en el cc:inte:-:to de le:\ 
rJ2scentra.lización" y FRIAS PEDRO, "Introducción al derecho 
Ft.'.tblico F'rovincial",Buenos Aires, .1980. 
7 "El proceso de descentralización requ.iere de un p1~oyecto 
nacional que lo impulse j estimule. Pero proyecto nacional, 
no quiere decir definición centralizada y tecnocrática del 
mismo ... F'er-o tampoco, la descentra.l i za•ción puede alud.ir!, en 
l as condiciones de Argentina~ a la ide~ del federalismo 
conservador de pequ.e~os privilegios locales . Federalismo 
descentralizado, como proyecto nacional, no _tiene en común 
c on el ·fedE·ralismo del siglo XIX, más que }¿:,. dEenominac:iór, .. " 
(ESTADO REGION Y DESCENTRALIZACION - H. Capraro y R.Esteso. 
Buenos Aires , 1986, p.92. ) 
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sociedad que requiere respuestas inmediatas y e f icientes. El 
gobierno central no está en condiciones de satisfacer todas 
las demandas que se plantean. 

"La delegación je ciertos márgen(o~S d e decis i ón en 
niveles infer-iores, constitLlye,por otr-a parte~ una moderna 
técni.ca de administración p5ra las organizaciones complejas. 
La proximidad fisica proporciona más elementos para una 
consider-a.ción adecuada de ::.os probl e ma s y la pr-esencia de 
~os interesados directos facilita la defensa d e sus 
i.ntereses . Fina 1 men t.e, la menor- cantidad d e asuntos y SL! 
,,,ayor simp 1 icidad, permite que cada órgailo ac b'.l2 coil más 
,::..g i ! idcd .en 1 a adopción de decisiones." ( 8) 

No obs tan-te~ con s t ituye n do l a -feder a l ización un 
concepto político y r.o adminis trativo ~ algunos a u t ores 
e~{presan que sola.mente la descentra! ización "te rritoria l" 
está vinc ulada con la ide a de federali zar~ y a que u n pai.s 
crganizado bajo el s i s tema unitario, puede t e n e r ur.a 
organizac ión adminis tra t i v a d escentr aliza d a .( 9 ) 

En su aspecto técnico, la descentralizac i ón debe 
conciliar sus innegables ventajas con la n e ces ida d d e 
coordina~ inter-eses sectoriales locales o parciales con los 
del 1resto del país. y tene1~ en cuenta los pr-oblemas de 1.::1. 
insuficiencia presupuestar-ia que plantea e l fraccionamiento 
e;:cesiva de la compstencia terri to;r ial . Tambi én ca.be señalar 
l~ ~esigualdad de poder efectivo que 

, 2ncs aomin1strativos 
secto~ial es . 

localE•S 
s~2le producirse entre 

y grandes intereses 

Como forma generalizada de organizac ión d el 
la descentralización administrativa corresponde 
siglo. 

Es tado , 
a este 

La Constitución argentina de 1853, po~ ej e mpl o , 
es·i_:r-uctur2. una or-ganizac ión jer-árquica cuya ca.beza es el 
presiden te, "jefe supremc. dé:- ]a Nación", a cuyo cargo coloca 
"la administración general el pais", con facultad de nombrar 
y r-en1over-· "por sí solo" a los empleados " c uyo nomb:--amiento 
no esté r-eglado de otra manera por- esta. Constitución". 

A medidc>. que la actividad estatal s e fué haciendo 
m21.s compleja, f-ue necese.ri.o adaptar este t e :-:to y por lo 
tanto se admitió la descentralización de la actividad 
administradora. a través de la creac ión d e entes 
aut.tir-qu:ico~;,, J.,3_ clelegación legisla.tiva. en dic hos entes, y 

8 FRAGA, _ GABINO "El sistema político fede1ral y la 
descentralización administrativa'',en Desconcentración 
administrtiva, Secretaría de la Presidencia, México, 1976, 
pé.g. 290. 
9 "Federalismo y descentralización admj_n istrativa no son 
objetos jurídicos idénticos, para el derecho público 
argentino , pero responde n funciona l mente a los mismos 
::;upuestos crea,.dores". ( FIORINI, BARTOLOME A.: "Federalismo y 
descentr-alización administra t iva'', en Leccio n e s y Ensayos, 
Facul tad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de 
Buenos Aires~ suplemento nro 1, Buenos Air-es, 19~7, pág 82.) 
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tarr,t, .i.E~n la del,::g-z-,bil.1.dó1c! cJe la. a.t.l'-ibución de dE•signar-· y 
;-2ii;DV,?-r emplE•a,j,::,s." ( .1.0) 

1.4. - Nuevos impulsos federalistas durante la gestión del 
g9bierno democrático de 1983. -

Como consecuenc ia de lo expuesto anteriormen te, 
durante la gestión del gobierno demcrático de 1983~ desde el 
Gobierno Federal y también d esde los gobie rnos provinciales, 
se han operado distintas iniciativas en el sentido de 
fortalecer el fed e ralismo entendido como descentralización. 

Las provincias 
dcc0mentos de trabajo: 

e 1 abor·ar-·on propuestas e n dos 

a) Declaración de Corrientes , suscrita por l as provinc i a s de 
San Juan, Neuquén , y Corrientes. 

b) Pacto Federal, 
j u='.,tic i al is tas . 

suscrito poi~ t od o s los gobernadores 

Desde el Gobierno Federal se impulsaron l ;,ce 

sigu ien tes medidas: 

a) Se elaboró en el ámbito del Mi n isterio del Interior, un 
documento de trabajo : ''Acta de Reafirmación Federal" , con e l 
o bjeto de avanzar hacia u~a declaración conjunta de Nación y 
Provincias que reafirme los históricos principios f edera les 
y permita una implementación progresiva de u n nuevo dise~o 
federal. 

b) El gobierno federal, creó a través de l decreto 194/88, 
una. Comisión Intermin isteria l con el fin de revisar- todas 
aquellas medidas de centralización que pueden ser devue ltas 
a las provinc ias en un proceso continuo de revisión de 
leyes, decretos y resoluciones, actos administrativos y 
dec isiones jurisprudenciales. (El art.1, expresa que la 
Comisión estará encargada de relevar los t emas que puedan 
in t.eg rar un Fr .. og ,~ama de Reformas Federa les, a r-eal i z¿H-se 
median te actos de los po deres del Estado. ) 

e:) Se prDm□vió la sa.nción de la ley 23.512 s obre tr,aslado de 
la Capita l, como instrume~to para romper l~s lazos 
históricos en tre el gobierno nacional y el poder económico y 
social concentrado en el área de Buenos Aires, y para 
,,··emov·er defici-encias estructu,~a_les de la organi.zación del 
país que implicó el centralismo adminis trativo . 

el ) El Poder· Ejecutivo impul_só el pr-oyecto de reforma de la 
Constitución Nacional donde, entre otr-as, se establecen 
,nE:~didas tendientes al fortalecimiento del régimen federa l 
tr-avés del otor-gami.ento c.1 l Senado de la Nación, de 

10 La Corte Suprema de Justicia admitió la delegación de 
atribuciones reglamentarias en e l Banco Central, (7-11-69) 
~l art. 101/83 establece facultades de cada ministro y 
esta blece delegaciones en funcionarios de jerarquía 
i.n-fe1--ior·. (Ver p un to :::. 2.:3., not2't. r:r-u. "L-':;:, 

a 
la 

. ,.., 
.1...::. 



función especifica y los instrumentos idóneos 
controlar, mantener y defende r el sistema federal. 

p,:arc>. 

A continuación se rese~a sintéticamen te el contenido 
de las i n iciat i vas men c ionadas. 

1.4.1. - Des de los Gobiernos Provinc i a l e s 

a ) Dec l a ración d e Corrientes 

Este documento, susc~ito por las 
Juan, Neuquén y Co~ri entes ~ • el 1 6 de 
expresa que la desf e d e raliz ación del país, 
su estancamiento y d ecadencia y por ende, 

Provincias de San 
febrero de 1988, 
marchó pareja con 

a fin de restituir 
a las provincias sus a~ribuciones, propone : 

a) Reivi nd i c ar la prcipiedaci de todos. sus recursos naturales 
y su industrialización y utilización en · las respectivas 
zonas de origen. 

b) Promover un régimen de desarrollo industria l que estimule 
l e>. par- tic ipac ión privad,:\ en e 1 c recim·ien to económico 
medi-:.>.ntr~ asignac i ón equi 1 ibrada de est.í.mu los, teniendo en 
cuenta las parti c ular idades de cada región. 

e) Revisar la Ley de Copa r ticipación de impuestos tendiendo 
a una distribución racional d e recursos . 

d) Lograr una mejor distri bución de 
teniendo en cuenta las provincias más 
de viviendas y las zonas de frontera. 

fondos del 
atrasadas en 

e) Establecer una política salarial del sec tor 
unifo nne en todo el país, que e vite la obli.g .:\ción 
provincias de abonar escalas salariales impuestas por 
de sus posibilidades~ escalas impuestas por el 
cer1tra l. 

FONAVl :• 
materia 

público 
de las 
encime( 

poder 

f) Restituir 
consti tuciona les 
pro vinc ial. 

a las provincias sus 
de ejerce~ Policía de Trabajo 

f aCLl 1 t:'ades 
en el ámbito 

,;;¡) Es.tcl.blecer tarifas de ·servicios públicos , teniéndose en 
cuenta la situación de provincias g e néradoras de energí.:,. y 
combustible, só lidos o líquidos . 

h) Impul~.;21 r la r epr-e sentación de la .banca oficial dr2 

provincias en el Directorio del Banco Central de la 
Repú blic a Argentina, a fi~ de garantizar una adecuada 
interp r-etación de las necesidades de l as economías 
regionales; integrando además los bancos oficiales 
nacionales, c on representantes provinciales. 

i) Reclamar el derecho de realizar gestiones y acuerdos en 
el o rden internacional . 
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j) Establecer n ormas aduanera s para faci l itar l a integración 
con países v ec i nos . 

k) Fren a r la presencia avasallante de organis mos naciona les 
q ue es:,ta t, l ecE•n j u r-isd ice i.ón y competencia para sus i \t-eas;, 
c on t ota l desprecio de los derechos provinciales. 

1 ) Coordinar la t r ibutación de impuestos 
tasas municipales de l as empresa s del Estado 
pro vincia s o municipi os que correspondan . 

provinciales y 
Nacional a las 

Se e stD.b l ece, entre las tres provincias signata,ria.s :• la 
cons t ituc i ó n d e un "Organis mo de Cons ulta Interpro\1incial" :• 
inte g rado con d os representantes por cada provincia, a fi n 
de 
a) Fi'. •?i::<. l i 2'. <:H 00 étcuerdos pa,~a el des arr-ollo i.ndust,,--ii:.• . .l :• 
c ient í f ico y tecno l ógico ; 
b ) Prod uci r- i n t ercambio directo de la producción de cada un a 
de las pr·ovincias e intensi f icar la compleme ntac ión 
económic a e industrial. 
e) Promover acuerdos de integración y desarrollo turístico ; 
d) f a cil i tar- e l intercambio de información sobre nor-mas 
v igen tes en cada provincia; 
e) a dopta 1~ po líticas ccmj un tas (=n su re 1 ación 
p r o v i ncias y con la Nación; 
t ) c oo rd i nar c o n l os representantes de las 
si,;¡na.t 2. r"--ia.s a n te e l Congreso Nacional, par-a . . qL1e 

formé\ conjun t a en 1 a gestión paf 1 ¿,_menta,~ ia 
inic ia t ivas □ r-iginadas en este a cue rde . 

b) Pacto Federal: Propuesta Justicial ist a 

con c,t.1~,':\s 

prov i n c i -35 

actúen en 
de J. ,:1s 

El !='acto es t.á. 
d e las p r ovincias que 
o btener coinc i denc i as 

def .in ido como u.na. p1~o puesta. po J. í tic a 
gob iern a el Justicialismo, dir-ig.ida a 

e nt r e el conjunto de prov incias 
Nacional, y a concre t&.rse mediante 

por el Pr-esidente de l a Nación y los 
a rgent i nas y el Es t ado 
l a firma de u n acuer-do 
iJObernddo1r·es . 

tex to n o preten de ser un ins tr-umento cer-rado sino 
debate y a las pr-opuestas que puedan .incorpor-ar­

Nac i onal y las pr-ovincias gober-nadas por otr-os 

El 
abier t o al 
el Gobierno 
par-tidos. 

L,:t i mple111ent¿1ción d,::2 las p r-opuestas se ple:1.nte.:'1 con 
c ará cter progresiv o, ya · q u e algunas podrán concretar-se 
med i ante i nstr-umentos jurídicos que autoriza el actual 
sistema , ( a tr-avés de firm a de tratados 
inte r jur i sdiccionales y convenios i nterprovinciales 
2,.ut,::,ri.z-::1dos por- el ar-t. 107 de la C.1\1. ; p o r d ecisiones de l 
Go b ien,o Cen tral:• de los ente=?, empr-esas u or-ganismos dc;: 1 
E·stado Nac ion a 1, etc . ) ; y p¿1ra otras se ,~á nc;?cesa.r ia una 
r e fo r-ma constitucional. 

P copuestas dentro d e l $is t e ma Constituc ional Vigente: 
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Se analizan medidas tendientes a corregir los 
desequilibr ios actuales en lo atinente a poderes reservados 
de las provincias, poderes concurrentes de las mismas y 
poderes delegados expresamente a l poder central. 

- Poderes Reservados: 

En este ámbito se reclama: 

la transferencia de funciones a las provincias en el área 
de Policía de Trabajo y Sanidad Animal. 

- revertir la acumulación de __ funciones del 
en materia de telecomunicaciones, 
televisión. 

gobierno Nacional 
radiodifusión y 

revertir la acumulación de 
establecimientos de utilidad nacional 

funciones en los 
en las Provincias . 

de lás provincias en los otorgar la participación 
1reqímenes de e:-:ploración y de 
pago de regalías adecuadas 

los recursos naturales~ el 
y la fijación de tarifas 

el i i'erencia 1 es. 

lcl prohibición de atr-it,uir- -facu. l t-::Pjes; a delegados del 
poder central a fin de hacer cumplir las leyes nacionales y 
J.3 Constitución, yé, que ésta considera a los gobernadores 
provinciales agentes naturales del gobierno federal para 
hacerlas cumplir. 

impulsar el proceso de region al ización fundad□ en el 
acuerdo de las provincias interesadas (federalismo de 
concertación, preservación de l a unidad nacional, atención a 
la integración latinoamericana). 

- Pode r es concurrentes 

En este campo se reclama: 

1 a trans ferencia de servicios 
i:\Segu1rando su 
coparticipación 

f inc,nc:ia.miento 
impositivas. 

a 
educa t i vos 

través del 
nacionales , 

régimen de 

la inserción de las provincias en la conducción de los 
OJrgan ismos cu 1 tura 1 es, educa ti vos y de Ciencia y Técnica, 
particularmente en el caso de las Universidades Nacio~ales. 

el derecho provincial a promover la dif~sión de sus 
manii'estaciones culturales. En ,2se sentido se propone el 
estudio de la modif icación del C.O . N.F.E.R. 

la participación de las provincias 
determinación de un nuevo servicio de 
las prestaciones hospitalarias de 
tecnología y medicamentos. Los fondos 
¿,tendiendo al luga1r donde se generan ·y 
las provincias de menores recursos. 

en la 
salud 

discusión y 
que comprenda 

recursos humanos, 
serán federalizados 
las necesidades de 

1 ,­
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,21 f2s.tudio de 
asiqnación de los 
en su elaboración 

l~':t r<i.=,formc1 d e l ¡::·oNAVI, 1'eder-.::d izando 1.::1 
cupos y estructurando los programas tanto 
como en su ej ec:.,c ión. 

la sanción ele un nuevo régimen de promoción industrial, 
¡rf.~Conor.:ientdo (e:-iplícita.mente l a f¿'ICL(ltad concu1re nte entr-e 
N~ción y provincia, con t emplando: 1) la facul t ad de la 
p1---ovinc ia como au tor·ida d de aplicación. 2) 1 a p a rticipac ión 
provincial en la determinación y manejo d e los cupos 
internos. 3) la incorporación del valor agregado a la 
¡::;1roducción regional. 4) la planificación con par- ticipación 
provincial en la política i ndustrial. 

la creación 
participación 
prestadores y 

de un Ente Nacional 
de la.s provincias, 
el Estado Nacional. 

-Poderes Dele gados 

En este campo se propone: 

d e 
de 

Turismo (ENATUR), 
l os trabajadores~ 

con 
los 

- la creación de Comisiones o Con s ejos Federales en aquellos 
ca.sos E·n que la a c ción tenga di reicta incidencia o 
admin istren recur ~os de las Provincias. EJ: planificación y 
programación económica, administración tributaria, 
recaudac ión impositiva, comercio internacional y la 
determinación de las políticas monetarias, cambiarias y 
.a. ,..- .::,.nce 1 Ci.í ias ., 

la participación de las provincias y regiones en los 
directorios de Entes, Empresas y Bancos Nacion a les . 

el e:-:amen de mecanismos de con c ertc0.c i ón entre l\la.ci.ón y 
provincias en mate r ia de políticas de ingreso . 

implementar medidas de protección del adecuado 
funcionamiento de la banca prov i ncial y regional, 
resgua rdándola de las regalamentaciones excesivas del Banco 
Central de la República Argentina , para garantizar una 
interpretación adecuada de las neces idades de las economías 
regionales. 

- obtener de la Superintendencia de S eguros de la Nación, el 
reconocimiento y formal a~torización de los Institutos 
Provinciales del Seguro . · 

Estado Nacional opera 
por delegación de las 
mantener el flujo de 

la estabilidad de las 

Finanzas~ e n los c asos en q u e el 
como ente 1reca.udador de t ributos , 
Provincias, es su responsabilidad 
caudales mínimos que garanticen 
Provincias, compensando luego lo 
épocas de mayores ingresos. 

desembolsado, ceon las 

Propuestas fed e rales p a r a una r e forma constituc i o n a l 

e lección directa 
implementaci ón de 

del Poder 
formas de 

Ejecutivo Nacional y la 
democracia semidirecta, 

16 



o t org a ndo rango c onstitucional a mec anismos de consulta 
contemplen la opinión de entidades intermedias en 
decisiones nacionales. 

adopción de garantías que aseguren el equi librio 
facultades propuesto entre Nación y Provincias. 

que 
las 

de 

- adopción del concepto de región~ constituído sobre la base 
de afinidades socioeconómicas y culturales; y por el acuerdo 
de las Provincias que las componen~ estudiando los estímulos 
consti tuc ion al es que puedE~n adoptarse para i'avorece1r este 
proce!::•O, 

con ti-=.,mp J.'"' t·­
con c n,?a.c ión 
participación 

un sistem¿,_ 
de un 

de las 
intermedias, respecto a 

de programac1on económica y social 
Consejo Económico -Social con 
Provincias y de las entidades 

las decisiones que las afectan. 

la e:-:posición de los derechos 
avance de formas participativas y 
la ecología y el medio ambiente. 
operatividad de estos derechos. 

sociales, contemplará 
la adecuada protección 

Se deberá garantizar 

el 
de 
1-3. 

dat- catego1r.í.a. const.ituciona.J. al p1rincipio de autonomía 
municipal, como complemento obligado del federalismo y 
a firmación del proceso de "descentralización política. 

1.4.2.--Desde el Gobierno Federal 

a) Acta de Reafirmación Federal 

Con el fin de avanzar hacia una declaración conjunta 
entre Nación y Provincias, que · permita una progresiva 
i mplementación de un nuevo dise~o federal~ se efectuaron en 
e l documento las siguientes con~ideraciones : 

·- El proceso de descentralización no .puede detenerse en los 
l irni tes de 1 as pt-ov incias, sino que requiere otorgar una 
v igorosa autonomía a los municipios, como ámbito él.decuado 
para que la democracia asuma un papel necesario y 
cotidiano. 

El federa.lismo ne, se concibe como Lma multiplicación de 
organismos confedera les con competencia ejecutiva~ que 
s uperponen sus funci ones a las del gobierno nacional. Esto 
acentuaría la burocracia. No obstante, se podría 
organismos con carácter asesor o consultivo e n los 
p rovincias e x p r esen sus i n terses en materias 
conciernen. 

crear 
que las 

que les 

- Debe asegu ra rse a l a s provinc i as ingre sos provenientes de 
l a explotación de sus recursos. 

- Estudiar la conveniencia de incorporar al derecho positivo 
,21 concepto de "región "~ a fin de que las provincias pue,jan 
optimiz¿,r el aprovechamiento de sus recLirsos favorec iendo 
as í u n d esa r rollo armón i co que conso lide la autonomía 
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c-c:,::,J",,::,mic:.':':\ dE· la.s p,··ci\/i.nc:i.a.s-,. No es i:,idmisible que E~l ,.;:¡cibierno 
federal i ntervenga en la fijación de regiones~ como ha 
0c~ rrido en otras épocas,(1962, 1967, 1977), sino que éstas 
cl o L1c-:'!r·1 sur·gi ,~ de 1 as libres coincidencias ent,~e las 
provincias, teniéndose en cuenta la integració n 
l ,7:1.tinoameric:ana y la v i nculac i ón entre lé:\S reg i ones y el 
Senado de la Nación, como escenario adecuado - por su 
na t uraleza federal - para realizar la concertación a q u e dé 
l ugar el proceso. 

Determinar la regulación que permita en el futuro la 
d escen tra l ización de los servicios relativos a la educación 
'Ge cundaria y terciaria, garantizando e n los niveles 
i n ·1'erior·e s de la educ_ación la competenc ia mun ic ipal. 

Promover la creación de entidades interprovi ncia les e 
.intennun.icipales par·a la consecución de objetivos comun es-,. 
DetJe 1~ :í.a con ternp 1 arse, sobre todo. la. s i tu.ación del serv icio 
d e salud ( prestaciones hospitalarias, recursos humanos, 
t ecnología y medicamentos) 

- Con relación a las Empresas Públicas se podría considera r 
l a represe n t ación de las Provincias en su administración en 
a q uellos casos de explotación industrialización y 
c o mercial ización de recursos naturales u b icad os e n sus 
t e r rito r ios . Elaborar un plan global que garantice el 
traspaso a las provincias de ciertos servicios públicos. 

- Necesidad de encarar u n estudio r eferido a l a r evisión d e l 
s istema rentístico de la C□nst~tución Nacional. 

Necesidad de introducir precisiones al art.6 de l a 
Constitución ~cional que apunte a resguardar el sentid□ de 
la institución de la intervención teder~l, a fin ~e evitar 
que la misma vuelva a configurarse en cáusa de l 
debilitami~nto del federalismo y factor de centralización 
d el poder, como lo tué en el pasado. 

- Precisar el alcance, hoy controvertido~ del art.67, inc 27 
d e la C.N. (jurisdicción en establecimientos de utili.da.d 
pü b l ica ) ; ét fin de que su interpretación prec i.sE• q u e e l 
e :it?1~cicio d e esta potestad nac:ion¿d , no obsta al de los 
p ode1··E.•s d e polic.í.a y tl'"ibutarios de las provincias en la 
medida que su ejercicio simultáneo no afee te los fines (je 

u t i.1 i dad n acional que han inspi l'"ado la enea.e: ión ci E:~ l 
e st:ablE?ci miento. 

b ) Comis ión Inte rminis t e rial Decreto 1 9 4/88 

El 12 de febrero de . 1988, por decreto 194. se ct-·ea. 
l a Comisión Interministerial, coo~dinada ~or ~l Mi~istro del 
I nterior, encargada de relevar los temas que puedan integra r 
un Prog ,,·am<=l. de Re form2ts Federales, a t'"eal izar·se mediante 
a cto s de l os poderes de estado . (art lo . ) 

Lo~ 
f unción d e 
i den tidad 

cons i derandos del decreto expresan , q u e ierá 
la Comisión, anali~ar medidas para f orta l e c er l a 

h istórica y los rasgos culturales propios de cada 
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p, .. c:¡v· ir, e: i "''- ~ E· J. r-e"'; petD ,je l i:•. ~; f ¿,e u 1 tad E•s p1' .. 0V j_ r,c i -=<les en 1 ,:, 
p¡·-·eot.ecc:iór1 ,, p1·-·nmc,,::i 0:'.in y ¿,provecl·1¿,,m1ent.·o de lo·:S 1-ec:ur·sos 
n a. tu.t-a les,, la concu.1-1-enc iE, de 1 as au tc,1, .. idades pr-Dvi n c ia.J. t=JS 

en 12\ cletinición y aplicación de pol.:í.tica.s ¡ de poblacj.ón, 
desarrollo social, salud y migraciones i nternas ,etc . 

Pc:n- F:esolución Ministerial del 7--:::::-as, se r esuelve 
integrar la Comisión con representantes de cada uno de los 
i"!ini.ster-ios del P o d er Ejecutivo Nacional~ la Secreta.ría de 
Planificación y la Secretaría de la Función Pública . 

Las propuestas a presentar por todos los 
intervinientes , deberán versar sobre poderes concurrentes. es 
decir, de ejercicio compartido entre la Nación y las 
Provincias, y accesoriamente sobre poderes reservados cuando 
se estab l ezc¿,_ que al gLtna pr-erroga ti va actualmente a. cargo 
del GobiE·r-no Nacional, cOJ-responde al cam po de la·s 
facultades cuya delegación a la Nación no está pre vis t a p o r 
la Con~-;;ti tuc iém. 

c } Le.y 23. ::,12 

El Mensaje del Poder Ejecutivo al honorable Congreso 
de la Nación, el 8 de julio de 1986, expresa cuá les fueron 
1 os objetivos tomados en cuenta pa1,·a 1 a d ete rminc:\C ión ele 
trasladar l a Capi t a l . 

A continuación se transci r be la parte pertinente : 
" . .. El t,,-¿,1.s J. ddD ciF-• l.E, Capital a l ~=:; u,- sE.; in s;c r ii::le en un 
conte:-:tc::, df.:: for-té.<.lecim.ien to de l feder-al.ismo,, de 
redistribución de la población del país, de cambio esencial 
de l a gestión estatal, y de . eiectiva integrac ión 
t en-it.01-ial .. . " 

Es necesario por lo tanto, romper con la combinación d e 
dos procesos d e concentración que, seguramente por su mutua 
interacción causal, se han desarrollado simultáneamente= el 
proceso de concent r ación ecnómica en el área del Río de la 
Plata por un lado, y, por otro, el proceso d e · c oncentración 
de poder en la adminis~ración federal y sus dependencias que 
están asen tadas en la ciudad de Buenos Aires~ 
El proceso de concentración económica y demográfica ,es desde 
luego, muy dific il de revertir en . forma directa e inmediata. 
F·ero sí se puede ,~everti r el proceso de concen trac ión 
insti tuci.onal. Se trata de comenza1- a constru ir el 
federal~smo argentino, en una dirección que coincide-por 
otra. pa.1rte- con l a tendencia descentralizadora vigente hoy 
e n el mundo entero. La proximidad del siglo XXI, muestra la 
necesidad imperiosa de promove~ la descentralizac ión del 
poder para resguardo de las libertades públicas e 
i.ndi vidua 1 es, de 1 r-ég imen democrático de gobierno, y pa.ra 
impulsar el equilibri o demográfico y económico de las 
naciones en general, y de nue~tro paí s , en especial. 
" ... Tc1.mbién el traslado debe estar acompañado por- una real 
d,ei:::,centi-a 1 i. zación, 1 J. evando las administraciones de / 1 as 
emp1resas y de los entes autárquicos del Estó:•.do a.l lugé:11-
donde operativamente desarrollan su actividad principal. El 
proceso de descentralización de la gestión de las empresas 
favorece la participación directa y cotidian a de l pueblo en 
l ,':t toma de dec :i.~;j_ones '.' t er·t :i. J. i Zé•.ndo E' l cam po donck~ ,j f?b•?. 
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0rr2iqar f uertemente la conciencia democrática como 
¡---¡:;;,,,! ~, (·,?gu l"O e on s tan t.e d E? la 1 a 1r-g ¿,_ vi cla ¡je n ues t 1·- 0 s.; i. s tema 
político .. . No sólo las decisiones empresarias d e ben 
descentra lizarse sino también el pode r mismo incrementando y 
1··c-:• i-cw::::dr·,cfo al de 10.s provinc ias y munic ipios . 11 

d) Proye c to de Re forma Cons t i tucion_~l 

A l os efectos 
consitucional desde el 
pa1r-a 1 a Con sol idac ión 

de impulsa. r· el p,--·oyecto ele r-e-rorma 
Poder Ejecutivo nacional, el Consejo 
c.iel Democracia~ e laboró Ltn dictamen 

p1···el imina.,r- en 
1·-f~ ·f onn2. 1, ise 

atribuciones 
federalismo ." 

el que, 
r-·ef iere 

de las 

entre otros puntos objeto de la 
es pee i-1' ic:iHDE'1-1 te ¿, l campo 1je "las 

provinc ias y el fortalecimiento del 

A c on tinuación se transcrib~ la parte pertinente d e l 
mencionado d ictamen: 

el sistema que proponemos consiste en sostener y 
mantener~ el federlism□ real e histórico; es decir,mantener 
a. car-go de lic".s provine ias 1 os poc!eres II reserva.dos II y "no 
clelegc:\Clos", y a. cargo del ,;¡obierno centt-al ~ los pode 1·-es 
t:i:,;-:¿1 ti vamen te II delegados 11

• Los pode1·-es concurren tes~ por su 
parte, deben ser objeto de concertación entre los gobiernos 
provinciales y el gobierno central en cada caso particular . 
Los poderes i mp lícitos~ también pueden ser objeto de 
negoc i ación , pero utilizando siempre una norma de 
razonabilidad con las precisiones que se hacen en el 
documento: 

Nosotros creemos que este federalismo real e histórico 
pu.ede sostenersf? y defendf.:-t-se, en 1 a medida en que se 1 e 
.,E,,.ú;¡ne a un organismo insti tuc ion 1 ai zadc, la func i.ón 
;:c-spEicífia de control del sistema fE•deral o 11 federalidad 11 ~ ,:2s 
,:! pcir, el · control del uso de los poderes " d e l egados " o 
",--eser-vados" y del uso de los poderes "cóncur1r-en tes II qu1=• 
tienen las provincias ... Como se sabe , el Senado de la 
Nación, que es el organismo que representa 
institucionalmente al Estado Federal - por muchas razones no 
hi::l. podido ·--o sabido- defenderlo y s íempre ha cedido a las 
"razones po 1 í tic2\°s" que le porpu so el gobierno centr--a l, 
afectando con ello los poderes de las provincias. Y eso se 
ha debido al hecho de ~ue la actual Constitución Nacional no 
le ha asignado al Senado de la Nación ·1a función especifica 
y los i nstrumentos idóneos para mantener y defender el 
sistema fed eral, quizás por haber creído q ue la s ola 
pertenencia de los senadores a las provincias era suficiente 
q¿,r¿{ntía de defensa. de . los .intereses de la=- pr-ovinc:i.::1s y!• 
c on ello, de conservación del sistema federal en la etapa de 
la sociedad nacional .... 

En vista de~ tocio lo mi::,.n.i.1'E,.''::.;ta.do r,,,,\~;ta (~l p1··E1~;;entc-::,, 
en tendemos q ue el Senado de la Nación (al que podemos 
c:IE·nom.i.n¿,.r· Sen .::\do Federativo o senado Fede1ra l) !' d e b e asum ir·· 
en toda su extensión las funciones de afirmación, 
representac ión y defensa del sistema federal de gobierno, es 
1:! E'•c:i.,, .. , ,::.,J. contr·Cil Ue1 ejerc.ic:i..o cl2 los poder-!'?.':; clelE·~l -="'.cJos!, r·,c:i 
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d e legados ia reEervadosJ y concu rren tes de ~as provincias en 
s-u!'::, ,~el::!C:iones con E?l ,;_¡c,t,iE·rno c:entr·a.l!, ""· fin de que J. ¿=,. 
división de poderes sea una fórmula real . .. 

El Senado de la Nación (Federativo o Federal), debe 
asumir las siguientes funciones: 

- de promulgación 
- de revisión de 

de leyes; 
las leyes aprobadc1s pot- la C¿..mat-a 

de Diput::t•jos; 
de iniciativa 

arts. 68 y 86 !' inc. 4 en 
Nc:tc:.ión. 

legislativa en 
lo referente 

los términos 
al Presidente 

de l o s 
de la. 

de registro de los tratados y acuerdos 
interprovinciales celebrados en los términos del art. 1~7; 

- de ser tribunal del juicio politice al Presidente 
de 12-. Nación, a los ministros y miembros de la Corte Suprema 
eje JusticL::1 de la Nación (arts .. 51 y 52). Respecto de los 
demás miembros del Poder Judicial habría que instrumentar un 
nuevo método de juzgamiento. 

- de concertación sobre el ejercicio de los poderes 
(arts. 107, 2a parte, y 67, inc.16 y 27 ) 

de acordar en los siguien tes casos taxativos: 
nombramiento d e miembros de la Cor t e (art. 86,inc.5), 
nombramiento de embajadores (art 86, inc. 10), nombramiento 
de generales, almirantes y brigadieres de la Naci ó n. 

de prestar acuerdo para el nombramiento del 
directorio de empresas federales ( Y.P.F. y Y.C.F., Gas del 
Ei;:;tado !' E .. L. M. A . , Aero 1 ínE•c•.s Argentinas, Ferrocar·r i 1 eé',; 
Ar gentinos, ENTEL, ENCOTEL, etc.) y par a el nombramiento del 
directoric:, del Banco Centra.l. 11 

El Senado podrá constituirse y organi~arse en forma 
regional a los fines de tratar l os problemas de p l aneamiento 
o de concertación ... Las provincias, ante p r oblemas con1unes, 
deciden regionalmente dentro de un organismo típicamente 
federal asumiendo su representación. (11) 

Para cump.l i ,~ fu.ne iones como or·ganisrno 'tí pie amen te 
federal, se ~eclama la modificación de algunos articules de 
la actual Constitución Nacional. El Senado de la, Nación 
E'ist.21rá compuesto de tres senadores por pt-ovincia~ los que 
deberán ser elegidos por las respectivas Legislaturas 
Provinciales (art 476), manteniéndose las condiciones para 
ser elegido sen ador (art 47). A fi.n de mantener l a voluntad 
política de las Legi s l a turas, habria que otorgarles el 
derecho de revocar los mandatos de los senadores que eligen, 
por cierto con determ i nadas condiciones (por ej. con los dos 
tercios de los votos). Pueden ser . reelegidos. También sería 
necesarjo que el Senado eligiera sus autoridades. 

M " 11 L_a 
Senado de la 
modificación 

presente propuesta de 
Nación , como es obvio, 

de algunos artículos 

"r·edef.in i ción" del 
lleva i mpl ícita l a 

de la Constitución 
nacional actualmente vigente; pero e ·n en ningún caso implica 
lé:t. ,~ei'ormé,\ del sistema establecido en la misma ; y iTH~nos 
aún,la negación de sus institucione~ o poderes .. . Sólo busca 

11 ver próximo punto 2~ región, aspectos normativos. 
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::, .• ¡: .1. ¡r- ff: ::::.. !~ .. -f •"2 1j ::e¡·-.::~ l ,j;: j, 

¿¡ ::- ·i-. 1 =, 1 
el pr 1nc~p1□ 

Lonstituci□n, y·~ pot- la Ot. 1-··-3_, 

Esta.de·• qLte 

"dest:rat>2r·' 
eeta en la 

mecanismos 
¡_ c:.-1,.1 ,·,, .l c:0s q UP. r,:.;s is, t.r-s•n F:: 1 p ,---·oc ese, CJi·? d emoc r B ti. z ~~e J. ,:'.in de.· 1 :::1. s 
,,,·0-t:1. t:u:...1. □n1:es poJ:i.ticéts ·tt-en t e al impacto 

i:_¡..... 1.;~·:5 ,jecis:.Lc1nes ::t ci:)nsecLtencia.f:=:. dt.: l .. ::t 
1 •• t.t .!. 1:. Lt t· i::l t. E~C: r .. , ,_:) 1 é.)1;1 :1 e é'l y al des,.::1 ,--·r·o ]. 1 o 
t.f.':.•cnoc r·,A tic a .. 

t-:!e c.onc E•n t1·-21.c i é)n 
e~pansión de la 

C-Ji·2 l.I ~.ocii:.:-d,;;..cl 

, .. !\luestt-2. p1-opuesté1 se ,:\sientét en la c,~eenc ia de 
qui? el sist·.:'i:'ma 1'eder-a l e s una técnica c.ie div:Ls1.é:-n, 
equ1.l1.br-io y compensación de los poderes, que responde 
eficientemente a los reclamos de la expansion de 1~ cultura 
~e~nológica va la neces idad que plantea el desarrro lla de 
Ja socieoad nacional ... Den t ro del Estado Federal, el Senado 
de lE1 Né.+.c:.i.ón ( como Senado Fed er21t 2.vo o F-eder--:::il) DCL pa un 
1 u.i:;1-:':).1··· rntt\/ -::::.:i.r19t.tJ. -=:¡.t- ":/ t;-::-,,StE1.ntt:· d~?.ci. ~::-.-.i\/O w 1 1 

InE tru men~acion ce la propuesta: artículos a r eformar. 

U.:1s 2rt::.culos e!~ le\ C" I·~. que se c onsidE•1ra nec,?ScU'º l. 
reT □rmar, conforme el 
2quelios relac ionados 
par~ celebrar tratados 
,,·ec1.11---=:,os n:::•.tur-ales; 
~stabl e cimientos de 

dictamen que se está analizando, son 
con las f acultades de l as provincias 
parciales y constitui r regiones; los 

la intervención f e deral; los 
utilidad naciona l= constitución, 

0u tor1dades y atribuciones del S8n2do; ace~alia= v fot·maciór1 
¡ 53nc1ón de leves. 

G'.esi::,ecto de J ,:::r:S ·J..: F• iT1 -=:t ~-5 v :Lncu lados CC)f'·1 -- ., 
t::'l. pc,cl E:· i--

•U.La• J.C d:2 l a ·s p. ,:,vir,r:ias y el di:2 la. i\J¿,c_1.,:.1r1, as.í come 
también con e l reg imen de los servicios póblicos, se 
L.ons .id1~1r0 qu•? no E-?s neces,a r io in tt-□dL;c ir·· m,:idi 1' icac iones s 
1;.i.--1 E· l constitucio n a:t, enter:diendo que ta.les tem2.s estar,:\n 
::;.uj €:-:·tos a li=i u ti 1 i ;,: ac i c'ln dE1 ]. O'::> me.r.:2.n 1. serio;:; de .l.-::\ 
c:...JncE.-r tac ión i=.in el ¿\mbi. te., del Congr·eso. 

Por lo tanto se ~onsidera que debe rén ser refo1·mados 
los sigui2ntes artículos~ 

Celebración de Tra tados- Regional ización 

,~rt . .107: dDndE': d:i.cE·" ... con 
dec:i.r- 11 

..... con 
conocimiento 
conocimiento 

dE.· l 
del 

C.: c1 r ·! 1;1 t ... e?;.;;; r.J 

Se1ic\do ¡.:: 1?-cl•?r-:::1. l" ~ 
:= •?det-::.1 l 11 y 

,jebt=.!·-~'l 

dor1de dice , 1-:,s pt-c.1v .incias pueden cels=.'b l'"at·· 
-fines"'.• debE•r/1 dec:i.r··" .... j_¿;_'s 

t,~at.ados:, pcH-cia. l e·s entnci 1?l lé., u 
tratados parciales para 
;:,t·ov :i.nc ia=-- pueden CE· l eb I~ar· 
c.:.,n J. a l\lac ión para fines ... " 

¡:::i.nalment•:::.' el at-t . .107 debet-é t~-atar· e l tem,-::1 de la 
organizac.1.on regional . A t2. l e-fecto se pr·opone ctgregs.r in 
fin e la sigui en te?.• frase: "pucl j_ ,::;n do :1 2, ta 1 E.'=., E,• ,·E•ó~= tCJ:; :• 

.-::oni;;tit:u.:i.r•· 1·-1?g:i.onc;_' s .. ,, 11 

R ecursos Naturales 

- Pt rt. 101.J t 11 po r.: eres no d,? l E•O•:~dos dr~ J.-'=• '=· pt-nv i ne i. a. s 11 , E:~-5 t.,:2 
.", ;-·· t :í.. ,:::u .. !. e:, l'flf::• t"i·:!C v.,• un.:'·\ a.,::: l -,3. r--c\.C :i.. i.'.:,n q u.E• l 21r.;; Ce,,~,!,, t :i. /.:uc .i. r_-_.n es 
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Prov inciales han consolidado. Se trata de la inclusión 
explicita del domin io de los r ecursos naturales de las 
prov·:i.ncias, sin que ello implique l.a e:-:plotación de lc.:is 
mismos e:-:clusivamente por- ellas. Por. lo tanto se propone 
agregar el siguiente articulo~ 

Art. i04 bis: "La.s pr-ov inc ias ti e nen e 1 dominio s obn2 
todas las substancias minerales, sobre los hidrocarburos 
sólidos, líqui.,jo o gaseosos , sobre las fuente s natLir-ales -de 
enE~rg L'::I 17i.droel éc tr.ica, so 1 ar, geotérmica o de cua 1 quier 
otra n aturaleza que se encuentre dentro· de su jurisdicción 
territorial, incluido el mar . Su aprovechamiento pueden 
realizarlo por si o por convenios con la Nación, con otras 
provincias o con terceros." 

Jurisdicc ión 
pública 

Nacional en e s t a blec imientos de utilidad 

A1-t. 67, .inc 27: (jurisdicción nacional en 
establecimientos de utilidad pGb li ca ). Se considera que esta 
di spDsc ión merece Ltna aclaración a fi n de consolidar una 
experiencia h istórica prevaleciente expresada en las 
Consti tuciones P rovinciales, ya que en algunas ocasiones se 
ha me\ l interpreta.do el sentido por razones po 1 í ticcis 
c~yunturales. Por lo tanto, se propone agregar al menciohado 
inciso lo siguiente: 

El 
poderes 
conservan 
e jercicio 
naciona l, 

ejercicio de esta potes tad 
de policía y de imposición 

sobre los mismos lugares, e n 
simultáneo no afecte los 

que h,:1n inspi,~ado 
,;2r;;ta.blt'?c imj_ento." 

De la inte rvención federal 

no obs ta al de los 
que las provincias 
l a medida en que su 
fines de utilidad 

la creación del 

- Art. 6: A fin de evitar e l abuso de la institución de la 
"inte ,~vención feder-al a. :tas provincias", y que he\ sido L\na 
de las causas de 1 a desfi;-;:;dera 1 i z¿..c ion" del Estado Nacional!' 
se propone que el art. 6 disponga expresamente que la 
intervención c onstituye una atribución del Congreso c.ie 1<:1. 

Nación y en caso de que fuera dispuesta · 1por el Poder 
E:jecut.ivo, ~ t-eceso del Cong,~eso) 1, deberá convoc-:::1.t­
simul táneamente a l mismo a esos e~ectos. 

En el in fo rme compl ementario del dictamen se expresa que la 
distD1--si_ón que h2l sufri.do el fundamento d e la i.nstitución 
obliga a buscar remedios legislativos aptos para producir y 
garantizar su aplicación adecuada. La i n tervención no 
imp 1 :i.ca que ar, te una s.i tuac ión_ de e merge ncia, deba. 
sustituirse su gobierno; el Gobierno Federal debe med iar en 
la solución de un problema no resuelto por el gobierno 
local, y una vez agotadas las instancias,entonces proceder a 
sustituir en todo o en parte a los poderes locales a fin de 
.,,1se(_:.:¡ •_l1'¿:,._r la plena vigencia de sus .institucio1°-ies y des.u 
intE:?gridc\d territoria l . F'ar-¿.. el lo se propone complet.c•.r- el 
texto constitucio nal con las siguientes presc ri pciones: 

"'"'I~ 
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i.- La facultad de disponer 
,:,,. t1···i1::iuc.:i.ón cJel Cong1reso d,? 

la intervención constituye una 

puede decretarla EJ l F'. E.¡._¡ • 
J. a N¡:.:1.c :i. ón . F:n e a ~:;;o ,:j ii::.' , .. -,:,-,·e eso 
siffiultáneamente convocará al 

Go~gres□ para su tratamiento . 
2 .- Cualquiera de los tres poderes 
EJecutivo~ Legislativo y Judicial 

clásicos locales 
pueden requerir la 

intervención. 
3.- La medica no impl.ica la ir·1 ter-ven e ión 
tres poder-es locales;puede ser parcial~ en 
coexistir los poderes intervenidos con 
µrovinciales no afectadas por la medid a. 

automática de los 
cuyo caso deberán 

las autoridades 

El lJ .• ·•·- La per··son.':\li_dé•.d dE• la provJ.ncia no se e;-:tingue . 
.:i.1TLerventor· clE:>be cumplir lo dispues to en la Constituciór·1 
~rovincial y en las leyes locales. 
5.- Los contratos y demás obligac i ones asumidas p□r . , -

.le• . 

pn:rvinc ia con an ter ior-·idad a 1 a in te1rvenc ión no se 

suspenden. 
6 . - El interventor únicamente ~uede destituir a 1 □s jueces 
provinciales cuando la inter-vención. alcance al Pod er 
Judicial. 
7 .- La intervención encaminada a 
republicana de gobierno no podrá durar 
E3 . ··•· 1 . .Jn¿,_ ley especi.2<.1 n2gldment.;:,.t-¿, 
·{ede1·-¿t 1 es. 

ga1ran ti Z-::1.t'"" 1-:::l. fO!'"ffld 

más d~ seis meses. 
las interv~nciones 

Del Senado 

Se considera importante sus tituir algunos ar-tículos 
reteridos al Senado (Título Primero, Sección Primera, 
Capitulo I I), pal'·a ser consecuent,2s con el. sen ti.do de la. 
propuesta. A esos efectos se propone la sigu i ente redacción : 

Art 46~ El Senado se compondrá de tr-es Senadores por 
c .:::,.,j2 pr-□vinc:.i..=1.:, elegidos p□ t- las respectivas legislatu,,·as 
,:::,::in lo~, dc;s i:.:er-cios de sus votos; con lc:t mismE/ m¿,_yo1'·:í.3. 
p oclr,-t.\n r·,:?voc-::•.r· su· mandei.t.o . C¿,_,ja sena.dar tend1,·á un vote).'' 

Art --1-8: "l_os senador·es 
f.,•j E·t-cicio de los mar,datos y -:3on 
r·enovará por terceras par-tes cada 

c!u.rar-án seis 
ree l egibles. 
dos aRos. 

af1t.:is en 
El Senc1.do 

E, 1 
SE? 

Ar-t 49: El Senado nombrará un presidente, un 

v i.cepresicJen te lo . 
que du1rat-án 
n::.;e 1 egiclos .. 

!:1os 
El 

momentáneamente en 
de que haya empate 

y un vic:ep1~esiden te 2o . de su seno, los 
aRos en sus funciones, ne; pudiendo ser 

pr-esiden te o quien 1 o sus ti tuy_,,,_ 
la presidencia, tendrá . doble voto en caso 
en la votación (12). 

El a.umento deJ. nú.me1ro de senadores por provincia y 
de · los votos representa 

de las provincias y lleva 
1 a e:< igenc i2. ,j,? los dos tercios 
;n t~jc:;1'" la ''volunta.d poli.ti.ca r,3.::1,l'' 
a. la. neiJOC.i-:.:1.c:i.c,n pol.5.. t:i. c tA ,:~nt¡~,:?. 0·1a.yor:i..d I y· m.inc:,,~í¿:;,_s en lct<::'­

¡:-.:i 1,-cJ,linc: i -:::1.s .. 

12 En este punto también se hace referencia a las reformas 
q ue como consecuencia deberían efctuar-se en les art.s. 
i· .. c··fF~t····.i.dc:is J;;·,. 1.~-;1. ,.,- ic:e:pr-f~·sicf1:::.•nci.::..t clE' l.::,. r,I<·::tci{Jn 11 ( '7~3~-lf.:) • .. / -,l-?) 11 
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C; ·!:·, -.A ;-·;.::-=:f D r·m¿,_ 1'-E.,•·f(:;¡,r··ida. é:'I 1-,3.s func.i.onE::s (j ,2J. S ,~n-"~cJ,;::, 
q L.\ i;:.:.,. p r·c, r::i D r~ 1:.:.• i=.· 1 d :i. c. t-E:t n1eri d f:: I--r: ·f tJ r··¡n<::t ~ ~s E-? t-~= f i (·? r-- e .:,. 1 E:t ~~a.ne: 1 t:i , .. , 

v promulg a ción de leyes. 

Sanción y Promulgació n de l e y es . 

Se considera que a fines de superar los largos 
procesos que impl i ca el actual sistema para este tema, 
c!el:iE.:-1~ía -fac u l t.¿:1:·-~_; ,:;;_, a la C2.ma1·-,::i. de Diputa.dos, la tuncic,n d,2 
s er cámara de origen en tratamiento y discusión en 
particular de p r oyectos, debiendo e l Sena do asumir la 
f unción de cáma r a r evisora, sin perder el derecho de 
inic iativa de sus miembros. Asume de este modo una función 
nec!'=:sar:i.a de cc:w.tr-a.lor · de leyes !, que en la c1ctual 
C.:onsti.tuci.ón s,2 l ,2 asigr¡a Ed F'ode,~ Ejecutivo, lo cual le 
qui t a al Conqres□ su autonomía instituciona l . 

P, su -..,;ez: ~ el Senado debe tener· . a.tribuciones 
,:;:i:<clusivas:, de :i.n,jole e _s t1-·ict-::1mente federal y qL1e E:'n su 
momen t.o ne, pudieron ser· p,--ev i-:stas por- los consti tu. '/en tes, 
pero qw?. hoy tiene es pee ia l sic;_¡n i --f icac ión e n 1 o s Est.::~dos 
Moderno~. Por lo tanto, y para no i n terf~rir con las 
atribuciones que le corresponden como Cong r eso, se propon~ 
agregar un nuevo art. 67 bis: 

;'.irt. 67 bis~ 11 Co1~responcJe Et l Senado: 
i nc: , 1: "Re~~ist r-2,.r- lcJs tr~a1.tE1dos y a.cuer·dos inter·p1·-ovi.nc1.-2:,. l,:2s 
c e 1 e bracJos en l os términos d e 1 a pr :i. mera pa,-·te cJel art. 
J..<) 7 11 , , 

inc . :~: F·1~omove;~ e instrumenta,~ la cor·,certación entre J.a. 
Nación y las Pro vincias y entre las provincias entre sí para 
c oncretar las pol í ticas estab l ec i das e n l a segunda parte del 
art. 107 y en los inc i sos 16 y 27 2a ~arte del art. 67. 
inc. 3: Promover la concertación , mediant~ leyes -convenios~ 
entre las provincias y entre las provincias y la Nación, de 
·1 • ··- •• -· J , ·t· i - •• - -J¡:::. 1· r- ·- ; P ·t· - ·· • , • - - l - "" - -·· -, ·- • ·· d • J · __ .:::,_ ·=, ¡. ,LJ . .1. __ e.e\"'' L _ _ p an.:",::>.m ... ::. n .o rt::' (:;)l..::>l lc:t. qu_ <='111.-.:-;r Ja.11 e .. Ds 
organismos competentes creados a esos f ines. 
inc. 4: Promov e r y consolidar, mediante acuerdos 
interpr□vinciales la integración regional del pais, 
1'-E.' ·=;et-vE,.nd □ a 1-::\s pr~ovincias de cada. n:?.g i ón la decisión ,je 
los objetivos y po l í ticas de desarro l l o, y a las provincias 
individualmente l a ejecución de dic h os planes en sus 
n,::,•~•PE•c t.i va.s j ur i'.-sd ic:c iones. 11 

inc:. 5: Recur-irir ,::tnte • la. Corte SL1prema de Justic i a de la 
Nación, contra los actos del Poder Ejecutivo y de sus 
de pendencias , que p udieran cercénar los poderes reservados 0 

no de l egados de las prov incias, sin per j u i cio de la facultad 
de las provincias de ejercer sus derechos por la v í a legal 
pe,~ti.nf2nte. 

Atribuciones presidenc i a l es- Acue rdo d e l S e nado 

D2i.da la i.ndol.1::1 de la r.:,ropuest-:,\, también s ,:2 c:onsi/dE·r,?.o . 
necesario introducir ciertas ~eformas e n el art.86 , ref~rid□ 
. ::,. ".l .:=,s atr-.il:iuci.orvo-'S del F'oder Ejec:uti.vo " , en las decision !?,:; 
dE· l m.i. smc, q UF:, r ec: 1 :i<.tT, -:7,n c!.cue t~d o de 1 Senado. Estos son 1 o·,;; 

c2s□s de l □s inc 5,10,16 y 1 9 del art. 86, donde además es 

:?~1 



r1Pc2ssr10 m□cificar algunos de los términos y agregar. 
situaciones que af?ctan al sistema federal y que no se 
pudieron contemplar en 1853, tal es el caso de las '' empresas 
del Estado'' y la función que cumplen las mismas en todo el 
territorio de la N~ción, afectando su actuación los derechos 
c!e .l.-·:\ é, in i Sff:i:\ S 
1 'E:'r1r.:: la ... /i:?s.'

1 dE·1 
provincias, ya 

gobierno central 
qi_te 
(2n 

se 
lc•.S 

transforman en 
provincias con 

Et 1...~ t:c,n cJcn :L E1. l .:i.. 1n 5. t,;1.tj \·~. .. F=·c:i r-- .1 e:, t.-E:":.n te, ::;.;: p r-o p,::Jn e 1 a. ~; :i. i;J 1...t J.. E•r1 t.,=::: 
,,~ E.· el e;. e e i (':.• n !! 

Art. 86: El Presidente de la Nación tiene las sig0ientes 
atribuciones~ 

in e: .. ~=• : r~c>rr, b i-- ¿{ .3 J. e,~:-:¡ rna.t1 .i. -r:-:~ t·. r- \-:=:-.el e,~=.\ d E~ 1 a Cc:i r t t:?. f.:)1 . ..1. p 1·-· e:·n-1B. :• e c)n 
acuerdo del Senado. 

:.i.. ne: . 1. O :: '' Nom t, r· "''· v ,~E~mu.evf.i 1 ois ern tJa.j .;;:,do ,--es!' lil in j_ is t r··o":::i 
plenipotenciarios y encargados de negocios, a . los directores 
del Banco Central y de las Empresas del Estado que afecten a 
las provincias, con acuerdo del Senado y por sí solo, nombra 

remueve a los ministros del despacho, a los agentes 
consulares y demás empleados de la Administración, cuyo 
nombramiento no esté reglado de otra manera por esta 
CcJnstitución .. ·1=::1 F•,.•·esidente,, en ef:~tos ·c¿:¡.sos., pod,,.·á delegii'<.r·· 
Psta.s atr·ibu.c1.ones E•n sus mi.nistr·u:';''" 

Nación!' c:on 
o gr-ados d(~ 

1-,;3 F·uer--zi::•. 

i.1·1c. 16: ''F'1-··ovei:.".• los empleos rni.J..i.té\-res d•? lc:i. 
acuerdo del Senado, en la concesión de empleos 
ci"fic:i.,:•.lt;:•s; superiores del Ejercito,, la A1-ma.da y 
Aérea; y por si solo en el campo de bat~ll~ .. 

inc 19: Declara el estado de sitio en uno o varios puntos de 
la Nación, e~ caso de ataque exterior y . por término 
limi tado, con acuerdo del Senado. En caso de conmoción 
i.nte,~ior-, sólo t.iene la ·f¿,_cu.ltad cuando E:l Congreso (~st.t.,. E•n 

receso, porque es atribución que corresponde a este cuerpo . 
El µresidente la ejerce con las limj.taciones prescriptas en 
{7.·• J. M f .. t. ., :? ::~: " 

2. - CONCEPTO DE R-1;:G_JQN_. _6_1\lALISIS NORtl_fH!_VQ 

Como se ha expresado en el · puntci anterior, a pa~tir 
de 1983, desde el Gobierno -Nacional se han elaborado 
propuestas en el marco de la descentrali0ición_ estatal. 

E:ntr·e 1 -::tS inic.iél.tiv2.s relc•.cionadas con el pé\pE?l ch? 
l 0. 1r•=1J ión, se enc:uen trc:i.n entre ot,~os, e 1 in forme sobr,2 e :1. 

' ' t,--·.,::1.s:, la.do de 1a cap:i. ta 1 '' y el docum,2.n to sob,~e •• a.gene i..;,,_ pa1'·ct 

,.=.d dt';s,:::1.rr·oJ. lo patagónico", esta ú1 tima. como i.nst.Eincj_a 
ccir·1c rE,ti. zado,~-:i,•. de 1 os obj eti. vos re laci.ona.dos cDn e 1 
desarrollo regional de la Patagonia, previst6s por el 
.U,,;.,cr··l?t.Cl l.:i::?"//fl6. 

En 
, .... f,;c: i en t.,;:~ -=" , 

el m2H·co dE· 21cuerdof.5 inter·-jurisdicc ion¿~_ l es; 
f.;e. enc:uer1 tiran 1 os ·f' i nT1a.dos p,::;1-· 1 o_s nuevE; 

q o Li E· r··· n del c, 1·-1:::.•s. 
tE: l ~,, ,.1. ·,:-; C f'" ."!. p t. D 

e 1 . .J. "f ,::?. r1 ::·::. ~:~. ~ r' L. ::=t. 

d•:: las pn:J-..1.incia.s de:i No1--te ( "Norte Grande" ) y 
pD ,... l. DS go bE! 1···n-::1dor··f:i:S rJe 1 a,.; t ,-1:i~~-; pr·D\/ l ¡-¡ e: i.-3·,:;; 

Hi..eo..i E.\ ( "Nuevo Cuyo",\ 

:.le, 



~;) .. !' .. , E:•ff1b¿~.t'-~JC1 t?n tc)d t.:is~ le:~. c¿~~~c•s ~ se h¿c,:;;; usp dE· l 
con¿ept□ de región con contenidos diferentes . A f ·in de 
e: 1 ~::1. 1·-· i f i e .::1. 1·- 1 os 
une, ·y· ,::it ¡·-c) 

e c)n e e p tu.~7.1• J. e:-:•s .. 

distintos contenidos sei,i-::.~nticos 
c ·,::,.·~=::-D ~ SE~ e·i'ectúan .;:1.lguna.s 

utilizadas en 
aclaraciones 

2.1.- Distinción del concepto como instancia político­
institucional y como instanciª económico administrativa . 

Si bien el concepto "región" no ha sido posit ivizado 
en la Constitución Nacional~ ésta no impide a las 
provincias o a la Nación reconocer ciertas realidades 
!':'-U.pr··¿-,_pr·Dv.inc.: i-:::11 es pi:1t-a fines es pee i. ·f icos , ( económj.co·s !' 
:.',oci.-?.tles o de desdrTol lo)~ mediante 1-::., firme•. cJe txatados 
autorizados por el art. 107; siempre que no configuren 
acuerdos p□ liticos, expresamente prohibidos por el art.108. 

Por 
el que dos 
naturaleza 

·•-rratado F'r·ovinci.::11 '' se entiende. ¡todo acuer·do ..-:~r, 
c, más prClvinci.:::1.s r-egu.lac·, inter·es(~s comu.nE2s, cJE-:! 

no política. También :;:;e denomini..=..n " CCJnven i os:,". 

LCJS 

d E:· te t ·mi ,-i ár-1 

acuerdos 
c0esti.ones 

políticos serían pm- ej , los que 
integración 1 imí trufes-, o de 

t,21,.·ritori2.l ~ doncJ;2 ser·:í.Et necesar··ia la apr-oti.s.c:.ión df?.L 
C:Dnqr·esCi. En i:::.amb1.o~ pa.r·a lo<.::; a.cue,,-oos permitidos po,, .. E,l 
a.r·t. 107_, p<:'11'·a. vi.nculai~se entre sí , por· ejemplci er·i regiones 
JE2 des--:::11-··r-ol lo; no se prev,:=? la •• ·a.prc,bacj_ón'' d1'?1 Conc;1res:u 
¡:..·ecJe1···al, (comu h&.b.í.::1 dispuesto ¡!.:¡lberd.i) sino e:?1 
" conoc:.im.ient:.o" !' lo que implica que el debate y 
pronunciamiento negativo no lo deja sin efecto. (13) 

!·-l-::.<-Y que distinguir estos C.:onv 1?n:í.os de 1as LE'yes--
Ccmven ios, c:omo las que 

impositiva .. 
son 1 ey;:;,s del 

E!:::-tat,lecen los 
cor.:.,¿:¡r-·tic i p,::-..c ión 
,~;-fecto~5 ~ \~ ~":) t ,=a ::; 
2._dt·1iere-n 12-.s pr-Dvincias . 

hunque p,,·oducen 
Con,;i,~eso ·a las 

re 1:;tírT1en.es de 
los mismos 

qu(? :tuego ·;::;e 

r-=·or· lo ti:.•.nto, dent,-o clel man:o jurídico v i(;JC7nte, 1.::1. 
rt,~g .i ,::'.m !' como insta.ncia política di::"l • orde,-,amien tei 

institucional~ no c-:?stá contemp la.da._ ConformE· el ar- t. 67, 
inc l'.~~ de la C:onsti.tución ~ todo lo que es supr··¿,provinci2. l 
c::onr•esp1:::lllde insti tuc icma l ment.e· a J.a Nación:¡ c.1e ah:í. que le\ 
idea de positivizar el concepto de región, en muchas de las 
demandas . que se efectú~n sobre el tema, está más relacionada 
con la reg ión como instancia. pol ítico- institucional ~ que:-! 
con la. n:-:),;Jión como ihst2.nc ia económico-admi nistrativa, que:~ 
pu.ecJe ~::,er· con f is:¡ur·-:'11j,~ a. tré:,vés : de acuer·dos 
interjurisdiccionales . 

En contra de la incorporación del concepto de r2g10n 

al sistema ju~ídico 1 como instancia politico-instituci□na ~ , 

□pina el Dr. Pedro F~ias; 

.. La Región deber servir a la mejor integración del pais. 
pero ~o cons~ituir un nuevo nivel de gobierno, 

.J.::~; ¡:::R l hS Pl:::Lif.:;:I] . " L.,::•. p ,, .. cv .i. n c j __ .::,_ P, ,,·q E·r, 1: :L n el. ·' , Buen o·,:; (1 i .. I'- ,_;:,-~::- ,, 

. .L •=~176u 

. i ·-;, 

..::. / 



.. .. .. r·i c:.i c1 ~::· t)¿? c:J t:-::• t. _L J. i tci. 1··-s:~e a las p r-i::::1·v in e .i a. s e: 0111c, e E•n t'. i--c:)s de 
d e c i s Lón y oe ejecución del desarrollo . Pero t ampoco hay que 
d ebil L t ar el instituto regional a ~unto tal que sea pronto 
d 2 sbor·d ado. Por ello me parece que la fórmula constitucional 
e:, le,;1-:::\l dt:.?Dt~: 

dejar a la ley l a disciplina regional, sin otra 
limitación qu~ la defensa de los poderes reservados de l as 
provincias, que pu eden formularse con el lenguaje actual de 
la estructura regional argentina; 

-:=\tr··it:,u .1r J..:::1. tacult.:::1.d al Cong1·-eso Naciona .l, porquE· aunqi_u.?. 
la región podría constituirse por tratados interprovinciale~ 
dentro de las previsiones actuales de la ley s uprema, 
r esulta di f icil armonizar el u so o no u so discrecional de 
esta fa·cul tad por las · provincias~ con las necesidades de un 
Sistema Nacional de Planeamiento que debe cubrir toda el 
área del país ... si la f ac:u 1 tad no fuera ej ere i.da por [_¿:1 

!\la.e ión , S•= dar :(E•. •=l caso de prov inc ia.s r·esidu,,:1 l es , 
ma rginadas de las regiones , sea por propia voluntad, sea por 
f alta de integración suficiente con otra u otras o incluso 
l .i.1]ód,:::,.s a. 1--·e¡_:;11.ones q1.:1.e ne; son la suya; por otra . parte, la 
c reación de regiones de desarrollo está ligada a las 
actuales f acultades del Congreso en materia de comercio 
intE•rpr□\linci¿:(J. , ya que son su·:5 tendencias lé."\S que 
dE::tE.·1-rninan una. r-egión polarizada; por todo el lo, parecier-.::.-i. 
que el arbitraje debe per tenecer al Congreso, atribuy~nd□ le 
entre sus facultades la siguiente: favorecef la integración 
~eglonal de l país~ reservando a las provincias de cad~ 
r e gi ón la d ec i s ión de objetivos y políticas de desarrollo y 
ci las prov incias individu almente la ejecución de dichos 
pl _,:;_ne'.:;; ;¿,,n ::0,.us ju1·-isdicciones. '' 

2.2.- Tratamiento del tema en . el Proyecto de Reform~ 
Constitucional 

El Consejo para la Consolidac i ón . d~ la Democ racia, 
en su dictamen para el proyecto de reforma cons titucional, 
e x presa la n ecesidad de reforma r la Constitución en l o 
refer i do a las atr ibuciones de las provincias, 
t ratados provinciales y constituir regiones 
S enado de la Nación. 

para ce 1 eb,-¿H­
a tr-a.vés dE-? 1 

En lo · relativo a la r eg ionalización, el dictamen 
f?>1p1~es .,::1. lo si,;¡uiente: "el Sena.do podr:í.a dividir el. 
t:;:i•!'T i tor·:i.o n¿1.c i on¿,_ 1 en 1 as siguientes reqi.ones ~ p a mpean<=',~ 
,:1.ndiné:1, cha .. quE~i"ía1 y pata,;¡ónica, en r·azón d e ser- las cuatr··o 
n,::' ¡;1iones. que han conform2.do el · proceso histórico· ele 
:i.nt.eg1' ·c:,.c:ión n2tcional a parti1- de la s a nción de la C .. 1\1. dE; 

:l. E~ ;:1:3: / 6 ()" " u '' 

"¡_,::\ IJe:1.\se "1-egiona l" de 1 a. ,-epresi:en tac ión ·de l os 
senadores para e l tratamient6 de ciertos temas~ permite 
asumir políticamente, el problema de las ~eg i ones 
argen~inas, ya que se trata de ~n ámbito • instituci9n~ l que 
pos J. t,.1. l 1. t-:::'- a1cuer·dos y conce1rtac iones en trE' la·::=. pr:,c,v inc ié:1.s 
·•'-"··· - ···• -..,t-- -·· · -d-·· · -l't- i ··-e· ·- ;- - -J;::;- •· ¡-, - ., ··-- ·':,-t--- '' 1- ~-1 d 1..Jlc. •• t::'I ll!lnc, '-:- ·:::, P': ' J_ :-- ~ª-" '?=-''}-.un-::1. ·--~ o._,co::, _ 1~~.ant:::'c-:'.!TILt:c l l .u. 

-~r.::g:..:z~ ,::::Or - 1
;:;;i" .. --.s.~ 

Ce--·~3 -ec.¡.)ra, - ~ t.. u,l,,J_ :.'...:".'=' "'}~ r,r!,A~ 

.'.:::F3 



Es decir, se propone, un marco d e concertación d e 
l a. =.. cuf2st:i.ont2s l'-i.=::gj__on-c::,l•:?~:5 .-2n ;:::; l bFiné1do,, pe;~o no ~-s l;?, 

E:'S~pE•C i ·f iC-:"::l '::">j. 1 e,~~ [~i:1n \/ (~n :i. C,~s e/ E· bE.11.--· .fJ.f", C) n C) ~:•~7-'.~; .:3. r·· pe, t • : 31. l. 

¿;:\ p !'""·,::, b-.::·:t. e j_ r...~:i ¡ -, ., 

E~n 1 os ,j_ l t: i roc,s 2 5 i-.lí7 c,s !l ~:¡ e ha.n en sa '/ ct.d a cJ :i. ~✓1?. v .. s:.c)<..s 
sistemas de r egiona1 i zación y planeamiento, que han arrojado 
como resu l tado-más al l á del cumplimiento o no de sus propios 
objetivos- una conciencia generalizada de que e l sistema e s 
1:::,ueno y quE-:; • medic,1.ntf::: un-::\ 2u~1.-2cu¿¡_(ja inst.n_tff1E"~ntaci,jn es J..3. 

forma más idón ea p ara comenzar la descentral izaci ón que 
t é1nto pr-€::'UCU p.,,._ .. 

E~l si":.,tf2m,;.1_ de r·e(Ji.or1al1.zaci,:'.:,n que p ;-opc,ne t'? J. 

¡::;rc::,y1=:c:: to de r-¡~·fo,,-·m-:::~. ,, dE•berá esta.r f un,jado en E-: l acuet-·do 
interestatal, es decir entre las provinc ias y l a Nación. Su 
i mplan tación deberá ser el producto de la ~once rtación entre 
l a.s d .i ·;::; t j_r1t2>.s J ur···isd ice iones siendo eJ ti.mbi to n;:;, tur·- ,:::tl p2,.r-,;,. 
lograr esa concer tac ión el Senado Federal . 

El dictamen concuerda con la interpretación 
a nteriormente mencionada, del Dr. Pedro Frias. 

2. 3:. - An tecedentes Na c iona l es: 

Durante 1961 y 1962~ e l Consejo Fe□eral de 
In versiones, (CFI), y el Instituto T o rcuato Di Tella , 
realizaron estudios sobre la estructura económica regiona l 
del pais, teniendo como obj et i vo básico~ al c a n zar una 
d ivisión del -territorio en regiones econ ómicas adecuadas 
para el análisis del comportamiento espacial de la economía; 
como asimismo, para proponer un modelo que reflejase de 
maner·a interregiona l esas r e laciones . Este trabajo determinó 
seis regiones~ Buenos Aires , Litoral, Centro, Cuyo, Noroeste 
y Valle de Rio Negro. 

Los limites n o se correspondían con los ámbitos 
provinciales n i con los departamenta l es, lo q ue dificultó la 
utilización de las regiones como unidades operativas~ ya que 
varias de ellas abarcaban d ist intas Jurisdicciones 
polític2s. 

En 1963, el CFI publicó un documento denominado 
''Bas,:?s par¿,_ el Desarr-01 lo Rt=:•gional ¡::.,t-gentino", donde f?J. 

c r i terio de región se ade cuaba a los limites de las 
prc.vinc:ie.s. L_a subdivisión regional se ba.só en las 
conclusiones de l análisis y en el diag nóstic o de la economia 
regional a r gentina efec t uada durante los a~os 1961 y 1962 ya 
m1:2nc1.on2>.clos ,, ,je lo q u e rE·sul tó la. determinación de sietE~ 
l'"f=•:;:.1:i.one~_;: I .Pa t a gonia; II .Coma hue ; III . Ce n tro ;- IV, Cuyo ; 
V.Noroeste; VI . No r este y VI I.Pa mpeana . 

EL <]C•bierno mi 1 i tc\1- de 1966 iri ::;;tt-urnE:n tCJ ,?.l ~i. ;:;tE'~11\ ,,:,. 

Naciona l de Planeamiento y Acción para el Oesarrol1o, cuyos 
obj '"" ti vos y f in211 idad f u.eron ·-entr-e otros-- los de "deter-mina,­
p□ líticas , estrategias directamente vinculadas al 
desarrollo nac~onal, formular los planes n a cionales de largu 
y mediano plazo , los planes regionales y sectoriales, 
compatibilizarlos, coordinar s u ejecución, y evaluar y 

:;~.-:::¡ 



'- : .· :·l f-. J'-,..:__. ~ :). , • ~ t:1S •"2:::.. -j· t..tf.:.~ :- ~-: Ci=.~ r • ~::1 i_._ 1 ~~:f; _ .. t 1?S ::.J ¿.._ ,- .:'.:t f.::'~ ct•:?Sc,rreol lo" ( l_ey 
.i. -i:-- - ' I ,S Lj. ;~ ¡:~ ,·- t. " :;:: ) 

r::•,,¡r-2, cl 1.::1 t,,':i'-min .3_t·· J..0,-~; 1-·-c•qi.c,r ,e~"- ut1.J.i.z c7, r-on i=:1 .l. crite rio 
ci el esque ma elabora do por el CFI ~n 1963, introduciéndose 
.:: orno .r:od i ·fi_c:ación m2-:"' 1mpc,1·-tant:e 5 la del:L11itació,-, c.l•? la 
t··•~~q i. c.n 1T1f:? t. ,--·o po J. i ti::1n ¿, d E? HuE·n os P1 :i_ 1· ·e~$ ~ c. c, r1 .i. o q u.:::, ·to 1-- rr,,,., r-on 
ncho regiones. 

En diciembre de 1977 , el entonces Mi n isterio de 
F l c:,neam.ien to de la N-::,c iC::•n efec turj un requf:.,'l'-imien to a 1 as 
p r ovincia s para la conc r eción de una propuesta de 
regionalización espacial d el país, presentando como rec u rso 
metodológico un2, hipóti:?sis c:l>:? tr,'::\baj o que contemp l at•i:"< J.¿,. 
i ntegrsció n de siete regiones: NEA, NOA. CENTRO , CUYO, 
PAMPEANA, PATAGONICA, Y MAR ARGENTIN0. (14) 

2. 4. - 6.!J!:..§!c Pde nte ~ F'rov i n cia le§. 

Entre los Planes Regionales que se llevaron a cabo a 
nivel interprovincial y prov i ncial , caben destacarse los 
s iguientes: 

1,-·- E:1 df:: l a. Co1·-pori:\C:ión r-.1 ,::i rpatagónici:,!, crE':¿\ cJa. i:c•n 
t 9:',8 por un t1·-¿,tado in te1resta.ta l entre N.3.ción y Prov .inc J.. i:-..s 
de Chubut, Neuquén y Rio Negro, que tuvo como fin aprovechar 
recursos naturales de la región. 

~. 
..:: ... -

;: ,-, t~?~I t-<:"d dE:· 

--,..· Ne~1ro 
r-~-:':<.C ión- qLle 

El de . .l.a Comisi_ón pa.ra el Estudio del Des.:;1.r-r-01 lo 
la zona de influencia de los ríos Neuquén , Li may 
1c;.>60, c1-ea.da. pot- resc,lución d,~l Sen ~:i.do de L.;.:. 
definió objetivos prioritarios para COMAHUE. 

3.- El del 
activ ida d durante el 

Ente Patagónico, que desarrolló su 
a~o 1966- hasta su disolución después 

del pronunciamiento militar de 
l a coord inación promoción y 
patagónicos, 
cultural. 

en cu.an t o 

'.2.5.- Conc l usiones 

t1ace 

ese a~ o - que se o r iginó pa r a 
representación de intereses 

a lo social eco~ómica y 

En términos generaleT~ se puede con s iderar que las 
propuestas de regionalización efec tuad a s hasta e l p rese nte 
a nivel nacional , s i bien pueden conside rarse como aportes 
v aliosos en cuan to implican una. intención de a pro:-: .imación 
(j(,:: l esp¿:,c io nacj_c,r:i:d 1 no han demostra.do su f ic .Í.E':n te 
t::: -f t2c: t.:L v ic.:J <:-1.d .. 

14 El Comité Ejecut i vo del Consejo Federa l de Educación~ por 
Resolución Nro. 4 del 7 de Junio de 1976,¡dividió al país en 
5 regiones: SUR, CENTRO, CUYO, NORESTE Y NOROESTE. El 22 de 
Noviembre de 1979, la Asamblea Ordinaria del Consejo de 
Cultura y Educación, l as rat i ficó. Actualmente no se han 
modificado. 
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Se c□nside r·a que la causa principdl de este fracaso 
de las propuestas nacionales , reside en la for~a imperativa 
e c:,n q ue=.• q u .. i ~,; .i •=-· r-c:,n impon e rsE"~ el esd e ,'::! l q o b i c::'r··n o e: t::•r-, t t- D. l . I\I,::; 
paree.e admisib le que éste pueda dividi r autoritariamente el 
pa:é~; F:!n r-- e,:;_iiones, e impont:.~r- a los qobiE~1~no;s pr··ovincial ,as 
un-::, plE,\nii'icaci.ón obli.i;1ator-·ia bajo di,,·ec: t.ivas de l,=.:\ 
autoridad central. 

En c.::,mbio !' nc.1 :-,ay duda en e 1 sen t.ido d,::: qui:-? E, l 
gobierno central puede promover el progreso del país 
establecien do industrias , radicando capitales, y real~zando 
obt-as pt.'.tbl .icas, et.e., aún en ten-•itot-i.c::1 de lé:,s p r··ovinc :i. é\s,, 
de conformidad con lo prescrito en el art . 67, inc. 16, de 
la Constitución Naci □nal .( 15) 

2.6. - Experiencia de concertación regional: 

A continuac ión se efectúa un breve análisis de una 
de las experiencias mencionadas como antecedentes naciona les 
en materia de acuerdos regionales ~ 

TRATADO DEL NORTE GRANDE ARGENTINO 

La Declaraci ón para la· Integraci6n del Norte Grande 
Argentino, es una expresión d e la volun tad polí tica 
federalista de las 9 provincias pertenecientes a las 
llamadas regiones NOA y ·NEA, o r ientada a impulsar un 
reordenamien to de sus recursos con el fin de lograr un 
estado de desarrollo socioeconómico equilibrado y armónico. 

El mismo surge como inicia tiva de los Estados 
provinciales~ c on el obj eto de promover e l desarrollo 
reg ional integrado y revitaliza r el concepto d e fed era lismo. 

F· Et r te el Ee 1...tn ""· v .i ~;:; .i.(:jr·¡ t r- ,,, s v f.': 1··:32\J el el p-i:,d. s ::Jo r- lo t.::1.n t.u . 
□ Juesta al dise~o imperante has ta en t onces. 

C.'.on ·¡ª ig u t-a un a. opc :i. ón r1 o '' p l ,:, •. ni f i c Etd-::i ' ' d•,:.'••.:;;de e 1 
c,::;ntt-o:; sj.n c:, naci 1j 2,. ,j,:::, un¿, VCJ lunt,=::td polít:.ica c:oncut-rent!::.,!, 
qu,::? p,~E .. tE•ndE• ''df="sde é:\b2jo " cambi.,::\t- los princ ipios de la 
relación Nación Provincias. 

Lé:1 "DE·c:lar·¿tción p.,:u-···¿, lét IntE·<;11·-aci ón del Norte G1-·anc:le 
r 11·-i:;_1ent :i.no'', la s u sc r- iben e.l 10 •:ie Octubr-e de 1986, en 1;;1 
ciud.::•.cl de !:::alta!, los nueve gDbi'?rn.::,dor·E•s di:; las pr-ovincj_,:,,::;; 
de.l Norte Argentino: Catamarca, Corrientes, Chaco, Formosa , 
JuJuy, Misiones , Salta , Santiago del Estero y Tuc umán. 

El o bjeto fue i niciar las negociaciones d~ un 
.tratado interprovinci~l conducente a alcanzar en el más 
breve plazo los siguientes objetivos: a) adecuación d~ los 
mE•cc,\11 i .smos j ut·-id ico-insti tuciona 1 es tc,inc:l i en tes a pot.enci,-::l.:--· 
J.a cc1pac.idé1cJ ei;;tata.l de cDmp1·-a r-egional; b) organizac:ió,-i y 
pt-omc;c:iéln de las ei{portacioni:-?S de biE•n es de base t-e,-;¡ .icin -,':1.l '.• 
incrementando los flujos de i ntercambio con los países 
latinoamericanos, y promov i endo la d escentr~li zación de los 

.1 ~-'• Cori f 01,.·m•.:? e:;; l F' r- i. me r Di e t-'::i.filt:::~n cJ Ee 1 Co1·¡ ·::~E~ jo p-:i;. r- e\ l d 

Consolidación de la Democracia para el Proyecto de Re forma 
Constitucional .Buenos A.ires, 1986, pág. 163 . 



s erv ic i o s nacional es vinculados con el comercio 
e:-:t21--·io1-- ... "; e) constitución de una inst¿i_ncia financiera 
que permita la captación y aplicación de los recursos 
mon etarios de l a reg ión; d ) creación de un s istema regional 
de investigación y desarrol lo; e) elaboración de un pl ·an 
maestro de industriali z a ción regional y t) implementación de 
una red de transporte transversal-mult imodal. 

Para elaborar las pauta s programas y acciones 
conducente s a l logro de los menciona d os objetivos, se 
establecieron u n conjunto de instan cias político­
adminis trativas : la J u nta de Gobernadores, la Comisión 
Técnica Permanente y la Secretaría. 

La Declaración también efectuó 
las princi pales líneas operativas que 
debe r á tomar en cuenta par a e laborar 

una enumeración ele 
la Comisión Téc nica 

el plan de trabajo. 
Entre ellas se pueden se~alar : 
a) Adecuac ión y compatibiliza c i ón de los 
public idad, contratación y licitación estatal . 

regímenes 

b) El análisis jurídico, i nst itucional y operativo para 
creación de un ente financiero regional. 

de 

la 

e) La i mplementación de un s i stema informatizado ref erido _a 
las ofertas p roduc t i v as y demandas estata les y privadas de 
la región. 
d) Identi f icc'1c ión de los agentes económicos de la región y 
de los países l i mít rofes que permitan impulsar el 
inter-ccHn bio r egional, así como genera r consorcios de 
e·: portación y realizor convenios comercia les con el 
e:-:ter-ior. En este punto se a clara "con la participación que 
corresponda ¿,_l Estado Nacional", ya que las provincias por­
si solas no pueden fi r mar convenios con otros paises. 
e) El diseño de circui tos t urísticos regionales y el 
análisis de la r e d de transcorte e infraestructura . 
f) La elaborac i ón de un diagnóstico pala el diseño de una 
polí t ica de industrialización y de un régimen legal de 
promoc i ón que con temple la par-ticipación de las instancias 
regionales. 
g) l a formul c'1ci ón de estrategias de participación de los 
sector-es sociales en el proceso de integr-ación. 
h ) la elaboración de un inventario de proyectos de 
.investigación e:<istentes en la región y la complementación 
entre las distintas universidades locales. 

i' i r-mó 
El Tratado de Integr-ación 

el 15 de mayo de 1987. En 
del Norte Argentino 
el mismo se dispone 

siguiente: 
a) Pon e r 
Declaración 

en ejecución 
del Norte 

incor-por a al Tratad6. 

las 
Grande 

líneas establecidas en 
Argentino, cuyo texto 

se 
lo 

la 
se 

b ) Se acuerda el régimen de Contrate Regional que establece 
un sistema de preferencia para la oferta del área, cuyas 
normas se establecerán en el Primer Protocolo del Tratado. 
e) Los señores Gobernador-es se compr-ometen a elevar en 30 
dias a sus Legislaturas, el Tratado, su Anexo y P~otocolo , 
para s u consideración, aprobación y tratamiento . 
d) El Tratado y los Protocolos que s e firmen en 
consecuencia, en trarán en v igencia con la rati ·f icación de 
dos cJ,2 los Estados p r ovinciales signat arios . f➔ medida que 
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cada ju¡risdicción r-ealice la c orn:spondiente ratificación 1, 

c:omenzart, a gozar de 1 os beneficios y cump 1 ir l ,-::1.·s 
ob l igac ic;nes emergentes de lo acordado. • 
e ) Los sucesivos Tratados y Pr-otocolos que en SLl 
consecuencia se firmen , quedarán sometidos al mismo 
procedimiento de aprobación por las Legislaturas y formarán 
parte del Tratado de Integración del Norte Grande Argentino. 

A continuación se transc r ibe la opinión respecto de 
la Declaración y del Tt-atado, que_ H. Capraro y R. Estese, 
vierten en su trabajo "Estado, Región y Desce¡-ntralización": 

l_a Dec l aración y el posterior Tratado muestran 
pa.lpablE•mente que las restricciones derivadas de la 
situ-::tción de crisis no pueden ser r-esue ltas en el espacio 
1'·1;2duc ido de cada una de 1 as pr-ov inc ias; por e 1 con tra1r io, 
1-,a.ce falta la voluntad política que~ independientemente d E• 
la continuidad territor-ial o de la homogeneidad productiva ~ 
cc,ncierte y diseñe un espac io de cooper-ación que resulte 
adecuado a las e:-:igencias planteadas por la Constitución 
Nacional (art 107). 

Este diseRo regionaJ plantea ,en los hechos, y en la 
m.::?dida de su desarrollo, la posibilidad de una modif icación 
en las relaciones institucionales del país, al gener-ar- una 
instancia intermedia entre la nación y las Provincias en la 
cuc..l tiendc1n a concentrarse las iniciativas para la 
integración, y un espacio de negoc i ac ión no fragmentado, ni 
disper~o, que cuestiona al fed e r alismo centralista 
impera11 te. Además , sien ta las bases para que en la fu tura 
reforma constitucional aparezca un nuevo tema que está_ mas 
allá de las discusiones actuales y que puede sintetizarse en 
el papel de las regiones, en su "status institucional", 
el grado de a u tonomí a con respecto al poder- central, en 
aptitud par·a el diseño de SLlbpolíticas de desarrollo, 
definitiva, en la ampliación de la capacidad decisoria 
los agentes locales . 

en 
1 .-::l. 

en 
de 

Finalmente el Tratada pone en funcionamie nto una efectiva 
descentralización, ya que tr-aslada un conjunto de problemas 
que anter-iormente eran cana lizados por ¿ada provincia a una 
instancia política regional con cierta capacidad dec isoria. 
Esta descentra l ización tiende a articular más eficientemente 
a las provi ncias , a la r~gión y al gobierno nacional en la 
formulación conjunta de políticas públicas. "' ( 17) 
(El Tratado y la Declaración se acompañan como anexo Nro 4 
de este trab a jo ) 

17 ESTADO REGION Y DESCENTRALIZACION, compilación de H. 
Capraro y R. Estese. Buenos Aires, 1986, pág.17 . 
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§_~GUNDA PARTE: DESCENTR~~IZACION EDUCATIVfl 

La segunda parte de este trabajo 
análisis del proceso descentralizador 

consiste 
en el 

en el 
ámbito 

educativo. 
A fin de facilitar un estudio exhaustivo del tema y 

sus antecedentes, el esquema de trabajo se divide en los 
siguientes puntos: 

1.- La 
descentralización 
provincial . 

2 . - La 

reseña 
educa·tiva 

reseña 

de 
en 

de 
administrativa descentralización 

administración pública. 

las 
al 

los 
en 

e:-:periencias de 
ámbito naciona l V , 

a n tecedentes de 
otr-as áreas de L::1 

3.- El 
vigentes para 
educativo . 

análisis 
operar la 

de l o s instrumentos . juríd icos 
descentralización en el á mbito 

4 . - Algunas experiencias e:-: tranj eras de 
descentra li zación educativa. 

1. EXPERIENCIAS DE DESCENTRALIZACION EDÚCATIVA EN 
ARGENTI NA 

1~1. - Marco t e órico. 

En la "Introducción" de este trabajo~ me he r-eferido 
especí f i.camente a precisar los alcances semánticos de l os 
conceptos a utilizar . 

Corno quedó entonces establecid o, tanto la 
"centrali z ación" como la " descentr-alización ", si bien son 
formas de hac er efectiva la actividad de los órganos de la 
Administración Pública , se traducen siempre en ciertas 
formas de producción del derecho, con lo cual resulta 
inexcusable hacer referencia a lo~ conjuntos normativos que 
atribuyen competencias a disti~tos órganos. 

' 
Per o no siempre, la descentralización se traduce en 

un proceso de · federalización, ya que ésta se configura 
cuando se efettúa un traspaso efectivo de poder , otorgando 
competencias a órgano~ ubicados en distintas jurisdicciones. 

En cambio, la desc~ntralizac i ó n orgánica, se 
produce otorgando poder a órganos Ll e n tes , que dejan de 
depender directamente de· la administr~ción central, pasando 
a constituir pefsonas jurídicas públicas, sin configurar una 
transferencia de atribuciones a gobiernos de otras 
_j Lwisdicciones. 

El punto 1.2. - pretende efectuar u n a reseRa de las 
transferencias de ~ervicios nacionales a las p rovincias, 
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analizadas desde 
posibilitaron. 

los encuadres normativos que las 

Pa1~a facilitar su lectura, la sección se divide en 
tres periodos descentra l izadores, donde los niveles de 
des agregac ión alcanzaron s i e mpre a las provincias, y en dos 
cas o s , a la Municipalidad de Buenos Aires , . Territorio de 
Tierra de Fue go, Antártida e Islas del Atlántico Sur en el 
i:l.ño 1978, con la sanción de las ley"es 21,810 y 22.368. 

El punto 1 . 3.-; abordará el_ tkma desde un aspecto 
netamente administrativo, a través del anál.:j.sis de otros 
intentos descentralizadores, que no ~onsistieron en l a 
transferéncia de escuelas a otras jurisdicciones, sino a 
experienciasde descentralización orgánica. El · mismo se 
refiere, como el anterior, solamente a normas sancionadas en 
el ord en nacional . 

El punto 1.4.- se refiere a las universidades, que 
son entes autárquicos (organismos descentr alizados)~ creadas 
con ese carácter por el Congreso Nacional, confor me lo 
dispuesto por la Constituc~ón Nacion al. 

En el punto 1.5. - se hace referencia al tema de la 
descentralización e n el ámbito provincial . 

1 .2. - Antecede ntes nacionales en materia de trans ferencia de 
servicios educativos. 

El encuadre del 
antecedentes normativos en 
los servicios educativos. 

tema se circunscribe a los 
los intentos de descentra! izar 

Para introducirnos en el análisis del proceso de 
descentralización en el ámbito educativo, considero 
conveniente efectuar un~ bieve reseña de cómo se llegó a la 
centralización del sistema, en franca contradicción con lo 
establecido en la Constitución Nacional. 

El federalismo, en el ámbito educativo, se encuentra 
j u1~icJ icamen te instituido en la Consti tLlC ión Naciona 1, de 
modo directo, por los art.5 y 104 . 

También encuentra sustento en los art. 108 y 109 del 
mismo cuerpo legal, en la medida en que entre las 
¿,_tribuciones prohibidas a las provincias, no . -rigura la de 
organizar la E!nseñanza en ninguno de sus niveles • 

La corriente que avala la tesis de la gestión 
concurrente de la Nación a las Provincias en el ámbito 
ec:lucati vo, inc 1 usi ve en la instrucc: ión primaria, se 
fundamenta en el art. 67, inc. 16 de la C.N . , que f aculta al 
Congreso de la Nación, para "dictar planes de instrucción 
general", pa1~a "proveer lo conducente al . . . p·rogreso de 
l.:i. ilust1~i:l.ción 11

• 

En materia de educación primaria, sin 
p ,~edominó durante mucho tiempo, (hasta 1916), la 
la consideraba una facultad exclusiva pro vincial. 

embargo, 
tesis que 
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A continuación se analizan 
descentralización de los servicios 
ámbito del nivel primario. 

las experiencias de 
fundamentales en el 

La descentralización de escuelas de nivel medio~ 
tiene su primer antecedente e n el año 1900, con un proyecto 
de l ey que no fue aprobado por el Congreso. 

Con posterioridad~ no se conocen antecedentes hasta 
la firma de los Convenios entre La Nación y la provincia de 
Río Negro en el año 1970, a los que me referiré 
oportuname nte. (1) 

En el aAo 1980 ~ con la . sanción de la ley 2737, la 
instrucción primaria a cargo de las ·provincias ( confo1~me 
la establece el art. 5 de la C.N. )' , comienza a recibir 
subvención nacional con fines de fomento . Si ·bien esta ley 
constituyó una gran a yuda para desarrollar la ~d ucación 
primaria, .vat-ios factores . conf luyer-on para que el subsidio 
terminara transformándose en una ficción . Entre . ot ros , 
numerosos casos de desviaciones de las autoridades 
provinciales aplicando los recursos nacionales con un 
destino distinto al fijado por la ley, y la progresiva 
1'-emisi ón del · gobierno nacional en el cumplimiento de su 
obligación. (2) 

El periodo que va desde ~884 a 1916, se caracteriza 
por una gestión casi exclusiva de .l a educación primaria por 
parte de las provincias. 

A partir de 1916, 
creciente "nacionalización" ,. 

apa recen los r asgos de una 

Se sostiene que este proceso de progresiva 
centi-a.lización no ha sido deliberé1damente per seguido , sino 
que ha sido una consecuencia más del creciente dete~ioro del 
fede1~a1 ismo y de la correlativa concentración del poder­
político y económico en el Gobierno Federal y en l~ Capital 
Federal de la Nación.(3 ) 

A principi os del siglo, la mayoría de 
registta un alto grado de analfabetismo, y no 
el. min ·imo de enseñanza establecido e n el art. 
lLl-20 de 1884. 

la provincias 
puede cubr i t-

1: de la ley 

Así se 
conocida como 

llega a la sanción de la ley 4874, de 190 5~ 
Ley Láinez, en virtud del senador Man uel 

Láinez, quien impulsó el proyecto. 
Esta ley dispuso que el Congreso Nacional de 

Educación podía establecer ~irectamente con las provincias, 
escuelas primarias . El escollo que representaba el art . 5 de 
la C.J\I. (por ·el _ qL1e las provincias se reservan e:-:presamen te 
la facultad de impartir la instrucción primaria), fue 
salvado con un agregado por_ el .cual las escuel_as serian 

l Ver · punto 1.2.2. y Anexo Nro 1. 
2 BRAVO, HECTOR F. "La Nación, Las 1::•1r•ov incic1f~ y Le\ Educc1c i ón 
F'rimar-ia. Co.ntradicciones de nuestr·o federalismo" . pag. 9, 
Buenos Aires, Imp. de la Facultad ·de Filosofía y Letras. 
::::: CAl"IF'OS RAUL, " El régimen educativo y la Regionalización 
f?n las Constituciones Provinciales." Secretar ía de 
Educación, Dirección de Planificación Educativa en coop .. con 
OE(~. F'Ft:EDE. 19(-38. 
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La ley 4874 contribuy o e n gran medida a combati r 
analfabetis mo pero también constituyó 
progresivo central ismo ejercido por el 
el ámbito de la e ducación. 

el inicio d e 
gobier-no feder-al 

~ -, 
- J. 

un 
en 

No obstante, var-ios proyectos de ley dier-on c u e nta 
de la pr-·eocupación por- este "avasal l"amiento" del pode1r 
centr-al.En este sentido, el pr-oyecto de 1918, · del Dr. Luis 
Agote que · propiciaba la transferencia a las pt-ovincias de 
las escuelas creadas por- aplicación d~ la ley Láinez , 
aumen tándose a l mismo tiempo, las subvenciones naciona les a 
los gobiernos locales par-a contribuir a su manten imiento . 

Con el mismo espíritu.!, el pr-oyecto de 1'928 , 
propiciado por Agustín Araya, y el de 1941, pr-opic:icldo, 
sobre todo por- Amér-ico Ghioldi. 

Posteriormehte, algunas medidas intentar-on suavizar 
esta tendencia . Entre ellas cab~ citar los convenios sobre 
coordinación integral de los servicios educativos prestados 
en jurisdicciones nac ionales y · pr-ovinciales, los convenios 
entre el Consejo Nacional de Educación y los gobier-nos de 
al,;¡una·:=; pr-ovincias sobt-e edificación e·scolar, (por ejemplo 
con Entre Ríos en 1958) y sobre todo el Decreto Ley 7977/56 
de 1a F;evo l ución Libertadon:1 con el cual se manifes tó por 
pr ime•1·-a vez 1 a intenc ión del gobierno naciona. l ele 
d escentralizar- el sistema educativo a nivel primario. 

1.2.1.- ler Período. (1961- 1962) 

En efecto, el Decreto- Ley 7.977/56, res tabl eció la 
v igencia del Consejo Nacional de Educación. 

En los con siderandos s e expresaba que ·este or-ganismo 
"cumpl:í.a. una función descentralizada,' per-mitiendo , gracias a 
su estructura, la par-tic ip_ación de los núc leos 
jurisdiccionales y la ingerencia más directa de la familia y 
l as comisiones vecinales en el gobier-no de la e ducación 
p1rimc1.!'"'ia. 11 

••• 
11 •Se trata de reponer- e l organismo di1recto !' 

colegiado y autár-quico que creó la ley 1.420, con s u 
cfr~scE•nt1~a 1 izada rami f icación de los Consejos E seo lares de 
Distrito, suprimidos como consecuencia de lo dispuesto en la 
ley 13 . 548; ... d e r-atificar, con este motivo, la existencia 
d e aquellas atribuciones , que si bien están pr-evistas en la 
a 1 ud ida ley or-ig inar-ia, han sido poster-iormente 1 imitadas 
por la ley 12.961, al referir-se al régimen genera l de los 
ot--ganismos descentr-ali zados ; evitándose de esta manera que 
se menoscabe la integr-idad de la autarq~ia de que disf r-utaba 
el Consejo en e l momento de s u extinc ión . Conviene , por l o 
tanto, robustecer- la autarquía didáctica, administrativa y 
financiera del Consejo Nacion~l de Educación. 

En consecuencia 1, su art. 15 estableció la fac ultad 
del mencionado or-ganismo , para constituir- Consej os 
Regional es~ y s u at-t; 10 , lo ·facu 1 tó para coor-·dinar- s us 
funciones con las autoridades escolares de cada p1r·ovincia e n 
lo concer-T1.iente a insta l ación , desarrollo y fLmci onamiento 
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de las escuelas nacionales existentes en ~u territorio, por 
medio de convenios. 

Este decreto- ley fue ratificado por la ley 
14.467/62, cuyo a1~t. 11 estableció~ "El Cons ejo Na ciona l d e 
Educación podrá trans ferir a l as provinc ias todas o algunas 
de l a s escue l as nacionales en las condiciones que 
establezcan l os c onve nios que c onc ierte 'ad r e fere ndun· del 
Po d e r Ej ecu tiv o . 

Concordante con la idea de descentralización, a 
partir de 1960 los Presupuestos Nacionales, de los aRos 
1960, 1961 y 1962, aprobados por leyes nros. 15.02 1, 15.796 
y 16 .342, respectivamente, se refieren específicamente a la 
aprobación de transf e rencias de escuelas y aún, amplian los 
alcances de la medida a otros servicios nacionales que se 
presten en Jurisdicción provincial. 

Así, el art. 27 de la ley 15.021 y el de la ley 
15_.796, e:-:presaban: "Fac ultas e al Poder Ej ecutivo pa ra 
conve nir con l os gobie rnos de provi n c i a la trans fere ncia de 
servic ios nacionales que se pres ten e n las respectivas 
jurisdic ciones territori ales y cuya desc e ntra lizac ión 
res ul te conve nie nte, co~o así tamb i én y con el carácter de 
contribLtción, las sumas asignadas en los pre supuestos 
correspondientes al sostenimiento de dic hos servicios en el 
mc;mento de SL\ transferenc ía. Tales cont,~ i bue iones ~:i E' 

i n corporan oportLmamente a las cuotas de participación de 
impuestos a que se refieren las Leyes 14.060, 14.390 y 
14.788." 

El art. 37 de la ley 16.437, agregaba: " Cuando la 
transferencia s e opere con arreglo a las prescripciones del 
Decreto Ley 7.977, (Art. 11), las obligaciones de la Nación 
solo quedarán concluidas al otorgarse ·los fondos p1~evistos 
en los convenios". 

El art. 38 establecía que la transferencia 
comprender.í.a también los bienes muebles e · inmueble:s 
afectados a 1 os mis mos, que serían cedidos sin ca.rgo. En 
caso de tratarse de obras en construcción, se facultaba al 
Poder Ejecutivo par~ convenir el traspaso de los trabajos y 
partidas presup_uestarias. 

Dec 1 araba ratificados, 1 os 
Ejecutivo hubiera celebrado en las 
el at-t.38. 

Convenios que el F'ocler 
condiciones indicadas en 

En virtud de la ley 15.796, se firmaron 
Conve nios de Trans ferencia que fueron ratifi c ados 
Poder Ejecutivo, a los que me referiré más adelante, 
punto que t1~ata los convenios firmados dLwante el 
periodo. 

varios 
por el 

en el 
prime,~ 

Con posterioridad a las transferencias, operadas en 
virtud de la ley de presupuesto de 1961, se dicta ~l Decrete 
4 9 5/62 , disponiendo el traslado masivo de los planteles que 
todavía quedaban en jurisdicción nacional. 

El decreto provocó una ola masiva de protestas. 
Entre otras, las razones esgrimidas fueron las 

siguientes: a) Tuvo origen en las cláusulas mencionadas de 
los P1~esupuestos Nacionales, pot- las que se faculta.ba al 
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Ejecutivo a convenir las transferencias con los gobiernos de 
las provincias y mun icipalidades. Por lo tanto se atacó el 
procedimiento irregular de disponer la transferencia masiva. 
b) Sol □ tres provincias, (Santa Cruz, Neuquén y San Luis),lo 
ratificaron; y algunas no lo aceptaron. c) No g~rantizó el 
financiamiento de las medidas. d) El tratamiento dado por el 
art. 5 al per-sonal docente que ·no aceptara el cambio de 
jurisdicción, violaba lo dispuesto por el capitulo IX del 
Estatuto del personal docente (ley 14.473) (4) . d) se derogó 
así, implícitamente la ley 4.874.(5) 

En vista de todo e sto, el poder Ejecutivo dictó el 
decr-et.o. 7 .814/62, derogando dicho acto y declarando que: 
"con e;.:cepción de las prov inc iás ya mene ionadas, lc>. s 
escuelas existentes e n las demás provincias deben continuar 
bajo control del Consejo Nacional de Educación, hasta que se 
proceda a perfeccionar, mediante la correspondiente 
t-i:,1 ti -f ic21c ión 
t-ealic:en en 
[Jt:::>c re to LE•Y 
16 SI 4~_::;2 • II 

legislativa de los mismos~ los convenios 
cump limiento de lo previsto por el art. 
7.977/'56, y por los ar·t. :::_;7 y :;s de 

quE.• se 
11 del 
la Jey 

Posteriormente, por decretos 8.981/62 y 4.860/64, se 
aceptan las devoluciones de las escuelas de San Luis y 
Neuquén respectivamente. 

Convenios firmados entr e Nación y Provin~~as duran te el 
primer período.(6 ) 

Durante 
Convenios. 

el pe,~iodo 1961/1962, se f ir·maron .1.1 

las provincias que los firmaron fue,~on: ·suenos 
Aires, Catamarca, Corrientes, Chubut; Formosa, Neuquén,· San 
Juan,San Luis~ Santa Cruz, Santa Fé y Santiago del Estero. 

Estos Convenios ·fueron ,,·ati f icados por la Nación a 
través de los siguientes decretos: Decreto 3 . 406 del 26/4/61 
(Pcia.de Buenos Aires), Decreto 3.778 del 11/5/61 (Pcia. de 
Catamarca), Decreto 3.783 del 11/5/61, y su ampliación 4 . 088 
del 18/5/61 (Pcia. de Corrientes), Decreto 4.017 del 19/5/61 
(F'c::ia. de San Juan), Decreto 4.699 del 12/6/61 (F'cia. de 
Santa Cruz ), Decreto 11.063 del 23/11/61 (Pcia. de Chubut), 
Decreto 2.299 del 14/3/62 (Pcia. de Formosa), Decreto 12.165 
del 29/12/61 (Pcia. de Neuquén), Decreto 12.164 del 29- 12-
61, Decreto 12.094 del 22-12-61 (Pcia. de Santa Fé) y 
Decreto 22-12-61 (Pcia. de Santiago del Estero). 

4 El capitulo IX del Estatuto del Docentes, refiere a la 
estabilidad del mismo mientras dure su buena conducta y 
conserve las condiciones morales, eficiencia docente y 
capacidad fí sica necesarias para el desempeRo de sus 
funciones.El art. 5 del Decreto 459/62, expresaba que e l 
personal d ocente que no aceptara el cambio de jurisdicción, 
seria dado de baja e indemnizado en las condiciones 
establecidas en el art. 49 de la ley 16.432.-
5 Conf. BRAVO ALFREDO , Idem . ob.citada pag . 21. 
6 Ver Anexo Nro. 1.-
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No obstante la ratificación del Poder Ejecutivo, 
mayoria de la$ provincias no lo ratificó, sa lyo Neuquén, 
Luis y Santa Cruz. 

Pet-o luE•go, como 
los clec1--etos 8.981/62 y 

y a se e:-:pr-esó anteriormente , 
4.860-64~ fueron devueltas 

Nación, las escuelas transferidas a San Luis y Neuquén. 

1.2.2. - 2o . pPríodo ( 1968 - 1970 , 

,3 

la 
San 

con 
la 

En 1968 s~ sancionó el Decr eto-Ley 17.878, que abrió 
una nueva in s tancia de descentraliz~ción y transferencia de 
establecimientos educativos a las provincias. 

El 2. 1--t. 1 facultaba ,. a 1 Pode1'·. Ej ec¡:u ti_vo a "t1--an~;·fet-i ¡r• 
los servj_cios de inspecció¡;-i y supervi.sión ,,-elativos a. los 
establecimi~ntos que se tra~sfieran, y todo otro organismo 
qu.f?.~ funcionando en jurisdicción del Consejo Nacional d(:? 

Educ2.c ión se juzgase nt'?cesar· io." 
En el <H-t. . :::::. se est2.blecían los . EdcancE;;-s de_ la. 

transferencia. La misma comprend~a, el dominio del inmueble, 
sus instalaciones asi como la dotación del perscinal en 
funciones al tiempo de concretarse el convenio, lc.;s bienes 
muebles de uso per-manente y ele·mento.s ele consumo, salvo 
e:-:preséi decisión en · cont1--ar-io. Los det-echos de locac i ón 
pod,--i.an S•:?t- transfe1·-:i.dos no Dbstante disposic ióí) en 
contr-ario. Ta.mbién los tert-enqs, obt-as y contr·atos que se 
consideraran afectados , o que fue ran relativos a los 
servicios que se transfieriesen. 

En el at-t. LJ· se estab l ec::í.a 
los derechos derivados de donación o 
a·fect¿,_ren a l_a propiedad ti--ans f erida. 

la no modificación 
leg~do con cargo, 

de 
q Ut;? 

El art. 5 reconocía a l personal, la 
y retribución, los aportes realizados, 
c:ond .ic ion~s cjel . .. .rég i men JLlbiL,:1torio. No 

misma jerarquía 
términos y 

obstan te se 
facultaba a otorgar al personal, dentro de los 120 días de 
c,¡:-_1,:2rada la tr-ans-f 12n,;;-nc ia !' 1 a. al ten·1ati va de opc i _ón por <=-' l 
régimen previsional provincial. 

El art. 6 excluía ~e la ley, a las escuelas 
comp,~endidas E•n .la ley 17.591 y la.s que convin iese utilizar 
como curso de aplicación de Escuelas Nacionales Normales a 
Institutos de Profesorado. 

El art. 7 se refería al financiamiento de la 
t,--¿._nsferencia, facul tanda el Poder Ej_eCLltivo a tr-·ansi'eri1~ 
los fondas neces2.r-ios par 2 . aten de,,- 1 as e.rogaciones de los 
establecimieotos y servicios que se transfiriesen. El monto 
no podt-ía SL1pe1--ar el asignado e n el F'resupuesto Nacional 
para tal fin. Los mismos _continuar·~an figurando · en el anexo 
pertinente, de la Secretaria de Estado de Cultura y 
Educación, pudiendo incrementarse en r azón de aumentos 
automáticos o qu~ dispusiese la Nación por ajuste d e indice 
docente . L.::1 contri bució'n t inane .i.era. pod·t- ía compt-E•nde1-­
también los tondos necesarios para terminar obras en 
ejecución y su habili tación~ ion el ca~ácter de 
"contr-ibución especial ". 

Como 
concretaron 

consecuencia de 
transferencias 

primarias a las provincias de 

la s.::-:mci.ón de est,3. 
de las e scuelas 
Ne uquén y La Rioja. 

norma, se 
nacionales 
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El decreto -ley 18.514/69~ autorizaba al Poder 
EJ ecutivo i:l. celeb,,-_ar convenios provinciales a efectos de 
equiparar, en _ un plazo no mayor de- cinco años, las 
remu.net-·aciones del personal doce·nte provincial. a las que 
rigiesen p2ffa el personal dependiente· d·e¡_ Gobier-~o Nacional. 

El decreto - ley 17.878, fue derogado por la ley 
18.586/70,1 (7) que contempla, no · solo l a transferencia de 
e s cuelas primarias, sino que además, faculta al Poder 
Ejecutivo a transferir otros organismos y funciones 
nacionales existentes en el territorio de las provincias. 

Esta norma , actualmente vigente , (8) e:<presa_ en / sus 
funcla.ment.eis " el propósito de lograr la cent,:-alización en 
la conducción y la descentralización en la ejecución." 

El procedimiento previsto por le:~ noqna, preve L::1. 
c: c,ncrec.:i,ón de las transferenc.ias por medio ·de la firma de 
Convenios que se perfeccionarían a trávés de Actas~ conforme 
la Reglamentacióri. • 

La ley deroga expresamente 
e s tablece el régimen de orden público. 

la Ley Láinez, " l 

La reglamentación de la lei 18.586. fue formalizada 
por el decreto 602/70.(9) 

Convenios celebrados entre Nación y Provinci~ durante el 
segundo perioclo 

En 1968, respoMdiendo a lo establecido por el 
decreto-ley 17 .878, se inicia Ltna segunjja etapa de 
transf erencias, a través de la firma de nuevos ~onvenios con 
las p,~ovincias. 

A 
Convenios 

partir de la sanción de 1~ ley 
deben ser perfeccionados mediante 

correspondientes " Actas de Transf.er:encias " . 

18.586/70, 
la firma de 

los 
las. 

Entre 1968 y 1970, se firmaron convenicis con Buenos 
Ai~es, Catamarca~ La Pamp~. La Rioja, Río Negro, ~anta F~ y 
Territorio Nacion~l de Tierra del Fuego , Antártida e Islas 

7 El gobierno de facto, a partir de 1969, se apartó de la 
costumbre de los anteriores g~biernos de facto, en el 
s entido de denominar d~cr~to~-leye~ ~ sus normas gen erales 
para indi~ar · que . tenían un origen análogo_a los .decfetos, 
pero con el. contenido y alcance de leyes del parlamento. 
Llamar "leyes" a sus normas, · tení·a el evident"e propósito de 
aprovecharse de la favorable carga emotiva de la palabra 
"1 ey". ( conf. Nil'JO CARLOS• ob. cit. pag. 269) 
8 Ver punto 3.2.1.-
9 La ley 18.586 y su decreto ~eglamentario 602, se analizan 
en el Anexo nro . 2 de e~te trabajo. 
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Fuei~Dn ratific¿,da.s pot- clec,~,-?to d,:?1 F'ode1~ Ejecu.t.i.vD 
";ola.mente tres de ellc,s: los C:t?:let:,r·a c-Jos con Buenos i:u.r·E•s~ 
(Dect-et.o f.3 .. 5 5 2 ,jel ::::1 /1.'.2/68), La. Rioja (DecTe to 490 del 
24/2/691 y Ri o Ne gro (Dec reto 489. de l 24/2j69). Tambié n s e 
fi r maron las respectiv~s Actas de f rans ferencias . 

Los correspondientes ~ ·cata marca y Santa Fé no 
fuE!t-on 1~a ti f ic ,.=\d os por· ·fa l J. as· for·ma les en los n ~?s pec ti. vos 
dE.•cr-e t.os. 

L.a F'<.'\mp a f irrnó COl7V-en i o qL1e ¡fue r.cl ti ·f i cacicJ por 
Decreto 743/7 0, pero un segundo convenio ratif i cado por el 
d ec reto 1.385/71, no obtuvo rat i fi c a c ión provincia l. 

Tr.2.½IJ.~f-~rencia de servfrios e ducativos de l Ni v el Med io 

E l 26 de Octu bre de 1970~ La Nación f irma con Río 
Negro , e l Primer Conve n io de Transfer encia d e los Servicios 
de Edu cación Media ~ i ncluidos l os d e Enseñanza Técnic a y de 
Adu l tos d e j urisdicción Naciona l. También los Servic i os d e 
Supervisión d e los estab lec imien tos de i n iciativ a p r ivada. El 
Conve n io se ratificó por Decreto 2683/ 7 0, per o el Acta de 
Tr a n s ferencia no se llegó a ºfi rmar . 

Posterio rmente, me diárite Óec r e to 6.681 /7¿ s e 
excluye ron del ac u e rdo los establecimientos de E~ucación 
1·écnici . (li ) 

Es te Convenio. se firma entre el Min isterio de 
Cu 1 tu.ri::l. y E~ju¡;:p.C i óri y e 1 -G□ be1r• n ado, . de F:í o . Ne¡;¡r-o' "a.el 
,,·,~:::--ff.~n:::•ndum" del° Poder Ej ·ec:utivo., de conf□t-midad . con lé'\S 
¡:we s c 1~ipcio1-,es e s tat)lecici¿,.s en le:>. l e y 18.586, que facult,==,n 
"' 1 F·odF.Jr Ej ecu.ti vo Nacionó:1.l 2,. t,~.,,msf¡;?r i 1-- a 1 ¿;_s pi---ov inci.-:::,s 
organismos y fun ciones na~ionales. ( El decr~to-ley a n ter ior, 
17 . 878 solo faculta ba l a t r ansferen cia de escu elas 
primari as .) 

L. a nómina · de lo·::- establE.,c i mientos y s e1--v i cio~-:: de 
ense~anza me dia, técnica de adultos y c entros d e educación 
de J. ¿~cJu l t.o que SE· tr-·ansf j_er-en :• PS p:3.rte de un ane:-:o d,::., l 
Cc:>n ven :i.o. 

L.á provincia recibe la func i ón de supervis ión de los 
establecimie ntos y debei---á adoptar los · recaudos n e cesarios, 
e n coordina.c:ión c on el S.E.1'1.E.F'., p a r-e>. que lo·5 
es:,tcib lec·imien tos s e an i ncorporados a 1 01--·den prov :Ln c ia l :• con 
l as pa rtidas presupue ~ t aria que co~res pondan. 

Las tra n s f e rencias 
d erechos, fondos y rec ursos 
l e y 18.586 . 

comprend e n: Personal, 
enümerados en el art . 

t:,iE·!l7 eS, 

::. el t? J. a. 

1:: 1 pf-2 r·· s o n c1. l qu.e d -=1 r-· t>. i ¡-, e D ¡r pe-_. r ¿,do a · 1 ¿, i:l.d mi 17 i ~, t. r-ac .i Cil, 

proVincia l, c on l a s al~edad expresada en el art. 6 del 

11 Lo s t e x t os d e todos los Convenios firmados has t a 1970 
f ue ron rec opilados en el ámbito del Consejo Federal de 
Educ acj_ón por Elsa de Sastre e Inés Ag uerrondo y 
pos ter iormen t e p ub licados por_ el Mini s terio d e Cultura v 
EdUC'::\C ión (:-"~!"1 197 6, · como 11 1· r-·ans ·fer·enc ias de set··v .i.c ioi;:; 
E::cJucativos a las F·!'-ovi.nci;,,¡s,.". 
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Uer.:: reto 602/70, ( los que sean declarados prescindibles por 
su negativa expresa o por decisión del Gobierno Nacional) 

La Provine ia r-ati.f ica la . adhesión al Convenio de 
Permutas celebrado en Mar del Plata el 6/9/69. Este 
convenio, q~e figura como anexo II del Convenio~ establece 
un régimen para . que los docentes puedan sol_icitar la 
permuta· de sus cargos con los docentes de otras 
jurisdicciones. En él se de-fine el concepto de "permut&.s". 
como f? l Cé:1mbio r-ecíproco entre docen t e s del mismo nivel y 
modalidad, y análog a jerarquía y función. 

Se establece recipr·ocidad en la validez de 
certificados de estudios que extienda~ Nación y Pro~incia. 

Este convenio firmado el 26/ 10/70 fL1e ratificado 
por el Peder Ejecutivo Nacional el 9/~2/70, mediante Decreto 
2.683. Con posterioridad, el 31/12/70, ~e extendió el plazo 
dispuestq por la ley 18.586 para · firmar el Acta de 
Transferen~ia, a través del decreto 3.554/70, ·con fundamento 
en que la . provincia carecía de medios idóneos ·suficientes 
para realizar en término los acto• destinad6i a · las tareas 
encomendada.s en las cláusulas · 8, 9, 12 y 21. y l as tar-eas 
exigidas por el decreto 602/70 qu~ reglamenta la ley 
1 8.586/ 70, 

El 26/9/72, . el Decreto ·6.581, excl1:,1ye de la 
transferencia,. los servicios de Enseñanza Técnic'a. En los 
considerandos del refer-ido decr-eto, se r-econocen como 
causas, las circunstancias de or-den técnico, admi n istrativo 
y económico que impiden, insalvabl•mente, a las provincias 
denunciantes, atend~r los requerimientos de asist~ncia para 
el normal funcionamiento de las referidas escuel~s. 

A pesar de los mencionados . plazos de prórroga par-a 
perfeccionar el Convenio, · a través de l a firma del Acta : de 
Transferencia, ésta no se llevó a cabo hasta el a~o 1986.­
Mientras t~nto, la administración de los establecimien-tos 
quedó a cargo de la Provincia, pero· la Nación continÚó a 
cargo del financiamiento. 

Actualmente, . la F'rovinc~a solicita la · transferenci,:::, 
de los establecimientos dep~ndientes ·del Consejo Nacional de 
Educación Técnica. 

l .2.3.- 3er.2eriodo: 1978-1981 

En 1976, con ocasión de ~levarse a . cabo l a I)I 
(\samb 1 ea E:-: tt·aordihc:,r-ia del Consejo Federal de Educación, 
(que se había creado en 1972 a fi~·de institucionaliz~r 1~ 
presencia de las Provincias en una instancia de _coor-dinac~ón 
y concertación), se analizó el tema de· las transferen~ias de 
~scuel~s primarias a ias provincias~ • 

E~ 1973, en oportunidad . de celebra rse la ll Asamblea 
Ord i n a r ia de es t e Consejo, se considero un antepr oyecto de 
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ley e11 la materia~ que aprobado po r la Asamblea, fue llevado 
al Poder Ejecutivo, pero no prosperó . 

En la V Asamblea Ordi~aria de l Consejo Federal, 
cel ebt-ada en septiembre de 1976, se apr-obú la metodología 
pr-cipuesta pa,~a la "coo1·-dinación • inmediata y efectiva ent r-·e 
jLwisdicciones • naciona les y provinciales"!• en cuya tet-cera 
pa,~te se contempla la transrer-encia de las escuelas 
primarias a las provincias . 

Sin embargo , lB. conc,,-eción de la med ida. llegó e n el 
año 1 978, con la sanción d e ~a.s leyes de f ,'::lcto · 21. 8 09 y 
21 . 810 ~ y los con v enios "tipo" que se celebre/ron en su 
consecuencia. El proceso se co~pletó con la sanci~n , a fines 
de 1980, de las leyes 22 . 367 y 22 .368 que tra nsf irieron los 
esté<.blecimientos y servicios educativos del nivel p t- imi:H .. io 
dependientes de la Dirección Nacional de Educ a ción del 
Adulto. (excepto los anexos a Unidades Militares). 

La 1 ey 21. 809 se ,,-et ie,,-e a las transfen:.~nc i a s de 
escuel a s primarias y pre-prima,,-ias a las provincias y la ley 
21.810, a la transferencia de las mismas, a la Municipa lidad 
de la Cuidad de BLtenos Ai t-es, y a.l Ten--i torio Naciona 1 ele 
Ti er ,,-a del Fuego, Antártida e Islas del Atlantico Su r . 

Ambas tienen una redacc i ón y fundame ntos s imi l a res. 

A continuación se 2fec tú.a una 
dispos i ciones más sign i fi cativas de l a 

b,,·eve neseña 
l e y 21 .80 9: 

de las 

La tran sfer-enc ia incorporó es~uelas 1 bibliotecas 
estudiantiles, supervisiones , junta de clas ificac i ón y 
d~sc ipl ina depend iente del Consej o Nacional de Educación~ y 
los Servicios de Sanidad Escolar afectados al mismo. 

Comp,,-endi ó también r-espec t o al objeto tr-ansmitido = 
a ) el dominio y todo otr-o der-echo sobn? e ·l inmueble y sus 
accesrn~ ios, b) Los contra tos de locación en v igencia ¿;_l 
momento del a cta de Transfe ,,-en~ia e n l os que fueran 
locatarios el Estado o el ConseJo Nacional d e Educación ; e) 
bienes mueoles~ e~uipados y elementos de consumo; d) 
contratos en ejecución o que debieran ejecutarse por cuenta 
de la Nac ión ; e) el pe,,-sonal do~ente administ r ativo e 
incluso el cont,,-atado que r-evistaba e n establecimientos. 
s uper-visiones y juntas de c lasi ficación que se 
t,,-ansfir iesen; e) en caso de que e l d omicilio p~oviniera de 
d o naciones o l egados con cargo, y estuv.ier-a pendiente de 
ejecución, el ca,,-go deber-ia r-eclamarse a las provincias; 

En ·tr-e 1 as disposiciones ,,-e la t:i. vas al per-·sona 1 
ti--ansteri·do, ei a,~t. 6 e stabl eci.6 que el personal tit.ulé'T 
con ¿._n tigüed2,.d compu ti::-1bl e infer-.ior a veinte años, pod ia 
opta,,- por · n o se,,- incorporado~ la Administr¿ción P,,-ovinci.al, 
la opción importa ba. la baja en ias condicion ,2s de la 1ey 
21 .274, (Régimen de prescindibilidad del personal de la 
(klmin.istr-:ación ¡:::•t.'.tblica) !' y daba den=2c::r10 a lc:1 indemnizc:1c:ión 
que c□ r- r-·espondiere, (solo par- ¿._ los que a c ,~edi taTé:l.r, po r- lo 
menos 6 él.ríos dE• él.ntigüedad) 
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fambién podía el personal~ ejercer la opción de 
continuar en la Obra Social para la Actividad Docente, y en 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones para el personal 
docente. En esos casos el gobierno provincial debería actuar 
como c o ntribuyente y agente de retención. Para los efectos 
previsionale~ se aplicaría el régimen de reciprocidad. (art. 
7). • • 

Respecto del financiamiento, la norn\a dispuso que 
las d~udas reconocidas por la Nación se abonarían dentro de 
los 180 ijs. contados a partir de la celebración de . cada 
Convenio de Trasferencia.(art.10). La ·Nación se haria cargo 
de deL1das anteriores al 31 de Diciembre de 1977, ( art. 11 

y las erogac i ones que por cualquier concepto se 
originaren a · partir del 1 de enero de 1978, serian a cargo 
de las Provincias. No obstante~ la Nación las abonaría por 
cuenta de ellas hasta tanto las provincias se encontrasen en 
c o ndiciones admiriistrativas de hacerlo por si. Los importes, 
en este caso, serian reintegrad~s al tesoro nacional 
afectando para ello los fondos que les correspondiesen a las 
respectivas provincias, del producido de · los impuestos 
nac ionales coparticipables. (art. 12). 

Est2t ley de facto, 21.809, fue reglamentada por el 
Decreto 1231/78. 

"En su a r t. 1 establecía: "El . Ministro de CultL1ra 'l 
Educación de la Nación, procederá a celebrar con todas las 
provinc ias los conv enios de transferencias que preve la ley 
21.809 y a ponerlos de inmed~ato en ejecución." 

El art. 4 . clisponia: "los bienes muebles e inmuebles, 
se entregarán en el estado en q~e se encuentr ~n en el 
momento de la transferencia. Las erogaciones que fueran 
necesarias para atender 1·a continuación de las 
constr ucciones o reparaciones, locaciones de inmuebles y las 
corre~pondientes a servicios, posteriores al 31 de enero de 
1977~ s e rían solventadas por los gobiernos provinc,i.ales." 

El art. 10 del mismo decreto e:-:c lL1 yó de la 
tra nsfere ncia, a la Escuela Hogar 11 "DÓmingo Faustino 
Sarmiento", ubicada en Ezeiza, Pcia. de Buen"os Aires, y a 
las escuelas diferenciales 2 de Córdoba ( Capital ) ~ 3 de 
Córdoba ( Villa Maria ·>, 6 de Jujuy ( Pueblo Ledesma ) y 7 
de Santa Fé (Firmat) 

A pesar . de que las leyes y sus decretos 
reglamentarios, preveían un mecanismo de firmad~ convenios 
entre el Poder Ejecutivo Nacional y los gobiernos 
jurisdiccionales, a · · través de los cuales. se establecerían 
la.s condiciones del traspaso, de hecho ésta apareció é:omo 
una imppsición de Gobierno Federal, . por motivos básicamente 
ref e ridos ~ l ordenami•nto contable del presupuesto del 
Estado Na c ional. 
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Con las provinc ias, se firmaron modelos 
Tipo, (idénticos), que fueron ·-emitidos por 
Nacional para su aprobación. (12) 

Algunos cH··,alis t.a.s c-Jf?. la situ.:,1ción 
aparejada esta transferencia, conc luyen e n que 
f1 .. .1.e -feliz., 

de Con v enios 
el Gobierno 

que trajo 
la misma no 

Al respecto, se expresa en un trabaj o efectuado po r 
técnicos en e l Ministerio de Educ21.c ión y Just.ici2., qLtE) la. 
ffred ida t1~a.j o ap2.rej .i:1.da. u na ¡;¡ ravo'.::-;¿i_ con s,2cuenc ia f i. nanc ier-a 
para las provi n c i as, entre otras las referidas al ámbito de 
los organismos previsionales , ya q u e el . persqnal docente que 
pasó a r egirse por los regíme n es prev i sionales de las 
pn:-,vinc i.as, é1d_qui rió derec: ho a jubi lar-se en 1 9 88, sin qu.e 
las Caj,:1.s hubien:1.n r-ecibido los ¿~ por-· t es de la Nación . (13) 

En la ac tua 1 id2 d sol o pe1--manecen bajo dependencia 
del Ministerio d e Educación y Just icia de la Nac ión, cinc□ 
E~scuelas en Capital Federal : la escucc:12. hoga.r Ezeiza y los 
,'::<.ne:-:os a las eJ<-escu elas nonnalt=?S de todo c~l país qu.1?. 

fueron excluid as de las tr-ansferencias operadas. 

El Consejo Nacional de Educación , .· pasó a 
constituirse en la Dir-ección Nacional de EnseAanz; Primaria 
y Pre-primaria, (DINEP), creada por Resolución del 14-5-80 

Con idéntico criter-io, y similare s l ineamientos 
normativos, se ~ancionó la l e y 2 2.367 ; que transfiere a las 
pr-ovincias los establecimientos y unidades educativas de 
Educación del Adulto, y l a l e y 22. 3 68~ por la .que se asigna 
a la Municipa l idad de la Ciudad de Buenos Aires y Territorio 
Nacional de Tierr-a ·del Fuego, Antártida e Islas del 
At lántico Sur, la pr-estación de la educación de ni v e l 
primario de Adultos .-

1 .3.- Anteced entes Naciona l Ps en mate r i a d e 
Descentrali z a c ión Adminis tra tiva d e l Sis t e ma 
Educativo . 

En 1961 !I con la. s.=,,nc.t.un del Dec r e to 8.608, se 

intentó realizar un a descentralización ejecutiva de 
establecimientos educac iona l es de nivel medio . 

Su a rt . 2 establecía que estos establecimientos 
c on ·f igu1~-:1rian , " . .. unidades con .individua. l id¿i_d oper-at.i va, 
por lo que se l e s delega autoridad para conocer y resolver 
todos los asuntos · que hagan al pr-oceso . pedagógico y 
administrat i vos q u e se cumplen en jurisdicción de los 
mismos, sin perj u i cio de las facultad e s de revisión, 

12 Par-a consulta del Convenio de Tr-ansferencia de 
Establecimiento s de Educación Media, consultar Anexo Nro 1 . 
13-dANCHEZ CARLOS y Otros'' Descentralización, Feder-a lización 
y Financiamiento del sistema educativo'' Proyecto P . N.U.D. 
Arg. 87/012.Secretaria ~e Coordinación Educativa, Científica 
y Cultural. 1988. 
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fiscalización y asistencia técnica que corresponde a la 
-::,;u.perioricj2,.d . 

EJ. art. 3 disponía que debía corresponder a estos 
establecimientos, entre otras funciones, todo lo que hacía a 
la actividad administrativa, contable y patrimonial, en 
especial a~ a) Certificación de servicios del .· personal, b) 
la formación, custodia. y actualizació8 del legajo . del 
pe 1rsonal ~• c) el régimen de reincorporación de alumnos y 
equivalencias de estudios en jurisdicción de la · Nación, d) 
mantener la estrecha vinculación con el medio soc~al a 
través de la organizaciones escolares, pre-escolares y ·de un 
Consejo integrado por padres de los alumhos, personal 
ciocente y administrativo del establecimiento, dentro de las 
no1'"·m-::1·::::, vigentes. 

Además de funciones en el 
cultur-,-:\1, s,::; le asignaba al Rector,la 
Servicio Administrativo~ cuyo jefe era 
del Servicio Con table Patrimonial, 
·resoire,r•c, . 

ámbito educativo y 
responsabilidad del 
el Secretario, y la 
cuyo jefe era el 

El capitulo IX . establecía que todos los 
establecimientos dependientes del Ministerio . de -Educación y 
Justicia, no considerados en el Titulo I, debían ajustar su 
labor administrativa y Contable - Patrimoni~l a lo 
especificado precedentemehte. 

Otro anteced~nte en la materia, FS er decreto 
896/62, pot"· E·l qLH? se procur-aba. la r-::?organ .i zac .ión de lD·::=_, 
establecimientos educacionales nacionales de ense~anza media 
y SE• creaba e _l Servicio Central de Educación y el Fondo 
Nacional de Educación Té¿nica. 

F'cir· este dect-eto se instituyeron, en 
de Administración, 

c:c,cla 
E~st.a.b 1 ec imien to, 1 os Consejos 
atribuciones administr-ativas. 

con 

Estos Con~;ej os estaban pres id i;jos por el Hec tor, e 
:i.nteq;,··ados pcit- nue,ve miembros: tr-es por rep1resentantes de 
padres de los alumnos, tres en · representación de los 
sectores de la producción, y/o de la actividad profesional y 
tres en representación del cuerpo docente.(art. 2). 

Entre sus atribuciones se le asignaba 
administración del Fondo _Escolar y la redacción 
publicación anual de la m~moria anual del establecimiento. 

la 
y 

. El Fondo Escolar, se integraba con sumas que le 
,Asignaba 1 a autoridad competente, 1 as· contri bue iones 
voluntarias de los padres a los alumnos, donaciones de 
terceros, el producido de las · contrataciones onerosas y el 
producidos de attos y f~stivales. 

En el art. 3 se disponía · quE-? la utilización dl"2l 
Fondo Administrativo por el Consejo, seria calculado y 
i::.1r·o-y·ectado conjuntamente con el presupuesto de gastos ,jí:.,~l. 

e_;sta.blecirnie·nt.o, para· su ppsterior· aprobación pot- la 
autoridad pertinente del Ministerio de Educación . 

Estos Consejos de Administración tuvieron su 
antecedente más remoto, con l a creación de los Consejos 
Escolares de Distrito, constitución que se remonta a la ley 
1420. que a su vez toma como an~ecedent.~ a la ley de 

47 



C." d Ll e ,~·•. ,:: :.i.. r~1 r .. , cj¡:,_. lE, F·c: i 2, . .. 

c;onc lt.1.:::-ic;r .. , •:::? s clr::.:i1 Cc1ngl"~escJ 
de Buenos 
Pedagóg~co 

Aires de 
de 1~82. 

.18 / 5 y .i. ,'::i. ·:::;. 

Est .. :::t.s 
p,':, 1,·· ti e i p2tc j_ ón 
Eé'SC:o l¿,r- ,, pero 
.~5ino en t-?l 

muni.cip2:,.l d t? 

munic i.pi.c:, con 

rnedidas pr-,-=,tE=nclí2n e stablc-=ce(·· u n si.stem<"=· cJe 
clit·-ec:t.o de los pad,~es en la admini:stt--·-::,C.i. i:'.:•n 
apc,yándosi.'-?, no 1?n ,:;?l establec imiento escc>ldr·· 

e: u 1·- .::;. ban 
Cc:insE•j e, 

E:l 

"distr-.ito" , i. r, spiréndose en la onJani.zac :(. ,:::-,n 
l a 1::•1~ov i.ncia de Buenos Aires que• asimi. l -:::1. .;.e, l 
el gobierno del partido. 

ConsE"do lo fo r ma.ban pady-(?.S 
dos años E?n sus funciones 
Nacional de Educación. (art. 

y eran 
38) 

dr-.J fcu-ni l i .:::1.s 
e.legi.dos por-

q1...1E~ 

el 

Entre otras funciones correspondían al Consejo 
Lscolar, tareas de inspección de higiene y disci plina, 
pt-omovet- cur-s;.os par9 adultos, pr--c,mover medios par E, c,-·e-:::•.r·· 
r.:·und;,:,c ior,es de soc i>:=·d -:"=tdes;. cc .. ::ipE·r--·a ti v as dto? 1 a educac iór·, \/ 
b ibl io tecas populares de distrito ; proponer al C□nseJo 

Na c ional de Educación, los directores, subdirectores y 
ayudan tes elevando t ernas de c andidatos; abrir anualmente el 
libr o de mat~fcula escolar y recaudar las rentas del 
distrito procedentes de matrículasi multa s, donaciones o 
subven c i ones , dando cuenta de su percepción al Consejo 
Nacional y utilizándolas luego, segón lo que e ste 
do::::t.,::::,,-iT,inase. ·rambién di~bia ,~end i. r-· ,, mensu almente .,:\n tE~ este 
orgdnismo , cuenta d e los fondos escolares que hubiese 
administrado. (art~ 42). 

Estos Consejos constituyen un antecedente i mportante 
en el rol par ticipativo que le c □~responde a la comunidad en 
la ta("\?,~\ E:CJl.lC<:\tivc,, 

Actualmente los Consejos Escolar es 
r-ecogidos pot- varias leg i slacion es. pr-ov inciales 
algunos casos no se han llevado a la práctica. (14 ) 

h a n sido 
aunque en 

Otros 
importante en 
federalización, 
jurisdicción), 
20.011, 20.14 y 

antecedentes de descentralización muy 
el orden nac ional, que no implican 
(trans f erencia de servicios a otr a 

lo configuran las sanciones de las leyes 
20.015 y 20.016 . - del afio 1972.) 

lodas estas normas, coinciden en su técnica 
legislativa y en sus fun d~mentos·f donde se expresa la 
v oluntad de incentivar la ~articipación docente- familia­
comunidad a través de un proceso de transformación de l as 
unidades escolares que pase de la centralización a la 
descentralización, pasando • por una etapa de 
desconcentración. 

Para comprender claramente el sent~do reno~ador que 
propon í an estas leyes, c onvendrá r ese~a r b revement0 algunos 
c onceptos relacionados con la denominada "descentralizac ión 
administrativau. 

-·---···-··------------
l 4 Ve r punto 1.5. 
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La mi sma, (como se expresar a en l a introduccio n del 
t 1-·· ,:,:,i::)E:ij o!• con;;;., t1. tU\_/e un t 1•- -é.'•.s,pc,so de pc;-1-:. ;;_:~stades públicas, de 
c omp,::,tE~nc::t2if.-':- , que:~ Sf? real i :~a a f¿,vc;r· de ór·ganos menc,1-··es, 

que en ciertos casos, cuando se les otorga responsabilidad 
J L\l'" id i c ,::, 1 aclquie1'"·t-;;-n el Ci::"11--écter de pe1--sonas públ i cas!, 
c apcices de adquirir derechos y contraer obligaciones 
(descentralización en sentido estricto). 

Cuando el traspaso de competencias no deviene en la 
creació n de un n u evo ente con responsabi l idad juríd ica, 
no se considera q u e ex~ste desc entralización sino 
"descon centración administrativ a ", doncle F:l ó1-··gano 
desconcen trado n □ es independiente del órgano centra¡ ~ sin o 
que está subordinado jerárquicamente a é l. 

En la práctica, los órganos desconcentrados, quedan 
j __ r-ic::lu:i.do::5 ,?.n los ''o t··gani_smos cent r·al:i.zaclo s'', ·--,, ,:i. los. entes 
c!rJ"l¿,\d o ·s ,j(?. per son-:::1 l idad j ur íc/1.ca y ¿ , los · calif i cados d,:2 
auta r·quicos se los incluye en lo l a ca t egoría de ''organismos 
el t:•:•~:;.c 12n t 1,.. ,::1 1 iza.el C\ S " 1

' 

La ley 2 0.011 , n o estaba referida a l a 
dE.•~,,Ci'.:.·ntt-c.•. li~: aci ó n 1;?n el campo educati v c-', ya que _establee~,. -.::\ 
qu,'::? el ''\:::e,-·•v icj_ o l\la.cional del Meno1-'' ,, ·funciona.,~ia coff,D 

c•r·qa.n ismo ,je C-::\r· é'.1c t er cJescen tra 1 i zacto c on la fun c: iéin clt::; 
e Jercer la conducción intermedia e n tre l a Subsecretar i a del 
Menor y la Familia y las unidades operativas de asistencia y 
protección del menor. 

La ley 2 0. 014~ estab lec :í.-::\: "el Co nsejo Nacional de 
Educación '', será un organismo con carác t er descentralizado 
c □n l a f unción de ejercer la conducc ión intermedia entre la 
S ubse c~etaria de Educación del Ministerio de Cu l t u r a y 
Educación, y l a s unidades educati v as del área de su 
compe t ..::~nc i.a. 

La ley 2 0 . 01 5 s·st.éd:alec í a ~ "la Dirección Nacional de 
Educación Media y S upe t-icir" ,, ser,:',. un .:wganismo • cc:m carácter 
descentra! izado, con la ·!'une ión de ej e ,--cer l ,::;. c onducc'ión 
intermedia entre la Subsecretaiia de Educ ación de Mi ~isterio 
de Educación, y las unidades educa t i v as d e enseñanza med ia y 
superi o r del área de su competencia. 

La ley 2 0. 016 estc•.b lec: í-::\: "e l Consejo Nacional de 
Edu cación _Técnica será un organismo de carácter 
descentralizado y e jercerá la conducción i ntermedia e r, tre la 
S ubsec retaria d~ Educ a ción del Mi nisterio de Cultura y 
:::i:iuc: ,=::1 c: .:1.ó 11,. y 1 -::,s unida.des r:edLtcat.:i..vas de enseñanza. técnica _y 
"1' 01·- :T,2,ción p1r·ofes.i.on¿•_l del área de su compE·t.e.nc:ia . '' 

Para l a c onse cución de lo~ objetivos que se e x p ~esan 
en el mensaje, estas leyes 
r eferido a los aspectos 
upE.'rati.vé•. ele las. unidades 
c arácter des centra li z ados, 

instituyeron~ los entes, (en lo 
administ r ativos y de conduc c i ón 
educat.i.v-as ) r como orqa.17i 'smo s cj{é,• 

( -=1Ut,,H·qu i C: OS), 

C:c;n iclén tic os 1 inr::..::aiiiil-=:-::ntc,·::., 1 E.:• (J i. s l .. =::t t i \ / C) =:•,, e =:.; -J.:,:=', S, 

nor··ma. s ¡~e,;¡l.l l ¿-,\ hé., 11 u. n el r~ t E· , •••• fft i n ,::~. d Ci e r- .i. -~--i;-~- r • :i.. e, C1 r-· :~} ~:1. ¡-·1 j . Z -:':'.t t .i \/ C:, :1 

f:• :=< p 1 ~t e: .. -:-:~ n el t > q u •::.· t·: I car .,i:,_c t f:-·1·· ,:::i e d l'.0'! ~~:. r:: 1::::~ ( ': "L r' .. E•. l .i. -:::: .t.:'I. C! :.::: :-;; : 1 (:te:~ ] 1.:1 ~~ 
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CJ f .. ~~J .:;;\ r .. , i ·::; iTt ,:::. ~;; ;1 ~~- (·? ¡-- f.~ f i:-:~ ir· :L a. E·:•-:.=:> p ·=-· e i i:"1. 1 j)1 (:::' n t: E• :1 .a 1 (."J ~~) Cl ·=- p E· e t: c.: ·:s 
"administ r ativos y de condu cción operativa" ~ p e ro excluía de 
s u competencia l os aspectos g e ner ales ·oe planeamiento y 
normalización y f o rmulación de pol~ticas '". ( 1 5) 

t,~,;in·1:l.i;;¡n□:, tc;das:. c1.i.'..:,;tin¡;,u :í..an t:·-E-?~3 tipci :.S i:ie· unidacle~; 
~ducativas dependientes de c ada uno de los entes 
'

1 c! E.•s:~cr-.~:·nt r- ¿:,.liz -ct.d.:::\s 11 ~ 11 d esconcE1ntradas 1
* !' ',' ,, centr .. aliz ac.ia.s' 1 

!\ 

c □n el objetivo de proveer herramientas para que las 
un i.d,3.dE•·s pud :ieran it- pasando, de • 1 a cent 1-·c:d i za_c:i.ón a la. 
desconcentración y de ésta a la descentralización. 

Entre las herramientas figura ba l a de facultar a los 
entes "primarios " (el Consejo Nc:1c:ionál d e Educación~ la 
Dirección • Naciona l de Educación Media y Superior y el 
Consejo de Enseñanza Técnica ), a asignar · el ca1rác tE~r de 
"descenti~alizado", a las unicl,::1des edLlcativas t) a.jo su 
clependenc ia, que .no f i i)Ul'-asen como tal es:, (;?n 1 os -::1ne:-:os. ( E17 

los anexos de cada ley, se e n cuentran ca l ificadas las 
escuelas en una de las tres categorías menci onad a s; 
centralizadas, desconcen tradas y descentralizadas.) 

De e~;te modo, se c1rea una. jurídica ~~n 

' º" .L ..:."\ □ 1"·g21r1 i :z.ac ión 
nueva figura 
J.a de estas acJmin i stra ti va:: 

q ue dependen a 
(pr imarios): el 

Dirección Nacional 

"escuela.s 

deseen tral i :2: adas" 
pE:1,-sc,n¿'=' J. izados 1, 
Edu cación, 1 a. 

su ve z , de otros en t.E·s 
Con s ejo Nac i onal -' ··~ t.;~-.-: 

de Ed0cac ión Media y 
Superior, o Consejo Nacional de Ed11cación Técnica (C□NET 

según correspond~. 

e n el sistema organizativo de la 
apar ece una l e y q u e fac ul ta a una 
descentralizada, a d escentr a lizar 

jurídica a u n idad es .administrativ as 
de l a estructura .(3) 

Por pri mera v ez 
Admin istración Pública , 
un idad administrativ a 
otorgando personalidad 
me nores que f orma parte 

Estas;. u nidades " deseen tra l izadas" mr::?nor-es, ( l i=,,-s 
t')SCU.f? lc~~- l :, es·l:a1rí,'::\n a cargo d _e un " . dit-ector" a qui.en la lEey 

1 e a~-;.ii;_¡naba s u competencia; y un órgano c::onsu 1 t i vo :• 
c!enooü.n.:::1do " Cor,sejo " :• que p1~omover··íi=, la p¿1rticipac ión de l a. 
comunidad a l a que aludía el Mensaje . 

Es tas escuelas gozarían también , de las a tr i buciones 
derivadas de la personal idad jurídica: c apac idad de 

1_5 ¡__¿( .idE·a rector-a de este e t- i ter io estaba plas mada/en eI 
Plan Nacional de Desarrollo y Seguridad que en· el ámbito de 
Educación disponía como objetivo 4 . 7: "Reestructu ración del 
Min isterio de Cu l tura y Educación a fin d e conve r tirlo e n 
un _organis mo político técnico, con funciones esen cia lme nte 
normativas , d e planeamie nto~ coordinación , asist e ncia, 
supervisión y eva luación . " Conco1-·d.;,.n tement<::~~ la Pcil:í.tica 
N.;\c i onal nro. :L29 e:-:prescd:ia~ " ... activar l a Administración 
Pública, el proces o de c entr~lización normativa~ de 
desc entral ización y d elegación operativa y de coo rd inación 
d,::2 i'unciones de di.1·-ecc ión. " . 
J..6 HE::F(N?~NDEZ BEL...ISP1RIO ~ "Un~, nueva ·fi.gura en la or,.;_:¡anizaci .. ó !-1 

clf.':- lEt Admin:i.stt:··,'3.c:i.ór1 A,,-gent:i n c:\." :• ( ADL?) XXX I l :r -r-1 :• .L?.) 
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autoadministración y 
conformidad con los 
dispuesto por l a ley. 

patt-:i .. m□nio 
1--ec:ursos ql.le 

p1rop:i.o, const.i. tui do 
se .int.eqr·at·· í¿,111 se9l.'.i.n 

di:2 

lo 

Las. es;cuel as e 1 asi f icadas comc.i " d esconcentt-adas", 
t,:,.,mt:iién E' '""t¿u-ían "'' can;_to ele un " d.i.t- .ector· " y _de. un "consejo " 
;pE•r-o las facultades específicas, (tanto las de los 
E:·stablc·cimientos~ como las ,je sus directo1res"), serí21n 
asignadas por resolución de cada ente primario'' , o 
"supe1--io r" = Consejo Nac i ona.l d•? Educación, Dit- ección de 
Educación Media y Superior- o Consejo Nac i onal d e Ense~anza 
Técnica, en su caso. 

En esta diferenc ia reside 
jur-ídica de unas y de otras: 

la distinta nc1tur-alez¿\ 

Las escue l as " descen t r a li z adas ", solo estarían 
LLm.itacjas por· est.:.1. ley que l•?S atr· ibu í a " F·er-sonalidad 
,Jur-ídica.", i:2 l "en tE.' primario ej er-cet-ía s obr-e e 11 as un-:::\ 
,super·v i. sión pedagót:::¡ica y oper-a ti va y la compat:i bi 1 i. z ac ión 
pr-esupuestaria, per-o su 9esti ón económico- f.inancier-a se 
deberia desar-rollar, con la r-esponsabilidad dir-ecta ante el 
Tribunal de Cuentas de la Nación, a c uyo efecto· se 
establecería el método de Fiscalización cor- r-espo ndiente . 

, 

Las e s c u e l as "desconcentrad as", _ en cambio~ 
t:E•nd1-•·:.f.21.r·, ~ po~·- pa,-· te <je los "ente~, pr·imar-ios" ~• supervisión 
pedagógica, pr-esupuestaria, administr-at i va-contable, y 
c,pE·l,...¿~·i:~ "'ª =-

.::,qu,2.L las 
p i1 - i tl)a.1.- i C• 11 

" 

Las e scu e l as 
escuelas que 

" centralizadas ", compr endían 
er-an administradas por el 

todas 
"ente 

J\lov,2dosame17te también, se ane:<aba a las· leyes Ltn 

"glosar-_iCJ" que clar·ificab2. la tenn:i.nolrn;:¡ía u ti lizada pc::i1··· las 
nor-mas legales, y su significado . 

Con e l a.dvenimiento del gobier·no c onstituciona l fJe 

1973. todas estas leyes quedar-on der-ogada~. 
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1.4.- La De~centr~lización Universitaria 

La doc t.r ina admite pacífica in terpr-etac ión ,, res pee to 
de la facultad de las provincias para crear sus 
universidades . No es pacíf ica en cambio~ respecto ele l-:=\ 
obl i ga t oriedad_por parte de la Nación, de reconocer títulos 
expedidos por universidades provinciales (14). 

En la pr~.c t ica !' la hist.ot-ia Argentina reg .istr-a un 
proceso de nacionalización de las universidades que fueron 
creadas por las provincias~ s ubsistiendo ónicame nte la de La 
Rioja como Universidad provincial.(15) 

En la actualidad existen 26 universidades nacionales 
y una provincial, y dos institutos superiores equivalentes. 

Estas universidades estatales, están reg idas por la 
ley 23.068~ que fue promulgad~ por el gobierno 
consti tucional de 1983, ratificatoria del decreto 154/83. 

En su a r t. 2, se restablece la vigenc ia de los 
estatutos que regían en l as uni ve~sidade~ nacional es el 29 
de julio de 1966, en tanto sus dispos iciones no se opongan a 
esta ley. 

De c cm-fon11ida.d con la. not-mativ·a vigen te!• las 
univer-sic:lades estatales gozan de " autonomía". Como se ha 
visto en el análisis de los conceptos utilizados en el 
derec ho administrativo , técnicamente, esta. autonomía, debe 
entenderse como "autarquia". 

Co mo c onsecuencia, son competentes para crea,--, 
dc~•ntr-o de los 1 inei:\mientos gener-ales que disponga la ley· 
un iversitaria, sus propios estatutos, pos eer el gobierno de 
sus &.ctivi.da.des y d e la administr-a.ción de su pé:1trimonio 
conforme a las leyes _específicas. 

Están facultadas a eleg i r y remover s u personal 
doc~nte y no-docente, darse sus planes de es t udios y 
est.1--uctu,~a , sin la intervención d<el poder público; e :-: pedir­
certificados de estudios sin intervención de organismos 
extrauniversitarios, sean éstos corporaciones profesionales 
o a.cadémicas . 

Económicamente , dependen del 
que les f i js el Poder Legislativo. 

presupuesto nacional 

También durante el gobie rno d e mocrático de 1983, se 
creó por decreto 2 461/85, el CIN (Consejo Interuniversitario 
Nacional), como órgano de coordin3ción de las políticas 
e nt re las universidades n~ cionales , y de ellas con los 
distintos niveles y j urisdicciones de la educación. Tiene a 
·=-U cargo, adem.-.."'.s, l¿,s 1~e1acione,s cDn orgi:u-1ismos pL'.1blicc1s y 
pri vados nacionales o extranjeros. 

14 Ver punto 3 . 2.1. s obre régimen jurídico en el ámbito de 
educación. 
15 La Plata ~ Tucumán~ Buenos Aires, San Juan, Neuquén y La 
Pampa crearon universida des provinciales que luego se 
transfirieron al gobierno federal. 
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Ir-,teq1'-é.•.n ~21 CIN los recton?s de 
que adhieren al mismo y un representante 
Educación y Justicia con voz y sin voto . 

las 
del 

un i -.,1ersidad(es 
Ministerio de 

El decreto mencionado 
órgano ·1a de dictar su propio 
mismo, la formación de 

fij~ entre 
Estatuto, 

las facultades del 
y prever dentro del 

regiona l es de organismos 
coordinación. 

Pero al no tener facultades decisorias, la tarea de 
coordinación del CIN, (que no funciona permanentemente sino 
qU(:c' ':3E 

r-educe 
reúne en sesiones ordinarias y 
a estab lecer recomendaciones, 

extraordinarias), se 
e informar de las 

mismas a los conse jos s uperiores de cada universidad. 

La tarea de coordinación universitaria, a cargo 
también de la Dirección Nacional de Asuntos Universitarios 
( DINAU), (ór·gano cent,,-c1.l izado dependiente del Ministerio ,je 
Educación y Justicia ) , presenta dificultades propias 
derivadas de la autarquía de las universidades, ya que las 
políticas de coordinación no pueden avasallar la autar-quía 
antes mencionada. 

Por- decreto 1967/85, se creó el Sistema 
Ir1tc::?·runive1·-siti::\.t"io del .Cuarto Nivel (SICUN} !' al que también 
pueden adhe1rir libremente la.s universidades nacionales . El 
sistema tiene como misión or-ganiza1r el nivel cu.aternc1:rio, 
promover su desenvolvimiento en el más alto nivel académico 
tomando especia lmente en c u enta las n ecesidades nacionales y 
r-egionales. 

Podrá compatibilizar propuestas sobre validez 
nacional de estudios y títulos; habilitaciones e 
incumbencias de títulos profesionales con validez nacio~al, 
a los efectos de su elevación al Poder Ejecutivo Nacional en 
un todo de acuerdo con la ley de Minister·ios 22 . 520 y sus 
modificatorias según decreto 132/83. 

El SICUN, que recibió adhesión de las univers~~ades 
nacional,2s a través del CIN~ r-ecibe recursos del · gobien,o 
nacional, (los que asigne la Ley de Presupuesto), de 
organismos interesados en su desenvolv imiento, y de las 
universidades integrantes del sistema. 

Los; estudios 1real izados dent1ro de sus pr-ogr-amas, 
tendrán validez en todas las Universidades adherentes. 

Su reglamento determina la conformación de su 
estructura, de la siguiente manera: 
a} Plenario de Rectores del CIN 
b) La Secretaría de Postgrado del CIN 
e) Las Universidades Nacionales integrantes del sistema. 

1.5. - La E;<.Q_eriencia de Descentralización · en las Provinc ias 

1.5.1 . - Marco teórico: 

A nivel provincial, la tendencia es a reproducir 
localmente el esquema organizativo nacional. 
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La 
provinciales, 
información y 
brindarla. 

reconstrucción de . las 
presenta e l inconv eniente de 
una gran dificul t ad en l as 

organizaciones 
una carencia de 

provincias, para 

En un informe de investigación efectuado por un 
equipo d e especialistas durante la administración del 
gobierno democrático de 1983, se destaca la frecuente 
imposibilidad o la gran dificultad para ubicar el p~rsonal o 
los organismos responsables ~e proporcionar el material 
requerido por el investigador . 

A continuación se 
JT1enc ionado en 1 o q t.le se 
administración provincial: 

transcri b e 
ref iet-e a 

una parte del i nfonr.e 
J.;;i organización dE ¡.,,, 

"En 1 i.neas gen et-a 1 es, 
de organización provincial, 
siguientes modelos: 

a los efectos de los mode l os 
se puede n identificar l o s 

Un conjunto 
"nuclearización 
educa ti vos, con 
,2n directo res 

de provincias que han iniciado pr·ocesos de 
y regionalización de los · ser·vicios 

las consiguiente delegaciones de funciones 
regionales, con descentralización de la 

educativa. En otras provincias la 
só lo ha alcanzado la ~arte de curri c ula 
esto suponga ningón cambio organizacional. 

supervisión 
regionalización 
escolar, sin que 

Otr·o g,,·upo de provinci¿Is 
gobierno y administración 
Provincial de Educación. 

que mantie n e 
centralizado 

un 
en 

sistema de 
el Consejo 

- Hay ejemplos de o rganizac iones que preven l a participación 
directa de la comunidad en el gobierno y ad ministración de 
las ·unidades escola,~es a través de Consejos Académicos de 
Escu e l as .· 

El restablecimiento d e los Consejos Provinciales de 
Educación ha provocado en algunos casos, fenómenos de 
superposición de funciones entre este organismo y los 
dependientes del ·Ministerio de Educación. A veces p1rovoca 
situaciones de competitividad y desaprovecha.miento d e l os 
recL1t-sos , qLlE só 1 o son sa l v aclos por las re 1 ac iones 
personales de sus miembros . -

e l crecimiento cuantitativo de los organismos 
administrativos destinados a repr oducir 1 a est r·ur.: tur·a 
burocrática del sistema; ... no sólo denota el desplazami ento 
de buena parte de · los recursos para u n destino diferente del 
de la prestación del servicio e ducativo y de los organismos 
encargados de su planificación, sino que, además, está 
se~alando un peso ·cualitativo que seguramente se trad uce en 
un proceso de creciente burocrati:.::::ación i nstitucional. 11 (16) 

16 ''Fortalecimiento de los Procesos de P l a n ificación . y Toma 
de decisiones."' Parte A - Informe d e la Consultor e n 
Administración de la educación Prof. Norma Paviglianiti . 

......... 
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1.5.2. - Administración y Gobierno en las Cons titucion e s 
Provinciale?: 

B...L Gobiern o : ( 17) 

En la. generalidad de las constituciones 
y el gobierno de la 

el Consejo General de 
provinciale·;:;, la administr-ación 
educ3.c ión apé1.1~ecen compa.rtidos po,~ 
Educación, el Director de Escuela y 
de Di.str-i.to. 

1 os Consejos Escolares 

- Consejo Provincial o Gener al : 
Es el encargado del gobierno y la administración d el 
establecimiento (Tucumán y La Rioja). A v eces se lo define 
come, i:\U tfH-ql_lico ( Chubu t y Corri e ntes) , y otras veces como 
autónomo.(Córdoba, Salta , Entre Rios , Santiago y Chaco) 
Composición: Generalme"nte se compone por un p residente y 
dos vocales que duran 4 a Ros en el cargo y son reel egibles . 
La designación, corresponde a veces al Poder Ejecutivo, 
otras al Poder Legislativo, y en algunos casos se preve la 
participación de padres y docentes. 

- Di rector General d e Es cue l as : 
Es tti. mt-?.nc :i.onado en 7 constituciones_ Gf2no::::•1~a l mente í=!S 

designado por el Poder Ejecutivo con ac u erdo del Legislativo 
por 4 a~os. Su función es la de presidir el Consejo General, 
quedando sus demás funciones a determinar por la ley. 

- Consejos Escolares de Distrito 
Institu i dos en 10 constituciones provinciales, estos 
consejos son organismos descentral izados con com petencia en 
la administración local y el gobierno inmediato de l a 
escuela primar i a. 
En algunas provincias solo está compuesto por participantes 
de la comunidad. (Córdoba, Bue nos Aires y Entre Ríos.) 
í:~n otr¿,s lo ceimpc:men vecinos y docentes ~ (Neuquén y F:.-í.o 
Negro). La Constitución de For-mosa preve su constitución por 
padres!, docentes y vecinos. Todos los ca;~gos son "ad 
honorem" . 

Bl Administración 

Las Constituciones Provinciales no 
manera simi l ar sobre su régimen financiero. 

legislan d e 

Proyecto PNUD /ARG/87/011- Direcc ión Naciona l de 
Planificación Educativa dél Ministerio de Educación y 
Justicia.1988. 

17 La reseRa _s e r-efie re solamente al Poder Ejecuti vo 
Provincial. No se analizan aquí las facultades del Poder 
Legislativo. 
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Li::•. m-,:,y□ t- í-3 se ref ie1- e a 1 cI for-mac ión de un tesor o 
propio para las escuelas, a l fondo escolar permanente, a la 
c._ti::u--¿mtía de una cor-r-ecta aplicdción de !'"ecu r-sos y a 1 21. 

i n embargabilidad de los bienes y l as r-en tas escolares. 

En las pr-ovinc.ias donde se establece el tesoro propio:, 
éste está destinado a sol-ventar de modo especí f ice, 
erogaciones derivadas de las prestationes de los servic ios 
educativos, sobre ·todo para las escuelas primarias. 
Tucumán, Córdoba, Misiones, Buenos Aires, Santiago del 
Ester, Chubut • y Corrien t es, establecen rentc"":\S y 
contribuciones propias de la adminis tración común y q u e 
a seguren recursos suficientes para sostén y mejoramiento de 
L ':1 educación . 

Un segundo grupo establece fondos propios, que osc ilan 
e ntre el 20% como mínimo de la renta f iscc:d del estado, 
¿~,signado sin descuento alguno en la Ley de Presupues to 
F' t-·ovincial . (Salta, E . Ríos, Sta Ct-uz, R.Negro y Ca tama 1-c:-:::> .. 

- Por último,· un tercer grupo de provincia s diferen cian los 
recursos con los que se consti tuye el tesoro propio, de las 
e scuelas . (Mendoza, Jujuy, La Rioja, Formosa y San Luis ) 

El fondo escolar permanente. 
Está instituido en 7 provin cias con destin o a ref a c ción, 
c e>n~trucción, remodelació n y a mpl .iación d e e dif icio s pa1--·a 
8stablecimientos de enseñanza . (18 ) 

1.5.3.- El proceso descentralizador: 

Si bien en una primera etapa, los pro cesos de 
d escentraliz.=1.ción provincial se han man ife stado más en lo·=­
aspectos de la orga.niza.ción pedagó,:;¡ica:, (en pa r ticular l os 
v inculados con la supervisión), q u e en a q uel los rela tivos a 
l¿~ or-ganizc>.ción y gestión ad ministrativ a; actua·lmente h,::,. y 
una serie de prov incias dond e se están re~a l izando 
experiencias de "desconcen tración administrativa" de a l g u n as 
tareas que se delegan regionalmente a través de fun cionarios 
específicos dependientes de los Con sejos o Ministerios. 

Los obstáculos par a lograr u n a e f e cti va 
descentralización administrativa, tienen o r igen e n las 
f ormas vigentes de organización , no sólo de los r especti vos 
sistemas educativos provincia l e s , sino tamb ién en el manejo 
centralista de los fondos . (19) 

18 Muchas provincias disponen · e n s u norma consti tucional que 
l os fondos destinados a educación n o podrán ser distraído s 
para un objeto distinto al de s u creación, y disponen en 
algunos casos, que la trasgresión importa ma lversación de 
fondos. 
1 9 ''Descentralización, federalización y financiamient6 del 
s i stema educativo'' Proy ecto P NUD/ ARG / 87/01 2 - Sánchez,Ca r l o s. 
Secretaria d e Coordinación Edu cativa, Cien t if ~c a y Cu ltu r al . 
1 988_ 
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Las estructuras normativas que rigen el 
fun cionamiento de la conducción y administración de la 
E·clucación ~ tanto en el ámbito nacional como en él de cac.L::, 
un,:,. ele las pr-ovincias, muestran 1 a tendencia a 1 e:<cesi va 
centralismo concentrando en los niveles superiores, para la 
casi totalidad de las misiones y funciones, aún · los de poca 
envergadura. Como efecto, se convierte a los niveles 
intermedios en meros transmisores burocráticos. Estas normas 
civ id ene i.an una marcada rigidez que dificulta su adecuada 
ap l icac iót7 en s ituaciones y áreas mLty di versas como son 
aquellas en las que opera el sistema educativor 

Las estructuras normativas requieren 
t ransformación de procedimientos y sistemas 
administración ági l es, flexibles y sim~lificados. 

una 
de 

l~s necesario tenet- en cL1enta que los pt-ocesos de 
descentralización y/o desconce~tración administrativa 
plantean el cumplimiento de una serie de prerrequisitos que 
'i'a.c::ilitarán su aplicación y asegurarán la ~btención de sus 
obj etiv os. Por ej.: 

- Definición precisa de funciones y competencias propias de 
las unidades administrativas de la gestión regional. 

Dotación de una infraestructura adecuada, personal y 

s ervicios de apoyo. 

Estab~ecimiento de un sistema eficaz de comunicaciones y 
re troalimentación de servicios regionales y nacionales que 
transfiera efectivamente una atribución del nivel central al 
regiona l.(20) 

Le_gislación: Ve,,· 2ne:<o N1--o. 2: "Legislación Provincial". 

20 FERNANDEZ LAMARRA, ''Regionalización, descentralización y 
nuclearización en la Argentina'', Buenos Aires,· 1987,p.15. 
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2.- ANTECEDENTES DE DESCENTRALIZACION EN OTRAS AREAS DE LA 
ADMINISTRACION . PUBLICA 

2.1;- Antecedentes Generales 

A los efectos de efectuar posteriormente una 
análisis de 1 as normas vigentes e instrumentos jurídicos, 
que puedan ser vías legales de futuras políticas 
descentraiizativas en el área de educación , efectuaremos un 
estudio respecto de cuál ha sido la ex~eriencia de 
descentralizaciones administrativas en otras áreas del 
SE.'Ctor pl.'.tblico. 

En 1961, la "1~acionalización administrativa" que 
procura devolver ciertos s~rvicios prestados por la Nación 
en las provincias, especialmente ense~anza primaria, 
asistencia sanitaria, · yialidad y aguas corrientes, p~omueve 
a partir de ese a~o, dichas transfefencias, .a la que sigue 
en 1962 una devolución ho negociada con las provincias, de 
set-vicios deficitarios, y finalmente la no ejecución total 
de las transferencias o renovación de las efectuadas. 

Con el advenimieMto del gobierno d e facto de 1966~ 
se inicia una nueva instancia descentralizadora. 

La Ley 18.586. - Un instrumento jurídico descentralizador. 

La l ey 18586, y su Decreto Reglamentario Nro 602, 
dictados en el · a~o 1970, sobre transferencia de organismos y 
funciones nacionales a las provincias, constituye un 
antecedente muy importante en materia de descentralización. 

Con fundamento en esta ley de facto, se suscribieron 
convenios de transferencia no solo en el área de servicios 
educativos, sino también algunos refe~idos al ámbito de los 
servicios públicos (l) . 

La 1 ey 18. 586, fue sancionada durante e 1 _, gobiet-i-10 
militar de la denominada Revolución Argentina, constituyendo 
en la terminología técnico-jurídica en realidad un decreto­
ley, dado el origen de su sanción y el alcance general de su 
a.plicación. 

L.a misma, h~\sta la techa no derogada, 
Poder Ejecut i vo, a transferir a l as provincias 
funciones nacio nales existentes en territorios 

faculta, al 
organismos y 

provinciales . 

En el mensaje de elevación se expresa que desde que 
se emprendió la tarea de reestructuración de lo~ ministerios 
y secretarías ·de Estado, fue propósito definido el de lograr 
la centralización en la conducción y l a descentralizac ión en 
la ejecución. 

1 Los antecedentes de esta ley, en el ámbft□ de educación, 
se han analizado en el punto 1.2, y 1.3. - referidos a los 
antecedentes de descentralización educativa. Un análisis de 
sus disposiciones y modificaciones se acompa~an como anexo. 

58 



Por l a tanto se conside~a coherente con tal 
pülitica, la transferencia a las provincias de todos 
aquellos organismos cuyas funciones corresponden a la esfera 
de los poderes reservados por la Constitución Nacional a las 
provincias o que éstas desarrollen en . concurrencia con el 
Gobierno Nacional, en especial la de todos aquel los que 
tienen actividades operativas en las mismas, lo • que 
po-,sibilita1~á una ejecución descentt-alizada realista \~ 
irreversible, sin acciones 
retardar el proceso general. 

qLle puedan distorsion<:\,r ni 

También se expresa que el proyecto configura un paso 
fundc,mental en 1-a tarea de descentraliz·ación, ya que 
perfecciona la legislación vigente en la materia, · unificando 
las normas respectivas en un solo cuerpo legal. 

Mensaje de la ~ley de presupuesto 22.202/80.-

Como se expresó, en · el año 1980, la ley de 
presupuesto nro. 22.202, en SLl art .. ::.:;e),. establece la 
den::igac i.c::,n de los arts. 11, 1 ~ . ..::. y 1 -~-·-· de la ley 18.586, y la 
5;;ust.it.1...1ción de las arts. 7,8,9 y 10. 

En el mensaje, el PUNTO a · se reTiere específicamente 
a l a mat~ria que es competencia· de la menciorada ley: 

Ba.Jo el t.ítulo "Transferencia de servicios a las 
provincias" se detallan las acciones efeétuadas en ese 
s entido hasta la fecha, y las que se planean para -el a~o en 
curso. 

En el mensaje~ punto 8, se menciona· que ''l¿.;_ 
t r ansferencia de servicios a las provincias comenzó en 1978 
c:017 la.s E·scuelas del ciclo primario y los hospitales. La 
primera se completó ese a~o ... La· transferencia de hospitales 
s,2 completará en el cur-so de 1980; con 29 establecimientos 
nacionales que operan en el ámbito del Ministerio de 
Bienestar- Socic:ó.l." 

En materia de educación, 
transferencia de los Servicios de 
adultos. 

se preve . en 1980~ la 
Educación - Primaria para 

También se mencionan los ava~ces en materia de 
transferencias, en otros sectnres de la administración 
póblica: En energía eléctric~, se preve la transferencia de 
servicios correspondientes a la Empresa Agua y Energía 
Eléctrica S.E, que comprenden las instalaciones de 
distribución de energía de consumidores finales~ las líneas 
de subtransmisión y lo~ centros de generación menor~s que no 
se encuentren comprometidos cbn sistemas interprovinciales 
de interconex~ón. 

d,? 
Se preve la transfetencia también~ 

los servicios de _riego a cargo de 
de 1 a totalidad 
~gua y Energía 

E~léc·tr-i,::¿\ E3.E. 
En materia de provisión de 

t r ansferencias comprendería los ramales 
distribución de gas natural. 

qas natural, 
de gasod~ctos y 

la. 
1 cl. 
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1:::n lo r·e·ferente a obras s<:':,nita r-i .s.s , se t,, .. é,nsi'ier-en 
todos los servicios de abastecimiento de agua potab l e, 
desagüe y todo otro s e rvicio prestado por la empresa Obras 
Sanitarias d e la Nación, previéndose la c reación de un ente 
inter jurisdicciona l para servicios de Ca pital y Gran Buenos 
r~i res. 

En mc1. ter ia de t ranspor-tes, se mene ion a que ya fl .. 1e 

e fectivi zada la transferencia de los sudterráneos de Buenos 
P,i1r-es a La Municipa.li.dad de Buenos Aires, y se anuncia li::, 
implementa.e ión de l a transferencia ,je los ser-v icio~,; 
ferroviarios de pasajeros de c arácter urban o y suburban o del 
Sistema Metropolitano, que s e separarán d e la empresa 
Ferrocarriles Argentinos y se transforma rán, en 1981, en una 
f.:;mpn2s¿, de propiedad conjunta. de la MCBA y de la F'cia. de 
üuen□!3 Ai n=•s. 

1.2 . 2. - Antecede ntes Normativos en el Ambito de los 
S ervic ios Públic o s 

EL único 
s i s tema de postas 
Congreso Nac ional 

servicio público previsto 
y correos. Su creación es 
(art 67, i nc 13 ) . . 

en la C.N. es el 
competencia del 

La realidad de 1853 ha qued ado desactuali zad a y hoy 
el Estado debe satisfacer infin idad de necesidades a través 
d e la creación de serv icios pú bl icos . 

Ciertas Constituciones provinciales estab lecen 
d:i.spo~.;; ic iones con e 1 f in de r-esgua1~dar la ti tu 1 a,~ idad del 
sc::•rvicio o impone r restricc iones al otorga.mi e nto de 
conc.~siones pat-a SL\ e:-: p 1 □ ti:1 c ión. ( Fo.rmosa, Chaco , L.a f'¿;,mp¿~ ~ 
Criubu t ) . 

Con fundamentos de carácter j u rídico ( a rt 67) y 
fáct.ir..:o~ ( la impos ibilid~,d de las pr-ovincias por cL1esticH,es 
t ;écn icas o económic as de c onstituirse en pre·::;tatarias c:IE:-: 
servicios públicos ), el Es tado federal s e ha adjudicado 
competencia para c rearlos, organizarlos y ad ministrarlos. 

No obs tante, la inte rpretac ión ma yorita ria c ons idera 
q u e los s e rvi c ios públicos s o n facu l tad conc urrente de la 
Nación y las Pe í a s , ( s alvo lo dis pues to en e l art 67, incs . 
1 2 y 13 e n l os que la competencia e s exclusiv a del Estado 
Fed e ral .) 

El proyecto de Reforma d e l a Constitución recomienda 
en es te aspecto incluir una disposición de carácter genérico 
por la cual le compete al Estado feder a l , l a pres tación de 
los serv icios pGb l icos eM los ~ue tuviese i nc i den c ia el 
interés g e neral de la Nación, garantizando la partici pac ión 
de las provincias en la a dministración de tales servicios. 

En el ámbito de la descentralización 
servic ios, constituye un antecedente~ el Decreto 
,,·,.utor·iza a Obras S¿,nitarias de la Nac :i.ón, a 
servicios reducidos d e provisión de agua a a l as 
y municipios. 

de estos 
6125, q ue 

transferir 
provincias 
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En 1971, durante el gobierno . de la Revolución 
Argentina, se estudia la representación de las provincias en 
los estatutos de algunas grandes empresas del Estado. 

En 1972, el d ec r e to 7049 r a tif ica e l Conve nio 
firmado entre O.S.N. • y la .provincia del Chaco, sobre 
construcción de obras para proveer de agua potable a varias 
localidades de la misma. 

El Congreso de la Nación sancionó d~rante el 
gobierno constitucional de 1973 l a ley 20 .20 7 que autoriza 
al Poder Ejecutivo Nacional, a transfe~ir sin cargo en 
beneficio de la Municipalidad de Santa Fé, el dominio de los 
conductos de desagCte del éj ido municipal, actualmente en 
ju.1--··iscl.i.cción de Ob1~as Sanitarias de la Nación. (B.O. 29- ::: - ­
T3) 

En 1978, durante el gobierrio de facto del denominado 
Proceso de Reorganización Nacional, se dic tó el De cre to 
1103/78: Adhesión de las provincias a la ley 18.586 y ,7:l.l 
Plan l\lacion-31 de Agua Potable y Obras de Si:.,neamiento pa,~a 
poblaciones rurales. EL decreto aprueba .el c onvenio tipo al 
que deberán ajustars e los que se s usc r i ban con las 
provincias que adhieran al plan. (B.O.: 31- 5-78) 

En 1980, se firmaron varios convenios fun damentados 
en la ley 18.586/70. 

Decreto 465/80: Aprueba el 
la provincia de Salta para 
de abastecimiento de agua 
servicio prestado por la 
provincia. (B.O.: 12-3-80) 

convenio firmado entre O.S.~. y 
transferir a ésta, los servi-é:ios 
potable, desagües y todo otro 
empresa en los límites de la 

Decreto 760/80: Aprueba el convenio firmado entre O.S.N. y 
1E~ provincia de Buenos Aires para. transferir a ésta los 
servicios de agu a potable prestados en Bragado . (B.O.: 
:::5-A-80) . 

el convenio firmado e ntre O.S.N . y 
para transferir a ésta, todos los 
la empresa en los límites de la 

Decreto 1026/80: Aprueba 
la provincia de La Pampa 
servicios prestados por 
provincia. (B.O.: 29-5- 80) 

Decreto 1056/80: Aprueba el convenio 
provenía de Santa Fé, para transferir 
prestados. por la empresa en los límites 
(B . O .. 6-6-80) 

entr~ O.S.N. y la 
a. ésta los servios 

de la provincia. 

Decre to 1057/80: Aprueba el convenio entre O.S.N. y la 
provincia de Buenos Aires, para transferir a ésta los 
servicios prestados por la empresa en los límites de la 
provincia, con exclusividad de · los ·ubicados en las 
localidades detalladas en el art. 1 del convenio. ( B.O. : 
6-6-80) 

Ley 2 2. 2 65: Ratifica el convenio firmado entre la provincia 
de Tucumán y la Se~retaria de Estado de Transporte y Obras 
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F'L'.1 b l i. c-c:,3 y L:.. Sec n:?ta,-ía eje f:s ta,.clci dE~ Sa 1 ud F·,~1 b l ica y U,, 
Provincia de Tucumán por e l cual dicha provincia se adhie~e 
al sistema de coor-d inación del planeamit?nto y control de 
ca lidad de las agua s del país. (B.O.: 15-8-80) 

Dec r e to 1817/8 0: Aprueba el convenio e ntre 
provincia de Corrientes para transferir a ésta 
prestados por la empresa en los limites de la 
( B.O.: 8-9-80) 

O.S. N. y la 
los ser-vic ios 

provincia. 

Dec reto 1841/80: Aprueba el convenio firmado entr e O.S.N. y 
la provincia de Tucumán para transferir a ésta los servicios 
¡::;,~estados p,::;r 1 a e mp,-esa •? n esa p,~ov inc ia, e:-:c l usi vauT,ente 
los L\b.ic i::1.dos e n las localidades que se detallan . (B . O.: 12·­

c¡;, . .:.go ) 

De c r e to 1842 /80: Aprueba el 
1 ¿, provincia de Juj uy para 
prestados por- la e mpres a e n 

convenio firmado e ntre O. S . N. y 
t t- a n -3 ·fer- .i ,~ ésta 1 os serv 1.-: . .uJs 

esa provincia. (B.O.: 12-9-80¡ 

Decre to 1916/80: Aprueba el convenio firmado e n tre O.S.N. y 
l a provincia de Mis iones para tr-ansfer-ir a ésta los 
servicios prestados por- la emoresa en esa provincia . (B.O.: 
19-9-80 ) 

Dec r eto 2050/80~ Aprueba el conven io f ir-mado ente O.S.N. y 
la provincia te Formosa para transferir~ ésta los ser-vicies 
prestados por la empresa en la pr-ovi ncia. (B.O.: 2-10-80) 

Dec r e to 2()51/80: Ap1~Lteba el con v e nio ·fit-mado entr- e O.S.N. y 
la provincia de Córdoba para t ransferi r a esta los servicios 
prestados por la empresa en la p r ovincia . ( B.O.: 2-10-80) 

Dec r e to 2 053/80 : Aprueba el convenio firmado e n tr-e O.S.N. y 
la prov i ncia d e En tre R!os para transferir- a ésta los 
se1-vic ios pi-estados por 1 a empresa en esa pr-ov inc: ie. ~ con 
e1<c l usi v idad de los ubicados en las 1 oca 1 id ad Es quE.' 
expresamente se de tallan. (B.O.: 2-10-80 ) 

Dec r e to 2181/80: Aprueba el convenio fir-mado e ntre O.S.N. y 
l a pr-ovincia de Mendoza para transferir a ésta los servicios 
prestados por la empr-esa en esa provincia. (B .O.: 23-10-80) 

Dec r e to 234 1 / 8 0: Aprueba el convenio firmado ent r e ü.S.N. y 
la • p1rovincia. de Santa C1r uz para tr-a.nsferir· a ésta los 
se1rv ic ios prest.E,d,Js por 1 a empresa en esa pr··ov incia , con 
exclusividad de los ubicados en las localidades que se 
expresamente se d e tallan. ( B.O.: 17-11-80 ) 

De creto 2342/80: Apru~ba el convenio f irmado entre O.S.N. y 
,:?1 gobie1rno de l Te1-ri torio Na.cional de Tierra del Fuego,, 
Antár-tida e Is las del Atlántico Sud para tran s ferir a éste 
l os servicios prestados por la empresa en el mismo (conforme 
leyes 18.586 y 22.290) (B.O. 17-11-80) 

Decr e to 2355/80 : Aprueba el convenio fir mado e ntre O.S.N. y 
l a provincia del Chaco para tr-ans ferir a ésta los ser-vicios 
prestados por la empr-esa en esa provincia. (B.O.: 19-11-80) 
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Cc:iJT,o con el u ~;iór·: s,-=., transcr··i ben 1 as eva.. l uaciones e:-: presadclS 
por- F'e.dn:, F1··· í21s n?spec to del p1~ocese> de federa 1 i zac i ón 
operado en el país: •• . . . en esta evaluación prometedora, cabe 
lamentar que desde 1958- en que apuntó por racionalización 
lci pol:í.tica d e trcrnsfer-encia a las p~ovincias- la 
administración federal tuvo ante todo un móvil de equilibrio 
fi nanciero del presupuesto nacional. Las otras razones que 
d ignific an esta importante empr-esa vinieron poco a poco por 
a.i"'\acl i .clu1,-a. '' .. ( 1.) 

1. Ff-:::IAS F'EDflO - "Intr-oducción al Derecho PL'.lbl:i.co 
F'r-ovincial." Buenos Aires, lS.'80~ pág. 272. 



régimen admini strativo ágil 
eficientemente en el sistema. 

que les permite. ing 1~esa.t-., 

A tal efecto se 
establecimientos, el 

les otorga, 
carácter 

enton ces !, a dic hos 
de organismos 

desce ntralizados. 

La 1 ey propicia 1 a descentra 1 i zac ión masiva de ,;;·::~ 
organis:,mos !, a ,j scribiéndoselos a todos en un mismo régimen 
legal . Desde el punto de vista jurídico institucional, nada 
impide la existencia de una n o rma g enera l a la que deberán 
sujetarse las leyes orgán i cas de las entidades autárquicas o 
descentralizadas. 

Admi n istración: 
La ley se aparta de todos los an tecedentes legales 
existentes en materia de leyes o rgánicas de entidades 
~utárquicas o descentralizadas en algunos asp~ctos. 

a) La dirección y admin ist r ación no se encomienda a ningún 
órgano colegiado, (siempre presentes en la administración de 
ci1--g,:in ismos descentra 1 izados) ~ sino a uno . de car-ác te1·­
un i per-sona l ~ el Director- del establecimiento. (ar t 5) 

b) El grado de descentr-alización que establece la ley, se 
aparta de principios juridico-organizacionales que rigen l a 
materia en elementos como la t r ansferencia de potestades y 
el control que ~e r-eserva la Administr-ación Central. 
En e-fecto, el articulo 3 establece que "e l cc,r-ácter de 
organismo descE?ntralizado, r-espQnde 1°undament.almente a si,.t 
·Fa.z administ1~ati.va~ pet-o en lo que respecta a su aspecto 
técnico- cientif ico, a~tuará bajo nor-mas y direct ivas que le 
i.mp,.=,r-t-=., el subsecretario· d e Salud F'ública a través d~? la 
Di r ección Nc1.ci.onal de Atención al Men□I'-." 

Al r-especto· se pr-on¡ . .tnc ia Belisario Hernt,nd•?Zf. "Si. Si:-~ 

tr··at.arc•. de a.e ti v idad de c on tt-a 1 or !' e v iden t emen te n o 
ofrecería reparo alguno desde el momento en que la 
Administración siempre se reserva la potestad de controlar a 
lo·:; entes descentr-al:i.z ados, que es de intensidad var iab le. 
Pero el caso es que, de la redacción del ar-t i c ulo, se 
desprende que en el aspecto a que ~l ude, _la intervención de 
Salud Pública tiene al.c;;-.nces de entidad tal, que desvirtúa 
el r·égimen cte ;;-..utarquia o descentraliz¿,ci·ón, al subo1rdi nax· 
el accionar de los establecimientos a las directivas que se 
les impa1~tan. Con el agravan te que éstas pr-ovendr2>.F1 de un 
órg.:=,no de la Administración Central izada . ".( 1) 

de 
La conducción normativa a cargo 

SE:dud Pública , a que se rE.•fiere la. 
de la 
ley, 

Subsec reta1---:í.a 
implica ent1·-e 

otros aspec tos: 
a) la aprobación por parte 
programas operativos anuales 
de Planeami ento ; 
b) la supervi.sión _general de 
aplicar para garantizar 

del organ~smo 
de acuer do al 

cent r al de los 
Sistema Nacional 

su gestión y de las medidas a 
la par-ticipación de los 

1 HERNANDEZ BELISARIO, ADLA, XXXI-C 1 p. 3027 
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2.3.- ANTECEDENTES EN EL AREA DE SALUD 

2.3.1. -_Antecedentes de la descentralización del sistema 

El proceso de descentralización en el área de 
Salud, encuentra dos antecedentes importantes: a) el primero 
en el aí,o 1967, con la san.ción · de la ley .17.102, sobr-e 
r-e-fonr,a clel sistema asistencial y sanitar·io; b) y el otr-o 
en el año 1971, con l .c1. sanción de la ley 19.337, sobr-e 
descentr-alización de establecimientos hospitalar-ios y 
asistenciales. 

a) La ley 17.102, sancionada y promulgada el 30 de 
diciembre de 1966, determina los pasos y plazos necesar-ios 
para que la tt-ansfer-encia de r,ospi tales a las comunidades 
locales, se opere, pr-evia capacitación del personal y de la 
propia comunidad a ser-vir-. Faculta al Ejecutivo a constituir 
los "Servicios de Atención Médica Integt-al para la 
Comunidad ", como entes de der-echo público y privado, 
creados sobre la base de los establecimientos ya existentes, 
con capacidad de administrarse conforme ·un régime~ contable 
especial y de excepción, reservándose el Poder . Eje¿utivo las 
atribuciones de fiscalización y control del ~resupuesto . 

b) La ley 19 .337, dispone un . c1~i ter io simi 1 ar c:d 
que poco después se instrumentó para la sanción de las leyes 
20.014, 20.015 y 20.016, que descentralizaban el sistema 
educativo a trávés del otorgamiento del carácter- de 
01~ganismos descentralizados al Consejo Nacional de 
Educación,· a la Dirección de Educación Media y Sup~rior, y 
al Consejo Nacional de Enseñanza Técnica. Estas leyes, 
novedosamente, también clasificaban los establecimientos 
educativos en Llílidades descentralizadas, desconcentradé."'IS y 
centralizadas. 

Tanto la ley 19337/71 en el ámbito de salud pública~ 
coma las mencionadas 20.014, 20.(}15~ i 20.016, en el ámbito 
de educación, fundamentan las me1jidas· norinatizadas, en el 
Plan Nacional de Desarrollo y Seguridad 11971-1975, aprobado 
por ley 19039. 

A) LEY 19.337/71 

Esta ley, actualmente vigente, propicia la 
descentralización administrativa de los establecimientos 
hospitalarios y asistenciale~ dependientes de jurisdicción 
nacional. 

E 1 mensaje del 
acompañando al proyecto, 
lograr con la sanción de 

Ministro· de Bienestar Social, 
explicita como objetivo primario a 
la ley, la obtención de la má:<ima 

eficiencia en la .satisfacción de necesidades que, en mater-ia 
de salud, presentan· los sectores de menores recursos; y la 
ct-eación de un régimen legal, para que los hospitales y 
e~tablecimientos asistenciales del sector público, puedan 
coordinar e integrar sus pre~~taciones con las obr-as 
sociales, para lo cual se hace necesario que cuenten con un 
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E•s·l·:a.blE·cimientos en un é.;;istema coor-clinado de p,~estaciones, 
inte,,-rias, ¿~:-: tenias y domici 1 iarias, destinado al 
or-denamiento ele dichas unidades según s u nivel de 
complejidad y su articulación acorde con un p,~o ceso • de 
regionalización sanitaria ! médico-as i s tencial. 

E l d irec t o r de 1 establecimiento, quien d eberá set­
funcionario d e carrera dentro de la rama profesional 
con~r-espondiente, e s elegido por el F'ode1'· Ejecutivo, a 
propuesta del Mi nistro de Bienestar Social, previo llamado a 
concurso de acuerdo a las normas pertinentes . 

Sus funciones son: dirigir las actividades de 
carácter administrativo; el régimen del personal; la 
proyección del presupuesto anual, cálculo de recursos, plan 
de trabajo y programa de a~tividades;, elevándolos al 
Mini~terio para su consideración . . 

También tiene facultades reg1amentari as a fin de 
facilitar y ordenar el funcionamiento de lo~ hospitales. 

Re curs o s : 
En cad3 establecimiento hospitalario se integrarári con: 

;;, ) Un Fondo 
inteqrat"'á c:on 
t?.je1,·cicio. 

d e Reserva ~ 
los saldos 

de 
no 

carácter acumulativo, 
comprometidos al fin 

qL!E s,,:, 
de c2t.d¿::._ 

b) 
lCiS 

l\lación 
fondos 

y los 
que 
c:¡ue 

le fije el p1~esupLlesto gene1·-al 
se acuerden por decretos y 

de lé:, 
leyes 

,?speciales. 

Los ·fondos que le 
reparticiones públicas. 

Las r-T!C:audaciones y 
¡::,1°·ovencJ-ctn del ejercicio 
se•r\/icic,s .. 

transf iE•t-an los Mi n:i.s,terios 

derechos 
de SLlS 

que per·c iba, adqu.ie1-·a 
i'unciones o prestación 

El producido de ventas de publicaciones propias. 

El producido de ventas de bienes en desuso. 

y 

o 
¡je 

Rentas, intereses, y otros frutos producidos por sus 
bienes patrimonia l es, o por los que administra la unidad. 

Montos provenie ntes del Fondo de Reserva. 

r~portes~ sub.sidios o cont1~ibuciones en dine1~0 o en E•spec:i.t=.1 

provenientes de entidades oficiales, ¡particulares o de 
terceros destinados a solventar su funcionamiento. 

El producido de los convenios que se celebren con li:-..s 
obr··as sociales. 

L.as hen,?nc:ias 1, legados o .donaciones que reci.ba, los q ue 
estarán libres de todo impuesto creado o a crearse. 
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¡::¡:E::•s¡::,,:;:,c teo de este ú 1 ti.mo ítem :• cabe destacar, que 
para muchos autores, la idea de otorgar personalidad 
jurídica a ciertos organismos llamados" establecimientos", 
derivó precisamente de atraer h acia ellos a las donaciones y 
l egados que los particulares tuvieran interés en realizar a 
·favor de los mismos. La falta de personalidad hacía que 
tales liberalidades debían ser hechas a favor de La Nac ión, 
provincia o municipio~ ingresando en sus respectivos 
patrimonios, aunque fuera con cargo, con las consiguientes 
dudas acerca de s u forma de utilizarse. 

F'ot- E·!SO:, la. transfonnac ión en "sujeto de de,--echo ", 
di= los E•stableci.m:i.E•nt.os objeto de regulación de esta l ey:, 
posibilita la acción de los particulares en . este sentido, ya 
que los mismas adquieren plena convicc ió~ de que a sus 
legados y herencias se les dará el destino por ellos fij ado. 

Régimen jurídico 

L.os estab l i:'!C i.m.i.entos esta. ri:n somet idos el. la. Ley de 
Contabilidad de la 
Públicas (VII-404), 

Nación (XVII-A-154), 
pero la interv ención 

y a 
del 

1a de Obras 
Tribunal de 

Cuentas de 
ej f2cuc ión de 
c uenta q UE· 

mE,nsua.1 mente 

la Nación se operará con posterioridad a 
l os actos y . a través de las r-endiciones 
l o s mi smos deberán pres entar directa 

a di c ho órgano de c o ntrol externo. (art.9) 

.la 
de 

''/ 

Como se ~,1dvie1·-te, la misma 
a utárquica estab1ece para ella 
E '5PE•c í f ico, que n o tiene por 
establecidos para otros organismos 
,je 1 mismo modo. 

B) L e...Y'._ 17. 102 

ley que crea la entidad 
un régimen juríd i co 

_qué condecir con los 
descentralizados creados 

L:1 ley 17 . 102, i'acu.lt.<'.:\ al F'odE,1·- Ejecutivo f\l¿\cionc:d 
pa,-- a refonnar el ré9imen d e consti tuc: ión, funcionamiento y 
manejo, vigente en los organismos asistenciales o sanitarios 
c!E•pendientes de la Secreta1,..ía de Estado di= Salud Pública:, 
mediante la participación y aporte de entidades oficiales y 
privadas que promuevan a esos efectos la i. ntervención a ctiva 
de l a. comunidad. 

A t a.1 fi n~ el Poder Ejecutivo Nacioni=l.l realizc:\1,...;;'t 
estudios de carácte r sanitario, e conómico y social:• 
r- ,=.;1c1.tivos a c-=1do . . organismo asistencia1 o sani·tario y a su 
1·-E•spectiva zona de inf luencia y de.cidirá:, en . cada caso, la. 
creación de una nueva entidad~ sin fines de lucro, en 
reemplazo del organ ismo pree~istente , calidad cuya 
constitución ~ funcionamiento y manejo , deberá convenirse con 
l as provincias , municipalidades , universidades y otras 
pers onas físicas o jurídicas oficiales o privadas, de 
conformidad con las normas de esta 1ey. 

L:1s entida.des que se constituyan en virtud r.Je lo 
d .:i.spur::?sto:, ~-;e clenomin a.irán gE•né1·-i.cament(~ "Servicios de 
Pi t,~·nc:i.ón Médi,::.-::,. Integ1·-<':l.l p 2,r--a. 12. Comunid..::~d''~(SAMIC), y SLI 

67 



constitución tendrá un carácter condicional durante un 
pe,~íodo inic ial no mayor de tres años, dur·ante el cual le 
serán aplicables las disposiciones del art. 138 d~ la Ley de 
Contabilidad. 

Cumplido ese plazo e:-:per-imental con resuitados 
favorables , el Poder Ejecutivo Nacional, a propuesta de la 
Secretaría de Estado de Salud Públic a y con acuerdo de las 
entidades que hayan constituido cada servicio, .re~olverá la 
condición jurídica que en definitiva corresponda -atribuirle, 
y también def i.ni ti vamen te se acordar·.á 1 a transfere ncia ch~: 
todos l os bienes que se hubiesen aportado a la constitución 
del servic io . En caso contrario, el servicio se restituirá a 
su depen,jencia de origen en el estado en que se encuentre 
sin dar lugar ~ reclamaciones por las mejoras o 
contribuciones que se hubiesen aportado. 

Adminis trac i ó n 

La or·ganización ~ funciona.miento y administt-ación d•= 
los "Se,~vicios de • Atención Médica Integral pa,~a la 
Comunidé,cl", se ajustarft a las disposiciones de un estatuto 
o~gánico individua l que en cada caso aprobará el Poder 
Ej ecutivo Nac iona l con aprobación de ia Secretaria de Salud 
PL'.tblica. · 

El estatuto deberá contener también el régimen 
financiero- contable, el sistema de contrataciones, el 
régimen de personal, el . sistema previsional y el 
procedimiento para la refo rma estatutaria. 

C2.da. uno de los "servicios será manejado por un 
"Consejo de Administración" con funcio,;es específicas en 
cuanto a proyección del presupuesto, · cá lculo de recut-sos, 
aceptación de liberalidades, y evaluación de todo lo 
refere~te a las condiciones de la prestación de los 
servicios de atención médica que se hayan tomado a cargo. 

La ley faculta al F'oder Ejec utivo , a través de la. 
Secretaria de Salud PL'.tblica, a proceder en caso necesario a 
la intervención temporaria del Consejo de Administración de 
aquE·l los "Set-vicios" que no alcan2a1ren • a satis-facer las 
nec,2sidades ·previstas en su .c1reación, o se aparten de las 
respectivas disposiciones estatutarias . 

El personal que al tiempo de consti tuir·se ca.da 
11 Se1rvicio 11 revistara en el or·_ganismo de origen como 
dependiente de la - Sec retaría de Estado de SalLtd Pública, 
deberá optar por mantener esa dependencia o incor-porarse al 
régimen particulat que cada Servicio deberá instituir a la 
-finalización del per :í.odo e:-:perimental 2. que se lli.zo 
i--eferencia. 

Recurs os 
Los recursos de cada servicio estarán principalmente 
constituidos por: 
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a) créditos a nualmen te asignados por el Presupuesto General 
de la Nación. 

b ) créd itos que le sean 
provinciales o municipales. 

asignados por presupuestos 

e) aportes, subvenc iones y subsidios que 
personas o entidades . públicas o pri v adas 

l e acuerden 
y organismos 

in ternacionales. • 

d) herencias , legados o donaciones 

e) el producto d e ser vicios que presten por delegación del 
Estado . 

f) tasas correspondientes a los servicios . que preste , 
excepto casos especificamente previstos de gratuidad . 

El Decreto Reglamentario Nro 8.248/68, de la l ey 
17 . 10::, r-eg lame n ta 1 os aspee tos determinados por l a 
menc i onada legislac ión. 

Establece que la constitución de cada "Servicio" 
será efectuada mediante acuerdo de la Secretaría de Salud 
Pública y la provincia, municipalidad, · universidad· u otra 
e ntidad de las previstas por la ley. 

Dicha constitución será formalizada por un decreto 
del Poder Ejecutiv o Nacional, que apruebe el Convenio 
inicial de las partes y el respectivo Estatuto. 

En cada Convenio, se establecerán las contribuciones 
y obligaciones de las partes. 

El Consejo de Administración estará integrado por un 
miembro por cada una de las partes que constituyan el 
"Se t-vicio". La presidencia será ejercida por el 
representante de Salud Pública durante el período 
provisional y durante el primer período de constitución 
definitiva . Posterio rme nte la pres idencia será ej erc ida por 
los representantes de las partes, rotativmente. 

cuya jurisdicción tenga 
hubie ra participado en su 
in v itad o a designa r un 

al que se incorporará en 

Cuan d o el municipio en 
asiento l a sede del servicio , no 
Consti tuci.ón, i gua.J.mente será 
representante en el Consejo, 
igual dad de condiciones con los demás 
que ata~e a l a p residencia . 

miembros, salvo en lo 

El médico -directo1r del esta blecimien~o, (designado 
inici¿i.l men te p□ t- la Secretarí a de Salud Pública , y 
poister-ior-mente por el Consejo de Adminis:t r,:tc.ión), tend1rá a. 
su cargo el cump limiento de las disposiciones estatutarias, 
as í como el cumplimiento de las resol uciones d el Consejo de 
Administración que le s ean forma lmente comunicadas . 

La asi stenc ia técnica y supervisión que 
Sec1ret¿i.r ía de Sa 1 ud Pública, será cana 1 izada a 
respectivo Consejo de Administración. 

e jer-cerá. la 
tr·avés del 
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2.3.2.- Recentralización del sistgm~ 

Con posterioridad a la sanción e esta ley, reformada 
por la 20.222, . por el decreto 596 del 19-2-74, se 
transfirieron al Ministerio de Bienestar Social, Secretaría 
de· Estado de Salud Pública, las funciones y facultades, que 
la ley . acordara a la citada Sec~etaria, transformando los 
establecimientos, de acuerdo a los Anexos I y II en 
desconcentrados y centralizados, dejándose sin ~fecto la 
descentralización propuesta por la ley 19.337/71. 

2.3.3.- Antecedentes en materia de Transferencia de 
Hospitales Nacionales. 

Durante 
analizado el 
nacionales a , 
administració~ 

el gobierno del facto de 1976, ya fue 
proceso de descentralización de servicios 
las provincias en varios ámbito~ de la 
públ~c~. • 

En un proceso algo similar al e fectuado en el campo 
de la educación con la transferencia de los establecimientos 
educativos(2), se firmaron convenios con las provincias, 
transfiriendo más de 60 Hospitales Nacionales. 

Por ley .21.883, se aprobaron estos Convenios 
suscritos por el Ministerio de Bienestar Soci~l con las 
Provincias de Buenos Aires, Catamarca, Córdoba, Entre Ríos, 
Salta, Santa Fe, Santiago del Es~ero, Tucumán y la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires), en virtud de 
los cuales se transfirieron a dichas. 1Jurisdic~iones les 
estáblecimientos asistenciales propiedad de la Nación, 
ubicados en los territorio provinciales~ 

Estos convenios fueron 
Oficial del dia 2 de Noviembre 
anexos) 

publicados en el Boletín 
de 1978. (Se a.djuntan como 

En el me•nsaje de elevación, se e:<presa que "con 
intervención de la Secretaria de Estado de Salud Pública, y 
sus organismos técnicos y ad~inistrativos~ se ha evaluado 1~ 
conveniencia de transferir los establecimientos por entender 
adecuado, que cada provincia asuma la responsabilidad que l e 
compete en la atención médica de su población. Se entiende 
además ... que al encontrarse i ntegrados ~ la jurisdicción 
política correspondiente a -su ubicación geográfica, se 
obtendrá mayor fiscalización de sus actividades por razones 
de distancia; mayor integración a los programas provinciales 
o . municipa.les por pertenecer a las mismas, y!, en 
consecuencia, aumento de su rendimiento." 

2 El proceso no fue idéntico. En el área de educación las 
leyes que transfirieron establecimientos de educación, no 
ratificaban CoQvenios ya firmados con las otras 
jurisdicciones. Los "Conven.ios t.ipo" fueron firmados con 
po~0,te.r.i.oridc,d. 
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·1 =:•.JT,l:;iér, ~:;;e .:::,:-:pr--esa. quf::.• las t1···¿1ns--Fer··enciE,s 
indicadas, no significan una desconexión total de la Nación 
c.:,r1 r·,21c:,ción ¿~ la~, acciones de sé:1lu;J a desarr·ol lar en (?.l 

/,.iri b i.t.CJ de las 1'--ei'e1'"idas jur--isd.icc:iones, ya qLle en dichos-; 
c □n v~nios, se preve una centraliz~ción 80rmativa por parte 
del Ministerio de Bienestar Social, y u~a des centralización 
operativa. Dichas pautas deberán provenir de dicho 
Mir·,.isterio a través de la Secret.::"lría de Estado de Salud 
Pública, que necesar iamente determinará la coordinación 
j_ndispensable entre la Nación, las F'rovinc.ias y lé;1 
Municipalidad de Buenos AirE•s." 

2.3.4. - Descentralización del Sis tema de Salud durante la 
g~stión del gobierno democrático de 1983.-

Con el gobierno democrático de 1983, el ahora 
Ministerio de Sal0d y Acción Social, considera indispensable 
in troducir cambios con respecto al Hospital ~úblico que 
tiendan a simplificar los trámites administrativos y obtener 
de tal forma, con la necesaria celeridad, el personal, 
equipos e insumos que se requier~n para la debida atención 
de los pacientes. 

Por tal motivo, se analizaron los 
legales en vigencia a fin de proceder a 
jurídicamente el proceso descentralizador. 

instrumentos 
instrumentar 

esti:1blece , ,. q u ,2 
perjuicio ·é:Je su 

dentro · de los 
actual Gobie1~no :• 

En consecuencia,el decreto 2367/86, 
estando en vigencia la ley 19337/71, y sin 
posible actualización para adecuarla 
lineamientos de la política sanitaria del 
r esulta procedente la utilización de 
considerarla ajustada para el logro de 
propuestos. 

También, 
descentralización en 
de lo dispuesto 
precedentemente, y 

-la misma po1r· 
los objetivos 

se instrumenta un proceso de 
el área de salud, encuadrándolo dentro 
por • la ley 17.102/67, analizada 

su Decreto Reglamentario Nro 8248/68. 

A) Actualización de la ley 19.331. -

Como consecuenc~a se actual iza la reglamentación de 
la citada ley a través de la reforma de su decreto­
reglamentario i915/72., por el decreto 2367/B~. 

El mencionado decreto expresa en sus considerandos, 
que ''un objetivo del Poder Ejecutivo Nacional, es proveer a 
la descentralización administrativa, entendiéndose que en el 
Sector Sal~d, tal medida, realizada paulatinamente, con 
respecto a los establecimientos · hospitalarios~ habrá de 
propender al mejoramiento de los servicios" 

F'ot-
19. 337 /72, 

í o tanto, 
modificada 

se incluyen en los ane:-:os . d,2 
por ley 20.222, una nómina 

la 
de 

ley 
19 
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hospitales nacionales a los cuales se les aplicará el 
régimen juridico de organismos descentralizados. 

p:::o.irti r 
La Secretaria de Salud será la 

de l a cual entrará en vigencia 
de cada establecimiento. 

que fije la fecha a 
la descentralización 

El decr-eto dispone que. los· 1 Di1·-ectores de los 
establecimientos tienen ~50 días a partir- de la entrada en 
vigencia de la descentralización,p~ra elev~r los cronogramas 
de actividades a implementar. La fecha máxima de 
implantación que se proponga, no podrá exceder de 180 días a 
p,:11·-ti r de la elevación de los cronogramas en los que se 
incluirán las transferencia administrativas coritables. 

También se aclaran técnicamente conceptos de la ley 
19.337., especificando, por ejemplo que a los efectos 
interpretativos del art 6, inc c), se entiende por la 
facul t,;ld del Director de "dirig.ir- técnicamente el hospital " , 
la aplicación de nor-mas y p1~oceclimier1tos actualizados de 
¿,dm:i.nistt-ación hospitala1~ia que disponga la autoridad 
competente. 

Los Directores autorizarán y aprobarán los gastois 
conforme con el artículo 60 de la Ley de Contabilidad y con 
el alcance establecido para los Ministros por el Artículo 57 
de dicha Ley. Podrán determinar los funcionarios facultados 
p.;.u-a. ,;,.utór.:i.zar contrataciones, cualquier,'?. sea su monto y 
para aprobar las que no excedan del monto establecido por el 
artículo 58 de la Ley de Contabilidad, dando razón de ello 
al Tribunal de Cuentas de la Nación~ En cuanto a los pagos 
directos, las distintas Tesorerías, podrán efectuarlos hasta 
la suma fijada como limite de aprobación para los Directores 
de Establec.imient:os .. (art ■ -9)" 

El Fondo de Reserva, estará destinado a atender las 
erogaciones de cualquier naturaleza que se originen en 
cumplimiento de los programas de los establecimientos. (art~ 
9) 

,~ los fines de la aplicc,ción · de la ley .19.2:;2;;7, is•= 

entiende que el Ministerio de Bienestar Social será el 
Ministerio de Salud y Acción Social y ~ue la Subsecretaría 
de Salud, será la Secretaría de Salud, conforme a la 
denominación actual de acuerdo al texto 6rdenado de la Ley 
Orgánica de Ministerios, Decreto 132/83 

Al 1-5-89 se han descentralizado 8 de los hospitales 
incluidos en la mencionad~ legislación w 

B) Vigencia de la ley 17 . . 102. -

Anteriormente se mencionó . que otro de los 
instrumentos utilizados a partir de 1983, para pro~eder a la 
d8scentralización, se efectuó dentro del encuadre de lo que 
dispone la l,?y 17 .102/67 y su Decr-eto fleglame1Yl:.=:u,·io Nn::i 

8248/6[1. 

~-.,, #~, 

/ ...::. 



A través del 
dE•nciminado ~ "HOSPITAL 
MEDICA INTEGRAL" 

decreto 598/87, se crea 
DE PEDIATRIA- SERVICIO DE 

el ente 
ATENCION 

El Hospital de Pediatría habia sido creado por 
decreto 1.001/8~. Pero atento al elevado costo de su 
E~qui pc::HTiiento func .ion a 1, se consideró conveniente modifica,­
e l criterio sentado por el mencionado decreto, para lo cual 
el Ministerio de Salud y Acción So~~al y la Municipalidad de 
la Ciudad de Buenos Aires, sucr-i.bieron. 1 el Convenio . y 

r=.:sta.tuto 1'-E·spectivo, conforme las disposiciones de . la ley 
17 .. 102. 

En consecuencia, dichos instrumentos se sometieron a 
la aprobación y ratificación del Poder Ejecutivo. (3) 

En los mismos se establecen los regímenes de 
excepción que preve la ley 17.102.(4) 

El decreto de creación 598/87, destaca el propósito 
de las partes de proceder a la transferencia del organismo 
en su totalidad a la. jurisdicción municipal, una vez 
cumplido el plazo provisional que establece la ley. 

3 El decreto 1.209//87 aprueba. el "Régimen de 
Contrataciones" -contemplado por el Estatuto Orgánico, y el 
decreto 1.159/87, aprueba el -"R~gimen de personal, 
financiero, económico y contable", establecido por el 
Estatuto Orgánico .aprobado por decreto 598/87. • 
4 Entre otras disposiciones, se establece la. auditoria "a. 
posteriori'' del Tribunal de Cuentas de . la Nación, a los 
efectos de agilizar los trámites administrativos. Este 
Tribunal, ejerce regularmente un control preventivo (a 
priori), de legitimidad de los actos administrativos que se 
refieran a la hacienda p~blica (art. 85, inca de la Ley de 
Contabi lidad) 
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3.- HFRRAMIENTAS J URIDICAS PARA HACER VIABLE EL PROCESO DE 
DESCENTRALIZACION EN EL CAMPO EDUCATIVO 

3.1.- Análisis de los procesos descentralizadore~ en e l 
ámbito nacional 

De los antecede~tes expuestos en 
podemos comprobar, que tanto en el 
Administración Educativa, como en el 
experiencia e n materia de descentrali zac ión, 
sentidos: 

este trabajo, 
ámbito de la 
de Salud , la 
se aperó en dos 

1.- La descentralización desde una pe r spectiva de 
f ederalización~ en los casos en que implicó la tra-nsferencii:1. 
ele establE•cimientos (escuelas y hospitales) a otr-as 
jurisdicciones, (Provincias y Municipalidades). 

2.- La descentralización administrativa o rgánica 
aspectos del sistema, sin transferencia 
establecimientos asistencial es y educativos 
jurisdicciones. 

de algunos 
de los 

a otras 

Este proceso s e operó a t,~avés del otorgamiento eje 
personalidad jurídica a ciertos establecimientos qu,? hc\sta 
E'Se momento et-an jerárquicamente dept?ndien tes de la 
Administración Póblica, y que a través de la sanció n de una 
ley pasaron a tran sformarse en "on]anismos descentralizados'' 

El fundamento de tales operatorias perseguía una 
"centralización normativa con descentralización operativa." 

No obstante tal denominación,y el otorgamiento de la 
pE;,,·scmi:d idad !' en muchos de los casos, 1 el proceso ope,,-ado 
configuró una desconcentrac ión administrativa antes que una 
descentralización en un uso estrictamente técnico; ya que a 
V(?ces, li:, potesti:td de cont1rolar-· los organismos e1ra ele tal 
entidad (media.nte la subo1rdi.nación a las di1rectivas de la 
Administración Central), que el alcance de la institución de 
la autarquía se veía desvirtuado. 

Como se ha expresado e n la i ntroducción de este 
trabajo, la descentralizacióri administr a tiva~ no implica 
n ecesariame nte federalización. Este último proceso tiene 
lugar, solo en el c aso en que la transferericia efectiva de 
poder se efectúe a las autoridades de otra jurisdicción. 

3.2. - Análisis de mecanismos jurí dicos para operar estos 
procesos en el área del sist~ma edu cat ivo 

3 .2 .1.- Descentralización y Federalización. 

El proceso de descentralización que lleve aparejada 
una f ede ra l iza ción, debc2rá consi~;tir necesa.l'"" iamen te ;;:m 1 i:., 
transferencia de facultades dec isorias a otras 
j ur isdicc.ione·s . 
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nor mas 
En el ámbito 

que se deberán 
del sistema jurídic o vigente , las 

tener en cuenta para o perar el p r oceso 
son las siguientes: 

Normas Constitucionales 

La Nación no podrá transferir a otras jurisdicciones 
las competencias que en c arácter excl usivo le son asignadas 
por l a Constitución Nacional. 

En el ámbito de la educac ión , 
Nac ión y las Provincias surgen de la 
arts. s iguientes: 

las facu ltades de la 
in terpretación de los 

1 
a) la facultad de la Nación deriva d e l art s .67, inc 16, que 
facult a al Congreso a ''proveer lo c onducente ... a l progreso 
de la ilustración, dictando planes de instrucción general y 
universitaria ; 

b) la f¿lcul tad de las provincias, deriva del art . e: ~· que 
f•?i,; t.i::lb 1 ece ]. c:l obligación de asegL1rar la educ ac ión primaria, y 
cJe 1 hecho de no haber delegado en la materia, facultades 
exclusivas al g obierno federal. 

La 
facultad 
educativa 
crear sus 

interpretación es uniforme· respecto de la 
concurrente de Nación y P rovintias en materia 
para todos los niveles; por lo q ue ambas pueden 
propios establecimientos p r imarios , secundarios y 

un i-..,1ersi ta t-· ios, 

Respecto de la interpretación de la facultad de la 
Nación -dispuesta en e l art. 67 , inc 16: " ... provee,~ lo 
conducente al ... progreso de la ilustración , dictando planes 
de instrucción general y universitaria"; algunos auton2s 
sost ienen qL1e de be ser interpretado conj Lmtamente con su 
correlativo artículo para el ámbito provincial: el ar t. 107. 

El a1-t. 107 al detallar la.s facultades que poseen 
las p rovincias, repite casi literalmente -las facultades que 
s e otorgan al Congreso · Nacional en el ar t . 67, inc 16; salvo 
la primer parte del inc 16, que no se repite en el 107 y que 
se refiere justamente a la facultad del Congreso para 
"prc,veer lo conducente a la prospet-idad del país, a 1 
adelan te y bienestar de todas las provincias y al progreso 
de la ilustración, dictando planes de instrucción general y 
un i versitaria . (1) 

1 Art. 67, inc. 16: "Proveer lo conducente a la prosperidad 
del país, al adelanto y bienestar de todas las provincias y 
al progreso de la ilustr ación, dictando planes de 
instrucción general y uni versitaria y promoviendo la 
industria, la inmigración, la construcción de ferrocarriles 
y canales navegables, la colonización de tierras de 
propiedad nacional, la introducción y establecimiento de 
nue vas fndustrias , l a importación de capitales extranjeros y 
la e xploración de l os ríos interiores, por leyes protectoras 
de estos fines y por concesiones temporales de privilegios y 
r-ecompensas de est imu 1 os .. " 
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La Corte Suprema de Justicia de la Nación, en 
nuiT,en:isos fa 11 o s, l,¿1 sosten ic-Jo que 1 a in ter-p1-et.ac ión ,je 1 
.:::,1--t .. 67, inc. 16 que fj:<cul ta al Con,:;ireso i:, 

11 di.ct¿-1 1- pL::\r·1,"2s 
ch~ j __ nstr-ucciém general y unive1--s i tari¿1 11 

i• debe entenderse 
como l a facultad de dicta~ n ormas directrices d e la 
organización de la educación .argentina ,¡ normas genera l es a 
las c uales tien e n que s ubordinarse , incluso , l as 
constitu ciones provinciales, e n virtud del a rt. 31 de la 
C.N. 

Como consecuencia de e s ta interpretación, 
que las provincias tienen la facultad de fundar 

se admite 
y mantener 

universidades provinciales . que expidan títulos 
profesionales, pero tales títulos · no deben ser 
obligatoriamente reconocidos por la Nación. 

Al respec to e:-:presa F'edro Frías (2): 11 Si SE• vuelve 
1-::\ atención a la Constitución, podría convenir·se en que la 
facultad del Congreso en · e sta ma teria- sea entendida y 
r·e•d,'='ctada cuan do ll e gare el caso~ como · la de dicta1- las 
t:,ases del sistema educativo né:iCional i• respetando la 
descentralización operativa ." 

Leyes Nac i o n a l es 

LCJS -:::1.1, tececlen tes de tr·an s ·f ei---·enc ias cJe 
establecimientos e ducacionales a las Provincias, se operaron 
con la siguiente técnica legislativa. 

l_a l ey de presupuesto 
convenir con las -Provincias las 
nac:i.onales. 

a.utc:ir•izaba dl Ejecutivo ,::l. 

transferencias de servicios 

En virtud de esta 
Convenios, los cuales eran 
decreto del Ejecuti vo y 
Provinciales.· 

autorización, se firmaban los 
posteriormente ratificados por a) 
b) las respectivas Legislaturas 

La Ley 18. 586 . - Un i nstrumento jurídico descentralizador. 

Como se 
antecedentes de 

Origen, evolución y vigencia 

anali z ara en el 
descentralización 

punto referido a los 
en otras áreas de la 

Art. 107: "Las provincias pueden celebrar· t1r·atados parcial€::'~,; 
para fines de administración de . j~stic ia, de intereses 
económico~ y t rabajos de utilidad común, con conocimiento 
del Congreso Federal, y promover s u industria~ la 
inmigración, la construcción de ferrocarriles y canales 
navegables , l a col o nización de tierras de propie dad 
provincial, la introducción y establecimiento de nuevas 
industrias,la importación de capitales e xtranjeros ~ la 
ex plotación de sus · r í -os , por l e y es protectoras de estos 
f i nes, y con sus recu1~s,os propiof;. 11 

,. 

;~: FTUAS F"EDF,O - 11 Derecr,o Público Pr·ovincial 11 ~ Buenos -r-,in,:::-s;,, 
1980, pág. 127. • 
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¡'~¡clminist1'"·¿1c:i.ón PL'.1.bl i.ci::\ :• la ley 18586, 
Reglamentario Nro 602, dictados en el 
t.1--·c:,nsfer·enci.a de organismos y funciones 
p r ovincias , const i tuye un antecedente 

y su Decreto 
aR□ 1970, sobre 
nacionales a las 

muy importante en 
materia de descentrali z ación . 

Con fundamento en esta ley de facto, se suscribieron 
convenios de transferencia no solo en el área de servicios 
educativos, sino también algunos referidos al ámbito de los 
servicios públicos ( 3). 

L.2<. 1 .-,2y 18 . 586, fue s.:3.nc ion ad a durante el gob.ier·no 
militar de la denominada Rev olución _Argentina, constituyendo 
en la te~minología técnico-jurí dica en rea lid~d un decreto­
ley, dado el origen de su sanción y el alcance general de su 
C'i.¡::-i]. iCC\Ción., 

L.é,. misme,1, hasta la fecha no cler-ogada, faculta , al 
Poder Ejecutivo, a transferir a la~ provincias organismos y 
funciones nacionales existentes en territorios provinciales. 

i:-=st2, ley f ue mencionada ·en la ley 21._B()c;'/78, 
transferencia de escuelas ·primarias a las provihcias, 
en su art. 14 e :-:pr-esó que "no será de aplicaci ón 
18 .586, en cuanto se opusiere al régimen establecido 
prE,•Si:Jn te ley 11 

.. 

sobn? 
la que 
la . ley 
por la 

En el año 1980, la ley de presupuesto nro. 22.202, 
en su a rt . 30, establec e la derogac i ón de les arts. 11, 12 y 
13 de la ley 18.586, y la sustitución d e las arts. 7,B,9 y 
10 . 

En e l mensaje de elevación del proyecto, el pun to 8 
se r efiere especificamente a la materia que es competencia 
de la mencionada l ey . 

Bajo el titulo ºTransferencia de servicios a las 
provincias'' se deta llan las acciones efectuadas en ese 
sentido hasta la fecha, y las que se planean para ese año en 
curso. 

La reseña del texto de l a ley 18586, en su redacción 
original~ sus reformas y su decreto reglamentario, pueden 
consultarse en el Anexo Nr~.2 de este . trabajo. 

El decreto 258/80, luegQ modificado por decreto 
767/82 amplía el· ámbito de validez material de la ley 
18 .. ::,86, i.nc luyen do la fo.cu 1 tc1d de· t1·-ansferir serv ic: i os ele 
Empresas y Sociedades de Estado que se · pres t aren en 
territorios provinciales. 

La ley 22 . 290, amplia el ámb ito de aplicación que 
establecía , la facultad del Gobierno NaciQnal de transferir 
organismos y fun ciones nacionales a las provincias, 
haciéndola extensiva a los servic ios prestados por Empresas 

3 Los antecedentes de esta ley, en el ámbito de educación, 
serán detallados exhaustivam~nte en el punto 1.2.2 .- sobre 
"P1n tec:edE:·n t.Eis d•~ cJ escen tr-21. l i Z-::l.c ión educ.:3. t.i va, 2clo. per· iodo 11 
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y Sociedades de Estado, a la Municipalidad · de Buenos Aires y 
al Territorio Nacional de Tierra del Fuego. 

Como surge de los antecedentes rese~ados,la ley 
18586, se siguió aplicando con sus modificaciones hasta la 
¿>,sunción del gobierno constitucional de 1983, dLwante el 
cual no f ue derogada. 

Por lo tanto~ la ley . 18.586 , faculta actualmente al 
Poder Ejecutivo Nacional, para transferfr a l~s provincias 
organismos y funciones nacionales . . 

La misma constituye 1, actualmente, una herramienta 
jurídica viable para proceder a transferir servicios a otras 
jurisdicciones, a través ~e la firma de Conv enios entre la 
1\12,.ción y las pt-ovincia.s con su posterior ratificc:1.ción poi-­
parte del Poder Ejecutivo y Legislatura Provincial . 

Con forme sus prescr.i pe iones,- las transfer-enc ias SE· 

concretarán por medio de Convenios que_ se ·perfeccionarán por 
Actas, conforme el Decreto Ley 602 que la reglamenta. 

Los Convenios con las provincias o Municipalidades, 
deberán ser rati ·f icados por-: el Poder Ejecutivo y por las 
respectivas Legislaturas Provinciales. 

Los organismos y funciones que se transfieran. 
deberán estar habilitados y en funciona~iento. • 

Transferencia de Servicios Educativos del nivel 
medio: 

Par-a e l 
t1,-avés de la 
nEtc:ional>::~s del 
coinciden en 
Jurisdicciones 
in(j ispensab les 
transfiera. 

caso de operarse la 
transferenc ia de los 

descentra lización - a 
servicios educativos 

nivel 
que 

-la 

medio a las provincias, 
será necesario asegura r 

di~ponibilidad de 

los 

los 
a 

aLl tor--es 
estas 

fondos 
para el sostenimiento del servicio que St':! 

Esto admite~en la opinión del Dr. Féli:-: Bt-avo una 
doble vía: 
e\) a. tt-¿Ivés de 1 
los impuestos 
vigente. 

a.umento de 
nacionales 

los Indices de coparticipación en 
establecidos por e l ¡régimen 

b) mediante 
mE•dio, de 

la aplicación ¡renovada.:, con e:-:ten sión . al 
1 as normas establecidas por 1 a Ley 2737, 
a la educación primaria provincial. subvención 

nivel 
sobr--1=, 

El autor mencionado, dun:,nte su e:-: posición en la.s 
Jornadas del Congreso Pedagógico de 1988, expresó con 
referencia al tema referido a la Descen tralización de 
E!;;;.tablecimientos de Educación. Media, que " p revio al dictado 
de una Ley Orgánica de Educación, · conforme art. 67 , inc.16 
de la C.N, donde se aseguren los derechos de los docentes y 
la autenticidad de l acto e~ucativo, estarían dadas las 
condicione~;; pa1--a la trclllSfe1renci¿,_ ele los ~,er·v i ci.os a L,\ !5 

prov i.nc: i.as ~ en do~ ~1:ti.,ecnpc;:,-s..~ , 1 L "'-E l ·;Fí\Rl~ ,'.{'IQl.J rtDUC 'TI\/ A C;:1~ 1 hU Ntn.dJí'it\ u J', v,.lflnVI t /'\ 

Paraguay 1657 • ler. Piso 
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a) el 
Sl::i(]Ll ri 

cicl o básico, 
la. c: 2, pa cicJad 

J. ,:,cal es; 

de modo esca l onado,- pre:fere ntemen t e-, 
de absorción d e las j u r i s d icc iones 

b) el cic l o superior, una v e z afirmada l a opera c ió~ p rime r a , 
lo cual ha de llevar u nos años."(4) 

3 .2.2.- Descentra l ización Administrativa Orgánica 

Como se e :< presó anteriorme nte la _descentra l izac i ón 
t a mb i é n puede s e r o perada a través d e l a adjudicación de 
facu l tades decisor ias a entidades u organismos con 
c ompet encia dentro de una misma jurisdicci ón, c o n lo c ual 
és t as se transfieren a n ivel e s inferiores en la e structura 
d e poder, sin que se opere el proceso de federalización . 

La técnica par a opera r . u n proceso de 
descentrali z a c ión de e s tas c a r a~te r i sticas, se efe ctúa a 
t ravés de l o torgamiento a determin adas entidades e x i s t e n tes 
o a. las n L1.eva s que a l e fec to se c1reen, del c arácter de 
"01rgani s mos descentra ! izad os " denominac i ó n q ue en opin ión de 
cdg.unos autores, equ iva l e .a la t erminología de "entidades 
a utá r q uic a s " . 

Asi , en los · an t eceden t es a nal i zados en la.s / 1eyes 
19 . 337 , 20 . 014, 20 . 0 15, 20. 01 6 y 20. 111, se producen 
descentra l i zacio nes en e l á rea d e Sal ud y EdLlcación , a 
través d e l a a dj ud i cación a enti dades educacionales y 
cl.sistE?n c ial e s , del carác ter de " org a ni s mos descentra l ·i z ados " 
c on l a con secuencia j u r í d i ca de q ue pas an a c o n stituir 
s uj e t os de derecho c o n personal i dad jurídica p ropia . 

Estas leyes, ya ana l i z a d as e n los puntos relativos a 
a.n b:'Cedente s e desc e n t t-al i z ación e n educación y e n sa l ud ; 
c r ean organismos d escen tralizados, y e n a l gun os casos, 
f¿ic ul t a.n a e s tos, a su vez ~ a dar e s ta cond ición a otros 
establ ec imie ntos ba jo su depend encia . 

As í po r ejemp l o la ley 20 . 0 1 4, facu l t aba al · Consejo 
Na.ci ona l de Educ21ción para est ab l ecer l a descentralización 
de escuelas bajo su dependencia. 

. 1 

Normas en confl icto,(disposiciones constitucionales y leyes 
n_aciona l es l . 

La. técnica 
descentra l i z a d o s en 
estt, di s cutida ( !:, ) . 

ser c rea d o s por una 

jur íd ica para crear o r g a n i smos 
el á mbi t o d e l a administrac ión púb l ica 
Algun os autores op i n an q u e so r o pu e den 

ley del C□-n greso, ( conf . art . 67, inc 1.7 

L¡. BFa-wo HECTOR F . e n Con c lLi'siones de l Cong res o Pedagógico, 
Cua d e rno Nr o B., "Gobi erno y Ad ministración d e l a 
Educac i ón" , p. 9~ 1988 . 
!:, "Orga ni smo desc e n t ra. ! i zad o " e s para a lgu n a s normas, e l 
e n t e d otado de personer í a j ur í dica, con patrimo n io p ropi o y 
un fin público a c ump l ir , mientra s que más- f r ecu entemen t e a 
estos mi.smos ó rga nos la ·1ey los deno mina "en t es 
a u tá r q uicos '' , y e n l a pri mera e x presió n s e comprenden a d e más 
las e mpresas del est a do . 
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d e la C . N. y e l a r t 136~ Le y de Conta bilidad ), y · otros, por 
el cont1·-ar--io sostienen, que siendo una facultad del F'ode)r­
Ej ecutivo, pueden ser creados por dec reto. (C.N. a rt 86~ inc 
1) . 

Una .Y otra posic ión se fundamentan en las siguientes 
normas juridicas.: 

a) Tesis que sosti e n e l a atribución d e l poder l e gis lativo 
para o pe r a r l a d escentra l ización o rgá n ica. 

L.a Constitución Nacional establ.ece como atribución 
exclusiva del Congreso de la Nación, e nlel art. 67, inc . 1 , 
5, 9,14,16 y 24. el establecimiento y reglamentación d e u n 
banco nac ional en la Capital con s ucursales en L:1s 
provincié,s, con facultad de emitir bill e tes, la c r e ación de 
aduanas, la organización de ter r itorios nac ionales, el 
dictado de planes generales de instrucción general y 
un iversitaria y la organización de las milic ias. 

En consecuencia el · Pode1~ Legislativo ha creado de 
acuerdo con una interpretación unánime de las cláusulas 
mencionadas, organismos autárquicos en el ám bi to del Poder 
Ej ecutivo,. Entre otros, el Ba nco Ce ntral, e l Ba n c o Nación, 
l as Unive r s idades Naciona les , e t c . 

Otir-a norma de la · Constitución qut:c• se invoca. pair-a 
fun damentar la creáción de entidades autárquicas por el 
F'oder Legis l ativo:, es el ar-t 6 7, inc. 17~ qw2 a tr ibuye al 
Congreso la facultad de crear y sup r imir e mpleos y fijar sus 
at~ibuciones, y el ihc. 28 del mismo articulo, que lo 
faculta pair-a r,ace1~ todas las lE·yes y reglamentos que sc~an 
conven ientes para pone r en ejercic io todos los poderes 
atribuidos al Congreso y todos los citros concedidos por la 
Constitución al gobierno de la Nación. 

La op inión se sustenta también en el art. 1 3 6 de la 
Le y d e Contabil i d a d (D . L. 23 . 354/5 6, r a tifica do por ley 
14.467 ), que prohí be al Pode r Ej ecutivo, la 
descen t r a lizac ión de servicios d e la adminis trac ión 
n acional . ( 6) 

AlgLmos autores sostienen que la descent1~á1ización 
en todas sus f o rmas~ incluida la desconcentración, 
constituye una nueva distribución permanente de competencias 
por lo que debe ser establecida por una no rma Juridica del 
mismo rang o que la que est~bletió la competencia 
oriqiné,.iria. ( 7) 

Otros s ostienen que la ley de creación debe dejar al 
Poder.. Ejecuti vo cierto ma r gen de c rn-it,r•o 1 sobn? 1 a en tidé,c:l 
a.L.tt,~t-quica. 

b) Tesis -que sost ien e l a a tribuc i ó n d e l Poder Ejecutivo 

6 Cent la mayoría de la doctrina, BIELSA, CANASSI, LUQUI 
JUA N, LUQUI ENRIQUE , DIEZ, GORDILLO. 
7 Ccm'f'. DIEZ MANUEL:, "Derc:::1cr,o Ac:lm.i.ni.str¿lt i vo" 1, Tomo I ! 1, ps .. 
2~l; 1~--- 23 !.:, Ol 
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Por el contrario, quienes sostienen que la creación 
ele en ticléldes autáll'-quicas , · salvo en los casos e:<pre_samente 
previstos por la Constitución, es una atribución del Poder 
Ejecutivo, alegan el art.86, inc 1 que acuerda al presidente 
de la Nación, el carácter de jefe supremo de . la Nación y 1~ 
otcir,;_1cl la administración general del país. Se interpreta~ 
qu.e de no ser así se estaría violando la ":zona de reset-va de 
le, a Admi.nistración" . y la división de poderes. (8) Como 
consecuencia, afirman que el art. 136 de la L~y de 
Contabilidad es inconstitucional. 

Concordantemente con · esta tesis, otros autores 
sostienen que ~i bien la promulgación de la ley de creación 
de un ente autárquico no sanea el . vicio de 
inconstitucional idad en cuan1;o a su origen, el acuerdo en 
c::n,~.,u--- ur1 organismo aLttárquico entre los dos poderes, (i::d 

Legislativo al sancionar, y el Ejecutivo al promulgar), 
ccmstitLtye una "salida" Jurídica pc:isible .a fin de sostene1~ 
la creación por decreto, salvo el caso de promulgación 
obligatoria de una ley . por haber insistido el Congreso sobre 
un proyecto vetado por el Poder Ejecutivo, donde al no haber 
voluntad del Poder Ejecuti~o no seria• posible crear por tal 
mr~dic, la entidad. (9) 

c) Tesis de la facultad concurrente 

Una posición intermedia entre ambas posturas 
doctrinarias~ se inclina a sostener que el proceso de 
descentralización no fue previsto por los Constituyentes de 
.185~:- !' y que tal c;:arencia histórica de normas posibi 1 ita 
sostene1~ que la creación de entidades descentra! iza.das es 
una fc\Cultad concun~en·te del Legislativo y del Ejecutivo, 
salvo en los casos referidos donde la Constitucióri prescribe 
la facultad exclusiva del Congreso.(10) 

El alcance del art. 136 de la Ley de Contabilidad~ 
~;;¡.;::, intet-p,~eta vinculando la creación de la entidad por el 
i:=·ocje,,- Ejecutivo, con la. aprobación del presL1pLtesto y . su 
control por el Congreso. Conforme e~ta ·concepción, la 
descentralización que dispusiera el Poder Ejecutivo, podría 
,::ipe,~_,:u-se sin que el 1 o implique 1 a organización y actuación 
cJe la entidad, que puede quedar roste1·-gada hasta tanto.- se 
z,pl"·uebe su p1resupuesto por- el Congt-eso. Se considera··' que 
e xiste en el caso de la aprobación presupuestaria, un 

U Conf. MARIENHOFF, MIGUEL, "Entidades autárquicas · 
:i .. nstit.ucionales. Su cr-eación por ley o por decreto." JA. 
1. 96l-VI-19h2, sección doctrina, y "Tratado de Derecho 
Administrativo'', Tomo I, ps 382 a 398. Comparten· su postura, 
BIDART CAMPOS, SARRIA Y v·ILLE~AS BASAVILBASO. 
e;:· Corl"f. RAMOS DE ESTF\ADA JUAN, "Atribución de los F'oderes 
L..•?t;J .is l ati vos y Ej ecu ti vo par-·a crear Entidades Au·U1t-qu:icas" 
en "E::~,t.udios; de Derecho Administrativo", Cooperado1~a de 
DerGcho y Ciencias Sociales, Buenos Aires, 1975, ps.43 y ss. 
10 Conf. C(-.~E~S(-'~GI\JE,, Juan Carlos. "De1~echo P-1dminist1~ativo" !' 

Tomo I, p. 384 y ss. Buenos Aires. 
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ac uerdo entre ambos poderes. En este caso no habrá acto de 
creación legislativa, sino de aprobación presupuestaria. 

Conclusión 

Al no ser un1Torme la interpretación respecto a la 
competencia pat-a creat- en tes autá1--quicos ~ un dec 1--eto del 
Poder Ejecutivo que lo crease, podría ser objeto de 
observación legal por el Tribunal de Cuentas de la Nación, 
on;_¡anismo que tiene a su cargo el contt-ol e,:-:ten,o c:h:? 
legitimidad en los a.e tos cidministt-ati v os de la 
Administración Pública, en virtud de la competencia que le 
otui-ga 1.:1. Ley de Contabi 1 idad par.-..=-. observar 1 os actos que 
violen disposiciones l egales o reglamentarias. 

La observa~ión suspende ia ejecución del acto, 
pudiendo el Poder Ejecutivo insistir en el cumplimientos del 
mismo. (11) 

Pero la observación del Tribunal de Cue~tas~ no 
puede constituir un obstáculo absoluto para la actividad del 
F'oder E_i ecuti vo ~ habida cuenta de la jerarquía 
constitucional que posee. Por lo tanto, frente a la 
obsE•l'-vación, está prevista la institución .,- de L=1 

" insistencia"~ como un medio para impedir la parali.zación d<=: 
la actividad estatal a que se l lega·ría a 1raíz del car-áct,?1'·· 
suspensivo que tienen las observaciones de dicho Tribunal. 

En la práctica jurídica de nuest'i,:.o pa.í.s, sólo 
excepcionalmente l as entidades autárquicas no fueron creadas 
poir· J. ey. Se crean por ley en sentido formal, reservándose el 
Poder Ejecutivo la estructuración orgánica interna del ente. 

Asimismo la Ley de Ministerios, (22.520/81 
modificada por ley 23.023/83, ) autoriza al Poder Ejecutivo a 
adecuar la organización administrativa a la organización 
min isterial, pudiendo reestructurar~ refundir, desdoblar, 
suprimir, transferir y crear servicios. 

La del~~ación de funciones del Poder Legislativo , en 
E•·;:;ta materia n o es una novedad de lal rnenci·onada l_ey de 
Ministerios. En general durante las épocas de 

reestructuración administrativa~ se autoriza al Ejecutivo a 
modificar estructuras orgánicas o suprimir func iones 

3.2.3. - Descentralización 
administrativa 

burocrática .. ~ Desconcentración 

e ¡rean 
Los órganos centralizados , por regla 

mediante dec1reto del F'ode1-- Ejecutivo no 
general s;e 
habiéndose 

11 En ese sentido se pionunció el· TribuMal de Cuentas .en la 
Resolución del 22 de julio d~ 1974, recaída en el expediente 
339/74 del Ministerio de Cultura y Educación, formulando 
"obse1rvac ión legal" ·a1 Decreto 11 !:,/74 de 1 Poe:Jer E.j ecuti vo, 
modificado por Decreto 485/74~ por el cual se creó el 
Sistema Nacional de Institutos y Centros de Invest igación 
Cibn tífica como organismo con _autarquía institucional. 
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planteado dudas acerca d e la constitucionalidad de este 
proceder siempre que se cuente con los créditos 
presupuestarios necesarios. (Un antecedente ejemplificativo 
l □ constituye l a creación del Servicio Penitenciario Federal 
por ley 20 .416/73).(12) 

Por delegación del Poder 
creados por Resolución Ministerial. 

Ejecutivo, 
(131 

3.2.4. - Lª C::~ncertación en el marco regional 

pueden ser 

El marco de . la concertación de la Nación con la 
Región, n o exista fuera del marco del art.107. Al no estar 
institucionalizada pol iticamen te, la Región (como unidad 
político juridica), no tiene facultad para acordar con otras 
jurisdicciones sino a través de la aprobación de los 
;;~cuerdos, convenio o tr·atados, por- cada una de las 
provincias que conforman la región. 

12 Si la ley crea un organismo sin otorgarle· personálidad 
juridica, entonces el · organismo n~ será descentralizado sino 
desconcentrado . ( Ej: Ley 18.610 que crea el INNOS Instituto 
Nacional de Obras Sociales, sin personalidad juridica con 
amplias facultades de contralor~ aún. sobre entidades 
autárquicas.) 
13 Por decreto 101/85, el Poder Ejecutivo, se delegaron 
·facultades en los se~ores Ministros, Secretarios 
Ministeriales y Secretarios y Jefe de la Casa Militar de la 
Presidencia de la Nación, para resolver sobre asuntos 
relacionados con sus respectivas jurisdicciones. 
Actualmente hay en el área del Ministerio de Educación, dos 
resoluc i ones ministeriales en trámite a f~n de delegar 
algunas de las facultades que el decreto 101 /85 otorgó a los 
Ministros en Secretarios , Subsec~etarios~ Dir$~tores 
Nacionales, Rectores, Directores y Jefes de Dependencias. 

ffS 



5.- DESCENTRALIZACION EDUCATIVA. ANTECEDENTES EXTRANJEROS. 

5.1. - CHILE 

A conti nuación se presenta una rese~a de lo acaecioo 
en Chile, en el campo · de la Administración Educati va a 
partir de 1973, particularmente el proceso llamado de 
"municipalización" educacional· . El análisis se basa 
fundamentalmente en el trabajo del F'rog1~i:l.ma 
Inte,~d.isc.iplinario de Investigaciones En Educt,ción F'I IE, 
titulado ''Las transformaciones educacionales bajo el régimen 
rr,ilita1·-" , 

5.1.1.- Antecedentes: 

La 0t~ganización del sistema nacional de educa.ción 
anterior a i97~ presentaba las siguientes características~ 
centralismo, fortalecimiento del es~ado nacional, 
verticalismo de la gestión, rasgos burocráticos y 
formalistas. Dado el régimen pol~tico presidencial y el 
carácter unitario del estado, bajo la responsabilidad última 
dt?l presidente de la República, la capacidad ejecutiva S •? 

concentrat,ct en el Ministro de Educ.:::\ción . F'l.'.tbl ic.::1 ~ el 
Subsecretario del ramo y los tres Directores de las ramas de 
la ense~anza est~tal. 

La Administración Chilena tiene carácter nacional y 
·se s.i b.'.tE.1 en 1.:."l é:api tal!' sin que e:-:istán, como,. en otros 
países, sistemas estaduales o provinciales y munícipales de 
e,ducación.. Las autoridades gobiernan el _sistema educativo 
desde Santiago , y sólo en el caso de la Dirección de 
Educación Primaria y Normal existe una estructura 
desconcentrada o delegada de administración. 

El estilo burocrático está favorecido por una serie 
de autoridades unipersonales jerarquizadas a nivel 
pn.)vincial y local- en el caso del servicio de edLicación 
Primaria- y en los establecimientos escolares mismos, desde 
el Director o Rector hasta el auxiliar de servicio . 

Abundantes y de.tallados r e.~lamentos . estipulan 
r-,:c•·3pon·3abi 1 idades !' a.tribuciones !' deberes y derechc:is 
diferenciados para cada nivel o tipo de funcionario. 

En las dos décadas ant~riores a 
comenzó a variar. Diversós sectores 
disconformidad, particularmente los grem~os 
En la década del 40 abundaron lo~ 
reorganización. 

modificaciones 

1973 el cuadro 
expresaban su 

del profesorado. 
proyectos de 

Algunas 
identificar la 
siguientes: 

de las 
transición en este campo, 

que PE'rmi b:::~l"i 
fueron 1 -,::\S 

a) Iniciativas de descentralización: en 1967 se autorizó la 
c:n::.'ci.ción de 10 Coor-dinac:iones Regionales de Educación que 
ent.i--aron plenamente en funciones en 1971 ~ con el propósito 
de coordinar a nivel de una o más provincias los· servicios 
dependientes de las distintas Direcciones de Educación y de 
asumir un número creciente de sus atribuciones. 
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b) Iniciativas de Integración y Racionalización: En 1953 se 
creó la Superintendencia de Educación Pública, con el fin de 
un1T1car las funciones normativas, . y de estudios y asesoría 
técnica del Ministerio; y establecer la función consultiva o 
participativa a nivel nacional. • • 
En la década del 60 se crea uná oficina de Planeamiento. 
que en 1971 da lugar a la Oficina de Planificación y 
Presupuesto y a un comité Coordinador de los Servicios del 
Ministerio. 

c) Iniciativas de democratización y p~rticipación: La 
cr-·eación del Consejo Nacional de Educación, re.pres.2nta. ,_u-, . 

primer mecanismo de representación y consulta que incorpora 
autoridades ministeriales y universitarias y a delegados de 
las agrupaciones de docentes, padres de familia, 
empresarios, sindi~atos y otros, a la gestión educacional. 
En 1973 se firma el llamado Decieto de Democratización, que 
crea una rSd de organismos .regionales, provinciales y 
locales de participación, y en cada unidad escolar contempla 
una din;;;cción colegiada, un Consejo de Tr-abajadores de li:<. 
Educación y un Consejo de Comunidad Escolar, con 
pc1rtici.pac:i.ón de pad1~es de fami 1 ia 1, Y(,'?Cinos . y estudiantes, 
~n el caso de la ense~anza media. 

d) Iniciativas de modernización: También en la década dl'? l 
60 ~• con ayuda de organismos internacional es, se abar-da. 1?.l 
t,::!ma de la. "Fo1~mación moderna de planificadores y 
EtdministJr·adc,res de la educación". Se desar-rol la · una ci.er·ta 
tecnificación del Ministerio, con la creación de Ja 
m,::nci.ona.da Oficina de Planeamiento y la Oficina de 
F,i::'1cion¿dización y Computación Electrónica, que posibilita 
mecanizar- el pago de sueldos al profesorado . 

Todas estas iniciativas no fueron sufiiientes para 
cambiar el carácter tradicional de la administración 
educacional. A menudo quedaron limitadas por los marcos 
legales o por estrechez financiera. Otras fueron tardías y 
no alcanzaron a dar frutos. 

1er.Período: 

El proceso · de descentralizac i ón se puede dividir en 
un primer período que va desde 1q74 a 1976, donde es ideado 
como un medio de ·fortalecer la planificac.i,ón y el control 
cent1r¿._les. Cada nivel de administ1~ación del sistema 
educ-::,tivo se consideró como .un eslabón de la cadena c.1e 
mando, siendo el objetivo fortalecer esos eslabones. 

En 1974 se crea1~on Secretarías Ministeriales 
Regionales (SMR)~ organismos encargados de poner en pr-áctica 
el proceso de descentralización . 

Los directores regionales eran responsables por la 
transferencia de la política nacional y la adaptación de los 
planes y programas de conformidad con las características de 
la región. Los planes regionales y presupuestos de las · sMR 
eran ajustados y su prioridad determinada por el Ministerio 
central. que luego los remitía a 1~ ODEPLAN. 
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2 do. Pe r íod o : 

El segundo periodo, iniciado en 1977 , equivale a una 
r ecentralizac i ó n de los r ecursos e dúcaciona l es . 

En 1977 la • □DEPLAN, que albergaba la facción 
Eiconomista, pidió al Esta.do que empe zara a. trans.feri1~ la. 
administración educacional al sector privado, sugiriendo que 
aquel podría garantizar pr·éstamos para mantene r o amplia,~ 
los servicios. La ODEPLAN -propus6 que las e scue l as medias 
técnico-vocacionales s erian mejor administradas por 
asociaciones de industriales y comerciantes. Varias escuelas 
fueron pasadas a la Sociedad de Fomento Fabril . 

Con anterioridad, a 1979, las SMR tE?nian funciones 
administrativas y técnico- pedagógicas, que permitían al 
estado la r e distribución de recursos en favor de las 
regiones menos favorecidas. 

Con el pn::iceso de municipa l iza ción, 1 as ~"ll1R 
perdieron esa condición y el Estado delegó su responsabilidd 
en lo concerniente a _ inquirir sobre la falta de equidad en 
>"=? 1 acceso a la educación y e\ la calidad de los ser·vici.os 
educativos. 

Con la transferencia de la administracióri 
eclucaci.Dna.l a los municipios, se es~tancó i=::l desarTollo de 
d ic h2>.s Sec r-etari2>.s, per-d ier·on 1 a capac i.dz-:1d 
redistribucionista, los recursos ya no se distribuían sobre 
un2. base "per- ciipita." . Algunas dE~ L_as Sec 1--et.'::irías!, h.-:.-\b:í.an 
l og 1~ado cr,~ar equipos técnicos,, estimaciones de dem,:1.ndas.;, 
establecido .estadísticas, cr-eado planes de perfeccionamiento 
y medios de información (2). 

Es.to no significa que la municip¿d:i.zación no sE~.;.;. 

conveniente desde el punto de vista de una política 
ciE,·scentraliz.aqo1~a, sino sólo que al dividir- la dependencia 
de las funciones técnico-pedagógicas y administrativas 
naturalmente se corre el riesgo d~ afectar el desarro llo de 
amt:o2.s. 

5.1 .2.- La mu nicipa lización e ducac iona l 

Cuando asume 
manifiesta una voluntad 
en lo funcional como en 

el poder, e l . Gobierno Militar, 
política de descentrali z af el poder 

lo territorial . 

Los estud i os llevados a cabo para i~plementar la 
política de desc e ntralización son encomendad os a la Comisión 
Nacional de Reforma Administrativa, CONARA. 

La nueva concepción del gobierno intenta 
compatibilizar una cierta descentralización de funciones c□n 

la concentración del poder en otras materias de gobierno. 
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En lo fundamental los cambios se pueden estudiar en 
torno a 4 ejes principales: 

- La introducción o refor%amiento de prácticas autoritarias 
de gobierno y administración, y consecuente desarme de los 
mecanismos de participación establecidos~(3) 

L,::.'\ deseen tt-al iza.e ión de 1 os se,~v icios educacional es dE~ 1 
estado, entendida primariamente como regionalización. 

- La reestructuración del aparato administrativo central del 
Sector Educación, en una combinación de medidas 
centrali zadoras y de diferenciación funcional de los 
organismos. 

La privatización, entendida no sólo como el traspaso de 
establecimien tos educacionales públicos al sector privado, o 
como el fomento de la iniciativa particular en este campo , 
sino principalmente como entrega de a lgunas funciones de la 
administración educacional al sector privado. 

11 e.V,i\l'" 

puesto 

El Sector Educación era 
a c2o.bo 1 a po 1 í tic a d ·e 
quE· con tab2\ con 1 as 10 

el que mejor base tenía para 
descen~ralización propuesta, 
Coordiriadoras Regionales de 

Educación .. 

Los Programas Ministeriales de 1976 son las primeros 
en sugerir un estudio de descentrali zación a nivel comunal, 
que debería efec tuarse durante el p r imer semestre de 1976, 
para echar a andar ·un plan piloto durante el segundo 
~emestre. 

F'or su pa,,-te:, ODEPLAN en su Est1rategia Nacional de 
DeS,ó\l'-r··ol lo Económico y Social ( 1978) ~ SLlgi1ere que L::1 
administración □- gesti-ón de lo.s est21blecimientos de 
educación deberá ser traspasada progresivam~nte ~ las 
"c,n_;_1anizaciones intermedias de la comunidad", siempr-e que 
ellas sean capaces de asumir esa responsabilid~d. El 
documento no especifica de qué organizaciones interm~dias se 
trata, salvo al referirse a la educación técnica 
pr-·cd'esiona.l, en cuyo caso menciona "a las asociaciones ele 
p¡·-oduc ton=2s o empt-esas de catja sector de la economía". 

tanto, para 
adminis trativa 
la educación. 

ODEPLAN, 
está 
Como 

Por lo 
descentralización 
privatización de 
adelante~ ambos 
ligados. 

proces os 

el proceso de 
muy ligado al de 
s ~ detalla~á más 

indisolublemente continuaron 

ODEPLAI\J, i mpulsa 1 a desconcentrac ión de funciones 
a.dmin istr-.3 ti.vas del ¡,,,:linister io, el forta lecimiento de 1 as 
Secretarías Regionales Ministeriales, y la creación de .los 
"\=_;et-vicios i=:·1~ovinci.;;des de Educación". 

Las Directivas Presidenciales sobre Educación se 
t-ei'ier-·en E1 los mismos~ " ... Dichos Se1rvicios , con gr-,.;;in 
autonomía y en sus respectivos territorios geográficos, 
acfrr::i.n:i.·3·l.:1'-a1~án los recursos mate1·-iales, (edificios, 
mobiliario, material didáctico), y humanos (docentes, para-
docen tG!~; ~ ern ¡::i l ,::?acl os administrativos), nect':=:s.31r- :i.os-, pcl.r- é;. 
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impartir ense~anza que actualmente dependen del 
i1inister io ... Se procurará la paulat i na incorporación de 
padres y apoderados, y, en general, de la comunidad, a la 
gestión de los Servicios Provinciales . Esta incorporación se 
hd 1· .. é <"=t los niv·eles de est.-:~ble.c:i.mientos, c.1e localid¿,,,J y/o 
comunal, y de provincia. En un · principio tendrán un carác t er 
solo consultivo, para pasar luego ~ adquirir carácter 
r esolutivo, especialmente en 
a.dm i. n is t,,-a ti vas,. '' 

me:,. te,~ ia~:; económicas V 
l 

En estas Di,~ecti vas, . se 'fijan pl a.zos pan:1 qu.1:? l 21.<;:;; 

comisiones de tr-aba.j o entreguen sus sugerencias p,::tt-¿i 

implementar las orientaciones alli se~aladas . 

En ju :f io de .197S', en una de dic has comisione:;;,. SE:' 

elabora un documento en el que por primera vez se menciona, 
Ein -fDl' .. ma clara 1 a. propuest,::1. de "municipal izar" los 
establecimietos de educación pública. 

En el documento se expr esa que l a descen t r alización 
ha asumido l a f orma de regionalización pero que no obstan te 
los avances, el proceso ha ten ido características de 
desconcentración (delegación de funciones y tareas), a ntes 
que de descentra l ización ( entendida como delegación 
efectiva de poder de decisión).(4) 

La propuesta e specifica que el núcleo básico de 
administración, será el establecimiento Jducaci.onal. 

La gestión administrativa se entregará a un Director 
1"·esp,::,nsc1t•le ante el Consejo del Establecimiento ( para cdso 
d,? educación media) , o ante e 1 Consejo Comun2, l ( caso dE:' 
educación básica y establecimientos rurales). 

A) La nue va concepción de l Municipio 

Antes de 2mp1·-ender- un aná 1 i sis de t a 11 ado sobre la 
p,~opuest2, de "municipal iza e ión " , conviene detenerse en 1 a 
tr-,=1nsformaci.ón. que fue sufriendo e l concepto de "municipio". 

El D.L. 1 2 89 del 14 de ene ro de 1976, conocido como 
l\luE:2-va Ley o,~g~.nica de . Municipios y Administración Comunal 1, 

fi jó una nueva conc~pción de municipio. 
El elem,:cmto más novedoso de la nueva legislación 

radica en que el municipio pdsa a integrar la Administración 
I nterior del Estado. 

En la anterior l egi slación, el municipio adscribía. 
i:tl llamado régimen d e Gobierno Int.er-ior, en el sentido dE: 
que era una instancia local de gobierno que generaba 
política e n el ámbito de relativa autonomía. 

En esta nueva ley, en cambio, a l integrarse el 
municipio al Sistema de Admi nistración Interior d~l Estado, 
se i ncorpora a la estructura del Poder Ejecutivo. Deja. de 
::;12.r· un órqanc, gen,'=!r"ador de po 1 í tic:a para t1~ani;;; í'ormar·5.;e en 
una E:>ntidé-..cl ejecutora de 1 as po l .í ticas di .señadas en 1 of.:.; 

ni. ve 1 EiS su pf?.•r· iot-e:•s cl12 gob i e1·-n D. ~'3u e, tJj F:to E•s '' ad m i.n :i :,i t r-a,,- J. ,?.1 
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c: omuné:ó. pa1,·a si::\tj.~_;·f-::1ci::::·r· nec:E.1si,jades locales y promover el 
dE1 s::,arTolio comunal." (D.L. 1289, art. 1) 

Este último rasgo -estar al servicio del _desarrollo 
comunal- es interpretado por algunos autores come un rasgo 
de dependencia con respecto a los • o r ganismos de 
pldnific,c\ción del Gobierno c ·entral. 

Este nuevo concepto también se hace operativo en la 
Constitución Política al detallar tanto las funciones que ~e 
1 €:? oto1--gan a sus órganos - en e.special al Alcalde y al 
C::,:::insejo Comunal- corno a l señalar los mecanismos de 
generación de autoridades. 

Conforme la Ley Orgánica mencionada, el Alcalde~ 
clet)ia ser designa.do por el Pr-esidente de la F:epúbl ica 
escuchando pr-eviamente al Intendente Regional. En la nueva 
Constitución (ar-t 108), esta disposición se r-estringe a las 
comunas que la 1 f?Y det,er-mine ~ atendiendo a sL, población y 
ubicación geográfica, quedando en manes del Consejo de 
DE•Si:H-Y-ollo negional la no1~mal designación de los alcaldes. 
Sin embargo, hasta que la nueva Constitución entr~ en 
\iigencia ~ se faculta al Pr-esidente para "designar c, remove1~ 
l.ib1~emente a lDs alcaldes de tocio el pa.í.s." (Art~culo 
Transitorio nro. 15) 

Al Alcalde, como autoridad 
c orr-esponde : 

superior del municipio, le 

- Dirigir la comuna 
Ejercer inmediatamente 

establecimientos, oficinas, 
municipales. 

superintendencia de 
servicios, empleados 

todos 
y 

los 
obr-as 

For-mular políticas, los pt-og r-amas y presL,puestos 
rnun :ic i pé11 E•s .. 
- Representar a la Municipalidad. 

Concertar-· i::1cciones con otr-as - unidades u organismos dE~l 
E:stado. 

Presid ir- el Consejo de Desarrbllo Comunal. 
- Presi dir- el Consejo Técnico Administr-ati~o. 

Participc,r- en el Comité Técnico Asesor del gobernadot-- a 
petición_. de éste. 
- Ejercer las atribuciones que le delegue el ~obernador. 
- Supervisar y coordinar el funcionamiento de los servicios 
públicos de la comuna. 

Sin embar-go, a pesar- d~ estas competencias, el 
Alcalde está subordinado al Gobernador- en todo. a juicio de 
Hernán Pozo, esta subord inación dériva d~ la est r-ucturación 
de la administración d~l estado de forma absolutamente 
piramidal. El Pr-esidente, en la cumbr-e de la pir-ámide, 
nomb1~a las autoridades intermedi•as entr-e él y el Alcaldei, 
que son personas de su absoluta confianza. Por- eso, el 
Alcalde tiene la atribución de poder actuar como delegado de 
la autoridad política. En este sentido, es más r-epr-esentante 
del gobierno que de la c6muna en e l municipio. 

A su vez, ningún órgano municipal con representa~tes 
de la comunidad, puede tener labor- fiscalizador~ alguna 
sclbre 1 a c"1utor idad edilicia.. Al ser e l Alcalde, designada 
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por la autoridad polític a, l a fis calización provie n e d e los 
organismos del poder central.(5) 

El Conse jo de Desarrollo Comunal - CODECO- , cr-eado 
tambien por decreto 1289, es un órgano colegiado, asesor- del 
Alcalde que reemplaza a la Asamblea comunal. 

F'ar-ticip2 ,,m el conocimiento I y elaboración d e 
proposiciones sobre las políticas, planes y progr-amas, pero 
no tiene poder alguno de decisión. 

EL n~mero de Con s ejeros varia entre 8 y 20 miembros, 
de los cuales, un cuarto representan a la Unión Comunal de 
Juntas de Vecinos, otro cuartó a la Unión Comunal de Centros 
de Madres, ot1ro cuar to a los ¡repres entantes d e los r-ubros 
económicos predominantes en la comuna, y otro cuarto a los 
representantes de los Jefes de reparticiones municipales. 

El DL. 1623 (diciembre 1976), extiende la facultad de 
i.a autoridc:\d política a poder pedir la r·enuncic>. a los 
dirigentes de organismos comunitarios. 

El Ministerio del lntet-ior, por- circular K- -z::;; dE.c 
E~nero de 1.9T7 1, instt-u·ye a los Alcaldes a colaborat- con el 
Gobernador para los.efectos de solicitar la renuncia a los 
directores de cualquier organización comunita ria, y 
establece~ que son los Gobernadores los encargados de 
designar a seis de los nueve miembros de las directivas de 
las Juntas de Vecinos, a los miembros de las Uniones 
Comunal,'?s de Juntas de Vecinos y a los miembros . de las 
Comi siones Fisca l izadoras de Finanzas. 

En consecuencia, a través de la manera como el 
Alcalde y los Mi embros de l CODECO, son designados, y a 
tt-avés de 1 a<:.- funciones . que a. ambos 1 e son designadas, 1 a 
nueva organización municipal transforma s ustancialmente las 
relaciones que el municipio establece tanto con el gobierno 
como con la comunidad . 

B) Participación comunitaria 

Respecto de la relación, . municipio-región, puede 
.';;,_·firmi::lt-·se que ésta. es de un ca1ráctc?t"- m2,1rcadamentE-:· 
C:E•n tira 1 izada, dada la. u.bicac ión que e 1 municipio ocupa en 
la es.t.:r-uctura del Gobierno y• Administración Int.er·:i.01·- dF-=-1 
Estado. Hay una concentración de funciones en · el nivel 
n:?~~iona.l con r-e s pecto al municipal. Esto -se manif iesta o:::·n 
las facultades de_ planificación, cooidinación, regulac ión y 
fiscalización que tienen las intendencias respecto a la 
actualizaci.ón dE• las municipalidades!, y pot- la. manera come, 
son designadas las autoridades del munici p io. 

En 1980, en un discurso dirigido a los alcaldes del 
pais con motivo de dictarse el DFL 1 - 3063 que reglamenta el 
traspaso de los servicios públicos a l as munic ipalidades, el 
::::;ubsecr--etario de Interior e:-:p1~esó qu,'? ... "las organizac icmEis; 
ir·,termedias debe1r.,\n !' y 1-,e aquí un principio impo1r'tant.e clE· 
p211r•t.i.cipación, apo,,,-a,r c. su a. (.:.\lcc~lde en l<:1 r··ealiZi:'IC:i.ór, el-=:, 
;:=:,st-:=, tE,r·,:::,:, .. '' 
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Parti c ipar , significa apoya r e integrarse a la 
~cción que el Alcalde emprenda en beneficio de la comunidad. 
Para ello es necesario la constante información a la 
comunidad de las perspectivas del plan de desarrol lo 
comunal. 

La infortT1.::1ción parece ser~ entonces~ el mecanismo 
~)¡·-ivi legiado de la participación. Al r e specto es sugerente 
la c ircular Nro. 63, (25 de julio de 1980)~ de los Ministros 
del Interior, Hacienda y Educ ación, dirigida a los Al~aldes 
de l país y que establece procedimientos de información sobre 
los problemas que surjan en los traspasos de los sefvicios 
p~blicos a las municipalidades. 

En ella se dispone:"que el procedimiento pa1~a 
c:t'.3egu1~a t- una efectiva par-ticipación de la. comunidad sobre 
los asuntos planteados, será el siguiente: 
a . . - Todas las consultas deberán formulars_e por escrito y 
debe r án ser remitidas al Alcalde de la respectiva comuna. 
b.- Centralizadas las consultas a nive l - del municipio, éstas 
se remi tirán textual mente una vez a la semana al Mi n ist erio 
dE:!. Interior. 
e .. -- Este Ministerio el asi f icará segl'.m su contenido dichas 
c:ci1isultas y ,--emiti.r-á aqL.iellas qLle no sean de su competencia., 
E, los Minister ios pertinentes, con el · propósito de que se 
elaboren las respLlestas que correspondan . 
d.- Semanalmente, se dará a conocer a la 
través de los diferen t es medios de 

opinión póbl.ica , · a 
comunicación , las 

. n°~spuest.as a 
z,cuE•1-do a · los 
E,i::"ior-dado." 

las preguntas en 
diferentes a spectos 

forma sistematizada, de 
que estc1\s ul timas hayan 

Inter-p1~etando este te:<to, se puede deducir, que la 
efectiva participación significa que la comunidad pueda 
hacer llegar sus dudas y problemas al Alcalde para que éste 
L:1s r-emita al Ministerio del Interior y a ese nivel s ,?. 
r·E·SL.te l \/ct.ri ;.¡ 

Se la piensa en términos informativo~. No de control 
D de ¡resolución. 

En definitva, la participación de la comunidad 
organizada en la labor municipa l se reduce a una gestión de 
apoya r las acciones que el Alcalde - brazo de·l gobierno 
central - decide en beneficio de la comunidad. Es improbable, 
que e ste ti po de relación pueda generar participación 
espon tánea y responsable por parte de la . comunidad local en 
e,suntos que le conciernen. • Con seguridad ten derá a 
desinGentivar-la y -generar una corriente de escepticismo 
trente a la soluc ión de los problemas locales. 

C) Régimen Financiero 

El régimen financiero ~ise~ado, aumen ta 
sustantivamente los recursos municipales. 

En die iembre · • de 1979, se ap1rueba 1 a nueva Ley de 
Rentas Municipales (D.L. 3063), y en septiembre de 1980, se 
aumenta el aporte f iscal .a las municipa lidades y se modifica 
su distribución . (D.L. 3574) 
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Por D.L. 3063~ . se traspasan a directo beneficio 
municipal diversos tributos o porcentaje de ellos que hasta 
entonces ingr-.:esa.ban al et-ai~io t.iscal. Ademas se et-ea un 
Fondo Común Municipal con parte del ingreso propio de cada 
municipio con el fin de redistribuir dicha suma entre las 
comunas más pobres del país. 

Esta norma significó que 
dupli caron sus ingresos en relación 

en 1980, las comunas 
a lo recibido el año 

dL1pl icaron, r-ecibioi?ron i::tn te ,~ ior 1, y, otras, si no lo 
sign ificativo aumento. 

Por D.L.3574, se .aumenta el aporte fiscal a las 
mun ic ipalidades, puesto que dispone que en lugar de percibir 
cada una de ellas el 80% del im~uesto territorial que 
recibían, recibán el 100% del mismo. 

T-::imbién pot- esta norrna, 
(cr-eEo.do por- el art 38 del D.L. 
40% con r especto a lo que se 
t.t~ r"' 1·- i to1~ i cl. l el año ante1~ior. 

el Fondo Común • Municipal, 
3063), aumenta .casi en un 
le asignaba del impuesto 

El Fondo Común Municipal, se destinará 
preferentemente a crear, mantener y prestar servicios a la 
comunidad local, como lo se~ala el mencionado art. 38 de la 
Ley de Rentas. 

Este a,·-t :.:::8, también faculta al Ffesidente de la 
.F,'.E•públ ic,;, pa1·-a que en Lll7 plazo de 180 días, reglamenb~ el 
p1~ocedimiento de trans-ferencia de los servicios pl.'.1bl icos a 
l as municipalidades. 

El DFL 1-3063 de junio ·de 1980 reglamenta la 
aplicación del art. 38 del D~L. 3063. 

Los pr-incipales aspectos de la reglamentación son 
J. os si.guíen tes: 

a) Los traspasos de los servicios públicos pueden tener el 
carácter de provisorios o definitivos. (art 2 ) 

b) La gestión administrativa de dichos servicios quedará en 
rn2.nos d e las municipalidades; en ·cambio, la· super·visión 
técnica y fiscalitación seguirá en manos de l os Ministerios 
re·:;;pectivos~ con las mismas norm2.s que se apli·can a los 
establecimientos particulares. (art 3) 

e) El régimen laboral y previsiona1 _del 
es t ablecimientos traspasados se regirá 
aplicab les ál sector privado. (art 4) 

personal de los 
pot- las no1~m.:1.s 

d) No obstante, ~n cuanto a ~égimen previsional y s~stema de 
sueldos y salarios, los profesores tendrá n seis meses desde 
la f echa del traspaso para optar por per manecer en el 
régimen antiguo o cambiarse al régimen pri v ado. La no opción 
en dicho plazo indicaría que los afectados tienen la 
voluntad de cambiarse de régimen. (art. 4) 

e) Se estipula el procedimiento ~ara traspasar bienes 
muebles e inmuebles a dominio municipal. (arts. 5,6 y 7). 
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f) La asignación de los recursos financieros para los gastos 
de operación de los servicios mun~cipalizados no podrá 
sobrepasar io que los ministerios correspondientes gastaban 
en ellas el a~o anterior a los traspasos, (con índices 
actua l izados). (art.8) 

g) AdE:m,ás de las facultades ordinarias que la · Cont1~a1oría 
General de la Répública tiene para controlar el destino de 
lo~ recursos del Fondo Común Municipal, se estipul~ que los 
Ministerios del Interior y Haciend~ pueden pedir Auditorías 
específicas a dicho organismo contralor. (art 10) 

h) Para administrar los servicios traspasados, las 
mun ic :i. pEl l icia.cles "podrán constituir una o más personas 
j u rídicas de derecho privado o ~odrán entregar dicha 
admi.nist1r•2,c:ión y operc\C1.0n a personas jurídicas de derecho 
p,,-ivado que no persigan 'fines de lucr-o." La presidencia ele: 
d ichas corporaciones corresponderá ~l Alcalde respectivo, y 
pod1rt, deleg¿,rla en la pe,,-sona ·que estime conv.eniente." (a.r- t 

12) 

i ) Se autoriza para que los bienes inmuebles destinados a 
estos servicios puedan entregarse en calidad de comodato a 
las personas jurídicas de derecho privado q0e se encargarán 
de administrar los servicios referidos. (art 12) 

j ) Los recursos qu~ se destinen (fiscales o munici·pales) a 
,2.s t .=.:, s pe¡rsonas jur-.í.dica.s de derecho privado, consti tuir·én 
ingn::s os; pn:¡pios ele ellas (art. 13). Sü gestión ·financii:1·-a 
se regirá de acuerdo a las disposiciones existentes para el 
sector- p1rivado (ar-t 14)·, pe1~0 la Contr2doría General de la 
Repóblica podrá fiscalizarlas .(art 15) 

En 
D.L.3476 y 

septiembre 
D.L.3477, 

t raspaso de escuelas y 

de 1980, se dictan dós decretos: 
que tienen directa rela~ión con el 
liceos · a las municip~lidad~s. 

El D.L. 3476, fija normas a los establecimientos de 
e n seRanza particular subvencionados por el Estado. Establece 
el régimen jurídico que aplicarán escuelas y liceos que se 
municipalic:E-~n a los efectos de la determinación de los 
montos que se asigne a las municipalidád por cada 
establecimiento traspasado. 

El art. 4 establece un valor unitario mensual de la 
subvención pot- alumno para cada especialidad de la 
ense~anza. Este valor está fijado en Unidades Tributarias. 

La cantidad varia en función de la clase de 
enseRanza, y se incrementará si es que al profesorado de la 
escuela le corr~spcinde asignación por zona. 

También el decreto· estipula que los ~entres de 
paclres podr·án cobt-ar una cuota volunt.~ria· .qu-e no sobrepase 
el valor de media Unidad Tributaria i~~sui1. 

El D.L.:::ATl, establece en si:.i ·art 6: "el gobier··no 
otorgará a las Municipalidades que to~en a su - cargo en forma 
cJef in :i. ti va servicios de las áreas de salud, educación y 
atención de menores, del sector público ••. un aporte 
extraordinario, por una vez ... equivalente a un 5% del gasto 
anual de rernun·eraciones qLtt? significaba el servicio 
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tt-a.nsi'er-j_dci :• ,~especto .de los servicios qLte las 
mun:ic ipa 1 ida.des tomen a sü cargo duran te e l cLwso del año 
1980, de un 4% de dich6 gasto, respecto de los servicios que 
t.ome,, a a SLl cargo en el año 1981 , y de un 31/. del mismo 
gasto r-especto de los set-vicios qe tomen a su cargo en el 
año 1982." 

Con estos decretos, en los que se legisla sobre el 
traspaso de los servicios a corporaciones privadas y sobre 
el financiamiento de escuelas y liceos traspasados, puede 
afirmarse que se cristaliza en lo sustantivo el marco legal 
por. medio del cual oper.ará el proceso de" municipalización. " 

En 1983, en referencia al significado de la 
"munic:ipalizaci.ón" dijo el p1~esidente Pinochet: "No puede 
existir distorsión alguna entre las políticas generales del 
f.3obier-no de la F<epública, y los _progrcimas locales de 
desar-rollo"(6). 

5.1.3.- La privatización de la ensefianza 

No se pLt'ede entender cabalmente el proces.o de la 
"mu.ncipalización", sin situarlo en- el conte:-:to de la 
voluntad de pr-ivatizar la enseñanza. Se puede , incluso, 
pensat- que . 121 "mu.ni cipal.izació'n 11

, tiene como uno de sus 
obj e·U .. vos impu 1 sar y refo1~zar le.'. _privatización mas:i. va del 
sistema escolar.(?) 

Las Directivas Presidenciales de 1979, 
principio de privatiza,~ la educación cuando 
"1 a po_si bi 1 id.ad de que el Estado e;-:_panda aún 
educacional, debe consider-a1rse impr-obable" :• y 
a.demás, que "se estimu 1 a1rJ. con energía la 
sector- p1rivado presta a la tarea ed_ucacional 11

• 

Con ese fin las Directivas anuncian la 
la política de créditos pa,~a los particulares 
colegios y escuelas . 

consagr-an el 
sostienen q L,•.e 
más . SLl labo1r 

cuando afirma 
ayuda que el 

ampliación de 
que instalen 

El DFL 1- 3063 r-ecoge lo~ . . siguientes el,2mentos, de 
pr-ivatizaci.ón: 

a) Se puede entr-egar- la administración escolar a 
Corporaciones privadas sin fines de lucro. (art 12) 

b) Se autoriza para traspasare a partícula.res los bienes 
inmuebles en calidad de comodato por- 99 a~os. (art. 12) 

c) La gestión Tinan~iera de estas Corporaciones se regirá de 
acuerdo a disposiciones para el sector pr i vado. (ar-t 14) 

d) El r-égimen labor-al y . previsional . del 
establecimientos tr-aspasados, se regirá 
ap licables al sector privad6 (art.4). 

per-sonal 
por las 

de los . 
nor-mas 

e) La supervisión técnica 
no1rmc.'.S que se ap l .ican a 
(a,--t 3). 

d~l Ministerio se regirá por las 
los establecimientos particulares 
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l::l D.L. 3476, por· su par··te, dispone quE.1 el dine1~0 
que el E•stado asigne a cada munic ipalidad por los 
establecimientos traspasados s e determinará de acuerdo~ l a s 
normas existentes para los establecimientos de ense~anza 
particu lar subvencionados por el estado. 

La intención de privatizar la educación , se ha vis t o 
además reafirmad a en innumerab les declara c~on~s de 
importantes personeros del gobierno. 

El vicepresiden te de CONARA e x presó que la 
m1.u,:i.c: i palizac ión de los servicios "debe incluir la 
transferencia de e~tas prestaciones a organismos 
particulares mediante convenios entre las municipalidades y 
e l sector privado. "(8) 

El mismo Ministro del Interior pide a los Alcaldes: 
"No se puede el Municipio crear o mantener una situación 
estatizante a nivel local, puesto que ello burlaría la 
acción subsidiaria que el gobierno está empeñado en 
r ealizar-."(9) 

-En r-esumen, el pr-oceso de "mulnicipalización" 
•~clucaci.onal se in ser-ta cqher-entemente dent1~0 de u na 
ccrr-iente anterior que intenta impulsar- la p r-i vatización de l 
sistema educativo . EL traspaso de las escuelas a la esfe r-a 
municipal no se consider-a la meta del pr-oc eso_, sino un medio 
para luego efectuar el traspaso de ellas al ·sector- privado. 
Esta política se fundamenta · en el pr incipio de 
subsidiar-iedad . 

5.1.4. - Algunos alcances 
d ocente 

del proceso sobre el cuer·po 

El nuevo régimen estafutar-io administrativo del 
personal docente, establece que éste pasa a regirse por las 
normas del Cód igo del Tr~bajo. 

El régimen jur-idico que afecta a los docentes 
munici~alizados, plantea problemas de con tradicc i ón 
nonnativé,. Según el Ministerio d e Hacienda, los docente•s a 
partir de su traspaso a las municipalidade~, se constituyen 
en trabajadores del s ector privado. 

La Contraloria de 1~ Re pública, a su vez~ sostiene 
que el traspaso, no altera la naturaleza juríd i ca de 
"tune icmar ios de estado II de los cJocentes . 

Aunque .l as e scuelas traspasadas a · las 
mun i cipalidades, quedan bajo la tute la de los Alc~ldes, 
funcionarios d el Min isteri o d el I nterior- y de exclusiva 
confianza presidencial, desde el ángulo d~l sector docente, 
el traspaso significa privatización. 

Los profesores de escuelas traspas¿,das no se 
convierten en funcionar-ios municipa l es, n~ siguen af e c t ados 
cd Estatuto Administ1~ativo , a la Car-rera Docente o a la 
Escala Unica de Remuneraciones. El a1rticulo 4 del DFL 1-
3063, estipula que serán aplicables · a1 personal traspasado 
las disposiciones del Código del Trabajo . y en c uanto a 
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régimen previsional y a sistemas de sueldos y salarios, se 
regirá por las nor mas aplicables a l sector privado." 

F'o1r lo tanto, los maestr-os chil enos son t1--·a tc1do,s 
como cualquier otro trabajador, es dec i r, sus salarios son 
negociados con sus empleadores particular es. 

La menc~onada norma, abre la posibilidad de escoger 
r~nt i--e el ·sistema previsional de empleados pLtbl icos y al 
régimen privado. Este sistema y el correspon d iente a 
régimen de remuneraciones, se han _estimulado de modo q u e la 
opción por el sistema privado resulte más atractiva . 

El r é gimen de contratación para los trabajadores en 
el sector privado está contenido en el Decreto Ley 2 .200 de 
19 de junio d~ 1978 y en las modificaciones introducidas par 
la Ley 18.018 , del 14 de agosto de 1981. Est~ sistema 
r:!l.fiere radicalmente del que se configu r a en el Es tatuto 
A~mini strativo y en la Carrera Docen te. 

El régimen privado ~igni fi ca la pérdida de todo 
tratamiento especifico en v i r tud de l a naturaleza 
pro fesional dé la labor docente. El Decreto 2.200 regula las 
relaciones entre empleadores y trabajadores. Los educador es 
que se transfi eren del sector fiscal a l as mun i cipalidades, 
quedan asimilados a la categoría de trabajadores y por ende, 
pierden todos los derechos y pre rrogativas del funciona ria 
público, . quedando involucrados en el ~onjunto de condiciones 
comunes a todos los trabajadores del sector privado . 

5.1.5. - Considera~iones finales 

Es claro que la ley transfie~e a las mun icipalidades 
sólo la administración de los servicios , quedando los 
aspectos técnicos y normati vos (entre e ~los la supervisión ) 
en manos de los Ministe rios respectivos . 

Este e s Ltn aspecto sustantivo de la p1ropuesta cJe 
"munic5-palización" q-Lte contrasta con el anterior camino ele 
descentra l i zación que e l gobierno impulsó en 1979. 

Los efectos de l a política n o fueron un iformes. Sólo 
una de las 312 munic i palidades de Chile e n tregó sus escuelas 
a manos privadas. 

La privati zación quedó limitada e n cal idad y en 
cantidad. 

Só l o significó un cambio de administración del 
Got,i.en,o central a la empresa pr i y ada ~ de conformidad con 
la·s políti.c¿:¡.s y pl_anes d e l Gobierno central, y Ja 
muni_cipalización h a significado una forma de 
desconcen tración. 

de 
Más de l 

Chile están 
coino en 1970. 

75% de las escuelas primarias y secundarias 
todavía bajo control gubernamental , casi 

La pa.r tici pación . de los ciudadanos en los asuntCJs 
escolares s e l i mita a c uestiones administrativas d e las 
escuelas pr i vadas; no se ha e fectuado ningt~m cambio en le\ 
pa1-·tj_cipación de padr·es en · las es·c u e l as pt'.tbl:i.cas, 
-=•.c:lmin .istr-·ad.as pot- las rnun:i.c i pa 1 i.dc,.,jes. Li::1 par ti.e i p¿,ciór·, d..:; 
los docentes también ha disminuido. 
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4 . 2. - MEJICO 

4.2.1. - _An tecedentes 11) 

El crecimiento desenfrenado del D{strito Federal y 
de sus municipios conurbados en la seg und a mitad de la 
década de 1 os setenta~ reactivó en 1 a adminis tración del 
pr-esidente Echeverría~ la voluntad política por 
desconcentr-ar- la actividad e c onómica, política y cultural. 

Durante el gobierno de Echever-rí a , (1970- 1976), la 
Sec reta ría de Educ a c i ón se componía p o r · p e rsonal de 
for-mación tecnocr-ática que estableció como prioridad~ la 
racionalización de los gastos y de los pr-ocedimientos 
burocráticos; desar-rol ló un sistema de info r mación que le 
permitía hacer el seguimiento del movimiento de los fondos 
dentro del Secretaría, y propulsó u~ 

1 
programa de 

desc oncentración que creó una oftcina de . planif i cación para 
cada dos de los 31 estados. 

En e l al á r ea e ducativa , l os s _ervic i os que 
proporcionaba _la Sec r etaría d e Educación , habían estad o 
desde s u o rigen des concentrados e n tod a l a República , no así 
su pl a neación y administrac i ó n, que se realizaba d e ntro de 
un esquema c entralista e n que los órg a n os de deci s i ó n se 
concentraban ·en el Dis trito Fede ral. 

La pr-esión que la magnitud y comp lejid ad- de e s tos 
servicios educativos y su gr-an crecimiento ejer ció sobr-e la 
estr-uctura administrativa de la Secretar-ía, requirió que se 
establecieran órganos que -atendieran en los estados aspectos 
espec íficos de la administración de estos servicios. 

Los órganos que se establ~cieron fueron: 
Dir-ección Feder-al.de Educación Primaria 
Dirección Federal de Educación Física 
Coordinac ión de Educación a Gr-upas Marginados 
Unidades y Subunidades Regionales de Servicios 

Administr-ativos (que fueron creadas en 1973/4) 

En 1976 , un nuevo . g_obierr:io bajo el 1 ider-azgo de 
López Por-tillo, puso al frente _d e la Secretaría, un equipo 
que se dedicó a efectuar- una ref6rma or-gani z acional . 

Dur-ante su ges tión se propend.i ó la descentralizac ión 
de las escuelas primaria~ y s ecundár-·ias. Así e n 1 978 " se 
nombra ron d e l egados d e l Mi nistro. e n l os 31. . est a dos, c o n 
autoridad pa r a a c tua r e n s u n o m~re . A esto si.guió la 
creación de oficinas formales que tra~pasaban la 
r-esponsabilidad de la educaci6n pr-escolar-, primar-ia, 
secundaria y secundaria técnica a l as delegaciones. 

1 El pr-oceso educativo eri Méjico toma como referencia el 
trabajo de JUAN PRAWDA - ''Teor-ía y Praxis de la Planeación 
Educativa en México'', México 1983.-
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Fé•.I'- -::\ .1. 9T?,$ 
ne-, r-(;;,s pon d :í. e\ cJ t'? 

E\Clm in i S t.1~ a t. .i. VCiS. 

la estructura orgánica 
manera integral a 

cíe la 
lDS 

Secretaria 
problemas 

En cada estádo, existían hasta 17 representantes de 
diferentes direcciones centrales, sin comunicación y 
coordinación entre ellos, que reportaban de manera 
un :i 1.=-.ter·a 1 a. distin tas c\U tor idadt:?S. Las actividades de 
estc;s representantes eran rutinarias, por tener escasa 
autoridad~ y a que los problemas, en su gran mayoría se 
resolvían en la capital de la República. 

La falta de capacidad de decisión de las 
re pr-esen tac iones de la Secreta1~ia, provocaba que l C:.>'5 

m¿;.estr-os debie 1·-an efectuar costosos y lar-t;1os viaj,?s a :La. 
ciudad de Méjico para ~tender sus trámites~ lo cual 
n,:>clunda.ba en perjuicio de su. ac:tividic:•.,j docente. L._:1 

complejidad del sistema hacia . necesaria la urgencia de 
modi.-f ic21'" el apar-at.o admin.istr-ativo de tal for-mct :• q u e la 
planeación, la oper-ación de los servicios y la 
.,,\clmii-,i·5tt-dción de l_os rec:Ltr~os-, ~;e decidiE•r-an en (~l luga1,·· 
de or-ig~n y así liberar tiempo a los órganos centrales para 
n □ rmar- los aspectos técnicos-pedagógicos de la educación. 

4.2.2. rr.__gcQ~eso de d e sconcentración: 

EJ. prog1rama para desc□ncentrar la Secre t aria de 
Educación no fue resultado de un dise~o previo, determinado 
p;-, todoi,; s us det¿~J. les~ ·:;;ino del i.nterc:a.,nbio pe1~manE•r-ite df..~ 
puntos de vista y de la exper i encia adquirida sobre la 
marcha por los funcionarios centrales y los delegados 
generales de las entidades. 

En 
designó a 

marzo de 1978 
los delegados de 

c;::;,da E·5tado. 

el 
la. 

Presidente 
Secretaria 

ele 
que· 

1 ""· Repú.b l ic-::\ 
operar-:.í.2'.n en 

Cada ocho semanas pr-omedio, el secretario se reunía 
c on los 31 delegados~ durante dos o tr-es días, f~era de la 
ciudad de Méjico, a revisar y analizar, p r oblemas avances y 
soluciones. 

Para iniciar 
estrategia fundamental 

el proceso se 
normar p reviamente 

actividades que 
desconcentraran, 

se debían desconcentr-ar 
simultáneamente, en todos 

estableció como 
1 as funciones y 

y que éstc,s 
los estados. 

se 

A par-tir de ese momento se organizaron comisiones de 

trabajo en las áreas sustantivas: 
- Dirección General de Or-ganización y Métodos , como 

apoyo técnico, 
- Dirección General de Delegacio nes, como encargada 

de la coordinación y del equilibrio del pr6ceso. 

a ·la 
• Para trasladar funciones 
periferia, se dividió 

educativas en subsistemas: 
- planeación, 
- supervis ión 

y pr-ocedimientos del 
el estJdio de l0s 

c12n t 1--o 
á!'··,~a~,, 

,··-, ,-, 
?CJ 



- e xtensión educat~va 
servicios asistenciales 
escuelas particulares incorporadas 

- control escolar 
administración de los recursos humanos y 
financieros. 

La magnitud 
educativos obligaron 
cuatro etapas: 

coordinación 

d. 

y complej ida·d 
desarro llar · la 

de los servicios 
desconientración en 

desconcentrac ión de los principales nive les 
educativos 
desconcentración de otros servicios éducativos 
consolidación del proceso 

A estas cuatro etapas corresponden paralelamente 
c aa,b i os en la estructura orgánica de la Secretaria de 
Educación Pública que se ~eflejan en los Reglamentos 
internos de febrero de setiembre de 1978, febrero de 1980, 
enero de 1981 y febrero de 1982. 

Fue necesario efectuar adecuaciones a las 
particulares características de cada entidad. Una norma pudo 
s e r e f icientemente apl icada en un estado~ pero no en otro . 
De ahi la necesidad de haber analizado los sistemas 
e d ucativos para considerar las distintas posibilidades que 
un 2 n o rma tiene. 

4 .2.3. - Resultados~ 

('f\7\ 

El proceso 1~esultó dificil de desarrollar debido a 
varios fa~tores: resistenc ias, costu~bres, intere~es 
afectados, derechos de los docen~es que debían respetarse, 
e ic . Al establecer delegaciones genera l es en los 31 esta~os \ 
d e la República, la Secretar~a c reó la infraestructura 
,::\d mini~,tr-a.tiva que le permite por p,~imera vez, real iZé:\r 
p l anes y programas educativos dise~ados para el país y 
adecuados al contexto de cada estado . 

L¿..s . de~egaciones generales, a.l estar más cerca de 
las condiciones y las necesidades locales, han podido 
i dentificar con mayor precisión, las características y 
composición de la demanda estatal, y determinar cursos 
a lternativos de acción. 

Como con e lusión, en 1 a opinión de Juan F·rawda, la. 
(j,2sconcer1t1~aci.ón ha penni tido · elevar la Ed iciencia y 
r=·-ficacia en el Ltso tje los r-ecursos aunque todavía no se 
c onsigan niveles aceptable~ . 

Se ha facilitado la participación de lh comunidad a 
t ravés de cooperativas escolares, d e prestación de lo~ 
s ervicios sociales y de las asociaciones de padres de 
f amilia~ que antes no te~ian voz ni voto. 

Se ha simplificado 
administrativas. El tiempo 

el 
de 

inmenso 
pago al 

mundo de 
personal 

trámites 
de nuevo 



ingreso, se redujo de entre seis meses y u n a~o, a n o más de 
30 días; personal docente y paradoc ente cobra por l o 
general , durante su primera quincen a de trabajo~ 

Se han elaborado manuales, funci ones , procedimientos 
y políticas. 

Se l iberaron · considerables recursos federales,. lo 
que propició que l a obliqación del Estado de ofrecer 
educación a la población se distribuyera en forma más 
equilibrada entre los estados y el gobierho federal, (aunque 
aún distante de niveles razonables); y que este redefiniera 
el destino de tales recursos y el ap~yo a entidades. 

l::n to-das las delegaciones se cr-e,;;1ron unidades cJe 
¡:::,li,,\r, i f i c:ac ión y pr-esupuestac ión. Desde 1980, la Cámar,:;1. ele 
Diputc1dos apr-ueba (=!l presupuesto federal eclucat.ivo ele l o,::, 
s ervicios desconcentrados por delegación. 

En l a actualidad las delegaciones realizan la 
ins cripc ión~ reins cripción , ac r editación y certificación de 
estudios para la mayor par te de los n iveles educativos. 

La existencia de estas delegaciones constituye una 
ven tana receptora de las ideas y preocupaciones de los 
maest ros, de los directores y de las comunidades. 

Las dificultades en la implantación del proceso, 
derivaron d el precario planeamiento original y de la falta 
de r·ec:ui·-sos, especialmente humanos . L2t. creación de nuev2,s 
funciones, hubiera . requerido personal más capacitado. 

Otro p1·-□blemc•. lo constituyó la 
especificas de desconcentración de 
delegaciones, asi como la resistencia de 
a trasladarse~ la provincia. 

falta de programas 
persona l en las 
parte del .personal 

Las delegaciones 
propio personal y suplir 
áreas centrales. 

han tenid6 que 
1~ experiencia del 

capacitar 
personal 

Cl 

de 
::::U 

L::'lS 

Los efectos de los p r ogramas de capacitación se 
limitaron debido a la excesiva rotación del personal de las 
delegaciones generales. Solo cinco delegaciones iniciaron el 
proceso y termina ron el sextenio con el 
estos . delegados son nativos de la provin2ia, 
ella una buena parte de su vida profesional. 

mismo delegado; 
o h~n vivido en 

El periodo 1 976-1982, no fu~ suficiente para llevar 
efectivamente el proceso a todos los municipios, 
l o calidades y ceritros de trabajo educativo en todo el país. 

La mayor.. di f i.cu l tad de la descon cen trae ión 172 s:i.do 
la .imposibilidad de reducir el personal adscr i to . a las áreas 
C(·O:•ntralE•S ubicada.sen el Distrito f-7 ede 1ra l d u1rante los ~.:,b 
meses del proceso, y no se logró que l a s direcciones 
,;¡ ,2ne1"é,d es de 1 os se1--v ic ic>s educe., ti vos desconcen trE:1d □!:3 :• ~;;:;.) 

e,1boca1--an a "normar" satisfacto1·-iamen te el servicio 
correspondiente . Esto es válido tanto pa r a el aspec to 
normativo técnico-pedagógico como para el ad ministrat i vo. 
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L.a lucl:-12. por· el poder, la corTupción:, las presiones 
de variada índole, la inercia del sistema, el 
desconocimiento de alg u nos funcionarios sobre e l sign i fi c ado 
d e la normatividad y s u aplicación, y o t r o s factores, 
explican, en parte , algunas de estas anomalías . 

En la o pinión de Street y .Me Ginn (2), l a 
desconcentración también persiguió un debi li tamiento del 
poder del Sindicato Nacional d e Tra bajado res de la 
Educación , lo que se realizó en · parte~ de l egando las 
t une iones admin istr-ati vas, inc lL1yendc1 las d e l pers ona 1, l o 
que f orzó a l s indicato a negociar con l os 3 1 estados. 

4.2.4. - El proceso d e desconcen trac i ó n como ant ecede nte ·del 
proceso d e descentra l izac i ó n . 

El presidente Miguel de la Madrid, en su toma de 
poses ión del cargo en 1982, anunció la transferencia de l a 
1=-ecJG1~.3c:i.ón a los gobiernos local.es :, de la educación 
prescolar, primaria, secundaria y normal, asi como los 
recursos fin~ncieros cor respondientes y l os servicios de 
apoyo respectivos. 

Se~aló que fundadas razones de orden p e dagógico, 
académico y administrativo aconsejaban volve r al esq uema 
or i g inal de la Constitución de 1917, e n la cual la 
responsabi 1 idad de 1 a enseñan z a básica correspondía a los 
gobiernos locales y municipales~ mientras q ue la Federación 
c □nser-vaba las funciones rec tor as y de evaluación ejercidas 
a través de la Secretaria de Educación Pública . 

En su mensaje emitido el d í a de año nuevo exhortó a 
que el pro~eso de desc entralización involucrara a los 
gobernadore s y al S indicato Nacional de Trabajadores de la 
Edu c ación. 

En . 1983 ha bían firmado Acuerdo de descentralización 
c:on •?l Ejecutivo Federal, los siguientes 12 estados: 
Aguasc,;:diente~!' baja California Sur, Campeche, Michoac á n, 
l·lorelos :, Naya ,~it, Quintana Roo, Sonora!, Tabasco, Tl a:-:cal a , 
';'uc¿1ttin y z¿~catrecas. De éstos, Aguascalientes, Micho¿•.cán!, 
Nayarit, Sonora, y Tl axca l a estaban en proceso de ejecución 
d el ?-\cuerdo. 

'.? 1'1C GI I\IN !' Noe l y STREET Susan, "La .descentr:al ización 
educacional en Amér i ca Lat ina : ¿~olitica Nacional o Lucha de 
F.=:,ccio.::mes? " 1984 
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4.3. - COSTA RICA 

La 1--egionidización en Costa Rice:. -, se ha concehi,jo 
como un cambio integral en el sistema educativo, y no 
L'.m :i..camen tE• cc.1mo Llna d i visión te1,-r i tor i a l pat-a. pone·1,·· en 
marc ha una reforma administrativa. Por eso se v isualiza una 
regionalizac i ón con implicancias filosóficas, cualitativas, 
admin istrativas, físicas y legales. ( !) 

4.3. 1. - Antecedentes 

Por Decreto Ejecutivo 8706-E del a· de junip de 1978 
s e creó la Comisión Nac i o nal de Plan ificación Educátiva,como 
s_v-upo asesor, encan;iado de 01~ientar la plani í':Lc-::1.,::ión 
educativa de acuer~o con las política s de gobierno. 

Esta Comisión d e sarrolló dos ·gt-andes pi·-ocesos ~ 
a) El proceso de consulta y participación popular conducente 
a producir las o rien tac~ones en los distintos campo~. 
b) E l proceso técnico orien tado a forjar la r egional ización 
del sistema educativo costarricense. 

La ejecución de 1 os trabajos neces;a.rios pa1--a pcmei--·· 
•'?17 m¿,r·ct-ia. · el proceso:, fuer-on ejecutados por las; Ofic inas 
Ce ntrales , Re gionales y Ce ntros Educativos del Ministerio de 
Educación Pública. 

Hasta i9BO la expérienc ia de 1~ planificación 
a dministrativa c entralizada demostró lf ineficiencia del 
sistema. Los aspectos . sustantivos de la educación 
costarricense, como la administración de personal , 
financiera, Juntas de Educación~ Administrativa, asesoría y 
supervisión, p l anta física, etc . , habian estado concentradas 
en la s ed e central del l·íinistet-io de Educación Pútil ice•., 
Hasta enero de 1980, el país estuvo dividido en Direcci6nes 
¡.:~egionalE•s de Enseí,anza, ést,:1s en circuitos esco1ét1~es , y 
é.::,·'-··¡c: 1"tltimo·- oc-:in di-tt-i ·l-oc; r--c-,-ri·L=u~e-· torJ □"" ;;:;in autnr· ·-:J rn -',-:, -· l. L _, _ . 1 :Jo !' _ ':, _ _ _ _ __ L - ~.. '::1 !l . =>_ -- . '\.o - · 1 L J.. ,_, 

operativa, teniendp como funciones sbl amente el trámite 
documentario, c□~ - una falta total de autoridad formal , 
f!:.•SC -:::\so presupuesto asi,:;:¡nado por- 1·a sede central, ,~E'±c ur·sos 
humanos deficientes en número y, profesionalmentf.?.•, con un 
equipo y planta física inadecuada en la mayoría de l os 
C,':lSOS " 

4 .3 .2 .- El proceso de reaionali~ación y desconcen t ración 
a dministrativa 

La regionalización del s i stema e ducativo propone : 

Lograr una efectiva d esconce ntración del sistem~ 
administrativo vigente mediante la creacióri de u n n uevo 
ordenamiento físico y admin i s trativo. 

Coordinar efecti vamen~e 
di-fet-entes sector-e~, de la 

acciones comu nes 
administración pública 

.l F<Pvi.sta " La Educación", OEi-) 19!:l:::': .. --

con 
a 

los 
nivel 
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l'"E•,Jic:mal !' SL•.breg.ion,:1.l, micr-orreg.ional :• 
creando una r-ed de ser-vicios educativos 
educación per-manente. 

distr-.ital y 
en el ma1-co 

local, 
de una 

En e 1 ár-e¿1 
j urisdicciones 
(Livis ión del 
m.ic ro i·-rE!g iones 

física, se contempla la reordenación de las 
escolares tradicionales , estructurando la 

pais en regiories educativas, subr-egiones, 
y distritos escolar-es. 

- En el ár-ea administrativa, implica la desconcentr-ación de 
funciones del Ministerio de Educación Póblica, especialmente 
en los siguientes aspectos: estr-uctur-a y fLlnciones· .de las 
1··-egiones t:"ducativ¿;_s; administr-ación ·de • personal; 
administración financier-a; Juntas de Educación; Juntas 
P,dministrativas; Asociaciones de Padres de Fami 1 ia y 
Patronatos Escolar-es; asesor-ía y supervi~ión; administr-ación 
de la planta física de la red escolar; ser-v~cios generales; 
a sistenciales y de apoyo. . 

También, reorganizar- las estr-u~tur-as administr-ativas, y 
d,::::,f :i.n i ·r- las funciones de .las Dir-ecciones Regiona 1 es y de las 
Oficinas Centr-ales del Miniiterio de Educación. 

Desconcentrar funciones mediante los correspondientes 
ó1~i;1anos administrativos: Dir-ección Naciona~ de Educación; 
Dir-ección Subr-egional de Éducación y D~r-ección Zonal de 
Educac:ión 

Fa.ci litar- la rae iorial ización de los r-ecursos humanos y 
-f:í.sicos, 

El anál is.is y p 1 ,;m teamien tos cubr-i1rán los siguientes 
¿<_spect:os : 

Estt-uctut-a Y . 
las Oficinas 

Funciones de las Dir-ecciones Regionales y ~e 
Centrales 

Administración financier-a 
Administración de personal; 
Administración de la planta f:í.sic a 
Asesoría y supervisión 
Servicios generales y asistenciales 
Juntas de Educación 

En el área cualitativa: apoyar el me)oramiento de la 
caliclad de los servicios .. Esto se r-efiere • a todo tipo de 
acciones, tanto en el campo del currículo (planes de 
estudio, progrc1.mas, metodologías), como en lo ··referente a 
la for-mulc:teión de ejecución de planes _regionales de 
educac ión, ~ara así at~nder- las caracter-isticas y 
necesidades de las distintas fegiones del país. 

- En el área legal: abar-car- un nuevo ordenamiento juiídico 
de la legislación . educativa costar-rícense, cuyo primer paso 
será la formulación de la Ley de Educación · Y· la 
promulgación de l~yes - der-ivadas, decretos y resoluciones 
especificas que promuevan el funcionamiento del sector 
educativo, de a¿uerdo con ·1as or i entaciones de la 
re~~i.onal i:;~ación . 

4.3.3.- La Consulta Popular. 
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Por prime~a vez en la historia del pais, se realizó 
una consulta de la magnitud de la que se propuso y 6rganizó, 
, .. u-1a consulta a nivel nacional, abierta, • para 1 a def in ic ión 
de los p1roblemas ed•-tcativos y · p'at-a la propLlesta de 
alternativas de solución para el desarrollo de la educación 
regional y nacional. 

A). L a Cons ulta Nacion a l : 

La organización de la consulta nacional se le 
encargó a la Unidad ~e Investigaciones Pedagógicas del 
Ministerio de Educación y · al Centro Multinacional de 
Investigación Educativa (CEMIE), que patrocina la □EA. 

Durante los últimos meses de 1978, y los prime1roi;;; 
meses de 1979 se llevó a cabo una .i,nvestiga.ció1, de t ipo 
exploratorio-tormulativo, - aplicando una encuesta a una 
muestra estratificada simple, de tercer orden y auto­
representada, fundamentada en los siguientes objetivos~ 

Conocer 
objetivos 
problemas, 

E·l 
de 
con 

criterio de los ciudadanos 
la educación costarricense 

sus posibles soluciones. 

sob1~e 'f i.nes, \,. 

Y S,Clbl'"2 los 

Analizar nuevas ideas sobre 
susceptibles de modificar el actual 
edL•.cac ión costarricense:• y analizar 

fines y objetivos, 
marco conceptual d e 1a 
también, las posib l es 

soluciones ofrecidas por los informantes. 

Esta. encLtf.:?sta fue enviada. ( 750) cues·l:ion,.,H .. i.o~,) :; ,'i:t 

una rnLtestra 1reprE•sentativa de or·ganismos e instituc :i.cinf.0~; 
tanto del sector educativo como del no educativo. Se envió a 
ciÉ1mc1ras patron2, 1 es, sindica tos, ¿,soc iacionE.'S de padre~,; de 
familia~ pat r-onatos escolar-es, cons ejos univers.itar··ior;;;, 
municipalidades, decanos y directores de escuelas 
uni versi ta,ios, gobiernos estudiantil es~ j unta.s ele 
educación, re~resentantes religiosos. asociaciones 
magisteriales, comités políticos de partidos politices, 
c:ole•gios profesionales, repr·esentantes y E•:-:-representant.E~s; 
de· los poderes del Estado y personas seleccionadas. 

8) La Cons ulta Re gional: 

A 
Direcciones 
momento. 

los efectos 
Regionales 

de esta encuesta 
de EnseRanza que ya 

se tomar-on 
e:-:is t. ían en 

.1.6 
e~oe 

situación 
r egión~ pa1--a 
1 ¿, con s u l t,,, 

Se prepararon documentos sobre la 
educativa dentro :del contexto económico de cada 
ser Lttilizado como material de rc-?f·ere:-icia en 
re,;¡ional. 

.La orga niz a c ión estuvo a car·tJO dP L,~s Cc:;;ni;=.;ic:m0,) i,=; 
Técnicas y de la Comisiones Consultivas, que incluyeron al 
sector no educativo (per-sonas de la comunidad ). 

Las Comisiones Técnicas estaban formadas 
personas: el Director Regional de Ense~anza, seis 
d ¡~ 1 ,:\ 1--E~g .:i.. ór; ¡·-e p ¡r·ese;:n ta i::lan l DS el i ve r·sos ni ve 1 e:-5 , 

por trece 
educadores 

ciclo:::; :/ 
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mc:,c!D.lidacjE.•,,; d,:'? la enseña.nz¿,_!, nc:,rnbrados por. la Ministra de 
!.:.cl uc:ac i.o:::,,-, de una 1 ista de doce personas p,~opuesta por el 
Director Regiona~, y sei~ e~ucadore~_de 1~ región designados 
1:;o,,- c,::icl::1 Ltn,~ de las asociaciones mag.1.ster1.ales. 

Las Comisiones Consultivas estuvieron . formadas por 
pc-.•1'"·'.sCH""ias, de 12. comunidad regional en un número ap r o:-:imado de 
.:¡u .i.nce. El Din,;;c tor Region¿::\l de Enseñanz~ actLió c omo 
,:::001--d inado1-- con el fin de servir de en lace entr-e ambas 
,:: 1~':1.ses d,:::; Comisiones. F'ara Eil nomb'ramiento de estas 
Comisiones, se solicitó colaboración de _ los Consejos 
Municipales , sede de las 16 Dir-ecciones Regionales de 
Ense~anza. Se recomendó que la represeritación en estas 
Con,:i.siones inc:tuye,~a é:, diver-sos sectores pr-oven_ientes de 
c:l.:i."i'en:-mtes localidades, tal_es como municipalidades, juntas 
de educación, juntas administrativas, patr-o~atos escolares, 
representantes de las actividades productivas _de la región, 
representantes de la Corte Suprema .de Justic ia , de extensión 
a.q,~,í.col-::1, del sector • de salud, del clet-o, de los 
estudiantes, etc. 

Una vez finalizado el trabajo en . Comisiones, se 
el abor-ar·on 32 . documentos qLie fL1eron elevados a la Comisión 
Naciona l de Planificación Educativa. 

Esta, con la colaboración d e un _ gr-upo de 
funcionarios de . las oficinas c entr-ales, se abocó al estudio 
y análisis ,je los documentos . y elaboró una síntesis d,-=? 
resultados que se publicó en el mes de junio de 1979.-

C) Los encuentros regionales : 

Con el objeto de ampliar la par-tici paciói:-1 y con el 
o bj eto de devolver a las comuriidades de las distintas 
n,::•~;_1 iones del país'., la sín t esis de la información recogida a 
n:i.ve:t nacional; se or-ganizar-on alrededor de 100 encuentros 
!'",")qioncdes en distintas . comunidades del páís, . además de 
discusi ones abiertas en distintos centros educativos. Estos 
encuentros incluyer-on tanto a educadores, como a miembros de 

le:, c:omun.idi..'\d. 
El resultado de los documentos -elaboiados come 

consecuencia de los encuentros, -fue pr-ocesado ~ con el fin 
de canalizar las recomendaciones a las comisiones 
correspondientes. 

4.3.4.- Ar~a física 

Hasta el 31 -12- 79, en lo educativo, el pais s e 
encontraba territorialmente dividido .en Direcciones 
Regionales de Ense~anza ; éstas en circuitos escolares, y los 
circuitos en distritos ~scolares. 

Las Direcciones fueron c r eadas sin canta ~ · con 
estud ios técnicos y en muc hos casos, prevalecieron, antes 
que criter-ios de pl a nificación~ presiones de diversa í ndole , 
en las que l o t écnico y l a conv e niencia del sistema 
educ ativo estuvieron ausentes. 
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Esto produjo problemas tales como: 
divorcio entre · 10 establecido por la legislación vigente y 

la esfera de c~mpetencia real de las Direcciones Regionales 
en relación con distintos niveles y modalidades educativas 
de la jurisdicción. 

la carencia de los documentos legales ~ctualizados en las 
direcciones regionales. 

la falta de manuales 
administrativos para los 
Reg.ionales. 

de procedimientos 
funcionarios de las 

técnicos y 
Di rece ic>rH?S 

la falta de un presupuesto exclusivo par~ cada Dirección 
Regional en función de una programación presupuestaria. 

la. ausencia de coordinación i;:n políticas de p .l-aneam.iento 
de p,:1rte de las Oficinas Centrali·?S del M . l=::.F·. en rc-2 la.ción 
con las· Direcciones Regionales. 

la ~eficiencia de unidades técnLcas y administrativas por 
falta de recursos humanos y materiales . 

Así, con el fin de definir una nueva política 
territorial~ considerando la situación real del sistema 
educativo nacional, se realizó un estudio en el que se 
tomaron en cuenta una s~rie de factores objetivos para 
determinar con criterio técnico una división más a.dé.-=:-cuad~,. 
para atender a las necesidades regionales. 

Entre los factores que se tomaron en cuenta para la 
división territorial, se encuentran, entre otros: las áreas, 
población total, número de instituciones y de matricu la en 
cada distrito administrativo, número de docentes y person a l 
administrativo en los diferentes niveles y modalid¿,des i:h:• 
educación, porcentaje de alumnos atendidos en todos l os 
niveles y modalidades, factor de densidad de población y de 
densidad e ·ducativa, condición Llrl:>é1nc1. o rurc:,l d,?l di~;t1, .. i l:o,, 
vias de comunicación, etc. 

4.3.5.- Area administrativa: 

d•?. El0 objetivo principal 
administrativas ha sido organizar 
acción educativa, por medio 

· administrativa de las funciones 

un 
de 

del · 

las transformaciones 
sistema que facilite la 

una desconcentr~ción 
Ministerio de Educación 

Pública, contemplando las fases y etapas correspondientes. 

Esto implica modifica·ciones en las estructu1ras dE.! 
las oficinas centrales y regio~~les para que respondan a los 
objetivos de la regionalización. 

·tr-abaj ó E~n Seminar- ios sobn? las 
implicaciones administrativas de la regionalización, 
nuclearización y plánificaci~n educativa. 

A estos efectos se 

En estas comisiones se elaborar-en rnodQlos dE; 

organización para las regiones educativas en base al trabajo 
en· J. os siguientes temas~ 

estructuras administrativas 
administración del personal 
adecuación del currículo; 
asesoría y supervisióh; 

de la regionalización, 
y administración financiera; 

administración de la planta física, etc . 
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A) Subárea: Estructura y Funciones de las Direcciones 
Regionales. 

Este aspecto consiste en una revisión adecuada de la 
estruc t ura administrativa dS las regiones, con énfasis en la 
d escon c entración a nivel regional e institucional, asi como 
e n definir las funciones de los diferentes órganos. 

El obje t i v o principal consiste en plantear las 
,:;,c:c:i on c~s de descc>ncen·tración y delegación de funciones en 
las regiones, subregiones y microrregiones, propiciando la 
maxima partic ipac i ón de todos los implicados en la fijación 
d e los propósitos. 

Durante 1 9 80 se elaboró una propuesta de Manual de 
Estruc t ura y F0 n c iones de las Direcciones Regionales de 
Educac ión . Se se~aló por medi o del · Decre to de 
t=<E~gional i :::ac i ó n Ed ucativa , la competencia de los órganos y 
d e l as f unc i ones del personal de las Direc~iones Regionales 
,je Educación , Dir-ecciones Subregionales y Direcciones 
Zonales. 

B) Subárea administración de Personal. 

En est e aspecto se previeron como obje t ivos: 

- l a e l abor-a ción de un Manual de Administración de Personal 
d e: l. sis tema educ ativo, qLte regule las relaciones entre el 
Min i s t e r-io de Educación F'úbl ica y el personal que ocupe 
cargo s docentes, docente-administrativo s y técnico-docentes, 
que s u s tituy a al Manual vigente. • 

- Desconcentr-a r a ctiv idades como la formación del ex pedi ente 
pe,-··sonal, r-eclutamiento y selección de persona.l interine,, 
e x pe dición de cons tancia~ referentes a aspectos laborales y 
constancias de ti tu los que figuren en el expedientes 
p er-son a l 1, y deter-minación y ejecución de los r-eaj ustes de 
p e r-sonal . 

- Dota ción de r ecur-sos humanos a las Direcc iones Regioriales 
de Educación y a las Direcciones de Subregión. 

C) Subárea administración financiera 

En este aspecto s e pr-evier-on como obj etivos 

Des concentrar actividades, a corto plazo, de la 
adminis t ración financiera, que están fuerteme nte 
cen t r a lizados. 

- E laborar un Manual ~e Procedimientos de la Administrac ión 
Fi n a n c i e r-a que sirva como documento operativo para l a 
desc o ncentrac i ó n d e actividades de la admin istr-aciém 
·f i n á n c ier-a. 

Caoacitar y entr-enar- f un c i o n a r ios regiona l es e n ese campo. 
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- Establecer el manejo de una caja chica auxiliar en cada 
región educativa. 

- Desconcentración de la formulación del presupuesto de los 
centros educativos. 

Desconcentracióh de la determinacióh de las rutas de 
trasportes a estudiantes. 

Participación 
materiales de 
jurisdicción. 

en la 
las 

asii:;¡nación de 
insti tL1c iones 

recur-sos económicos y 
.educativas de la 

-· En cuan to a 1 é':l. ej e-c1:.1c ión pr-esupuestar ic>., desconcentrar- las 
actividades que la ley permite~ tales como la _preparación de 
los documentos denominados reserva de crédito y solicitud de 
mercancías, con las cuales se ejecuta el presupuesto . 

- Que en las Direcciones Regionales de Edu~ación se preparen 
.l DS' cartel es de licitación púb 1 ica cuando lo que se va a 
adquirir no exceda del valor de una determinada suma, o que 
suministren el detalle amplio para la adquisición de un bien 
o servicio cuyo valor oscile entre Gn monto máximo y mínimo 
determinado, para que la Proveeduría Nacional pueda invitar 
por medio de licitación privada. 

Y en g e neral consol idar la · desconcentración de las 
f unciones · referidas tanto a la . adminis tración de personal 
como a la financiera, tal y como aparecen en el Decreto 
11848-E, relativo a la Organización y Funciones de - las 
Direcc iones Regionales · de - Educación para los distintos 
niveles regionales. 

D) Subárea Administración Planta Física 

Consiste en . el análisis de los requerim i ento s 
2ducativus y los correspondientes requerimientos físicos. Se 
~retende apoyar el proyecto para obtene~ finan~iamient□ 
•::•>'.°t:frr··-r10 • -:,,:a que, ·con ton·clos pr-o_pios <'21 l''li.nist:,::-:;¡~ ·i .. o d e; 
Educa~ión n □ puede cubrir estas necesidades . 

E) Subárea Estructura y Funciones de las Oficinas Centrales 
del Mini~terio de Educación. 

~n est~ ~specto se pretende: 

Re□rganiz~r las Oficinas · Centrales de l Ministerio d ~ 
,::· ,··I ' l '""' , •. , .... 1.· ,-'- , •• ) r , .. -, r·, .-· y- y- ::., e::¡ 1 C) :::, l - d r.::. e; C r•·, n ,- ,-:::, ,~ t r·· ;:; e 1· r\ r·1 ,.s 1° e·.-· , .. ; l ;:o¡ ,□' ,,: ,:a, I"' 1 ·:., ,::~ 
l . ,. -·· -- .... \.;\l_ t.J .... ..... 1 .=\. • _t.:: - · . ,__ ci \.:'..: - ~ ··- .... 1 -· ...... , t.. - t .. \ .. -· .... . .. \ ...:.. J { ... . . 

,.:i :i. s tintas ár·i::o•as a.dn,in is tr··a ti vas y cua. l i t.;:;,t.i vas, pct1'" ·=:\ 

;•·· ,,·.• ¡.::, l .,,n t. e ¿,11-· l -='· s nL1ev as f un e :Lon E:'S gr?ne1r·a les qu~'? e: ,:i ,.-,,-,::::'=5 pc:,n d C:,• n 
al n i v ~l central, a saber, el establecimiento de p□ liticas y 
: ·; D 1··· ,-¡, .... t·::,, gE:n,2:i r·2, l (:?',•.; pa ,--a (;;o 1 f une ion dmi ,?~n te, clf.:, los d :i. s; t: :i. n t e·''"'· 
-.:·=. ·f: ; ¡:).:: . .-.. e ·::.=::; ·:5 di::~ 1 =.~,-::~ ·:;t::- r· 'l i e i C)·:5 e el t:i.c: -:::'i. ti. ·J i:) :::> ·º 
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Es~dblec~r un s i stema c e coordinación en·tre 
Centra l es y Re g i o n a les que facilite el servicio 
p r imera s p r e s t an a las segunda y la atehción 
r e q ~¿ri1nie ntos d e las segundas a las primeras. 

Of ii.:;:,in¿,s 
que· las 
de los 

- Discu ti r los objetivos y funciones - especificas propuestas 
en t re funcionarios de las Oficinas Centrales y de las 
Direcciones Re gionales. 

Es t a blecer una nueva estructura para las Oficinai 
Cent ra l es l e g a l i zada por uri decreto; y facilitar los medios 
y mecan~smos pa ra que funcione ade cuada me nte. 

4.3.6.- Area L~al 

E l área lega l a barca dos grandes campos: 
- Todo lo con d u c~nte a la forrnulac i6n d e la L~y de Educació n 
- T odo ló refe r ente a la desconcentra ción administrativa q ue 
con lleva l a regionalización. 

Ley de Educación: 
1 ey ,je l::": c.lu.c-::,c i ó1·1 !• 

Para estudiar y prepa rar el proyecto d e 
en agosto de 1979 se integró una comisión 

de a lto n i v el y multidisciplinaria que trabajó 
tesLn2ramente. Al 
~ntreg~do a l a 
,~: cm su.l t.:,\ , c-Jobl e~ 

igual que en las otr a s á~eas, antes de s e r 
Asamblea, el proyecto seria somet ido a 

a personal , institu ciones o dependenc ias para que emita n 
·su c;r· i t 1.=1r·io téc nico , ent.:r-e . ellas: escuelas . de derecho de 
u n.i v2.• r-·si. cl -:::1cl,:::-is , colegios de abogados!, eminentes ju¡--istas:1 
escuelas f orma d ora s de educadores, organizaciones d e 
magistrados, e t c _ 

- consul t a más ab i erta, 
~on□=ido y se le 
come~tarios. 

o divulgac ión, con el fin de que sea 
pue d an efectuar obs e r vacion e s o 

Desconcentración Administrativa ~ 

La administración 
dile:\ con:::&?n tl'··,':l.c ión a una 
impedimentos l ega l es que 
t.:, p C.'!'-e~:--- ,: 

del s i s tema educativo, 
desco nce ntr-a c i ón. se ha 
n,':'qu~~ren mocli ·ficé:"\Ción 

a 1 pasa r d e~ 
topado c on 
pat-a pode;- · 

La administr-ación fin a nciera y l a admini s t r ación de 
¡.,er--::.c-~:;ni::,.l p o r·· e j emp l o, en mucl,os a spectos el::¡·~án n o nnadas _p or 
distin t as l egislac iones de la admini s tra ción pública~ . en l os 
qu>::-? no ·::;ólo e ·stá inv ol Licr-ado e l Mini s terio de Educ a ció n 
F'i..'., ~li.c:.:,i.!, =Ü no otn:::,s mi n iste r· i os .y d e pendencias del Es t ado 
con íi!Dd~~lci~; de -i:.Tab21jo ·.s imi l cti··es. 

Estas l egislaci o nes e s tabl8cen s i s f emas 
::ent.t··¿\l i z .::l.dc .. s que no pueden o b v iar·se . Esto h¿, tenido c omo 
conot.'i-..:.uEinci,=, 12, n e c(o:Sid.::•.d . de .integrar- g 1-··Llpos di.~ "Cl"'é::,baj o que 
0 rsp~ r en los proyec tos que permitan una mayor 
des~ □ncentrac ión can re f erenc ia a l o q ue ·ac t Oaimente e xi s te. 

Du 1····.;,,.n t E· 

r~,:.., := .:2:--.. 5.::jc~s .::1. ... -
J.0=, 

el a ~c 198 0 
imped imentos 

se c o ncluyeron l os e studios 
l e g a 1 es p-::1.ra ins t1·-umen t a. r ~- c.:1 
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-~ '":. ·c:n.: ,;_.¡ ·as:..¿., ·, l:r- ,::\é.. ... ¡_'.;e; ;J ('::e / t..ttl c. i. .;:¡,-,es ·y 2\C e ion E-S E•n e 1 s ec to r 
~ci~cativo _ ~2s modificaciones que s e estimaron necesarias se 
~;;c;i,·:¡z,t:i.E•n:;n -:::\ con·::;ulta .a los organismos i nvoluc1~ados , con el 
f in de proponer las modificaciones legales requeridas. 

4.3 . 7. - Fluj6 e ~nteracción en t rP los subsistemas de l 
s istema educativo 

El 
cjE• Sistema 
E:clL1cación. 
sistema se 
a la toma 
educativo. 

Ministerio de Ed ucación desarrolló una propuesta 
de Información, Invest i gación y Eval u ación de la 
El desarrollo y la puesta en marcha de este 

c6nsidera indispensable com6 instrumento de ?PºYº 
de decisiones en todos los niveles del sistema 

El sistema compren.de un sistema de 
su banco de datos correspondien te , el apoyo 
cómputos y un centro de documentación; 
eva luación que~ inclL1ye diversos aspectos, 

información con 
de un cen t ro de 

un p rograma d e 
entre e l l os un 

sistema de prueba . a estudiantes y un pr-oc;_irama ele 
investigaciones especificas. 

Este sistema tendrá su núc l eo en la Dirección 
Gener al de Inv estigación, en la División de Planeamiento 
Educativo, con sistemas de coordinación y flujo clf.~ 

in formación con las otras divisiones y .se r elacionarán con 
las regiones, por medio de la Divi~ión de Operaciones . 

A nivel Regional, según . se consigna e n el Decreto 
11.848--E, el m'.tcleo del sistema se ubica en • la .Unidad dl? 
fr1vestigación y E:-:perimentación del departamento de Apoyo 
·cécnico :• y ya a lgunas de las funciones y responsabi 1 iciacles 
en distintos niveles regionales están consignadas en es e;;; 
mismo Decr-eto. 

La División de Planeamiento Educativo de la~, 
Oficinas Centrales, es la encargada del planeamiento a 
mediano y a largo. plazo . Las otras Divisiones rea 1 i:::cln 1 -::\ 

programación a corto plazo y l a ejecutan. A n i v el regional, 
la responsa bilidad ,~ecae sobre · e í Comité de Planeamiento, 
·formado po r el •Di1rector Regional, el Director de Cont1rol d(·? 

Gestión~ los· Directores de los Departamen t o s de Apoyo 
Técnico y de Apoyo Administrativo; y los Directores de 
Sub,~egión. 

La toma de decisiones se realiza 
F'o1~ ejemplo, . pueden v erse 
los Directores de Región, 
decreto 11848-E . 

1 as fLtnc iones 
de • Subregión 

y 

y 

segl.'.tn funciones. 
atribLtciones de 
Zonales, en el 

El aspecto técnico-pedagógico es a t endido por la 
División de Desarrollo Curricular a .n¡ivel central_. Esta 
División cuenta con 4 Direcciones Genera les. , El person2d 
tiene mando técnico y se comun ica c on el personal de 
asesoría de las · regiones por .medio de la División de 
Operaciones, encargada de canal izar y supervisar el 
desarrollo. de programas en las regiones . Cada región tiene 
su Depat-tamento de Apoyo Técnico donde se Ltbicc:l.17 a.sesorE~~; 
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r·,Dmb1~2,clos a parti1~ de la t-eg.ional ización en la mayor:í.i=<. ele~ 
las áreas y disciplinas. 

Los asesores nacionales y regionales trabajan 
conjuntamente en la actualización y per-feccionamiento del 
per-sonal docente. Funcionan por medio de los núcleos, la·;:; 
redes de apoyo técnico de las microrregiones y los taller-es 
subr-egionales, que forma~ parte del Sistema Nacional de 
Formación Permanente del Personal Docente.· 

4.4. - Conclusiones. 

Después de analizar el proceso de descentralización 
de sistemas educacionales en varios países de América 
Latina:, los profesores de ·1a Uniyer-sidad de Harvá1--d; Noel 
McGinn y Susan Str-eet, efectúah un anális~s interesante 
respecto de sus consecuencias. 

En primer lugar-, se advierte que en un mismo país se 
puede hallar- más de un tipo de descentralización educativa . 
Lo más probable es que la educación primaria y la secundaria 
S(e-:::rn cen tr-:\l i Zc!das. Pese a ser instituciones públicas, . l é"o.s 
universidades gozan de mayor autonomía , a veces compitiendo 
entre si por per-sonal, estudiantes u otras fuentes de 
ingr-esos. En América Latina~ los , sistemas educacionales no 
Ec?stán centralizados de manera homogénea; algünos tipos de 
organización tienen grandes oportunidades de acción 
c:lesc:entt-al izada. 

En segundo lugar, es posi~le constatar que la mayor 
par·te _de las pol .i ticas de descentra! i2¡ación ,· otor-gan 
i=tutonom.i-:\ a las organizac·iones SLtblateri,as, sólo en, materia·s 
administrativas y en lo referente a movimiento y asignación 
de recursos. La organización mayor trata de mantener e l 
cont1rol sobre el cur·-rículo y l os objetivos básicos de la 
j_nsti tuc ión. 

Los autores plantean que de los análisis efectuados, 
puede concluirse que las políticas suelen· fracasar, no 
debido a una ejecución · pobre, sino a la r-esistencia que 
oponen gr-upos que ~erderían poder. Las políticas 
descentralizadoras son promovidas por algunos gr~pos y 
resistidas por otros. 

"Los gobie1~nos descen tr.alizar~.n sói'o en la medida en 
que _el gr-upo dominante en el poder consider~ que s us 
in ter-eses --y los de sus aliados- serán favorecidos por • L:;, 
descentr-al:i.zación. Una política de "pr-ivatización", por- lo 
tanto,· se implementa cuando un grupo en el poder percibe las 
e=;t¡--·ucturas o regulaciones del gobierno centr-al como 
obstáculos a · la consecución de sus intereses. Por ejem~lo, 
un grupo que se enfrenta a un sindicato de prbfesores puede 
percibir la descentralización como un instrumento capaz de 
1"-E'fducir el poder del sindicato. -. . "(2) 

:.2 MC GINN NOEL, "Un pr-oyecto de Investigación y Acción para 
la Descentralización de Sistemas Educacionales en América 
L.:::,tj_na y El Car .il":lt?." 
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.. Si consideramos los gobiernos como sistemas 
c omplejos de grupos que compiten o facciones cuyos miembros 
es tán tanto en el gobierno como fuera de él, podemos 
•.é:•n ·t0.mder l .;;.,s con tr-ad ice iones. L_a descentra 1 izc:,ción se 
c o nsidera no como algo que aumenta la participación de les 
i ndividuos en general, sino como un proceso que aumenta la 
p c:11·-·tici.pclCiéin dE=.· cie1,··tos indi-...,iduos :1 ( o grupos). En algunDs 
casos, esto pue de lograrse desplazando el poder del gobierno 
c entral hacia los gobiernos locales; en otros casos, de una 
in':'.;tit.ución ci2nt!rc1.liz¿{da a otra, y •· todav:ia. en ot,,-os, d,?::l 
rJ C)biE'Jt-no a.l secto1r 11 p t-iva.do''. l_o que cé:,mbi.a no C::'?s li:1 

r c¡:¡···,,···t· i -ié)n ;'- ' r-· -dc.:i.,.. <=in- 0-11 Ltb1.··-ac1.·ó1, L·· 10,-·~1 1· -,·=.,c·i ·~ ... I -:::: _ <::l. __ ,.___ _ u1:=.1 _JLJ t...1 :::,_ U =>- . L t"'",. -:.. _e;, . .. .::,.,;:;, ..i.. t .J.I 

ele 1 0. autc;1riclad en gobie1~no le>c2i.l 110 protf:::,;_te al i ndi.\/i.du.o 
t ocal contra la tirania . . . Los gobiernos no democráticos no 
u.f;c,,.,,·tlrl la dE~scen t 1--·a J. izac ión para ampliar la par·tic i p2i.c iór, 
rJE:•moc rA ticé-t, ( por· buena qLte sea su 1~etó r ica) ·:1 y cua 1 qui(e1--·· 
beneficio que resulte de una ~ayer eficiencia se distri bui~á 
.1.nj w:=;t¿w1en.te f?n una s.;oc ieclad inj u~;ta." ( ::::: ) 

En la propuesta de n0evos proyectos de investigación 
y de acción, Noel McGinn expresa que la planificación de la 
acción debe incorporar los siguientes elementos : 

Primero: prestar atención a la factib i lidad política 
de cada paso dado en pos de una nLleva organización di,:d 
s.i::; temE< educativo... En la medida en qLtE.' se transf□ r-m:::1. la 
situacióh, debe r·ee.valuarse la factibi lidad polític¿{., Est,,, 
eva luación d ebe inclui r información ace rca de lcis objetivos 
de cada grupo involucrado, (o susceptible de estarlo)~ en l a 
s Ltuación analizada; la fo~ma en que cada grupo d efine la 
·;situación; los n?cursos que pe>see cada gt-upo o a los que 
tiene acceso potencial; cómo cada acción posible puede 
c ambiar la configuración de fuerzas sociales. 

Segundo: 
capacidad de una 
o rganización hacia 

la planificación debe ·considerar 
impulsar acción, en términos 

un increm~nto de la 
f orma eficiente y eficaz . 

de i::\ 

parti:c i pac ión, 

1 2'. 

l ;,1 

c,:,n 

Su . conclusión expresa que una auténtica 
pueblo, 
dentro 
fuente 

descentralización o participa~ión _de todo el 
requiere en primer lugar, que se llegue a un consenso 
de la sociedad, que implique la eliminación de toda 
de injusticia social. 

~:; l·iC G l NN l\iOEL Y STF-:EET ~3USAN, "L~,. Dese en t r· ;_.:i, 1 i z ac i:ón 
Educaciona l en América Latina, Política Nacional □ Lucha de 
i-:·i::1.c: e ion es''.:' 11 :• 1 '78LJ. -·-
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ANEXO 1 

2. 2.i BUENOS AIRES 

CONVENIO SOBRE iRANSFERENCIA DE SERVICIOS DE EDUCACION PRINARIA 

Entre el Consejo Nacional de Educación, representado por su Presidenta, por una parte , en 
adelante La Nación y el Ninistro de Educación de la Provincia de Buenos Aires, por la otra, en 
adelante La Provfncia, celebran el presente convenio de transferencia de servicios de enseñanza 
primaria ad referéndum del Poder Ejecutivo Nacional y del Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aire.s, bajo las c Uusu las que siguen: 

Primera: La Nación hace entrega a La Provincia y ésta recibe, sin cargo, lilediante los 
inventarios pertinentes, en cada acto ad1inistrativo, posesorio y· de do1inio: 

al Las escuelas primarias establecidas en territorio provincial en virtud de la Ley Nro. 
4.874. 
bl El patrimonio total del Consejo Nacional de Educación, incluido útiles, afectados a los 
servicios educacionales que se transfieren; ad-referéndu1 del Honorable Congreso de la 
tlación, el correspondiente a bienes in1uebles; • 
c) Los in1uebles locadas por el Consejo Nacional de Educac ión en el estado contractual 
vigente, si así lo acepta el locador, en los CiSos que por si 1is10 no pudiera resolverlo 
el Estado, y sie1pre que en el los continúen funcionando escuelas pr~1arias. Oportunamente 
se deberá foraular el inventario de estos locales y obtener las correspondientes 
transferencias de las locaciones por parte de los respectivos propietarios. Los alquileres 
quedarán a cargo de La Provincia , desde la toma de posesión de los respectivos edificios. 
La Nación promoverá las aedidas necesarias para cancelar la locación de los edificios que 
no fueren transferidos, segun las disposiciones previstas en este Inciso. 

Segunda: El personal docente, técnico, administrativo y de servic io transferido, lo será 
con todos los beneficios que goza actualmente y que le son reconocidos por ley, debiendo 
mantenerse la jerarquí~ en que revista , . al momento de 0la tran~ferencia y las re,uneraciones 
respectivas, sin perjuicio de ulteriores ascensos. 

El personal que no optare por el régi1en jubilatorio provincial dentro de los ciento 
ochenta (180) días, con_tados desde la aprobación de este convenio, por la Honorable Legislatura 
de La Provincia, se considerará que continúa bajo el régi1en nacional que lo ampara. La 
Provincia, se obliga a mantener regularizados los aportes propios y que retengan de ese 
personal, y a cumplimentar las normas y reglamentaciones vigentes y que rigieren en la Caja 
Hacional de Previsión para el personal del Estado, 

Tercera: La Nación transferirá a La Provincia los fondos que tienen asignados en el 
presupuesto vigente, para atender los gastos de funcionamiento de los establecimientos motivo de 
ese convenio. 

Transitoriaaente y ·hasta tanto se au1enten los indices de coparticipación de los impuestos 
nacionales a que se refieren las Leyes números 14.0b0, 14.390 y 14.788 por aplicación de este 
convenio, los fondos que _en virtud· de lo dispuesto anteriormente debe transferir La Nacié~ a La 
Provincia l_o serán en concepto de contribución especial. Esta entregas no afectarán al actual 
régimen y 1onto de la coparticipación antes referida. 

Dentro de los sesenta (b0) días de ratificado el presente convenio por el 6obierno de la 
Provincia de Buenos Aires, el Consejo · Nacional de Educación propondrá los ajustes 
presupuestarios que correspondan con el objeto de cumplimentar las transferencias de fondos 
aludidos en la primera parte de la presente cláusula e inaediatamen.te de vencido aquel término 
la Tesorería de la Nación procederá .ª girar los fondos directamente a la Provincia. 
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Cuarta: nientras el Honorable Congreso de la Nación no preste su aprobación a la 
transferencia del patri1cnio in1ueble a que se refiere el inciso b) de la cláusula pri;era, La 
Provincia acepta que La Nación le ceda en préstaao dichos liienes patri1oniales. 

iluinta: Cuando la propiedad de los estableci1ientos que se transfieren tenga origen total o 
parcialmente en donaciones, o legadas con cargo, o cuando las erogaciones de los servicios que 
en los mismos se atienden sean solventados en todo o en parte con fondos provenientes de 
donaciones o legados con cargo, la nueva jurisdicción que sobre ellos se establece no enervará 
los derechos de quienes pueden hacer cumplir los cargos de los legados o donaciones. 

El producido de los inmuebles cuya venta disponga la Provincia una vez que le hayan sido 
transferidos conforme al presente convenio, deberá destinarse a los servicios de la escuela 
primaria provincial. 

Sexta: La Nación y La Provincia se cosprometen a que el traspaso de los serv1c1os 
educacionales que se conviene, se realice de un modo que no entorpezc~, en moaento alguno las 
labores del ciclo lectivo. 

Séptima: Los certificados de estudios parciales y de ter1inación del ciclo pri1ario que 
e~tiendan las autoridades de La Nación y de La Provincia, serán recíprocamente válidos a todos 
·tos efectos ulteriores, en el á;bito del país. 

Octava: la Provincia mantendrá la unidad de la enseñanza sobre la base de programas que se 
ajusten a la legislación vigente y· a la que en uso de sus atribuciones constitucionales dictara 
el Honorable Congreso de la Nación. 

Novena: La Nación y La Provincia se obligan a tomar las medidas conducentes a través de sus 
autoridades educacionales y demás "reparticiones administrativas para hacer efectiva sin dilación 
ni obstáculo la aplicación del presente convenio. 

Déci,a: La Nación y La Provincia se obligan a resolver de inmediato y de coaún acuerdo las 
cuestiones que se suscitaren con motivo de la aplicación plena de este convenio. 

- 2 -

Ministro de Educación de la 
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DECRETO Nro 3.406 - Buenos Aires , 26/4/1961. 

VISTO: el convenio de transferencia de escuelas primarias suscripto por el Consejo Nacional de 
Educación , con el señor Hinistro de la Provincia de Buenos Aires, y 

CONSIDERANDO: 

Oue el artículo 5to. de la Carta Fundamental estatuye que "Cada Provincia dictará para sí 
una Constitución ... de acuerdo con los principios, declaraciones y garantías de la Constitución 
Nacional y que asegure su administración de justicia, su régimin municipal y la educación 
primaria ... •; 

Oue, en consecuencia, las provincias articularon en sus te.tos constitucionales las 
disposiciones pertinentes en materia educacional; 

Oue circunstancias históricas, ya superadas, movieron a la Nación a asumir una 
participación activa y directa en lo concerniente a la educación, a través de la Ley Nro. 4.874, 
estableciendo escuelas elementales a solicitud de las provincias; 

Oue, en distintos debates e iniciativas parlamentarias, legisladores de diversos sectores 
dejaron claramente expuesto su pensamiento en pro de la descentralización de la escuela común, 
para poner en plena vigencia la cláusula constitucional citada en el primer considerando¡ 

Oue comparten estas aspiraciones de descentralización, maestros de consagrado prestigio 
pedagógico; 

Oue la estadística demuestra , con la elocuencia de sus cifras, que en la actualidad las 
pro'lincias contribuyen al acervo cultural mediante la escuela primaria, en proporciones ;aayores 
que la del Estado Federal; 

Oue, lo dicho, evidencia la capacidad técnica y pedagógica, al par que administrativa, para 
orientar, dirigir y ejecutar los servicios educa~ionales, en la esfera provincial; 

Que ello pone de relieve la innecesaria duplicación de los elementos directivos, técnicos y 
3druinistrativos de la Nación y de las provincias; 

Oue el Consejo Nacionai de Educación realiza una política de coordinación escolar en la que 
se prevé el traspaso de las escuelas de la Ley Nro. 4.874 , con los bienes muebles e inaiuebles · ·¡ 
los recursos para su funcionamiento¡ 

Oue la Ley Nro. 15.796, en su Artículo 27, faculta al Poder Ejecutivo para convenir con 
las gobiernos de provincias la transferencia de los servicios que prestan en ellas y cuya 
descentralización resulte conveniente; 

CENTRO NACIONAL DE INfORMACION EDUCATlV~ 
Paraguay 1657 - 1e3. f iso 

1062 Capital Federal - República Argeotifla 



?ar taílra , y 3:ento la propuesto par 21 seaar Mini~irL de Educación y Justicia. 

El Pre;idente de la N3ción Argentina 

D E C R E T A : 

~rt icuic l~: Apruéb2se ei can{enic suscripto por el Conse jo Nacional de Educación con el seHor 
~1nistro dE Educsción de la provincia de Buenos Aires, cuyo t e~to original corre agregado anexo 
CGDJ p;rte i nl2granta dEI presentE decreto. 

~rt!c~lo 29: A ] Qs efectos del Inc iso b) de la cláusul a primera del convenio que se aprueba, 
remi t3se ei presente decre to al Honorable Congreso de la Nación. 

;r\ !culo 39: El presente de:reto será refrendado por l os se5ares Hinistros Secietarios en los 
~e~aíti~2ntQ: te Educaciór. y Justicia, Eccncmia e Interior , y firmado por el señor Secretario dE 

Esta~o de h~ci2nria4 

~rtículc 49: c~~uniquese , publ iquese, dése a 12 Dirección General del Boletín Ofici al e 
lipranta~ y archivese. 

COilVÉ!HO CGiiPLEMENTARiO ¡.¡g 1 DEL SUSCRIPTO EL 26 DE ABRIL DE l 9bl ENTRE LA 
iH\Cl ON Y LA PROVINCIA DE BUENOS A! RES SOBRE 

TRANSFEREt¡CfA DE SERVICIOS DE EílUCAC!ON PRIMARIA 

FRON!llZi 
L.R. Mac Kay 
~.R. Vi tolo 

R. T. Alemann 
J. lfahbe 

Entre 2 1 Consejo Nac iona l de Educación representado por s~ Presidente, por una parte, ·en 
adei ;nte LA NACION y el Ministre de Educac ión de la Provincia d~ Buenos Aires, por la otra, en 
adeiinte L~ PHGV iNCi~, ce lebran el presente convenio co~piementario del suscripto con fecha 26 
da i bri! de 1961, de transferencia de servicios de ensefianza primaria, "ad-ref~rendum' del Poder 
~Jecut!~o ~acio~al y del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires bajo las siguientes cláusulas: 

Pri;:era: Inc!:iy-ese en tre los establecimientos transferidos por el Convenio del 2ó de abril 
ppdo., l~s jardines de infant2s anexos a las escuelas de la Ley UQ 4.874, la Escuela Jard in de 
lnfant!s ~g ¡ ~e la Ciudad de La Plata, la Escuela Hogar N9 6 "José Hernánde:", la Escuela 
:-lo:.¡ar de CGnc~ntración NQ 11 'Domingo Fau;tino Sarmiento•. 

S!gunda: LA NACIDN participará anual~ente a LA PROVINCIA ·en el producido de las cuentas 
especiales creadas por el Artículo iQ , inciso b-Decreto-Ley NQ 22.296/56 y Artículo 12 del" 
Decreto-Ley NQ B.718/57. 

LJs indices de distribución necesarios para la aplicación de la · pr imera parte de est¡ 
cláusula, serán fijados por el Poder Ejecuti,o Na:ional. 

L~ FROVINC!A se obliga a invertir las sumas que perciba por este conceptG de con for~idad a 
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la pr=scripto por ias menc ioncdas norma: iegaies. 

Tercera: Esta 1ran5ferencia se realiza en la forraa, cono1c1ones y modalidades especificadas 
en ei convenio d2 fec ha 26 de abri l d2 1961, a cuyo efecto las 10 (DI EZ ) cliusulas de dicho acto 
fcrai~ parte in tegrante del prE!ent2 en todo lo que sea pert inente. 

Bajo las Tres Cláusu las que anteceden, se suscriben cuatro •Jemplares de un mismo tenor , 
correspcndi~rdo el original y primer ccpia i l PadEr Ejecuti vo Nacional y las des rest~nies 
: opl iS i! PJder Ejecutivo de la Provinci 2, En Buen~s Aires , a los siete dias del me5 de junio 
1el ¿~o til novecientos s2sent2 y uno. 

CONVENIO COMPLEMENTARIO NQ 2 SUSCR!PTO 

Ministro de Educación 
de la Peía. de Buer.os Ai re! 

Presidente 
Consejo Nacional de Educac ión 

EL 26 DE ABRIL DE 1961 ENTRE LA HACION Y "LA PROVI NCIA 
üE Buams Ai F:ES SOBRE TRAflSFERE!lCIA DE SEk\! lCIOS 

DE EvUC!lClON rR1iiAR!A 

En tre el Consejo Nacional de Educacióc representado por su Vicepresidente por una parte, en 
!dela~te La Nación y ei Hi~istro de Educación de !a Provincia de B~eno! Aires por la otra , en 
~t2lante La Provincia celebran el presente convenio co~plementar io de servicios de ense~anza 
pri~3r ia ' 3d- refere~durn" del Poder Ejecuti vo Nacionil f del Gobierne de la Provincia de Buenos 
Ai res bajo las siguientes cláusalas: 

?riaera: Estabiécese con relación a los inmuebles referidos en ia cláusula pri$~ra punta e l 
del conven io original que para el caso de que la transferencia de estas inmuebles impiiquc el 
auaento del precio del arrendamiento. La Nación entregará a La Provincia la dif2renci3 
resu!tar,te con el precio vigente, por el término de 2 a~cs, 

Segunda: Establécese que lo indicado en la cláusula segunda, relativo a ia situación de l 
perso~al docente, técnico1 adiinistrativc y de servicio que se transfiere se mantendrá hasta 
tant~ La Pr~vincfi incorpore al citado personai dentro de su legis lación especifi ca. 

Tercera: La Nación se co~pramete a transferir a La Provincia las sumas necesa ri as para 
cubrir los aumentes de retribución que el Poder Ejecutivo hubiera dispuesto para el personal 
docente d~rante el ejerc ici o 1961/1962 sa lvo que en el reajuste de los indices de 
coparticip¿ción ~encionados en la clausul a tercera je! convenio original se determin e el ffionto 
definitivo correspondiente a La Provincia. 

Cuarta: Li Nación tran5feriré a La Provinc~a para at ender a las jubi laciones que se 
produzcan del personal que se acoja al régi~en provincial, los importes que é~tcs hubieran 
3portadc mediante el procedimiento vigente en el Convenio de Reciprocidad exi stente entre la 
CaJa N¿c io~al de Pre~ isión para el personal del Estado y Li Provincii , 
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üuinta: Esta t ransferencia se realiza en la tor~a, condiciones y ~odalidades es?ecificadas 
en ~¡ convenio de fecha 26 de abril de 1961 y complementario de fecha 7 de junio de 1961 a cuyo 
efecto las cláusulas de lós mismos forrnan parte integrante del presente en todo lo que sea 
pertin2nte. 

Bajo la~ cinco cl3usulas que anteceden se suscriben cuatro ejeQplares de un mismo tenor , 
correspondiendo el original y primera copia al Peder ejecutivo Nacional y las dos restantes 
copias al Peder Ejecutivo de la Provincia, en Buenos Aire!, a los diez y seis dias del mes de 
enero de mil noveciento~ sesenta y dos. 

DECREfO Ng f843 - Buenos Aires, 22/2/1962. 

Ministro de Educación 
de la Pcia. de Buenos Aires 

Vicepresidente 
Co~sejo Nacional de Educación 

VISTO: el convenio coroplernentario suscripto por ei Consej6 Nacional de Educación y el 
Ministro de Educación de la Provincia de Buenos Aires, con relación a la transferencia de las 
escuelas primarias nac ionales en · jurisdicción de la menci onada provincia y atento io propuesto 
p~r el se~or Ministro de Educación y Justicia, 

El Presidente de la Nación Arg=ntina 
DECRETA 

Articulo lro. - Ratificase el convenio suscripto por el Consejo Nacional de Educación y el 
señor Ministro ds Educación de la Provincia de Buenos Aires, cornplementario del suscripto con 
fec~a 26 de abril óe 1961 , por el que se dispone la transferencia de escuelas priraarias 
nacionales en jurisdicción de la ~encionada Pro,incia y que forma parte integrante del presente 
dEcreto. 

Art. 2do. - El presente decreto ser.á refrendado por lo:.' sei'iore.s l'linistros tiE Educación y 
Justicia, del interior y ce Economía y firmado par el señor Secretario de Estado de Hacienda. 

Art. ~-ro. - Cor,un.iquese, publíc;uese, anótese, dese a la Dirección General del Boletín 
Oficial 2 Imprentas y archívese. 
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Expte. Nro. 7!.081/68 

CONVENID SOBRE TRANSFER~NCi~ DE SERVICIOS 
DE EDUCACION PR!~AR!A 

Entre el Secretario de Estado de Cultura y Educaci~n 1 Doctor D. Jase Mariano Ast igue ta, ~or 
una p3rte, en adelante La Nación, y el se~or Gobernador de la Provincia de Buenos Ai res , General 
D. francisco A. Imaz, por la otrai en adelante La Pro,incia1 de acuerdo con lo dispues to en la 
Ley H¿c ion2l Nro. 17.878 de fetha 5/9/ óS, celebrar. el presente Convenio de Traílsferencia de 
Servicios de EnseRanza Primaria, ad-referenduc .del Superior Gobierno de La Nación. 

Friaero: La Nación hace entreg3 a La Provincia y ésta recibe sin cargo , aediante 10s 
intenl!rios perlinenles e~ c t di acto a~mi~istrativo: 

al Las escuelas primarias establecidas en ei territorio Provincial en vir tud de la Ley 
H~o . 4.874 y los organis~os y servicios conexos que se determinarán, con el ~Ersonal 
perteneciente a los ~iSQ□~ ; 

b) Pasan a i~tegrar , sin cargo, e! patri~onio cie la ?ro,1ncia: 

1)Los in:nuebles de pro¡¡ieda·d de la Nación 1=n que funcion:!.n ias escue las t ransferidas 
por el presente. 
21 Todos los rauebles ~tiles y material didlctico que consti tuyen la dotación de las 
oficinas y de los estableciii2ntos escolares, oediante inventario . 
31 Los in~uebles de propiedad de la Nacifn ~bicatios en el terri torio de la Prov inci! 
qu1= integran el patrimonio del Consejo Nacional de Educación, proveni2n:es de 
dor:aciones y/e herencias vacantes . Er. ei caso de aquél las las m~ndas qu·edar~n a cargo 
d2 l a Provincia . 

e) La Naci ón se hará cargo, dentro de ias ~revisiones presupuestarias del corr iente año, 
de las deudas, gravámenes y todo compromiso referente a las escuelas transferidas , 
contraidos con anterioridad al filotento en GUe se ccncrete !a transferencia; 

d) Anualoente la Provincia elevará a la Secretaria de ·Estado ~e Cultura y Educación , un 
estado de las necesidades de las escuelas transferidas , en wateria de reparac iones , o 
ampliaciones corao asi también, pedidos fundados de edificación de nuevas escuei a5 1 y 
la Secretari3 1 previo estudio de sus posibilidades econóoicas y del plan de 
prioridades, a~robará las obras que considere convenientes y remes~rá a la Provincia 
el isporte as1gando para su ejecución por intermedio de ésta y de las enti dades 
intermedias;· en primer iugar las cooperadoras escolares; 

e) Las obras in iciadas serán terminadas por la Secretaria de Estado de Cul t ura y 
Educación de la Nación de acuerdo con los contratos vigentes y las µre-;isior,es 
presupuestarias correspondientes , Una vez concluidas serán transferidas a !a 
Prov incia; 

f ) L~ Provincia to~a posesión de los inmueb les de prapiedad privada que estuviesen 
afect:dos al uso de la Inspección Secciona! con asi2nto en la ciudad de La Plata 
(calle 7 esquina 42), de los servicios asistenciales y de las escuelas ci tadas en el 
inciso a)¡ mediante contrato de loca[ión en el estado contractual vigente, como 
~si;ismo los ocupados mediante convenios espec iales, donaciones en tr áro ite f 
siailares. Que a cargo de La Nación la l iberación de toda deuda, gravamen y todc ctro 
c J■prcaiso contraido con anterioridad a li toma de posesión . 
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Segundo: iodo ei personal de Inspección, de los servicies Hist2nciales, docentes, 
administrativos, de servicios auxiliares y de maestranza que se transfieren, en la situación de 
revista en que se encuentran -e~ceµtc tituiares de establecimientos de otra jurisdicción-.-pasa a 
depender definitivamente de La Provincia, quedando incorporados a la legislación especifica de 
l; jurisdicción provincial. 

Tercero: A los efactos de la incórporación del personal qu-é se transfiere. a La Provincia, 
La Nación Er.tr29ará copia certificada de la foja de servicios de cada uno de los referidos 
,gentes y .;de1r..is especificará 2n forma detallada 13 situación de revista de cada uno; su 
r2wuneración en todo concepto; afectación cie habeíes¡ cuota por alimentos con mención del 
J~2gado intervin1~nte¡ deducciones por préstamos de institucicnes ·oficiales de c~édito; nómina, 
iJpcrtes y primas correspondientes a los segures obligatorias, adicional y colectivo y cualquier 
Jtro ditc o intecedente relacionado con el personal, de tal forma que no afec te la normal 
prestación de servicios, ni los derechos del agente. 

Cu,rta: Establécese que el cambio de jurisdicción no podrá · implicar disminución de 
re~~neracicnes del personal transferido, cuando en las funciones o categorías equivalentes, la 
15ignaci6n fijada por La Provincia sea interior a la que corresponde al agente nacional en el 
;,or.ento tle ia transferencia. Esta situacién se mantendrá ha5ta que se

1 
iguale la .remuneíación 

a5ignad~ a! personal de La Provincia. En el caso inverso, la remuneración del personal 
tr1nsf!rido será re3justada al que corresponda a las categorías o funciones equivalentes en La 
Pro,inc i i , con c!rgo 3} pr!SU?uesto de ésta. 

Quinte: A los efectos jubilatorios, se estará a lo dispuesto en la Ley Nro. 17.878. 

Se: tc: E! perscn3J transferido queda afiliado a la i~stitución de "obra social " que 
cstable2ca la iegislacicn provincial, sin perjuicio de lo c~al podrá continuar afiliado a la 
Obra Social que ccrresponde al Consejo Na¿icnal de Educación , a cuyo efecto deberá comunicarlo a 
la citada entidad dentro de los (60) Sesenta días de ratificado el convenio. En tal caso La 
Provincia retendr~ de sus haberes los aportes pertinentes, que girará al organismo asistencial 
correspondiente ·y brindará a los familiares del agente, la misma at,nción que brinda a sus 
aíi1 i ados~ 

Sé?tiac: Si ~o existiera incompatibilidad de horario, no serán modificadas las situaciones 
del persona! docente transferido que acumule uno o más cargos en las ccndicicnes que establece 
la legi:lación nacional. 

Dct~va: Los ;ntecedent~s del perional ·detente y d~ las escuelas transferidas desde la 
iniciación de su caírera y a les efectos de la clasificación, ser~n evaluados anualmente por La 
Pro1incia de acuerdo con sus normas especificas. 

Nov2na: El persona l trasladado transitcria~ente por · las tausas previstas en el articulo 
2do. del decr~ta Nro. lJ.251/65, mantendrá su situación de revista con carácter definitivo , 
salvo aanife5tación en contrarie del interesado. 

Déci10; El persona l Ji cual je le hubiera ~c~dado cambio de tareas o de ·destino , o ambos a 
la vez , confor~e lo e5tablecidc.en el inciso ll, articulo 11 del decreto Nro. 8.567/61, y los 
docentes con í~nciones p,;sivas (auxiliares de dirección) articulo 6to. inciso dl del Estatuto 
del Docente apícbado por Ley Nro. 14.4731 mantendrAn su situac16n de revista durar.te el periodo 
por el cu:! :e !: haya conc2dido la fr3nquicia, quedando suj2to 31 término de la misma a las 
normas re5p2ctivas de l! legislación provincial. 
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=~ Jrueb2 d~ c □nt~r fil i ~ad se firma el presente Convenio 5~ jos ejemplares del misma tenor , 
E~ Buen~s ; : res, a los di:: dia; aei @es d2 oc tubre de 1966. 

~ECREfG Hra. 8.55~ - Buenos Aires, 31/12/68. 

Secretario de Es tada de 
Cuitura y Educación 

Gober~ador de la 
Provincia de Buen□: Aire; 

VISfD: el e1~ediente Nro. 71.681!68 del registro de la Sec retaria de Estado de Cultura y 
Ea~c~ción, en el qué otra : ! con,enic de trar.sferencil de escuela: suscr i~to por el senor 
3□bernador tie ii Pro~inc1a de Buen~s Aires y el se~or Secretario de ·Estado de Cul tura y 
tG u-: ., r: 1,··n , 

CúNS i VEH,qHDU : 

Oue la Ley Nro. 17.878 faculta al Poder Ejecutivo para transferir sin cargo a las 
Prov1n:ias, ia; escuelas establecidas en sus territorios por aplicación de la Ley Nro. 4.874 y 
! is escu~l~s nac ionales pri raarias exi:tentes en los ex-ierritor1cs P.acionales; 

Que las cilusulas riel referido convenio responden i las condiciones que al respecto 
Cl?ter :1;1n.;_ J,. citadé: Ley ilrú, 17 .878; 

?or ai lG, f d2 co~for~idad con lo aconsejado por el se6or Secretario de Eslatio de Cultura y 
Ed~cacic~, 

El Presidente ó2 ia Nac ión Argenti íla 

DECRETA: 

Ar t¡culú lra. - Apruétase el convenio suscr1pto por el se~cr 6obe~ntc~r oe la ?rovincia de 
Bueno: Aire: y ci señor Secretario de Estado dé Cultura y Educación, cuyo or19inal obra de fojas 
i a 7 del a~pedienle Nr o. 71.~81 /68. 

Art . 2dc. - El- ~resenle decreto será refrendado par el seRor Hinistro del l~terior 
fi rc3do pcr el seRor Sec retaric dE Estado de Cultura y Educacioc . 

Art. 3r □. - ComuniquEse , publiquese, dése a la liirecció~ Naciona l del Registro Oficial y 
irchi~e~e . • 

- 10 -
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ACTA DE TRMiSFEREriC I H DEL Süe i mm DE LAS ESCUELAS 
rlHdüilALES A -LA JUR :SrJiCC!ON PftOVINClAL 

E~ la ci~dad de La Plati , capital de la Provincia de Buenos Aires, siendo las doce del dia 
d1Ecisiete dE aarzo de mi l novecientos sEsenta y nueve, en el Despacho del se6or Hini5tro d! 
Educ ición del nombrado estado provincial, se reünen su titular, el Profesor D. Alfredo Tagl iab~e 
~ el 5e~or Presidente del Cofisejc Nacional de Educación Profesor D. Jorge Florién Oliver , 
qui enes , en cumpl i~ientc de las direc tivas del Supericr · Gobierno de la Nación y de las 
prescriptiane5 del convenio i1r~ado con tal motivo el dia diez de octubre del a6o próximo pasado 
~m 21 señcr Secretario 1e Cultura y Etiucación ce la rlación , Doctor il. josé Mariano ilstiguet;; \' 
ei s2~or Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, 6eneral D. franc isco lmaz, dan por 
formalizado el acto aáministrativo 1~ediante ¿¡ cual ias escueias que funcionan en es ta 
jurisdic: ión creadas por aplicación de la Ley Nacional Nra. 4,874 y servicios conexas, pasan a 
dtpender del Hinisterio de Educación de la Prov incia de Buenos Aires en las ccndicia~2s 
e5ti pef¡das en el iludida convenio y 2n ! i Ley Na:ion~l Nro. 17,878 del cinco de set ie~br2 de 
wi l novec ientcs sesenta y echo. 

t n est~ mismo acto, las autoridades educacionales de ia Provinci3 de Buenos Aires dispon2n 
q•1e hast ; tan to se ultimen todas .Icis detai ies implí.citos en la transferencia que se concret~ 1 t .. 

.: ond;;ccilia técnica y ad1.inistrativa de las ?scu·elas que reciben estará b.aja la direc ta 
res¡;onsabilidad del ·Ir.spector T~cnico Secciona:, qüen para el lo aphc..rá las nor11: a, vigente; 
h1sta el presente en todos lu~ aspec tos rel3c ionados con la, escuelas y s~ personal, con cargo 
de dar cuenta en la forma en que se fijara, a _ia Inspección General de Ense~anza Prii ar1a Común 
de li Provincia de la cual dependerá directa~ent2. 

A les 2fectcs previsto~ en esta acta la autoridad co~petente ampliará el plazo que f1J a ia 
cl~t5~la v1gési~a dll rnis~o para la fin3!idad del ~andatc de la Junta de Clasif icación. 

Previi iectur; y ratificacitG de este ~ocum2nt~, se firman aos ejemplare~ orig irial es tJn 
d2st:nc a la~ respecti vas autar1d~de; . 

Ministro de EdLl:acion 
~e la rc ia. de Buenos Hl re; 

?residente 
C~nsejc Nacional de Educ¡citn 

- 11 -



CGNVENlü SOBRE ikANSFERENClA DE SERVICIOS 
DE EDUC~ClON "EDlA Y DE ADULl GS 

Entre ei se~~r Ministro de Cuitur! y Educación de la Nación, Dr. José Luis Cantini por una 
oarte, en adelante La Na~ión, ~-El se~or Gobernador de la Provincia de Rio Negro, General de 
~r1~ada (R.E. 1 D. R~berto Vicente fiequeijo por la otra, en adelante La Provincia 1 SE ce lebra el 

• pres~~tE Conv2nic de Transferenci~ ti2 los 2stablecimientos y servicios de ense~anza media . 
técnica y de adultos de jurisdicción nacional y de !a función de supervisión de los 
estiblec~mjento; de iniciativa privada, u~icados en la Provincia de Río Negro -cuyas nóminas 
figuran co•o Anexo i y lor~an . parte del pr2sente conveniJ- de conformidad con la Ley Nacional 
Mra, 15:526 y su Jecreto regiaaentario Nro. 662/70, "!d-referendum" d2l Poder Ejecutivo 
Na~ionalJ baje l;s siguientes clá~sulas: 

Prftera : La Nación tcan,fiere a La Pro~1ncia 1 y ésta recibe,, sin cargo, les 
es tablecimientos y servicios de ense~anza 1edia, técnica , de adultos y centros de educación dEi 
~dulto de juris~icción ~aciorial ubicados en La Provincia, según nóminas del Anexe l de( presente 
Convenio~ 

Segunda: La Nación transfiere a La Provincia, y ésta recibe, ·la función de superv1s1on de 
los ·establecimientos incarpcradcs a la ense~anza oficia1 {Ley Nrci. 13.047, inc. 2 c.), ubicados 
en 21 ter~itorio de La Provincia. 

La Provincia adoptará les recaudes necesarios , en coordinación con el S.N.E.P. para que 
_dichos establ&cimeintcs sean incorporados al orden provincial con las partidas presupuestarias 
Que corresponden. 

ie•cera: La transferencia acordaoa en la cláusu la Primera cotprende todo el personal y los 
b1e~es, d?rechos 1 fondos y recursos enumerados en el articulo 3ro. de la Ley Nacional Nro. 
18.586. 

Cu~rta : El ?ersonal que se transfiere de acueroo con la. cláusula Tecera del presente 
t on,enio, quedará incorporado al a Administración Provinc!al, . con la sa1vedad expresada en el 
arti:~io 6tc. del Decreto Macional Nro. 602/70, de conformidad con las siouientes bases: 1 - • 

a) 1 pErsonai transferido mantendrá en todos los casost identidad o equivalencia En la 
erarquia y re t ribución que por cualquier concepto perciba 31 momento de la 
ra:.sferincia, a:ordándoie la percepción de las rnisgas retribucion~s asignadas en el 

orden nacio~ai, con apiicación extensiva de las normas del articulo lro. inc. b! del 
Decreto ílra. 5.592/68. • 
L~s re~uneróciones del personal docente que se transfieran serán ajustadas a las 
variacioces que se produzcan en jurisdicción naci6nal, hasta tanto se alcance la 
eq~iparación de los sueldos previstos en la Ley Nro. 18.514. Los gastos que así 
resultaren estarán a cargo de ia Nación, y surgirá el sorteo referido en el apartadc 
b) de la presente cláusula, hasta tanto los créditos se transfieran a tra·vés del 
indice de coparticipación. 
A" vartir de la fecha de transiere~cia, IÓs ajustEs salariales que efect~e la 
Prcvincia-co~prenderán ai personal transferido, cuando las .retribuciones percibidas 
por fstcs, dE conformidad c6n 10· prescriptc en las p~rraf□s precedentes, sean 
inferiores a· los acordados por dichos ajustes. 

~l Los iondcs destinados al pago de gastos en personal se determinarán de acuerdo con el 
costeo de los cargos y hora~ ie cátedra ·que se fijen para los serv1c1os transferidos. 
Estos ipndos podrán ser utilizados por la Provincia aunque no coincida el n~ruero de 
agEnte cor. El número d2 cargos y hora_s de cát2tira citadas. 
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c1 Los fcndcs p3ra el p3go del personal 5uplente se deter~inan en ·un cinco por ciento 
i5Z) del ionto total que re;ulte del cos teo previsto en el apartado ti de la presente 
clt~sul~. 

di H los i~portes referidos ant2r1orwente se les adicionará un porcentaje del dos por 
ciento 12%1 en ~ompensación de los gastos administrativos central es q~e actual~ente 
P.st~n , cargo ó~ La H~ción. 

Guinia: La Prov1nci~ SE tc&promete a ~anetener en servicio al personal interino, hasta la 
rec~¿ en que se ?roduzca la cobert~ra de los respectivos cargos titulares vacantes, por ;edio de 
les concursos ccrrespondientes. La Nación dispondri que los ccncursos en trámite se continü2n 
~as tz su tot~I diligenciamienlo de acuerdo cae la L2y y reg lamento n¡c¡cn~les. 

El no~bramiento e la promoc10n dE los ·quE resulten ganadores de tales concursos !era 
elec tcado por La Provincia s i ei Acta de transferencia ya sJ nubiera suscriptc o por La Nac ion 
e~ r~sQ contrario. 

Cuando por razones de reestructuración deban suprimirse cargos vacantes titul ares , los 
i~ter1~os que 52 deseapE~en en tale5 cargos serán mantenidos en los mis~os hasta la fecha de la 
~i~ci1v3 su~resión. 

se~ta: A los efectos prev1s1onales, • los servicios prestado! en el orden nacional se 
:oru~utiran por la Caja otorgante del beneficio, que será, segün lo deteriine el articulo BbQ de 
la Ley Nro. 18.637, a opción del afiliado, cualquiera de las comprendidas en el sistema de 
reciprocidad jubilataria, en cuyo régimen acredite coQo ~inimo 10 a~os continuos o discontinuos 
:on aportes. 3i el afiliaéo no acreditare en ninguna Caja el mínimo de aportes indicados, sera 
otJrgante aquella en que compute , ayor tiempo con aporte. 

Séptim2: La Provincia se hará cargc je la prestación de los serv1c1os sociales 
carr2spondiente5 al personal transfefido, No obstante, el personal que así lo solicite podrá 
cc~tinuar 3de~ás ga,ando de ios :ervicios sociales del Hinist=rio de Cultura y Educación de la 
N3ción. 

Ucta~a : Los fondos deslinidcs a la atención de 2rogaciones en bienEs y servicios no 
per5cn~ies se transfier2n en la parte correspondien te a los sa ldos no afectados a la fecha del 
3ct~ res~ectiva. 

En oportunidad de suscribirse el Acta, La Nación acompafiara un est~do de ejecución del 
pr=5upu~s to correspondient; , con espec1a1 indic,ción de ios saldos óisponibies, que serán 
~1rJJos a La Frovi~cia. Asi i is~o La N~ción aco~pafiara una información aóicional relativa a lc5 
cr¿tl itcs afectadcs, co .. o así también a las erog~ciones en biene: de consumo y seívici~5 r.o 
p2rscnale: realiztdc: pira atender los servicios prest~dos en jurisdicción de La Prov1ncia . 

la totalidad de !os fondos correspondientes a La Provincia será transferida en ocasión de 
~od i íicar;e ~l Régimen ce Coparticipación Federal de acuerdo con lo prescr1.pto en el articulo 
7~a . Je la Ley Nro. iB.586 . 

Nnvena: Los fcndos destinados en 1970 a la adquisición de bienes a que se refi ere el 
,rticuia 1~ de la Ley HQ 18.536, serán girado: en proporción correspondiente a los s: idos no 
~fectado5 a la fecha del acta respectiva. 

En tal cportunidad La Nación acompañará un estado de ejecución de i pre5upuesto 
Cwí résponóientc, con especi3i indicación a los saldes disponibles, qu2 serán gir~dos º La 
Pro, 1ncia. Asimismo La Nación acompafiará una información adicional relativa a les créditos 
oTEctados , como asi ta~bién a las erogaciones en bienes realizadas pJra atender al equipa~ientc 
dE los servicios prestados en jurisdicción de La Provincia. 
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f~ci~3; ~es itp~rtes correspondientes a las erogacione; de capital referidas en el artículo 
iGi o. de l~ Liy Nro. lB .586 destin3dos i 3tender la ejEcución de tr1bajos públicos, serán 
gir¿d:s en la parte correspondiente a los saldos existentes a la fecha del acta respectiva . 

Ult!r1orraenie y de conformidid con las cono1c1ones instituidas en los respectivos convenios 
o contratos de obri, las sumas pertinentes serán giradas en todos los _casos contra la 
pres=r.tacicn de los certificados de obras correspondientesJ previa intervención del Tribunal de 
CJent~s de ia ffación . 

D~ci~cprimera; A los fines previstos en el articulo 12 de Ja Ley Nro. 18.586, con 
referencia a los in;ueoles fiscales que se transfieren) se conviene que, una vez suscripta el 
~eta respectiva y en posesión de la nó~ina correspondiente La Provincia determinara la suma que 
L, Nación, adeuda en concepto d~ tasas, impuestos y demás contribucionas sean nacionales, 
provinciales 9 ~unicipile5, debiendo La Nación satisfacer dicha deuda en un plazo · de ciento 
veinte (i2~i dl~s cor.t,das a partir de la fecha en que se formula el reclamo. 

~n ei ~is~o plazo La Nación deberá satisfacer los importes que resulten en conceptos de 
gistos pcr la regularización del dominio de las propiedades inmuebles transferidas. 

~eci~osequ~da: En el act3 de transferencia se establecerá el procedimiento a seguir para la 
rend~c ión tatil de los cargos pendientes ante el Hinisterio de Cultura y Educación de la Nación 
coa~ conse: u~ncia de las remes3s de fond6s realizadas y no rendidas a esa fecha. 

~ecimotercera: La incorpcraciOn, reconoc1m1entas. rég imen laboral •Y régimen de aporte 
estatal para la ense~anza privadaJ y hasta que la Provincia de Río Negro dicte las leyes y 
nor~as cancordantes, se regirán por la Ley Nro. 13.047 y Decretos Nros . 371/64 y Nro. 15/61 . . 

Deci~ocuarta: La Provincia de Río Negro se compromete al !studio y elaboración de las Leyes 
, Nor~ls regla~en tarias -en coordinación con la Superint2ndencia Nacior.31 de la Enseñanza 
Pri,Qda- para asegurar la libertad rle enseF.anza, de acuerdo cGn las prescripciones que consagra 
la Csnstitución Nacian31 . 

Dec iJcquict3: Se fija un tér~ino no iayor de ciento ochenta 1180) dias corridos, a partir 
de ii fir~a del Acta de Trans ierencia, para el cu~plimiento de lo dispuesto en las cllusulas 
tieci~o tercera y d~cimocuarta, lo que será puesto a consideración del Poder Ejecutivo Nacional 
por interGedio del Ministerio de Cultura 7 Educación d2 ia ~ación . 

Deci1os~1ta: La Nación y La Prcvincia suscribirán convenios con el propósito de asegurar la 
cocrdi~3ción de les diversos crganis;os educativos nacionales. provinciales y privados en un 
sist2ia ccncertadc que permita la efectiva realización del prograca educativa, 5ubsanando asi 
las deseGuil ibrios regionales, proporcionando idénticas oportunidades de perfeccianaQiento y 
éap3c1iación y utilizando de ~aner3 racional los recursos hui anos y financieros e.istentes. • 

ueciQoséptim~: t l c: .. bio de jurisdicción no colocará a los agentes transferidos en 
situación dr incoipalibilidad, con 21cepción de la hDraria. 

Deci~octava: Lis situacion~s de carácter disciplinario pen~ientes al moien tc de 
traílsferencia, serán concluidas en la jurisdicción nacional y si hubiere · lugar a sanciónJ ésta 
~era aplicida pcr La Provincia. 

L,s que se ioiciaran con posterioridad a ló fir~a del presente convenio serán tra~itadas 
por L~ Provinci~. 
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91~és :mocove~a: ~ibas partes convienen aue a los fines de la ejecución dE este Convenio, 
;2rán c, ga,,os carr:;:::t::ntes, ·pi;r La ilación, ia Subsecretaria de Educación y por L., Provincia 21 
Cc~s21c ~r:vi ncial de Educación, quienes quedan autorizadas para res~lver de comün acuerdo los 
Froble&as y sitcaciones particul ares no previstos en el presente Convenio . 

E~ prueba de ccnicr~1dad1 se firr.an des (2) eje¡pl ares del lismo tenor eíl P.u2nos Aires, 
los ve!ntiseis d!as d~i :es de octubre del afio mil novecientos set2nta . 

Gobernador de ia Provincii de Ric Negro Ministerio de Cultura y Educación. 
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~.L.7. fiiú N:GRC 

CONVENIO SOBRE TRAKSFERENCIA DE 
SERVICIOS DE EDUCACiON PRIMARIA 

Entre el Secretario ti2 Estado de Cultura y Educación, doctor D. José Mari~no Astigu2ta, 2n 
ad~i.r.te La Nación, por una parte y el señor ~insitro de Asuntos Sociales de ia Provincia de P.io 
~egrQ 1 doctor D. Vic tor Rafael de Vera, ad referendum del Gobierno Provincial, en adelante La 
Prov1&ci i, por la otra, de 3cuerdo con lo dispuesto en la ley HaciQnal NQ 17.878 de fecha 
5,~/68) se celebra el presente Convenio de Transferencia de Servicios de Ensefiinza PriQaria, ad­
r2fere~du; dei Superior Gobierno de la Nación: 

Pri mero: la Nación hace entrega a La Provincia y ésta recib?, sin cargc mediante 105 
1n1entdrio; p~rtinentes en cada acto adiinistrativo: 

al Las ascuelis ni:ionales pr ilarias comunes y los organismos ¡ 5ervicios conexos 
e: ista~tes en e! Territorio Provincial, con todos les cargcs y personal pertenecientes 
a dicho5 servicios¡ 

b) Pasan a integrar, sin cargo, el p3trimonic de. La Provincia: 
!J LQs iniuebles de propiedad de La Naci6r. perteneciente5 a la Secretaría de Est~do de 
Culturd y Educa~i6n o a sus crganis~c5, en que funcionan las escuelas y ser~icios 
traniferitcs por el pres2nte. 1 

2) Todas les QUebles, út iie5 y ~aterial didáctico que constituyec la dotacitn de las 
oficinas y de ics estabieci¡ientos escolares. 
3) Las 1n~uebles de propiedad de La Nación ubicados en el ·territorio de Li Provincia 
que integran el patri1cnia del Conseja Raciona l de Educación, provenientes de legados, 
donaciones, herencias vacantes u otras for~as de dc~in10. En el case de existir 
aandas, !as ,i sQas quedarán a cargo de Li Provincia. 
4) Los der~cho5 qae posea L3 Nación sobre reservas de terrenos con fines escolares 
otorgados al Consejo ttacional de Educación en jurisdicción ~el territorio de La 
Prn•;11,ci3, 

el L~ Nacióº se hará cargo de las deucia5, gravámenes y t odo co~proraiso referente a los 
s~rvicios y escuelas transferidos, contr¿idos con anter1or1dad al ~cÑento en ~ue ;e 
concrete la transferencia. Asigismo tomará a su cargo, dentro de las previsiones 
presupuestarias, el incremente de las locaciones a partir ce! afio 196~ y el valor 
locativo de les edificios actualwente cedidos gratuita~ente . 

di Anual1ente La Provincia elevará a la Secretaría de Estado de Cultura y Educación: 
11 Ei plan de prioridades y presupueste de obras para reicondicionaQiento, reparación, 
atpliación o reQodelación de los edificics en que funcionan las escuelas transferidas . 
2) El plan de prioridades y presupuesto para la construcción de nuevos ediiicios que 
sean necesarios para_ las escuelas transferida:, previendo su ejecución en el término 
de cinco años . 
3) El presupuesto correspondiente al incremento de locaciones y el del valor locativo 
que se fije a los edificios en co~□dato inicialmente. 

La Secretaria de Estado de Cultura y Educación, previo estudio de sus posioilidaóes 
económicas y del Plan oe Priorióades, aprobará las obras que considere convenientes y 
re~esar~ a la Provincia el i~pcrte asignado para su ejecución por int2rmedio de esta y 
de ta, entidaoes int2r,edias, dando µreferenc1a a las C~aperadcras Escolares. Asi~is.o 
re~esará los io&dos ~ecEsar1os para el pago del incr~i ento de alquileres y valor 
locativo contemplados en el preseate convenio. 

üE1~ ffm ÑAG!GNA~ VI: ,_;:171 - \~ION" rnUCft.Tl\;' 
~ ::: :-a;-uay 155. - .e~. ?iso 

~~-; Ce::p!t"'I Fe:fo!'~' - ~epi:ib ic~ .:..rg~:1=~~ 



e; L3s cbr3: i~1ti~óQs serón ter~.na~as por la Secrétaria de E:tado de Cul tura y 
EJuc3c~ón ue la Nacicn óe acuerde con los ccntratos vigantes y las pre,isionEs 
::;rrEpo11tii er.tes, salvo en ios c;.sos en que sea factible de colilún acuerdo su 
transf?rencia a La Provincia . 
N~ operandose este supuesto las obras serán transferirlas a La Provincia una vez 
concluidas. 

fi La frcviccia tc~ara posesión de los inQuebles de propiedad privada que estuviesen 
afectados ai use de los servicios y de !as escuelas citadas en el inciso a) mEdiante 
cJntrato de lcc?ción en el estado contractual ·vigEnie 1 como asimismo los ocupados 
ru@~ iante con1enios especiale~, donaciones en trá~ite o siruilires. Queda a cargc de La 
Hación la liberac ión dE tcdi deuda, gra1a~en y todo otro compromiso contraído con 
~nt2rio,·idid i i ¡ to~~ tl~ po~e;ió~ . 

SegG1do: ledo el personal de Inspección, de las escuelas, de los servicies asistenciales, 
de la Junta de Clasificación, docentes, ad;inistrati,os, de servicios au;.iliares y de ~aestran za 
carr2s~onJie~te a los servicios que se transfieren , en la situación de revisti en que se 
Eccuentra~ -e~capto titulares de establecitientos de otra jurisdicción adscriptos o en comisión 
~e servi t io!-, pasa a dep~nder def initiva~ente de la Provincii , quedando incorpora~os a la 
legisldci6r: especiíita de li jurisdicción provincial, En el caso de declararse prescindibles 
~ele~~,n~do~ iy2nies 1 las inde~ni2aciones que correspondan serán soportadas por la Nación, 

T!rcero : A los efectos de la incorporación del personal que se transfiere a La Provincia, 
La N~c160 ~nlrigirA cop1i certifitada de la foja de servicios de cada uno de los referidos 
agent~s 1 ade~ás esp~cificará en forQa detallada la situación de revista de cada uno , su 

-rer.oner ac ¡Ón 2n tcdc concepto; af e::tación de haberes; cuota por al iillentos con 11:enc ión d,e 1 
Juzgado 1otervini2nte; deducciones por préstamos a instituciones oficiales de crédito; nomina, 
1~portes y pri~as correspondientes a los seguros ooligator.os, adiciondl y colectivo; y 
cualquier otr~ dato o ar.teceder.te relacionado con el personal, de tal forma que no af~cte la 
~ormal prestación de servicios , ni los derechos del agente. 

c~artc: Estabiécese que el ca~bio de jurisdicción no podrá i~p11car disminución de 
rer.uner3r1onEs dei persona l transferido cuando, en las funciones o categorías equivalentes, la 
aaignación fij ada por la Provincia sea inferior a la q~e corresponde al agente nacional en el 
~o~ents ~e la transferencia . Esa situación se ~antendrá hasta que se iguale la remaneración 
asi;nada il personal de La Provincia. En et caso inverso, la remuneración del personal 
transferido y la que corresponda a los cargos vacantes se mantendrá con los valores vígentes en 
La Na~iót., hasta ta~to las posibilidades presupuestarias de La Provincia y/o los acuerdos que 
puedan cel~brarse con La Nación per~itan reajustar dicha remuneración a la vigente en La 
Prcv intii para las categorías o funciones equivalentes. 

Qui~l: : íl !os ~fe~lcs Jubi latorios se estará a lo dispuesto en la Ley ND 17.876. 

51:tc: El r~rsonai transferido quedará obligatoriamente afiliado a la Obra Médico 
tsi&te~c1al de La Provincia en las condiciones deter~inadas en la Ley Provincial NQ 453 y su 
Decreto Reqli1entario NQ 358, con excepción de:~, el que opte por el régimen de previsión 
nacional de acuerdo con el articulo 5Q, inciso bl de la Ley Nacion~l NQ 17.678, el que no podrá 
incorporarse al régi ~en as istencial de La Provincia sin previos la autorización legisiativa o el 
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can\enia que correspondieren; b) el que 3¡ 10 de diciembre de 1965 hubiese est ado afiliado a la 
Obra Socia l del Ccnsejo Nacional de Educación de acuerdo con el articule 6Q de la Ley Provincial 
NS 453, el que podrá incorporarse cuando lo sol icite, Sin perjuicio de su afiliac ión o no ·a 13 
Qbra "édicc Asistencial de la Provinc i1 1 el personal transferido podrá continuar afiliado a 13 
Obra Social que corresponde al · Consejo Nacional de Educac ión, a cuyo efecto deberá comunicar lo a 
i, citada entidad dentro de los 9~ (noventa ) días de la firma del presente convenio. En ta! caso 
La Provincia retendrá d~ !u~ haberes los aportei pertinentes 1 que girará al organismo 
asistencial correspondiente. El personal que se i~corpore al régimen asistencial de La Provincia 
1 ro opte por su continuación en el que ccrresDcnda al Cohsejo Nacional de Educacióni t?ndrá 
derecho i9~1lm2cte a continuar afiliado a este 11timo y gozar de sus benef icios durante el 
!~r! icc de l rr~ 1eses a partir de su lr ans ferencit a La Provin:ia y sus apor tes serán girados 
por ésta durante igua l · lapso. 

Sf~li~o: Sa lvo en los casos de incompatibilidad de horar ios, no serán modificad as las 
situaciones ce revista del personal docente transferido que 3cumule un o o más cargos en !as 
condicione; que e:-tab lece la legislac i6r, nac ional vigente. 

Octavo: Los antecedentes de l personal docente de las escuelis y demás servicios 
lr3nsferidcs 1 desde la iniciación de su carrera y a los efectos de la clasificación, serán 
eviluados anualmente por La Provincia de acuerdo con sus normas ·espEcificas, 

Noveno: El personal trasladado transitoriamente por las causas previstas en el articulo 2Q 
del Decreto NQ i0.251/65, ~ar.tendrá su s ituac i6n~e revista con carácter definitivoi sa lvo 
~anii esl~c ión en contr;rio del inter2sado 1 2n cuyo caso su permanencia qu2dará limitada a la 
íecha en que ei cargo que ocupa sea cubierto 2n vi r t~d de las norma! vigentes en La Provinc1a. 

Décimo: El persc~al al cual ·se le hubiera acordado cambio de tareas o de destino, o ambos a 
!a VEZ, conforme lo establecido en el articulo 11, inci,o 1), del Decreto NQ 8.567/61 1 y los 
docentes con funciones pasiv~s (auxiliares de dirección ) de con for~idad con el articulo 6Q, 
in~isn dJ del Estatuto del Docente aprobado por Ley ·NQ 14.473, mantendrán su situación de 
~erisla juran te el periodo por el cual se le~ haya concedido la fr~nquicia, quedando sujetos al 
téro:no del mismo a las normas respectivas de la legislación provincial, 

Undéc1ffio : Las situaciones particulares de revista de f personal transferido~ no previstas en 
ei presente conv1,nio , serán n,suei tas de . común acuerdo entre la rlación y La Provincia. Ei 
interesado podr~ rernnir indistintamente ante los organismos educacionales de aa:bas 
; urisdicciones. 3i en la solución propuesta por uno de ellos no hubiere pronunci;miento de la 
otra par te en el término de treinta (3J) días .de la respectiva comunicación, deber~ reiterarse 
b~j o apercibi1ienta de que la propues ta si consid2rará aceptada si no mediare observación dentro 
oe un nuevo iér~ino de t reinta (3i) dias , 

üuodéc iruo: Los asuntos de carácter disciplinario a~n pendientes al rao~ento de la 
tran¡ferencia serán remitidos a La Provincia en el estado en aue se encuentren, para que ésta 
co1plete la tramitación· con la intervención de sus ~rapios organismos específicos y ejerciendo 
eu íac~ltad de decisión de acuerdo con su propia legis lación. 

Décimotercero: La Provincia dispondrá los recaudos necesarios pira que la adaptación de la 
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: n pru~ba de cor. fproidad se f i r~a en dos eje~piares del mis~o tenorJ er. Buenos Ai res, a les 
vs1nr¡~~is dias de i ~es de ditieo~r2 de 1966 , 

rllHiSTrW DE ASlfüTDS SOCIALES DE Lii -Pf<OVJNCIA DE RiO f.EGRO 

SECREiARlO DE ESTADO DE CUL TURA Y EDUCHClGN 

UECR~lil :1RD. 48~ - Bs. As. 2411/69. -

JISI~ : El Exped~ente Nra. ·84.481/ 68 del registre de la Secretaria di Estado de C~l tura y 
Educacicn er. el que obra el original dei _Convenio celebrado entre dicha SecretJría y ei 6oDi~rnc 
de 13 ~rovincia de Río Negro sobre la transferenc1i de los servicios de ensefianza primari~ , y 

CDNSfDEf.ANDG ; 

Uue en el referido Cor.venia se det erminan las condiciones en qae la Nación entregará a la 
P~ov1nc i2 de Ric Negro l as escuela; r.acionales pr1Jarias toiunes estatiecidas en el territorio 
?rov1ncial y lG5 organismos y servicios romple~En tarics, con el personal perteneciente a los 
zisrias; 

Por ello, de confar~idad can las facultades conferidas por la Ley Nrc . 17.878 y le 
J~cns2j ado por el se~or Secretario de Estadc de C~l tura y Educación, 

El Presidente de la Hacion Argentina 

D E C R E T A : 

Articulo ira.: Ra t ificase El Ccnvenio celebrado entre la Secretaria de Estadl de Cultura y 
Ed~cac10n y el Gobierno de la Provincia de Ria hegra sobre la trans ferenc1a de los ser~icios de 
~n te!.n za primaria cuyo orig inal obra a fs . la S del Expedien te Nro. 84.461 / 68 del registro de 
lo c i t~dé Sccre t~r ía e~ Estado ~ 

Artic~ lo 2do. : Ei presente de:reto será refrendado por el sefior Hinistro del inter ior y 

fir~~dc por el señor Secretario de Estado de Cultura y Educación. • 

Articulo 3ro .: Comuniquese , publiquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archive;E. 

úr!SANIA - 6UlLLERMO A. BORDA - J03E li, ASTl6UETA.-

ACTA DE TRAN3FERENCIH DEL GOBJERrm DE LAS ESCUELAS rlAC !OrlHLES 
A LA JUR!SDICCiüri PflOVINi:JAL 

En la ciudad de Vied~i , capita l de la provincia de Ria .Negro, a los diez días del i es de 
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02 ~cr~di t~r2 en r,inqür.a Caj3 el mínioo de aporres indicados, será otorgante aouel la que compute 
~avcr tiempo ce~ aporte. 

Sépti1a: L3 Provincia se hará caroo de la prestación di 
correspondientes al personal transferido. No obstante, el personal 
ade■á5 continuar gozando de !os servicios sociales del Ministerio de 
~dClÓ11. 

los servicios sociales 
que así lo solicite podrá 

Cultura y Educación de la 

O~L,·..,a; Los fondos destinados a la alención de 2rogaciones en bienes y selvicios no 
personales s2 iranslieren en la parte cor~espondiente a las saldos no afectados a la fec ha del 
2:cta r2spe::ti·,a. 

En oportunidad de suscribir el Acta, La Nación acompa~ará un estado de ejecución del 
presupuEsta corre;pandiente, con especial indicación de los saldos disponibles , que serán 
9ir iidC!S " L.:, Pro·1incia. Asi1liisfüu i.a !·lación acompañará 1.rna información adicional relativa a los 
credi tos af2c ladcs, come asi tasbién a las-erogaciones en bienes de consumo y servicios no 
~~rscnsl~~ 1~3J izados ~ara tender los servicios prestado5 Pn jurisdicción de La Provincia . 

L: to~3 iidad de les fondos correspondientes a La Provincia será transferida en ocasión de 
1odificarse el Régimen de Coparticipaci ón Federal de acuerdo con lo prescripto en el art iculo 7Q 
dE la L2v N9 18.58b. 

Novena ; Los fondos destinados en 1970 a la adqui sición de bienes a que se refiere el 
art icuio 9~ de la Ley.NQ 18.5B6, serán girados en proporción correspondien te a los saldos r.a 
ate"tados a la íecha del acta respectiva. 

En t~l oportunidad La Nación acoffipafiará un estado de EJecución d2l presupuesto 
corres~ondiante, ccn especial indicación a los saldos dispon ibles, que serán girados a Li 
Pra~ incia. Asimismo Ld Nación acompafiará una infor~ac 1ón adicional · relativa a los créditos 
¡fEc tadas, como asi ta~bién a las erogaciones en bienes realizadas para atender el equipamientc 
di !es sErvicios pres tidcs en jurisdicción de La Provincii. 

Décir.~: Los importes correspondientes a las erogacian~s de capital referidas en el articu lo 
de la Ley NQ 18.586 destinadas .ª atender li ej ecución de trabajos püblicos, serin girados en 

la part~ cJrrespontiien te a los saldos existentes a la fecha del acta respectiva. 
J
• ~G 

w-

Ulterioraente y de conformidad con las condiciones instituidas en los re~pectivos convenios 
a contratas de o~ra, las su~as pertinentes serán giradas en todos los casos contra la 
pr2senta~ión de los certificados de obras corre~pondientEs1 previa intervención del Tribuna l de 

Cuentas de la Nac!óh. 

Decimopriruera: A los fines previstos en el articulo 12 de la Ley NQ 18.586, con referencia 
a los iniuebies fiscales que se transfieren ; se conviene que, una vez ~uscripta ·e1 Acta 
res~ectiva y en posic ión de la nó~1na correspondiente · La Provincia determinará la suma que La 
Nación ad~uda . en concepto tie tasas, impuestos y demás contribuciones · sean nacior.ales, 
µrcv irici ,des o ,iun icipales, debier.do La ·ilación satisiacer dicha deuda en un plazo de· ciento 
vein te { l~l;) di:!S contadcs o: partir de la· fecha en que se f;:i rmula el reclámc. 

En el mis R~ plazo La Nación deberá iatisfacir los i mportes que ~esulten en conceptos de 
g¿s t~s por !a reguiarizición del ~omi~io de las propiedades in~uebles t ransferidas. 

Decimosegunda : En el acta de transferencia se establecerá el procedimiento a seguir par; la 
re~dición total de los cargos pendientes ante el Hinist2r10 de Cultura y Ed ucación de la Nación 
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Lo:o con5~tuenc1a de las remesas de fondos realizaóas y no rendidas a 2sa fecha. 

Deci•c tercera: La incorporación, recqn~=i~ientos, rtg i~en laboral y rég1~en de aporte 
estatal pira la ensefianza privada , y hasta que la Provincia de Ria Negro dicte las leyes y 
ncr~¡s concordantes, se regirán por la Ley HQ l?.547 y Decretos NQ 371/64 y NQ 15164. 

D:~ : iocu2rta: Le Provincia de Río Negros~ compromet~ ai e:tudio y elaboración de las Leyes 
y ~or~is re;la~entarias -en coordinación con ia 3uperintendencia Nacional de EnseR¿~za Privada­
para asegcrar la libertad de ensefian!a, de acuerdo con las prescripciones que consagra la 
Con~titución Na~ionai , 

üecinoquinta: Se fija un iérmino no mayorª= ciento ochenta [18~) dias corridos, a partir 
de ia fir:a del Acta de Transferencia, para el cumpli~iento de los dispuesto en las cláusulas 
Jeci~otercEra y deci~ocuarta, lo que será puesto a consideración del Poder Ejecutivc Nacional 
por in t2r~edio d2i Ministerio de Cultura y Educación de la Nación. 

Decimosex ta: La ~ación y La Prcvincia suscribirán convenios con ei propósito de asegurar la 
coordinación :ie los diversos organiscios educativos nacionales, provinciales y privados en un 
·;iste.1a conced3éo que pumita la efectiva re3lización del programa educativo, subsanando asi 
los cesequilibrios regionales , prcporcior.ando idénticas oportunidades de perfeccionamiento y 
capacitación y utili:ando de ~anera racional los recursos hu~ancs y financieros e:i stentes. 

neci~osépti~o: El ca~oio de jurisrlic:ijn no colocará a les agentes transferidos en 
s1tuaci6n de incompatibilidad, con excepción de la horaria . 

. Dec i~octava: Las ac tuaciones de caracter disciplinario pendientes al momento de la 
iri:,s1~rencia, serán concluidas en la juri5d?cción nacional y si hubiere lugar a sanción, ésta 
ser& api1cad1 por La Provincia. 

Las que se inic1ar3n con posterioridad a 13 firma del presente co~venio serán tramitadas 
por La Provincia . 

Decimonovena: Las solicitudes óe traslados definitivos pendientes serán resueltas por La 
Nación y el personai trasladado a La Provinc1a Guedar3 comprenoido en la transferem:ia. 

Vigé~irna: La Frovi~cia rat ifica su adhesión .al Convenio de Per~utas celebrado en li ciudad 
tie Har dei Plata ei 6 de setiembre de 1969, que figura en fotocopia como Ane~o 11 y tor~a parte 
del pr(sente Convenio . 

Vi;esi~opri&era: El Estatuto del Docente de La Provincia sera ap licado al personal que se 
transfie ra . Los an tecedentes de éste, registrados en jurisdicción nacional, seran reconocidos 
~ar La Provincia y su ~alor2ción será ia t{ s&a que la de los si~ilares de jurisdiccio~ 
pro,in:ial . 

Vigesimosegunda: La Provincia dispondr~ los recaudos necesarios para ia adaptación de la 
organización tecnico-?edagógico de los establecimientos tr3nsteridos, a la refcrma educativa 
actualmente encargada por La ílició~. 

La Nación brindará todo el apoyo necesario tend iente a lograr un gr,do óptimo de 
capacitación docente y una correcta supervisión de los esta~lecimientos transferidos. 

Vigesitotercera: Los certificados de estudio parcia les y finales que extiendan l~s 
zutoridades de La Nación y de La Provincia serán recíprocamente válidos. 
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ANEi.U 1 

~¡ Estableci1ientcs dep&ndientes de la Administración Nacional de Educac ión Media y Superior . 

l. - Escuela ~aria! Mizta cie Maestres de YJEDHA y Sección Comerci al anexa . 
2. - Col egio ~aciana! de VIE~MA. 
3.- Colegio Nacional de VI LLA REGINA. 
4, - Colegia Nac ion¡l de SAH CARLOS DE BARILDCHE. 
S. - Colc~io riacion3l óc> FUERTE GENEHAL Roe.; '/ Sección Co,.crci~ l Anexa. 
o,- Colegia Nicional de CHDELE-CHOEL. 

R: Esti~l~c i~!ento5 dependientes del CcnseJc Nacional del CcnseJD Narional dE Educación 
Técnica ~ 

1.- E. N.E.T. HQ 1 "Jorge Newb~ry" de SAN CARLOS DE BARJLOCHE. 
2.- E.N.E. r. NQ 1 de FUERTE GENERAL RDCA . 

i: .N.E. T. NQ 7 óe fUERTE GErtERAL. ROCA. 

C; Establecimientos y Ser~icios dependientes de li Dirección Nacional de Educación del Adulto. 

J . - Em;e!a NQ 1 FUERTE BENERAL ROCA. 
2. - t5.:Ué; l;, rlQ 2 SAN CARLOS DE BAR !LOCHE, 
3,- Escuela NQ 3 CiFGL[EiTI. 
4.- Escuela UQ 4 !UGEN IERO HUER60. 
5.- Escuela NQ 5 CINCO SALTOS . 
6, - E;cu" !3 ¡¡º 6 VI EDHA . 
7.- Escuela ~Q 7 PADRE A. STEFENELLI. 
8.- Escuela r.9 9 SAN CARLOS DE BARiLüCHE. 
9. - Escuei3 NQ 10 SAN CARLOS DE BAR!LOCHE. 

l~.- Escu2 i¿ r,Q 11 EL BOLSON, 
11 . - Escuela NQ 12 VILLA REGlNA . 

. CENTROS EllUCATí'lDS 

~üíiii?.ros : 4~ e, 1, 1a-.t 19, 2s, 26, ~.e~ .32, 33! 35~ 36, •4G, 54, s:, , se, 59 , 62, 63, 64 , 65, 6·1) 
68, 7~, 75 , lbl 77 i 81, !:3 , 93, 94 , 95) 9&) 114, lle,, 117, 124, 125) 126 . 
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A:¡Ern l l 

Ent~e el señor Secretario de Estado de Cultura y Educación de la Nación, Dr. Dardo Pérez 
s~1!ncu 1 21 señor ñinistro de Edur.ación de Buenos Aire:, pr~fesor Aliredo Tagliabue, el señor 
H1ci;tro de Gobierno, Justicia y Educa~ión de e~tre Rics, Dr . ñarciano E. Hartínez, el ser.or 
~inistro de Educacitn de Santa Fe, Dr. L2oncio Cianel!o 1 y el ~eKor Hinistro de Gobierno , 
Ed~c2ción y Juiticia de La Pa~pi , Profesor Flcreal A!Derto Cante, se conyiene celebrar el 
;resfnte cr~venic de pertutas ~ara el personal docente dependiente de sus respectivas 
jJrl~Ji(ct~nes$ el qu2 se regi~á por lis sigu ientes cl~usui¿;: 

~r lic u!o JQ - L:s docentes dependi~nies de las jurisdicciones que suscriben o de las que 
ajhier ~n d i presenti 1 4cE reúnan las ccndiciocEs establecidas en las cláusulas siguiente~, 
poj:án solicitar la per~uta de sus cargos ccn los ~~c2ntes de otras jurisdiccion2s. A los 
Efect~s ce 1a ap licac ión del presente convenio entiénd ,s2 ~cr per~uta .el ca .. bio reciproco entre 
jcc!~tes d~I ~isruc niv~l y ~cdalidad y análoga jerarquia y función. 

~rt. 2Q P¿í3 ter. er :Ere~rio a solicitar per¡uta se rEquiere: 

~! Encent rarse revistando En servicio activo. Les docentes que solicitaren permuta y se 
encentraren en uso de licencia, deberán to2ar posesión del cargo en ;u nuevo destino 
d~~lro d~i tér~1~c fijaj~ al efectc . 

b! N: encantr3rse imputado en sulario suj ete a investigación presutarial o en 
d:5po~i b1! idad. 

e ) :P1;er c:;nceptc prcfe-=io:nl :io inferior a buenc en el úl tiillo pe~iodc lEdivo , 

~¡ Ferten@c2r ai ~ismo ni~el y 1oda l idid y tener anál oga jerarquia y función . 

;r\. jy - Las s0l iti t uó2s de ~erruu ta deberán ser ~resentadas en forQa conjunta por los 
Ctc2ntFs lnteres¡dos ante las ;utoridades de cualquiera de las jurisdicciones y contendrán: 

a) A~ellidos y ~o~br2s , Edad, na:ionaiidad y demás datos d? ldentidad, doiicilio, lugar 
Jond~ de,e .. pcña sus act ividüdEs y destinas a !os que desea per~utar . 

D; Cerlificac1on de la pr?stación de servicios en la que consten los requisita; 
en~~erados Efi el ¡rticuic 29 1 expedi¿a por las autoridades caQpetentes y debidamente 
l~g;lizada. 

e) M~~iiest3ció~ e~presa de aceptación de !as re;ur.2raciones que perci birán en los nuevos 
cargos una vez acordada la permuta, y de las derechos y obligaciones establecidos en 
les r2spectiv~s ordena~ientcs legales para las nuevas fu~ciones. 

Art . 49 - Una vez ¡probada el ped ido por las autoridaass cc~petentes de la jurisdicción en 
que se ,reó2ntó el petiido de per~utai el expediente respectivo sera remitido a la otra para su 
consideración. La ?er~uta se perfeccionara cudndo se resue lva [ ¡ ~!tima jurisdicción. 

Art, ~g - L:s pPr~utantes deberán temar posesión de los cargos en sus nuevos destinos hast~ 
fr~ ir.ta (30) días d~spués de la ~otificac ión de la per~uta. Vencido dicha termine el perau tan te 
que ne ~~biere lo~ado po!esión será considerado en situaci ór. de abandono óe cargo. 
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LA LEY 18.586 - Ull INSTRUHHHO JURIDICO DESCENTRALIZADOR 
ORIGEN, EVDLUC IDU Y VJSE~CI A 

ANEXO 2 

Li ley 18.586, y su Decreto Reg la~entario NQ 6~2, dictados en ei a~o 1970, sobre 
transf5rencii de crganis~os y iunc1rin2s nacionales a las provincias, constituye un ~ntecedente 
ruuy irnpcr taílte e~ materia de descentralización. 

ton fund2mento en esta ley de facto, se suscribieron convenios de transferencia no sclc en 
ei área de servicies educativos, sino tambi~n al~uncs ref:ridos al ácbito de les ser,icics 
públicos. 

L3 !ey 1e.5Bc, íue sancionada durante el gobierno militar de la denomin3da Revolución 
Argen tina , :c~stituyendo en 1~ terminologia técnico-juridica en realidad un decreto-ley, dado el 
oriªec de su sanci6n y el al cance general de su aplicación. 

L! ~isi~, hasta la fechi no derogad¡, faculta, al Poder Ejecutivo, a transferir a las 
provincias organismos y funciones nacionales existentes en territorios provinciales. 

E~ el ~ensaje de elevacién se e~presa que desde 
re~strucluracién o~ ios 1inisterios y secretarias de estado, 
la centralización en la conducción y la descentralización en 

que se emprendió 
iue propósito definida 
la ejecución. 

la tarea de 
el de lograr 

Pcr lo t,nto se cor.sitiera coherente con tal política, ia transferencia a las provincias de 
todos aquellos organismos cuyas funciones corresponden a la esfera de los poderes reservados por 
la Constitución Nacional a las provincias o que éstas desarrollen en concurrencia con el 
Gobierno Nacional, en c5pecial .la ~e todos aquellos que tienen actividades operativas en las 
i,si as , lo que posibilitar, una ejecución descentralizada r23lista e. irreversible, sin acciones 
q~e puedan aistorsionar ni r2tardar el prccesa general. 

T3~bién se ezpresa que el proyecto configura un paso fundam:ntal en la tarea de 
descentralización, ya que perfecciona la legislación vigente en la materia, unificando las 
norcai res~ect ivas En un solo cuerpo legal. 

éí! e: art. 2, regula el rrocedimiento jurídico de la transferencia, estableciendo que 13 
r. i,sa se concretará ~ediante la firQa de Convenios, que se perfeccionarán por Act3s, ccnform2 
las nor~as dE reglamentación, 

En el art. 3 estabiece que las transferencias serán ef2rtuadas sin cargo y coQµrenóerán: 

3) 2! dosinio y todo ctro derecho que el Estado Nacional tenga sobre bienes inm~2bles y 
a~cesorics; 

b} bienE: ~uebles, setiiavientes y ele~entos de consur.o¡ 

ci tcdc otro anteceder.te re lativo a !os orgar.isaos transferidos que pueda ser úti l a la 
prov~ncia ; 

di ei ~ersonal de los organismos y fu~ciones que s~ transf ieran, pudiéndose excluir el 
per;onai jerarquizado, de inspección, supervisión y el adscripto o en comisión de 
servic ies; 

e) las t ontratcs de- locac ión de cosas, abras y serviciGs; 
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Art. bQ .- Se g3ranti : ará a lo5 decentes permutantes en cada jurisdicción el reconocimiento 
d2 su an t igüedad en la d~cencia, la estabilidad En el cargo y demás derechos y obligaciones que 
e;tatlezcan las l2yes y reala~entos vigentes en los destines que ejercerán los nuevos cargos . 

Ar t. 79 - Las autoridades de las respecti,as jurisdicciones to~arAn las providencias que 
fue ran ~ecesarias con el fin de que la; Cajas e in;titutos Previsionales realicen les cómputos y 
r~: c~oci t ie1,los d! servicios ccrrespcndientes , efectuando, aderaás, los aportes y retenciones 
ccrr 2~pc~dier·t2s. 

~r1 . 89 - Se habilitará en cada jurisdicción un registre de aspirantes a Permutas en el que 
µ: J,- ~~ in~:r ibirs2 los ~ocentes que se encuentren interesados en lograrla, intercazbiándose en 
f~ r~a lriaE~tral informacion2s respecto a las i~scripcicnes y sol icitudes que se produzc;n en 
l~s referido; rtgistrcs. 

Lil: Pro·:incia-; que adhieran al pr~scntt: t'e:-; venia ::ccu
1

nJcar.§r. su ratificación a l a~ ocr tes 

LGf'1 tr ¿ t (;r; t ES t 

En prueba de conformidad se fir~a el presente Convenio en cinco .ejemp lares de un zisgo 
tenor en 1, ci~áad áe Har riel Plata , . a los seis días del 111es :le setiembre del año mil 
nc-v2cientos :es2í,ta ·; nu~ve. 

CENTRO NACIONAL DE INFORMACION EDUCATIVA 
Paraguay 1657 - ler?9Piso 

1062 Capital Federal - República Argenti-Ra 
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~u n2q~tiv2 ~ aceptar e~ Cimbio da jurisdicti6n y los agentes que pcr geclaración expresa no 
iL2ra1¡ ~cept~dos por el Gobierno Provinc1aJ, s2r~n decl3rados prescind1bl es por el 
Cj;·~¿~9ondisnta Ministerio o Secre~aria d2 Estida e inde~nizados oe acuerdo con la~ condiciones 
~~t¿~!2cidas en la Ley N9 17 .343 y· su decreto r2glamentario. 

Art. 7Q - Cid3 Hinisteria v SecretariJ de Estado prepararA el inventario corre;pondi2ílte a 
cad~ uno d2 los organi~~cs y funcionEs que ~E transfi2ran a }¿s provincias~ ton !as sigu12ntes 
2sp2cif:c3cicne:: 

~; D2no~inac1ón de? organ1sruo o iunción; 
bi Ubicación ;2cgráiica (provincia, dep¿rtamento o partid0\ localidad , caile y número); 
e; Lcs bie~es muebles e inmuebles ~e id~nlificarán c~n 21 núm?rO asigando ~n el Ceílso d2 

Bi~nes dei a~o 1965 y s~ consignar! par~ cada UfiO de ellos ;u valor de inven tario: 
j ¡ Nómin~ del per~cnal: No~brE y apellide¡ antigG2dad; categoría, funcion i 5ueldc básico~ 

!:crnple~Entos de -;uÉldo} rlc-ducciones~ =p'Jrtes jubilatorlo·s, número de afi}i¿ción a la 
Caja Nacian ~l da Pre~isión para el personal del Estado y Servicio; P~blicos , partid~ 
µ~¿v ista en el Presupuesto Seneral d? la Admini¡tración Hacional p2ra a! pago de 
tiicnos sue!dos y todo otro d~to que p~eda resultpr de int2r·és; 

2; Nó!:1in.i ti~ le: cnntr.atcs vi_gentes ::en indic.;cién :jel nombre dS: }¿:. partes; f=cha dE 
iniciaci~N y término d2l cc~trato, .~~ ]a hubiera, partida prevista en el Pres~puesto 
G-é~er·ai 02 i,;. i;d::iir.istraciór, rlac!o::ai) l.lonto 021 contrato, for[:a , modo, pL, rn ·; 
-: 01,'.iici~n = ;¡i.l= estuvi?ran SL¡jnos lt,, derechos '.' ot-ligacitmes □e las par te5 y Ei 
estado de cumpii~iEnto o ejecuci ón del contrato a l~ fe~ha de transferencid¡ 

i) N6J;ina d2 ?as lasas re trit~ti ~as u otras coíllribucion~s con indicación de: tipo~ 
p&riodic1daj dg SJS ingresos ; plan fija~da fecha de la vigencia de lis transferencias 
¡ t1□dalidadts y i1empo del iras¡;a;o je la percepc! ón d2 tales recursos a la pr·ov1ncia 
re·~p2c t: •.; ... ~. 

Art . SQ - Los Ministerios y SEcretarias de Estado , r~a just3r~n 
21 aonta de l?s partidds transferid¿s a las ~rovincia;, el de las 
rftiixens!Dna1ienio de las responsabilidades a r.i:21 central , y el de 
virtud de ; 

a¡ La 5Upresi0n o reducción de unidades e5tructurales¡ 

sus pr2supu2:tos deduciendo 
eco~omias origir.adis p~r el 
los costos incii recto5, en 

bi La supresión de funciones a la rEducció~ de las que queder. vi;entes¡ 
e) La reduc:ió~ d~l personal a nivel centril, co10 resull3do de la supresió~ o reducción 

de unidades estructural~s y de las fu~cionei. 

Hít . 9Q .- ta SetrEtaíia de Estaoc . de Ha~1~nda~ con ia intervcnció~ de lo~ :2ctores 
interesados, tEndrá li responsa bi lidad de rea ii:ar los cálculos par! determin ar de acu~rdo con 
la ley: 

a) Los indices jnjicados en su artículo 7~; 
b) Les fondos que deben tr~nsfeíir:e a las provincias men5ualrnentc, segUn les articulas 

8Q y ~g de la Ley. 

Art. 1e - La SecrEtaria de Estado de Hacle~da, determinara el procedi~ient□ para: 

"; Hacer efectiva e I reorden.;:tiÉn to pre;u¡iues tar io ·a qu2 se r d ieren l □5 ar ticu los ·79., 
.BQ, 99, lB y 11 de la Le1 y el 9Q de es le decreto regla~~ntaria¡ 

b} Asegurar las transferencia~ mensuales, previstas en io~ irticulos 8Q y 99 de la i2y, 
da los tondos y c:éditcs, que corresponden a los organismos y fun ciones transferidos a 
l3S provincias, a partir de l!s fechas en que se suscriben las Actas respectivas ; 

r! ~sfqur~( 21 control d~ los fondos ~UYd transferencia est§ prevista en e! articule lii 
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ANEXO 4 

1. TRATADO DE INTESRACION DEL NORTE GRANDE ARSDHIHO . 

VISTO : 

Li Declaracion cara la integración del Norte Grande Arg entino, firmada por les sefiores 
Gobernadores de las provincias tie Cata~arca, Corrientes, Ch~cc , Fcrmcsa, Jujuy, Misiones, Salta, 
Santiago oei Estero y Tucu~~n, el dia 16 oe octubre de 196c en Salt3, cuyo teJtc ;nezo s2 
i~corpora y sirve co~o fundi~en tc dei presente, y 

COtlSIDERAliDO: 

Gue para lograr li efectiva y permanente integración de las provincias del Norte Grande, se 
hace necesario establecer instancias de coor~inación y concertación entre ·1os pcderes p6blic~; 
de !os dlversos 2stadps integrantes de la Re;ion . 

Je~, a;ioisr.o, resulta indispens;bl2 pra~:,2r la cor.plecentacion y cclaboración de los 
ai v~rsus s~ctore; sociales y del e~pres3riadc je c3da un3 de lis provinclas invoiucradas 1 a fin 
d: que la integración cuscada se encarne er. la población para que asuma el papEI protagónico que 
ie corr2spo~de . 

JL,~ 13. ,e: ción conj~r.ta del sector públi~o y privado en :>l ~roceso integrador aebe tender a 
. u,; 3prov.;,ciw1ieni.c ncionai Ú!: los rernrscs e:üstentes en la Reg ión 3 fin ó& confornar 

prcgres1va~Ent2 una estructura productiva integrada que forta!e:ca la posición relativa del área 
t ;.~ to d2n t;o ;:J¿ l :on te.to nac ior:al ce-roo in ternacior:a l. 

~ae para iavcrecer 2ste procese, d~be propenderse a ia efectiva int2gr3c1ón física d2i 
lirritor!o, pro~aviéndase una infraestructura ae flujos, co~unicaciones y servicios acordE con 
lós n:cEsiéad2s de crecimiento y 2ncarándos2 a tai fin en fo,Qa conjunt3 ias oaras e 1nversione: 
p~biicas necesarias. 

eue til crecimiento buscado debe apcy2,se en un sistera regional de investigación y 
J~~arroilo, orientado esp2~ia:mEn t2 a la transtcrnación de ias r.aterias pri~as re~ionaies y a la 
~~!1ca:1on de te:nclogias apropiadas que coloquen en situaci ón de competitividad ac2pt3ble a ios 
productos y ~2rvic1cs que c iErt2 ia Regit~. 

Que, :oncordantecente, los estados provinciales deben canali:ar su capacidad de co~pra 
~:·gfer~fitementa ha:13 i~s bien2s y servicios r~gianales a fin de provocar una a~pliación de las 
i~15rs1cn2: productivas con efectos ¡uitiplicatiores sobre la actlvidad econó~ica reai. 

Qúe la dc:tisión política de i_ntegración 
negoci:dJr, ccmün frente a l~s desequilibrios 
aquellos a:pEctos de incuru~encia federal , 

regional debe plasmarse en una actividad 
crónic~s que v1e~e soportandc la región en 

Finalmente, que la concreción de les objetivos explici ta~os en el presente y en la 
Decl3raci6n del Norte Grande que le sirven de funda~entc, han de requerir la firma de diversos 
tr;tados o protocolos adicional?s y comple:.entarios, que instrumenten las medidas necesarias de 
aplicación en cada caso, a llevarse a -cabo por les estadcs provinciales. 

Que, pcr tal ~otivo resulta conv?niente determinar el procedimiento de adopc ión y puesta en 
vigencia de les citado: t ratados a protocolos adicicnale; y co;p iementarios pira facilitar sus 
c~n~ ic1ones je apli cación . 

Due, al ?re:ente, ha sido estudiad3 y 2laboridi la tedida requerida para cinali:ar la 
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ca~ac iJ¡d de ccmpra d2 lo~ Estados provinci!les ha0ia la contrat3~ión de bienes y ~ervicios 
tegi:;¡¡al;: y cin,;resas 1aca1i::adas en la r2gión. 

Far toa~ Ei la; 

~0s So~er:1adare~ de las provinti~s Ce C3t~morca ., Corrientes) Chac·~ ~ F ormosa, Jujy ~ Misiones, 
~¿[ti~go del E~t2ro, Salta y Tuc~~;n . 

Acucrda~1: 

Artículo i:;· ,, ' 

roncr ~r. ejecuc1on las lineas estab!Ecid~s en la Declaración del Norte Grande 
se incorpora CDffiO Anexo del pres~nt! articulo~ tendientes a concer tar los ArGentino, cuyo te:to 

it terEse5 ~can6miccs y trabajes de .utilidad ccman refet1dos a: régimen de contratación de los 
Est~jJ5 pr~;inciales; ejecución de obra p1blica con impacto regional; cir~u, tos turi5ticos 
1ntegr3dos; planes de industrialización; inventario y prc1Qción de proyectos regionales; apoyo ; 
la prod~:ción y comercialización de µreductos loca les y toda otra acción conducente a la 
?fD5per1dad y bienestar · dE cada una de las provincias, ratificandd ademá5 , los órganos de 
gestió~ que dicha Declaración establece. 

~rticu!o 29: 5e acuerda ei reg1~en de Contrato REgio~al que estaolece un sistem~ de 
preferencia p~r2 la Dferta del área, cuyas normas s2 Establecerán en e! Primer FrotocolG d2 l 
pr2s2ntc Trat~da. 

~rticúio 3Q: Los señores 6cbernadores firGantes se co~prometen a elevar a las respectivas 
Leq1slat~ras En un piaz: de 3~ dias, el presente Tratado, su Aneia y Protocolo I para su 
con5iderac!6n 1 t ratamiento y aprobación, 

drticu!o 49: El pr1sente Tratado y los Protoco los que en su consecuencia se firmen entrarán 
eíl vi enc1a con la ratificación de dos rie les Estados provinciales signatarios . A medida que 
:ada urisd1cción realice la correspondiente ratificación, comenzará a gozar de los beneficios y 
curupl r ias obiigacicne: eiergent~s de le acordado, 

Articulo 5Q: Los sucEsivos Proticclos Adicionales y/o Complementarios que se iirraen, 
que~2rán somec1aos al mismo procedimiento de aprobación por las Legislaturas Provinciales y 
feriarán parte del presente Tratado de integración del Norte Argentino. 

Hecho en la ciudad de Corrientes, a los quince d~as del Qes de ~ayo de mi l novecientos 
ochenta y siete, en diez ejemplares originiles, igualment~ i~ténticos. 

2, DECLARACION PARA LA INTEGRAC!ON DEL NORTE GRANDE ARGENTINO. 

;,:¡ STD: 

L3 situat ión actual dE ias provincias del Norte Argentino, caracterizad! por un menor grado 
de ·desa¡rclio relativo que las del centro del pais manifestado, entre otroi factores, por una 
participición declinante en el Prod~cto Bruto lndust~iai, par la ~ersistencia del desempleo, la 
industrializ~ción de su producción prir.aria fuera del ámbito regional y su reinserción en forr.a 
de.articulas elaborados para el consu~o interno , desequilibr ios en la distribución geogr~iica de 
la activi1ad econó~ica y de la poblaci~n, _y reducido margen decisional en las polít icas 
nacionales, y 
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